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La inmerecida aceptación que obtuvo el resúmen 
de las asignaturas que constituyen el primer ejercicio 
que se exige en el programa publicado por el Cuerpo 
pericial de aduanas á los que deseen ingresar en dicho 
cuerpo, nos impulsa hoy á publicar este volumen, que 
contiene la contestación á las preguntas que constitu
yen los tres ejercicios restantes. 

Hemos procurado sintetizar todo lo posible los ex
tremos que abraza dicho programa, tanto en obsequio 
á la brevedad, cuanto para que este libro sea un ver
dadero memorándum que los opositores tengan á la vis
ta algún tiempo antes del exámen, con objeto de re
cordar las ideas adquiridas en obras más completas 
que traten de estas materias. 

No pretendemos, ni con mucho, que nuestro traba
jo sea el texto único que deban consultar los que se 
preparen para las referidas oposiciones, pero si abri
gamos la confianza de que será de gran utilidad para 
aquellos que hayan estudiado en obras más extensas. 

La precipitación con que fué escrita y publicada la 
primera edición de nuestras Lecciones de Ariímética, 
Geometría elemental, Geografía comercial, Física, Química 
inorgánica y orgánica é Historia natural, fué causa de 
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que se deslizaran algunas erratas que procuraremos 
corregir en una segunda edición que pensamos publi
car en breve; y para evitar en lo posible en esta se
gunda parte los errores materiales j de concepto, he
mos consultado con personas ilustradas y competentes 
del Cuerpo pericial de aduanas. 

No podemos ménos de consignar como deber de 
consideración y agradecimiento el nombre de nuestro 
discípulo D. Juan de Dios Checa, que, teniendo en cuen
ta lo múltiple de nuestras ocupaciones, ha cooperado 
con su ayuda á la redacción de este insignificante tra
bajo. 

8 de Setiembrede 1881. 



NOCIONES 
D E 

ARTES MECMCAS Y PROCEDIMIENTOS I lOSTRIALES 

LECCION PRIMERA ( I ) . 

Principios fundamentales de las máquinas de vapor en general, 
describiendo el modo cómo obra este agente en ellas. 

MÁQUINAS D E VAPOR F I J A S , LOCOMOTORAS Y LOCOMÓVILES. 

El vapor de agua es un fluido aeriforme, el cual se genera en 
mayor ó en menor cantidad, según varíe la temperatura y la 
presión del agoa. 

Elevando la temperatura del agua á 100 grados del termóme
tro centígrado, punto de su ebullición cuando está pura, y se 
encuentra bajo la presión de 760 milímetros que es la normal, se 
produce el vapor en abundancia; pero cuando el agua contiene 
sales en disolución, ó cuando se aumenta la presión, el punto de 
ebullición se retarda. 

Si la presión disminuye, el agua hierve antes de los 100 
grados. 

(1) Recomendamos para el estudio extenso de esta asignatura, 
la importante obra de Tecnología de Sitges, único trabajo completo de 
este género que tenemos en España, la cual hemos tenido a la vista al 
redactar nuestras lecciones, como también la Química inorgánica de 
Saez Palacios, la Orgánica de D. Gabriel de la Puerta, la metalurgia 
de Saez Montoya, la Química industrial, de Troots; Física de Feliú y 
algunos otros trabajos que se relacionan con las artes mecánicas y con 
los procedimientos industriales. 
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En el vacío, la producción de vapores es instantánea. 
ü n kilógramo de vapor de agua á la presión ordinaria y á la 

temperatura de 100 grados centígrados, ocupa un volumen 1.625 
veces mayor que el que ocupaba el agua que le produjo. 

La densidad del vapor de agua es de 623 milésimas con rela
ción á la del aire. 

Se llama calórico específico del agua, la cantidad de calor que 
se necesita para elevar un grado la temperatura del agua. El 
calor específico del agua es de 847 milésimas. 

Se entiende por caloría, la cantidad de calor necesario para 
elevar la temperatura de un kilógrarao de agua, desde 0 á un 
grado centígrado. 

Comprimiendo el vapor, su temperatura aumenta, y d i la tán
dole, su temperatura disminuye. 

Este aumento y disminución de temperatura tiene un límite 
llegado al cual, el vapor de agua pasa al estado líquido. 

Cuando se calienta el vapor de agua de modo que pueda 
realizar su expansión, su volumen aumenta en VSTS por cada 
grado centígrado que aumenta la temperatura. 

E l vapor que está encerrado sin poder adquirir toda su ex
pansión, ejerce una presión sobre las paredes del vaso que le 
contiene, la cual se conoce con el nombre de tensión, llamándose 
tensión máxima el límite de la fuerza ejercida, cuyo límite varía 
con la temperatura. 

La tensión del vapor de agua se mide por atmósferas, dándose 
este nombre al esfuerzo necesario para equilibrar una columna 
de mercurio de 760 milímetros de altura. 

La tensión ó fuerza elástica del vapor de agua se utiliza para 
producir un movimiento mediante los aparatos que reciben el 
nombre de máquinas de vapor. 

E l vapor obra en estas máquinas pasando á un cuerpo de 
bomba dentro del cual puede moverse un pistón, el cual se 
levanta por el esfuerzo del vapor, trasmitiendo su movimiento 
por medio de un vástago. 



ü u a máquina se llama de simple efecto si estando el cilindro 
colocado verticalmente, sólo recibe el vapor por la cara inferior, 
en cuyo caso, al llegar el émbolo á la parte superior se detiene , 
sale el vapor, y el pistón cae por su propio peso. 

Eecibe el nombre de máquina de doble efecto, aquella en la 
cual el vapor puede entrar alternativamente en el cilindro por 
los dos extremos, de tal modo, que cuando éntre por la parte 
inferior empuje el pistón hácia arriba, produciendo por lo tanto 
el efecto contrario cuando el vapor entra por la parte su
perior. 

En estas máquinas, 6 se deja perder en el aire el vapor ya 
usado, 6 se le recoge en un depósito de agua, llamado condensa-' 
dor: en este caso se utiliza la rarefacción que produce el vapor a l 
disolverse, para acelerar el movimiento del pistón. 

Hay máquinas en las que en lugar de dejar perder el vapor en 
la atmósfera, ó condensarlo después de usado, se le hace pasar á 
otro cilindro para utilizar en él un resto de fuerzas, que procede, 
no sól« de |a presión con que salió de las calderas, sino del mayor 
volumen que el vapor adquiere, disminuyendo su temperatura. 

Puede utilizarse este resto de fuerza del vapor cuando la 
máquina no tiene más que un solo cilindro ó dos cilindros que no 
comunican entre sí, interrumpiéndose de cuando en cuando la 
entrada del vapor en el cilindro, y las máquinas así dispuestas se 
llaman de expansión. 

Además, el cilindro puede afectar varias disposiciones, y en 
este caso las máquinas son verticales ú horizontales. 

Generalmente se las divide en máquinas fijas, marinas, loco
motoras y locomóviles. 

El generador del vapor se compone del hogar, la chimenea, 
la caldera y los aparatos accesorios. 

La caldera de las máquinas fijas de vapor consiste en un gran 
cilindro de palastro, cerrado por sus extremidades, el cual 
se comunica, por medio de tubos convenientemente dispuestos, 
con otros dos cilindros de menor diámetro, colocados horizon-
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talmente en su parte inferior: á estos cilindros se les da el nombre 
de hervideros. Además, estas calderas tienen como partes pr in
cipales, válvulas de seguridad y manómetros para conocer la 
tensión del vapor, silbato de alarma, y un flotador para indicar 
el nivel del agua en la caldera. 

Las partes principales de una máquina de doble efecto de 
Wat t son: 1.° E l cuerpo de bomba con su correspondiente 
pistón. 2.° La válvula colocada en la caja de distribución del 
vapor, por medio de la cual el vapor obra alternativamente sobre 
y debajo del pistón. 3.° E l paralelógramo articulado de Wat t , 
que tiene por objeto mantener el vástago en la dirección del eje 
del cuerpo de bomba 6 barra del pistón. 4.° El volante que sirve 
para regularizar el movimiento de las máquinas cuando varía la 
fuerza motriz. 5.° La excéntrica, que consiste en una pieza c i r 
cular unida al eje del volante, y cuyo centro no coincide con el 
del eje: sirve para poner en movimiento á la corredera de d is t r i 
bución. 6.° E l regulador de Wat t , que consiste en dos esferas me
tálicas, colocadas en las extremidades de dos láminas de hierro 
articuladas, de cuyas esferas parten otras dos varillas que se unen 
á u n a anilla de latón movible á lo largo de un eje: por el movi
miento de rotación que adquiere este eje cuando funciona la má
quina, y en virtud de la fuerza centrífuga desarrollada, se apar
tan las esferas de la vertical; y al verificarlo, se abre ó se cierra, 
por medio de un tirador, una válvula que se halla colocada en el 
tubo que comunica el vapor de la caldera á la caja de distribu
ción. Cuando las esferas se separan del eje, se cierra la vá l 
vula, y se abre cuando se aproximan á dicho eje, y de esta 
manera se consigue aumentar ó disminuir la entrada del vapor, 
conforme á la tensión que éste ejerza sobre el pistón, quedando 
así regularizados sus efectos dinámicos. 7.° E l condensador, que 
es un depósito de agua fria donde va á parar el vapor después 
de producir su efecto dinámico sobre y debajo del pistón, cesando 
la presión en la parte del cuerpo de bomba que comunica con 
dicho depósito. 
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El uso del condensador está fundado en el principio estableci
do en el estudio de la tensión de los vapores, que dice: «La ten
sión de los vapores se equilibra en ios recintos que se comunican 
entre sí, y es igual á la tensión correspondiente á la temperatu
ra del recinto más frió.» Por consecuencia, la tensión del vapor 
en la parte del cuerpo del cilindro que se comunica con el con
densador, será igual á la tensión que le corresponde en éste. Por 
la liquefacción del vapor que va llegando al condensador, se ca
lienta el agua que contiene, y es preciso renovarla,' esto se con
sigue por medio de dos bombas. La bomba, que se llama bomba de 
aire, extrae del condensador el agua caliente. La bomba de 
agua sirve para llevar al condensador la misma cantidad de 
agua fria que extrae caliente la otra bomba. En muchas má
quinas de vapor se coloca además otra bomba llamada de alimen
tación, cuyo objeto es llevar el agua caliente del condensador al 
generador ó caldera, economizándose de este modo bastante com
bustible. 

Se da el nombre de Locomotoras á las máquinas de vapor des
tinadas á trasportar los trenes por los caminos de hierro. Se mue
ven por sí mismas trasmitiendo el movimiento á las ruedas sobre 
que van montadas, y que reciben el nombre de ruedas mo
trices. 

En las locomotoras, toda la longitud del aparato está ocupa
da por la caldera, que es de hogar interior, y atravesada por 
tubos en el espacio ocupado por agua, por cuyos tubos atraviesa 
la llama y los productos de la combustionj presentando así una 
gran superficie de caldeo, lo cual permite una vaporización muy 
activa. 

En ia parte anterior, á cada lado de la locomotora, se halla 
un cilindro, en el. cual se mueve un pistón que trasmite su movi
miento á cada una de las ruedas grandes sobre que se apoya la 
locomotora. 

E l peso del aparato que lleva así dos máquinas y la caldera y 
accesorios, hace que las ruedas se apoyen tan fuertemente sobre 
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ios ralis, que, estableciéndose una especie de engranaje entre el 
rail y la rueda, obliga á la locomotora á avanzar cuando el mo
vimiento de los pistones hace girar las ruedas. 

A cada golpe doble del pistón ejecuta la rueda una revolución, 
de modo que se puede fácilmente apreciar la velocidad de la lo
comotora. 

Contando el número de dobles golpes de pistón por minuto, y 
multiplicando este número por la longitud de la circunferencia 
desarrollada de la rueda motriz, se tendrá la velocidad por minu
to, y multiplicando este producto por sesenta, obtendremos la ve
locidad por hora. 

Las máquinas de las locomotoras carecen de hervidores y de 
condensador; el vapor se escapa al aire por la chimenea después 
de haber producido su efecto sobre cada una de las caras del 
pistón. 

En las máquinas marinas se emplean disposiciones distintas 
á las de las máquinas fijas; las calderas de estas máquinas son. 
tubulares y de hogar interior, con el doble objeto de que ocupen 
poco espacio y que el vapor se produzca en poco tiempo. 

Casi todas trabajan á expansión y condensación. 
E l movimiento del pistón en estas máquinas se comunica d i 

rectamente por la biela al árbol del propulsor, ya sea de dos rue
das colocadas en los costados del buque, ó ya de hélice. 

E l aparato trasmisor varía según el sistema de propulsión 
empleado. 

Para las máquinas de ruedas se emplea el doble balancín, se 
les suprime el volante, y siempre llevan más de un cilindro, com
binados de manera que cuando un pistón trabaja á todo vapor, el 
otro pisten vence el punto muerto. 

Las paletas de las ruedas, cortando el agua en sentido per
pendicular á la quilla del buque, encuentran en aquélla un punto 
de apoyo, haciendo así avanzar al buque. 

En el segundo sistema el movimiento es producido por una 
hélice que se puede considerar como la espira de un tornillo, cu-
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yas dimensiones, siempre bastante grandes, dependen de las 
del buque. 

La hélice -vá colocada á popa, cerca del timón, en la parte in
ferior del buque, en el plano de su eje vertical. 

La hélice obra sobre el agua del mismo modo que un tornillo 
sobre una tuerca fija, comunicando al buque su movimiento de 
propulsión. 

Las hélices no se hacen de una sola espira completa, sino que 
se dividen generalmente en tres 6 cuatro partes de espira, llama
das palas que, dispuestas como las alas de un [molino de viento, 
se comprende que, bajo una impulsión rápida apoyándose conti
nuamente sobre el agua como las palas de los remos, determinan 
la propulsión del buque. 

Locomóviles. La locomóvil en su esencia no es más que una 
locomotora simplificada y caracterizada como aquella por no for
mar más que un sô o aparato generador. 

Son tantos y tan diversos los sistemas, 6 por mejor decir, los 
tipos de locomóviles conocidos y empleados actualmente, pero 
son tan insignificantes las diferencias que presentan en su mayor 
parte, que pueden reducirse á dos clases principales: las hori
zontales y las verticales. 

Las locomóviles horizontales se llaman, semifijas cuando en 
vez de estar montadas sobre ruedas, lo están sobre unos soportes 
ó caballetes de hierro que se fijan en el suelo por medio de tor* 
nillos. Esta disposición se adopta cuando no hay que trasladar 
frecuentemente las máquinas de un punto á otro. 

La locomóvil verdadera está montada sobre un tren de ruedas. 
E l mecanismo de estas máquinas es el de una máquina de 

vapor horizontal, y está dispuesto sobre una placa de fundición 
que descansa sobre el generadoi*. 

Este es tubular, análogo al de las locomotoras, y le constituye 
an cuerpo cilindrico horizontal, unido por uno de sus extremos á 
otro vertical, donde esté el hogar en la parte inferior, sirviendo 
la superior de depósito ó cámara para el vapor, que por su tubo 
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va desde a l l í á la distribución. E l cuerpo cilindrico horizontal 6 
caldera propiamente dicha, está llena de agua hasta cubrir por 
lo ménos los tubos que le atraviesan en toda su longitud, par
tiendo del hogar y terminando en la caja de humo, sobre la que 
va colocada la chimenea. La caldera está provista de los apara
tos de seguridad necesarios en todos los generadores. 

Se pueden clarificar las máquinas de vapor según la tensión 
del vapor y según la fuerza de la máquina. 

Según la tensión del vapor empleado se dividen en máquina s 
de baja presión, media presión y alta presión. 

En las máquinas de baja presión la tensión del vapor no pasa 
de una atmósfera y cuarto. 

En las de mediana presión la tensión del vapor empleado 
está entre una y cuarto y cuatro atmósferas. 

En las de alta presión la tensión es siempre superior á cuatro 
atmósferas. 

La fuerza de una máquina se expresa en caballos de vaporj 
así se dice, una máquina de 10 caballos, de 20 caballos, etc. 

La unidad de fuerza, conocida con el nombre de caballo de 
vapor, es el esfuerzo necesario para elevar un peso de 75 kilógra-
mos á la altura de un metro en un segundo de tiempo, con un 
movimiento constante, ó lo que es lo mismo, la fuerza que se 
necesita para elevar un peso de un kilógramo á 75 metros de 
altura en el mismo tiempo. 

E l caballo de vapor contiene 75 kilógrametros, llamando así 
á la unidad de fuerza necesaria para elevar un kilógramo á un 
metro de altura en un segundo. 

La fuerza de un caballo de vapor se estima próximamente en 
el doble de la de un caballo ordinario. 

Según los que antecede, una máquina de 20 caballos desar
rolla una fuerza igual á la necesaria para elevar un peso de 1.500 
kilógramos á la altura de un metro en un segundo de tiempo. 



LECCION SEGUNDA. 

Motores hidráulicos y de viento. 

Motores hidráulicos son los destinados á aprovechar y tras
mitir la fuerza producida por el movimiento del agua. 

Pueden dividirse en tres clases 6 tipos que son: 
Ruedas de paletas, ruedas de cajones y ruedas horizontales 

ó tarbinas. 
Las de la primera clase, ó sean la? de paletas, se subdividen 

en dos clases, que son: las que reciben el agua por debajo, y por 
el costado. 

La más sencilla es la rueda de paletas planas, que se reduce 
á una gran rueda de madera 6 hierro, y cuya circunferencia va 
armada de palas en la dirección de los radios de la rueda. 

Están dispuestas de manera que el agua, al salir del canal 
por donde corre, tropieza con las paletas, obligándolas á se
pararse, imprimiendo así un movimiento giratorio á la rueda, 
cuya velocidad depende de la fuerza que tenga el agua, y de 
la resistencia que tenga que vencer el aparato. 

Con estas ruedas se aprovecha solamente el 25 por ciento 
de la fuerza del agua. 

Las ruedas de costado son también de paletas planas, y se 
colocan en un canal circular que se levanta hácia el depósito de 
agua y rodea á la rueda en parte: de esta manera el agua 
obra sobre la rueda al mismo tiempo por su fuerza y por su peso, 
pues encontrando el agua en su caida el obstáculo de las paletas 
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y encajonada en el canal , tiende á separar la pala de su 
posición por la acción de la gravedad. 

E l rendimiento práctico de estas ruedas es más considerable 
que el de las de paletas planas anteriormente descritas. 

Las ruedas de paletas curvas constituyen una modificación de 
la clase ¿interior y pertenecen á la clase de las que reciben el 
agua por debajo; por esta disposición se consigue que el agua 
abandone la rueda con una velocidad nula; siendo en este caso 
el efecto útil de estas ruedas del 50 al 60 por ciento de la 
fuerza del agua. 

Las ruedas de cajones están dispuestas como las de costado, 
con la diferencia de que las palas están cerradas por ambos lados 
en forma de cajones para que el agua se mantenga en ellas 
algún tiempo. 

E l agua la toman estas ruedas por arriba ó por el costado 
con poca velocidad, llenando consecutivamente los cajones que 
van á vaciarse poco á poco en la parte inferior. 

La condición esencial para obtener ei mejor resultado con 
estas ruedas, es que su movimiento se verifique coa lentitud. 

Las paletas se hacen curvas 6 angulares, y se le hacen algu
nos agujeros en su fondo con el objeto de dar salida al aire del 
cajón. E l efecto útil de estas ruedas es del 50 al 60 por ciento de 
la fuerza que traiga ei agua. 

En las ruedas de paletas, el eje sirve de árbol motor, mientras 
que las de cajones llevan dentadas sus circunferencias, y comu
nican su movimiento á un piñón que lo trasmite al móvil. 

Además se les da en su instalación las disposiciones más con
venientes, según las condiciones de la cantidad de agua y altura 
de la calda. 

En las ruedas horizontales se comprenden las turbinas y las 
ruedas de cuchara. 

Las turbinas se componen de un cilindro fijo, cerrado por su 
base, y abierto lateralmente en parte dé su altura: este cilindro 
recibe el agua, que al salir por las aberturas laterales tropieza 
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don las paletas curvas de una rueda anular que rodea al cilindro 
y que recibe la acción del agua; para aumentar la energía de 
esta acción, hay dentro del cilindro njo una série de tabiques 
curvos, pero cuya curvatura está en sentido contrario á la de las 
paletas de la rueda anular, consiguiéndose con esto qus el agua 
salga del cilindro fijo con una dirección oblicua, que tiene que 
variar completamente al entrar entre las paletas, determinando 
con esta variación el movimiento de la rueda. La rueda lleva 
en su eje el árbol motor que pasa por el centro del c i l in
dro fijo. 

Este aparato está dispuesto de manera que funciona siempre 
debajo del agua, y está provisto de palancas dispuestas de ma
nera que se pueda levantar y bajar, y también regularizar la en
trada del agua en el cilindro, cerrando ó abriendo más ó ménos 
las aberturas anulares. 

Las turbinas ofrecen ventajas sobre Jas ruedas verticales, por 
la facilidad de su instalación y por poderse aprovechar con ellas 
pequeños saltos de agua; son unas máquinas excelentes para los 
molinos harineros, y su efecto útil es muy considerable. 

Las ruedas de cuchara son las usadas comunmente en los mo
linos, y consisten en una rueda horizontal con paletas curvas en 
forma de rádios que parten desde el eje; reciben un chorro de 
agua, que hiriendo oblicuamente y con fuerza á las paletas, pro
duce el movimiento giratorio de la rueda; las piedras se montan 
directamente sobre el eje de la rueda, lo que hace muy sencillo 
su mecanismo. 

E l viento se utiliza como agente de fuerza por medio de los 
aparatos llamados molinos de viento, que son los más antiguos 
que se emplean por el hombre. 

La forma de la construcción de un molino de viento, es la de 
cilindro con una cubierta cónica. Su mecanismo se compone del 
aparato motor y de las muelas. E l aparato motor consta de un 
árbol de posicio i casi horizontal, que puede girar sobre sí mismo 
apoyándose dentro del edificio en un soporte, y saliendo la otra 

2 
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extremidad fuera del edificio por un orificio practicado en la par
te superior. 

En la extremidad exterior del árbol motor, van cuatro brazos 
en forma de cruz que sirven de eje á las aspas, que son unos mar
cos de forma rectangular más largos que anchos, cuyos lados es -
tán reunidos por traviesas de madera; estas aspas se cubren de 
tela, y dándoles una orientación favorable á la dirección del 
viento, giran impulsadas por él, haciendo porlo tanto girar al á r 
bol que las lleva. 

E l árbol lleva en su parte inferior una rueda dentada que en
grana con una linterna fija en el eje de la piedra voladora. 

Se consideran también como motores de viento los buques de 
vela. En los buques que son movidos por el viento, hay que con
siderar dos partes principales: el casco y el aparejo. 

E l casco de un buque está construido de la forma más conve
niente para su flotación, y para que en su movimiento encuentre 
la menor resistencia posible á deslizarse sobre el agua, lo que se 
consigue haciéndolo de figura pisciforme. 

E l aparejo se compone de los mástiles, vergas y velas. 
Los mástiles son unos maderos que van fijos en el interior del 

casco, y saliendo por aberturas practicadas en la cubierta se ele
van en dirección casi vertical hasta una altura conveniente sobre 
el casco. En los mástiles se cruzan las vergas que son una per
cha ó pértigas de madera ó hierro que se cuelgan de los palos y 
masteleros por su parte media, de modo que formen cruz con d i 
chos palos; estas vergas se disponen de manera que puedan girar 
al rededor de los palos por medio de unos aparejos que llevan á 
sus extremos, que se llaman brazas. En las vergas se cosen ó en
vergan las velas, que son unos grandes lienzos de lona destinados 
á recibir el viento, que al herirlas trata de desalojar el obstáculo 
que forman, siendo así empujadas las velas y llevado el buque 
en la dirección donde va el viento. 

Para modificar la dirección están dispuestas las velas de modo 
que puedan formar un ángulo variable con el eje del buque. Si el 
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buqne ha de seguir ía misma dirección que lleva el viento, ó que 
varíe poco, las vergas forman ángulo recto con la quilla ó eje; 
pero si la dirección del viento no es la misma que el buque debe 
recorrer, se dá á las vergas una posición oblicua con el eje, y el 
viento hiere también oblicuamente á las velas, conservando el 
rumbo conveniente con el auxilio del timón. Si el rumbo á que se 
ha de navegar forma con el viento un ángulo menor que 60°, ya 
no se podrá seguir el rumbo deseado; pero braceando el aparejo 
todo lo posible, se navega en la línea más próxima á la del rumbo 
durante cierto tiempo, y tomando después el viento del otro cos
tado (lo que se llama virar), se navega en dirección que se acer
que siempre al rumbo que se desea; á este modo de navegar se le 
llama bordear. 

E l timón es una gran pala colgada en la parte posterior del 
buque de modo que pueda girar formando ángulos con la quilla á 
derecha é izquierda; al mover el timón se hace chocar al agua 
contra su pala, y el obstáculo que dicha pala presenta determina 
una fuerza contraria á la de la dirección del buque, obligándole 
á seguir la dirección determinada por la resultante de las dos 
fuerzas que actúan al mismo tiempo sobre el casco y determi -
nando de esta manera lo que se llama gobierno del buque por el 
timón. 



LECCION TERCERA. 

Principios en que estriba la telegrafía eléctrica.—Sistemas 
telegráficos empleados en el dia. 

Ooando Galvani descubrió las corrientes eléctricas en 1790 y 
• Volta su pila en 1800, eran varios los medios empleados por los 
hombres para trasmitir sus pensamientos á grandes distancias. 
E l más perfecto era el de Cláudio Chappe. Consistía su instru
mento en dos reglas ó bastidores verticales con tres fajas hori
zontales. Un aro podia ocupar, subiendo ó bajando, posiciones 
diferentes con respecto á las fajas referidas; cada posición repre
sentaba un signo. Dispuesto el aparato sobre un torreón, era visi
ble para un observador colocado eñ otro á larga distancia sobre 
una eminencia y armado de un anteojo. Este observador trasmitía 
las señales á otro tercero, y de esa manera quedaba establecida la 
comunicación. Semejante procedimierto, sobre ser poco rápido 
ofrecía el inconveniente de no ser aplicable sino en dias serenos. 

No obstante, se le adoptó en Francia desde la Gonvencion, y 
en España poco después. 

La electricidad abrió una nueva senda y los ensayos se repi
tieron por todas partes. 

A estos ensayos se repitieron otros más ó ménos practicables, 
hasta que el electro-magnetismo en 1820 vino á dar un medio se
guro para resolver la cuestión. Este es, pues, el principio en que 
se funda la telegrafía eléctrica. 

Sabemos ya que la barra de un electro-imán de hierro dulce 
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se imanta muy rápidamente cuando le atraviesa la electricidad, 
y se desimanta también en el momento de cesar la corriente. En 
efecto; supongamos un electro-iman, y delante de él una arma
dura que en lugar de un gancho lleve un pequeño resorte mediante 
el cual se sostenga á pequeña distancia de ambas ramas. Cuan
tas veces se magnetiza el electro-imán por el paso de la corrien
te, otras tantas será atraída dicha armadura hácía los polos del 
electro-imán; pero al cesar la corriente, cesa también la fuerza 
atractiva, y la armadura se separará del electro-imán por la ac-
cion del resorte. Imaginemos ahora una pila en Pamplona, el 
electro-imán en Bilbao y entre ambas estaciones dos hilos con
ductores aislados que enlacen los polos de la pila en el alambre 
del electro-imán. Si un observador cierra y abre el circuito de 
Pamplona, el observador de Bilbao notará la atracción 6 separa
ción de la armadura, y esto en el momento de verificarse aquellos 
cambios en la otra estación, porque la electricidad lleva una velo
cidad lomónos de 115.000 leguas por segundo. Resta, pues, sola 
mente trasmitir á una aguja indicadora 6 á otro mecanismo los 
movimientos referidos, y habremos resuelto el problema en que 
es t r íba la telegrafía eléctrica. 

Commicacion del hilo conductor cotí la tierra.—En la exposi
ción del principio teórico de los telégrafos acabamos de suponer 
que la corriente salla de la pila, recorría el hilo tendido entre 
Pamplona y Bilbao y la hélice del electro-imán, regresando por 
otro hilo desde la última estación á la pila. Actualmente sólo se 
establece el hilo positivo, poniendo el polo negativo de la pila en 
comunicación íntima con el suelo por medio de una gran plancha 
de cobre; lo mismo se practica con una de las extremidades del 
alambre que circuye al electro-iman. De este modo la electrici
dad positiva sale sin inconveniente alguno de la pila, y des
pués de recorrer la hélice del electro-imán se pierde en el suelo; 
la negativa desaparece igualmente en el depósito común, y el 
efecto es el mismo que si el circuito se encontrara perfectamente 
cerrado. 
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En un principio se creyó que la corriente volvia desde la esta
ción de recibo á la de trasmisión por la tierra, áan cuando no hu
biese un segundo hilo. Nada confirma esta hipótesis, que sin em
bargo de ser tan inverosímil, tiene todavía sus partidarios en la 
ciencia. 

Condcense al presente un gran número de telégrafos eléctr i 
cos, mas todos ellos pueden referirse á los sistemas siguientes: 
de cuadraite, escritores y químicos. 

Son partes esenciales comunes á todos: 1.a Una pila. 2.a Uno 
6 varios hilos conductores entre las dos estaciones que forman la 
línea. 3.a ü n manipulador 6 aparato destinado á trasmitir los des
pachos. 4.a Un receptor ó aparato donde se reciben. 

Telégrafo de cuadrante de Breguet.—Manipulador.—JLl mani
pulador de este telégrafo consta esencialmente de un cuadrante 
horizontal con tantas divisiones como letras del alfabeto y un sig
no + ó cruz llamado final. Recorre las divisiones del coadrante 
un manúbrio con un pequeño saliente que se intrcduce en cada 
pausa en unos huecos situados junto á cada número: mientras 
gira se lleva un poco elevado. Arrastra el manúbrio en su movi
miento á una rueda acanalada: las partes entrantes y salientes de 
ella son en el mismo número que los signos y letras. En las partes 
salientes de la rueda choca una palanca que gira alrededor de un 
punto, adquiriendo un movimiento alternativo, según se presente 
un hueco ó una ó más de dichas partes salientes. 

En una de las posiciones cierra la palanca referida el circuito, 
en la otra le deja abierto; de modo, que en cada vuelta entera hay 
tantos pasos é interrupciones como letras más una tiene el alfa
beto. 

Receptor.—El receptor lleva un cuadrante idéntico al del ma
nipulador, pero vertical y recorrido por una aguja. E l movimiento 
de ésta es debido á la acción de un electro-imán horizontal situa
do en la parte posterior del cuadrante; delante de él se halla una 
armadura de hierro dulce con su resorte, y á la cual vá unida una 
palanca en forma de horquilla. Por cada movimiento de ésta pasa 
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un diente de una rueda que gira en el mismo plano del papel; la 
aguja indicadora, fija en el árbol de la rueda, recorre las divisio
nes del cuadrante. Desde luego se comprende que los movimien
tos alternativos de la horquilla 6 bien de la'armadura del electro -
imán, se obtienen por el paso 6 interrupción de la corriente qué 
realiza el telegrafista con el manubrio del manipulador. Si ha
llándose la aguja en la cruz del receptor se producen dos pasos y 
dos interrupciones alternativamente, pasará aquella á marcar la 
letra, con otra interrupción 6 paso señalará otra, con dos más 
otra, y así sucesivamente. 

Ventajas del telégrafo de cuadrante.—Dos ventajas presenta 
á primera vista el telégrafo descrito. Su manejo no exije apren
dizaje ninguno; basta saber leer, circunstancia muy atendible en 
las oficinas de ferro-carril, donde es necesario que cualquier em
pleado reciba y trasmita los despachos. Por otra parte, es ménos 
expuesto á error el uso de las letras mismas del alfabeto que el 
de otros signos convencionales. 

En cambio es un grave inconveniente el no dejar rastro algu
no del parte trasmitido, pues en caso de equivocación no hay me
dio de rectificar. 

Partes más notables del telégrafo Morse.—Son dignos de men
ción entre los telégrafos escritores el de Morse, de signos conven
cionales, y el de Hughes, que imprime los despachos. Daremos 
unos detalles muy sucintos sobre el primero, ya por ser muy sen
cillo, ya porque figura en las oficinas de telegrafía internacional. 

E l manipulador.—Es simplemente una palanca metálica, mó
vi l , sobre un eje horizontal y con dos botoncitos 6 salientes que al 
chocar con los topes limitan mucho su movimiento. 

Abandonada á sí misma, se mantiene levantada por la acción 
del resorte; en tal estado permanece interceptado 6 abierto el cir
cuito de la pila, mas si de otra estación se trasmite, entrará la 
corriente un punto, que es el hilo de recepción, saliendo por el 
eje á la línea, y el circuito estará cerrado. Mas si se quiere tras
mitir , se comprime la manecilla, haciendo que la palanca toque 
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en el hilo de recepción,y la corriente de la pilaos trasmitida al 
través de la misma palanca y del eje á la línea. Si después se 
levanta, la corriente se interrumpe. Veamos ahora lo que pasa en 
el receptor. 

Llega la corriente y recorre la hélice del electro imán, y éste, 
al magnetizarse, atrae una barrita horizontal de hierro dulce,- la 
cual en su movimiento arrastra á una palanca móvil sobre el eje. 
Lleva ésta en su extremo una punta que comprime una banda de 
papel mientras pasa la corriente, ó lo que es lo mismo, mientras 
dura la imanación del electro imán; cuando esta cesa, vuelve la 
palanca á su posición por la acción del resorte, y la punta se 
desvía también del papel. La banda de papel, arrollada en un c i 
lindro 6 tambor, recibe un movimiento regular de un aparato de 
relojería. Se vé, por lo tanto, que si en el manipulador se deja 
pasar un momento pequeño la corriente, la punta del receptor 
dejará impreso un rasgo muy corto, un punto sobre el papel; si 
se deja pasar algo más tiempo, la punta dejará impresa una rapa. 
Continuando varias rayas y puntos, se tienen signos equivalen
tes, según convenio, á las letras del alfabeto. 

Entre letra y letra se deja, un espacio pequeño, y otro algo 
mayor entre cada dos palabras. 

Telégrafo impresor de Hughes.—Este aparato es de una per
fección notable, con respecto al de Morse, pues imprime en carac-
téres ordinarios los despachos trasmitidos, y es además suscepti
ble de mayor velocidad y precisión. No nos podemos detener á 
describirle ni áun ligeramente como los anteriores. 

Diremos tan sólo que su fundamento es el sincronismo, 6 iden
tidad de movimientos de dos ruedas situadas la una en la esta
ción de llegada, la otra en la de trasmisión. La misma corriente 
regulariza esos movimientos. Cada rueda tiene grabadas en re
lieve en.su parte convexa las letras del alfabeto, impregnadas en 
tinta. Por la parte inferior á la rueda y muy próxima á ella pasa 
una banda de papel, como ea el telégrafo de Morse. Supongamos 
que puestas en movimiento perfectamente acorde ambas ruedas 
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cerramos el circuito; la tira de papel es aplicada por un meca
nismo á la rueda, y ésta imprime la letra convenida. 

E l manipulador de este telégrafo representa el teclado de 
un piano. Sobre las teclas se hallan gravadas las letras, les 
números y demás signos ortográficos; de modo que el telegra
fista no tiene más que herir la tecla correspondiente, para que se 
verifique la trasmisión. 

Pafttelégrafo Gaselli.—El abate Caselli mereció la honra de 
ser agraciado con uno de los grandes premios de la Exposición 
universal de 1867, por su prodigioso telégrafo universal ó pante-
légrafo. Asi como en el de Hughes la marcha del aparato es el 
sicronismo de dos ruedas, aquí son dos péndulos que oscilan idén
ticamente. Un estilete ó punta recorre una hoja de papel de 
extremo á extremo. 

Escrito el despacho con una tinta aislante sobre un papel me
tálico, si suponemos que el estilete marcha de izquierda á dere
cha, dejará pasar la corriente hasta llegar á un rasgo de tinta; 
entonces se abre el circuito, y el estilete de la estación de llega
da se pone en comunicación con una pila local. A consecuencia 
de eso se produce una acción química sobre el papel ya preparado 
de antemano en el receptor, y se marca un rasgo de color azul; 
reunidos los rasgos en séries paralelas y muy pequeñaSj llegan á 
formar el despacho ta l cual habia sido escrito en la estación de 
salida. 



LECCION CUARTA. 

Imprenta.—Sistemas varios de composición.—Prensas en que se 
imprime. —Estereotipia. 

La imprenta es el arte de reproducir los escritos sobre un pa
pel cualquiera ú otra materia, con objeto de que puedan propa
garse y conservarse. 

Las operaciones necesarias para imprimir son: la preparación 
de los caractéres, la composición, lá preparación de las formas, y 
por último la tirada. 

Los caractéres de imprenta son unos pequeños prismas de una 
aleación de plomo y antimonio, estando grabado en una de sus 
bases, en relieve, é invertida una letra del alfabeto, un número 6 
un signo de puntuación. 

Los tipos de letra varían de altura entre los números uno y 
ciento, que significa el número de puntos que tienen entre s í , 
pasando de mayor á menor. En cada tamaño distinto hay dos ó 
tres variedades de ancho, según sea el grueso de las líneas que 
forman la letra mayor ó menor. 

Las diferentes alturas de los tipos se distinguen con los nom
bres de cuerpo. 

Los paquetes de caractéres se distribuyen en las imprentas 
en las cajas, las que son de madera y están divididas en departa
mentos llamados cajetines. 

Composición, — Puede hacerse de dos maneras distintas, á 
mano y mecánicamente. 
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En la composición á mano, que es la más común, el cajista 
se coloca delante de la caja que contiene los caractéres. Tiene 
en su mano izquierda el componedor, que es una placa de hierro, 
cayos bordes están levantados en forma de escuadra, y que en 
uno de los lados tiene un tornillo, con el cual marca la medida de 
las líneas, lo que indica \& justificación, esto es, el tamaño de las 
líneas que trata de componen. Encima de la caja tiene el manus
crito, va leyendo las palabras y levantando las letras, que coloca 
á medida en el componedor, poniendo entre palabra y palabra 
una pequeña regleta llamada espacio, para marcar la separa
ción. 

Cuando el cajista tiene el componedor lleno, coloca los carac
téres con cuidado encima de una placa de madera de bordes 
levantados, llamada galerin, y cuando éste está lleno, se ata, se 
saca de prueba para hacer la primera corrección, y después pasa 
á otro operario que forma las páginas . 

Para componer se han ideado muchas máquinas, pero ningu
na ha resuelto el difícil problema de componer pronto y bien, por 
cuyo motivo no han podido sustituir al trabajo del hombre. 

Entre estas máquinas, las mejores son las de teclado, y entre 
las del americano Mitchel, que se componen de un teclado, cuyas 
teclas no pueden tocarse lateralmente sin hacer caer una letra de 
un depósito vertical que las contiene sobre una cinta sin fin que 
está siempre en movimiento. Esta cinta deja la letra sobre un 
cordón dispuesto trasversalmente sobre ella. Este las conduce á 
una rueda de dientes encorvados, entre dos de los cuales se colo
ca cada una, y es así conducida á un componedor. 

Preparación de las formas.—Una vez obtenidas las páginas 
y corregidas, se las coloca en las formas, que son unos bastidores 
de hierro de forma rectangular llamados ramas, cuidando de se
pararlas por medio de pedazos de madera ó plomo, que han de 
formar las márgenes del libro, y de imponerlas de manera que se 
presenten con la regularidad debida en las hojas de papel impre
sas, después que éstas están dobladas. 
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Cada hoja necesita dos formas, una para cada lado. 
Tirada.—Es la acción de trasportar al papel el escrito que 

reproduce los caractéres dispuestos en las formas. 
Se verifica en las prensas, correspondiendo las que hoy se 

emplean en las imprentas á tres géneros principales, que son: 
1.°, la prensa de brazo; 2.°, la universal ó mecánica, y 3.°, la 
rotativa. 

I.0 Prensa dehrazo.—Se compone de una mesa plana depiedra ó 
hierro, en una de cuyas extremidades se coloca la forma, cuidan
do de que esté perfectamente horizontal; pásase en seguida con 
un rodillo la tinta de imprimir sobre la forma, y después se la 
recubre con la frasqueta y el tímpano. Este es un marco muy 
estrecho de hierro forrado de seda, y entre ambos un paño l la 
mado manti l la , en cuyo interior está fijada, por medio de unas 
puntas, la hoja de papel que se trata de imprimir, ligeramente 
humedecida. La frasqueta es una hoja de papel grueso que pre
senta tantos huecos rectangulares cuantas son las páginas que 
contiene la forma, y cuyo objeto es cubrir la parte del papel que 
ha de formar las márgenes, para que no se manchen de tinta. 
Cubierta la forma con la frasqueta, el papel y el tímpano, se la 
traslada por medio de un manubrio á la otra extremidad de la 
prensa, donde unos montantes fijos permiten que suba y baje por 
entre ellos un cuadro de hierro, cuyo esfuerzo, producido por 
medio de una palanca, determina la impresión. 

Obtenida ésta, el cuadro se levanta, la forma se traslada de 
nuevo á la parte libre de la mesa, se separan el tímpano y la 
frasqueta, recogiendo la hoja impresa, que es reemplazada por 
otra, y se vuelve á comenzar la misma operación. 

Con la prensa de brazo se imprime en blanco, es decir, sólo 
por una de las caras de papel. 

2.° Prensa universal mecánica.—Se compone de una mesa, en 
uno de cuyos extremos giran sobre unos montantes de la altura de 
la forma unos rodillos que sirven para dar la tinta que reciben de 
un depósito coíocacto sobre la mesa misma. 
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Én la extremidad opuesta, y sobre otros montantes de madera, 
está colocado el papel que se ha de imprimir, quedando debajo 
de estos montantes un espacio donde se le recibe impreso. 

En medio de la mesa gira un ancho cilindro, llamado homho, 
que es el que verifica la presión. 

La forma se coloca sobre xm .̂ platina que puede moverse des
de el sitio en que están los rodillos de la tinta, hasta salir por 
completo de debajo del cilindro compresor; éste tiene tres 6 cua
tro cintas sin fin, que le rodean y que están fuertemente tendidas 
por un rodillo que hay al pié del depósito del papel. 

Rodeando únicamente la mitad inferior del cilindro, hay otras 
cintas que sostienen las hojas, y por medio de engranajes conve
nientemente combinados, se mueven- al propio tiempo la forma y 
el cilindro compresor, de tal modo, que á cada vuelta completa 
de éste, corresponde un movimiento alternativo de avance y re
troceso de la forma. 

E l operario deposita una hoja de papel sobre las cintas, ésta 
baja rodeando el cilindro, pero al llegar á la parte inferior se en
cuentra con la forma, y juntas pasan por el punto tangente del 
cilindro con el plano, recibiendo asila impresión. 

3.° La prensa rotativa—Está caracterizada, en que los carac-
téres no están colocados en una forma plana, sino como clisé, so
bre un cilindro que dá vueltas rápidamente sobre sí mismo, y que 
á su paso encuentra alternativamente las hojas de papel y los ro
dillos que le dan tinta. 

La mucha rapidez del cilindro obliga á que haya varios opera
rios que cuiden de la máquina y á que ésta tenga seis ú ocho sis
temas de cintas y rodillos que dirigen otras tantas hojas de papel. 

Las hojas, á medida que quedan impresas, se ponen á secar; 
después se las satina ó glasea para hacer desaparecer la huella 
que han dejado las letras, comprimiéndolas entre hoj'as de cartón 
ó de zinc, y por último, se doblan y cosen. 

Estereotipia.—Cuando se quiere tirar muchos ejemplares de un 
libro, 6 varias ediciones en diferentes épocas, 6 cuando la prensa 
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que se usa necesita una forma ligeramente convexa, sn vez de 
plana se procede á estereotipar las páginas obtenidas, esto es, á 
sacar unas planchas firmes y estables, llamadas clisés, en vez de 
las movedizas constituidas por los caractéres de imprenta. 

Hay dos métodos, el galvAnico y el común; nos ocuparemos 
del común. 

Se empieza por sacar, por medio del yeso calcinado ó del papel, 
un molde de la página. Cuando se emplea el yeso, se forma con él 
una papilla clara, se vierte sobre la página y se deja secar, y le
vantándole después con cuidado, se obtiene en hueco el relieve de 
la página. 

Empleando papel, se elije una hoja de papel colado del ta
maño de la página que trata de reproducirse, y se la aplica sobre 
éste con cuidado, de modo que quede completamente lisa. 

Sobre esta hoja depapjl se da con un pincel una mano de cola 
formada de pesos iguales de la común y albayalde, mezclados con 
agua, tamizados y batidos fuertemente; en seguida se pone 
sobre la parte una nueva hoja de papel delgado, y se dá una 
nueva capa de cola, y se continúa así hasta haber puesto cinco 
hojas de papel, cuidando de batir fuertemente las hojas para que 
penetren en los huecos de las letras. 

Terminada la operación, se sujeta el todo á una prensa, donde 
se deja algunas horas para que se seque. 

Una vez obtenido el molde, se le coloca en una caja de hierr o 
de mayor altura que él, se prepara la aleación, fundiendo 100 
partes de plomo y 16 de estaño; cuando éste se ha enfriado 
hasta el punto de no quemar el papel, pero de hacerle tomar un 
color amarillento, se calienta el molde y se vierte con cuidado la 
aleación. 

Cuando el todo se ha enfriado un poco, se saca de la caja de 
hierro, se vierte agua encima del molde, y después de que este se 
ha humedecido bastante, se levanta con cuidado. 

La placa así obtenida se cepilla para igualarla, y se pone en 
las formas. 



LECCION QUINTA. 

Materias primeras que eatran en la fabricación de los diferentes 
vidrios, de los esmaltes y del cristal.—Fabricación de objetos de 
vidrio y cristal, huecos y soplados—Fabricación de objetos de 
vidrios y cristal prensados.—Medios de tallar los objetos de 

vidrio y cristal.—Fabricación de vidrios planos. 

L as materias primeras que entran en la fabricación de los d i 
ferentes vidrios, de los esmaltes y del cristal, son: 

1. ° Sílice.—Para los vidrios-de Bohamia y los demás finos se 
emplea el cuarzo, que se calienta en hornos de reverbero, se 
atruena echándola en agua fria, y se pulveriza después; á falta 
de cuarzo, y para los vidrios comunes, se usan arenas silíceas 
que no contengan hierro; pero para las botellas ordinarias se 
toma cualquier clase de arena y áun feldespáticas y lavas vol
cánicas. 

2. ° La, potasa empleada en el carbonato de potasa del comer
cio, 6 potasa perlasa de Rusia, América y Toscana, que se pari
fica cuando la naturaleza del vidrio que se vá á obtener io recla
ma, disolviéndola en la mitad de su peso de agua; los cloruros y 
los sulfates menos solubles que el carbonato no se disuelven. 

Cuando es necesario emplear la sal pura, no debe precederse 
nunca á la obtención de la parte sin haber hecho antes un ensayo 
preliminar. 

3. ° La sosa empleada es generalmente la artificial ó sal de 
sosa obtenida por el sistema Leblanc. 

4. ° E l sulfato de sosa se usa mezclado á un tercio de su peso 
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de carbón para obtener las botellas y el vidrio de vidrieras, en 
sustitución del carbonato. 

Dicho sulfato es el que se obtiene descomponiendo el cloruro 
de sddio por el ácido sulfúrico. 

5. ° La cal empleada en Bohemia se obtiene por la calcinación 
de un calcáreo blanco sacaroideo muy puro. En los demás países 
se emplea siempre la cal mas pura posible, y sobre todo exenta 
de hierro. 

Para la obtención de las botellas y vidrios de mala calidad, 
se sustituye á veces la cal por la creta ú otra variedad de carbo
nato de cal. 

6. ° E l óxido de plomo, base de los cristales, es siempre el 
minio, que se acostumbra preparar en la fábrica misma. Es in 
dispensable que no conteng-a ni cobre ni plata, pues el primero 
colorearía el cristal rojo, y la segunda le daria un tinte ama
rillento. 

7. ° La alúmina se añade algunas veces á la pasta de vidrio 
de botellas para hacerla más fusible, á fin de que pueda dismi
nuirse la cantidad de álcali empleada. Se usa al estado de óxido 
y al de silicato ó arcilla. 

8. ° La barita mezclada con sílice y álcali dá un vidrio de ex
celente calidad que puede rivalizar con el cristal. Se emplea al 
estado de carbonato que, siendo poco abundante, es reemplazado 
por el sulfato mezclado con carbón. 

9. ° E l peróxido de manganeso, que se emplea con el nombre de 
j a ion de vidrieros para disminuir la coloración verde que tendr ía 
por efecto del protóxido de hierro un vidrio, cambia este protó-
xido en sesquióxido, que produce una coloración amarillenta m é -
nos aparente que la verde. 

1G. E l ácido arsenioso 6 arsénico blanco, y los nitratos de po
tasa y sosa, se emplean con el mismo objeto, y también con el de 
favorecer, por su volatilización ó descomposición, el desprendi
miento de burbujas gaseosas en la masa, y con el de destruir la 
coloración amarilla producida por el humo de hogar. 
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Y 11. E i vidrio roto y los residuos de operaciones anteriores 
se emplean también después de lavados, pulverizados y clasifica
dos, seg-un su trasparencia y pureza. 

Según se vé, los vidrios se forman por la combinación de las 
bases alcali'úas y térrt as con el ácido silícico 6 sílice, dando lugar 
á diversas clases de silicatos, que varían en sa composición según 
las proporciones siguientes: 

E l vidrio de botellas el menos rico en sílice. Su composición 
media es la siguiente: 

Sílice. 45,6 partes 
Potasa , 6,1 » 
Cal 28,1 » 
Alúmina 10,0 » 
Oxido de hierro 6,2 » 

100,00 

Los vidrios incoloros son de base de cal y potasa, ó de cal y 
sosa, siendo los de base de sosa más fusibles, pero con un ligero 
tinte verdoso; se dividen en tres clases, que se componen como 
sigue: 

Vidrio Vidrio Vidrio 
de Bohemia. de espejos. de vidrieras . 

Sílice 76 76 69,65 
Potasa 15 
Sosa 17,50 . 15,22 
Cal 8 3,75 13,31 
Alúmina.. . . 1 2,75 1,82 

100 100,00 100,00 

E l cristal es un silicato doble de potasa y óxido de plomo; es 
ménos denso y más blando que los vidrios, de aspecto más agra
dable por su refrangibilidad, y los objetos que con él se fabrican 
tienen un precio mucho más elevado que los de vidrio. 

Su fabricación exige más cuidados que la del vidrio, distin
guiéndose cinco géneros, en cuya composición entra el bórax d el 
nitro en muy corta cantidad 

3 
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C r i s t a l . F l i n t - g l a s s . Crown-glass Strass. E s m a l t é 

Sílice 61,0 42,5 62,8 38,2 31,50 
Potasa 6,0 11,7 22,1 7,8 8,30 
Cal 0,5 12,5 
Alumina 1,8 2,0 1,0 
Oxido de manganeso. 0,6 

» de plomo. 33,0 43,5 53,0 59,30 
Acido estánieo 9,90 

100,0 100,0 100,0 100,0 100,00 
E l strass sirve de base á la fabricación de las piedras precio

sas artiüciales; en su composición entra el ácido arsenioso en cor* 
ta cantidad,* se le colora con ciertos óxidos metálicos: 10 milési
mas de óxido de hierro le dan el color del topacio; 25 milésimas 
de óxido de manganeso, el rubí; 8 milésimas de óxido de cobre y 
2,10 de óxido de cromo, la esmeralda; 15 milésimas de óxido de 
cobalto, el zafiro; 8 milésimas de óxido de manganeso, 5 de óxido 
de cobalto y 2,10 de púrpura de Casio, la amatista; 7 milésimas 
de vidrio de antimonio y 4 de óxido de cobalto, la agua marina. 

Las piedras artificiales fabricadas con el strass, sólo se dis
tinguen de las naturales por la dureza de éstas úl t imas. 

En general se obtienen los colores para los vidrios, cristales y 
esmaltes: de los ácidos ó las sales minerales. Así se producen her
mosos azules por el óxido de cobalto; verdes por el protóxido de 
cobre¡ó el sesquióxido de cromo; amarillos por el óxido de titano, 
sesquióxido de uranio, cromato de plomo, sesquiósido de hierro 
ó antimoniato de potasa; los rojos por el oxídulo de cobre y ses
quióxido de hierro; violetas y rosas por la púrpura de Casio com
puesta de óxido de oro y de estaño; el color pardo por el ses
quióxido de hierro ó de manganeso, y los negros, finalmente, por 
el oxídulo de uranio ó una mezcla do óxido de cobalto ó de man
ganeso. 

La fabricación de objetos de vidrio y cristal huecos y sopla
dos, se hace tomando las materias que deben entrar en la compo
sición del vidrio, y después de reducirlas ¡á polvo, se las mezcla 
bien y se las calienta al rojo. En este estado se las introduce en 
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íos crisoles, donde experimentau la fusión para trasformarse en 
vidrio. 

Estos crisoles afectan dos formas distintas que dependen del 
combustible que se emplee en su calefacción. 

Si éste es el carbón de leña, los crisoles están destapados, t ie
nen la forma de un cono truncado, cuya base más estrecha forma 
el fondo del crisol; pero cuando se emplea el carbón de piedra, 
como el humo de este combustible podria perjudicar á la calidad 
del vidrio, los crisoles están tapados y tienen una forma es
pecial. 

En ambos casos son de tierra refractaria muy pura, están fa
bricados con esmero, y á fin de que ao se resquebrajen antes de 
hacerlos servir, se los tiene algunos dias expuestos al calor que 
reina en uno de los respiraderos del horno; al principio se les 
coloca junto á la puerta, y se les vá aproximando poco á poco al 
hogar. 

E l horno generalmente usado es un hogar circular, encima 
del cual están colocados ocho crisoles, en los cuales se pueden 
fundir cada veinticuatro horas 1.500 á 1.700 kilogramos de pas
tas; este hogar está cubierto por uña bóveda, en la cual están 
abiertas las puertas por donde se introduce la masa enlos criso
les, y se saca el vidrio. 

A lo.', lados del hogar, y formando ángulos rectos, hay cuatro 
arcos ó conductos, en los cuales penetran los productos de la 
combustión, en cuyos arces se secan los crisoles y la masa para 
obtener el vidrio. 

A l poco tiempo de estar la materia expuesta á una tempera
tura elevada, principia á fundirse; el ácido carbónico procedente 
de los carbonates, ó el formado á expensas del carbón y del ácido 
sulfúrico, lo mismo que el ácido sulfuroso en este íntimo caso, se 
desprenden en forma de burbujas; lá sílice se une á los óxidos que 
han quedado libres, y las impurezas y parte de las materias no 
descompuestas sobrenadan en la superficie del vidrio, formando 
una espuma que acostumbra llamarse hiél de vidrio. E l operario 
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agita frecuentemente ía masa, y cuando la encuentra á punto, 
quita la espuma, y al cabo de unos momentos de reposo se pr in
cipia á trabajar. 

E l aparato que al efecto se emplea es el llamado caña, que con
siste en un largo tubo de hierro, cuyas extremidades están ensan
chadas, y que se halla recubierto en parte por un mango de ir a-
dera que permite al operario cojer el instrumento sin quemarse. 

E l operario calienta la caña, la introduce en uno de ios criso
les y retira un poco de materia, á la que dá la forma esfe'rica agi
tando la caña en todos los sentidos; en seguida sopla dentro de 
la caña para hacer dilatar la esfera, la apoya contra unas mesas 
de hierro para cambiar su forma, la calienta cuando va perdien
do su pastosidad, y repitiendo, estas operaciones y variándolas de 
una manera que es difícil describir sin verlo, obtiene el objeto 
que se ha propuesto. Una vez concluido éste, se separa de la caña 
por medio de un golpe y se lleva á la galería donde se verifica el 
recocido. 

Esta operación tiene por objeto lograr que las moléculas del 
vidrio, enfriadas muy lentamente, adquieran una adherencia que 
no tienen nunca cuando se enfrian bruscamente, y que por lo tan
to resistan más á loá cambios de temperatura y al contacto de los 
cuerpos calientes que, dilatando el vidrio, producen fácilmente su 
rotura si no está bien templado. Las galerías Ce\ recocido están 
generalmente situadas sobre los hornos, tienen una abertura á 
cada extremo y en el suelo .unos carriles que van de una á otra 
abertura; los objetos se colocan sobre unas planchas de hierro ó 
dentro de unas cajas de la misma materia, que se enganchan las 
unas á continuación de las otras por medio de unos garfios, cuya 
disposición permite introducirlas por una extremidad y sacarlas 
por otra. 

En los últimos tiempos se ha reemplazado el uso de la caña 
per el del molde para obtener los objetos de vidrio y cristal hue
cos. La preparación de la pssta es siempre la misma, pero una 
vez obtenida, las manipulaciones cambian per completo. 
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Uno de los operarios tiene delante de sí una mesa lisa sobi'e la 
que están colocadas las partes del molde, que son dos, ó tres, ó 
más, según la figura que se quiera obtener. Estas partes son de 
madera muy dura, barro ó bronce; se reuuenfácilmente sin dejar 
resquicio alguno en sus junturas; entóneos otro operario coje con 
una caña la pasta necesarií» y la introduce en el molde. Si el obje
to que se va á obtener es una botella ú otro de cuello extrecho, con 
la caña se sopla dentro hasta que el vidrio se haya unido perfec
tamente á las paredes del molde; pero si el objeto es uua copa ú 
otro abierto completamente, se hará bajar dentro del molde y 
encima de la pasta un pedazo de madera, tierra ó bronce, que 
tenga la forma del hueco que ha de quedar en el interior del ob
jeto; la masa excedente se corta con unas tijeras, y después de 
dejar enfriar la pieza obtenida se separan las partes componentes 
del molde, y aquélla se lleva á la galería del recocido. 

JjJnire la fadricacion de objetos de vidrio y cristal prensados se 
encueatran los vidrios de las vidrieras. Estos, como los demás que 
deban tener poco grueso, se fabrican á la caña. Una vez obtenida 
la pasta, el operario que está encima del caballete para que pue
da mover con facilidad y dentro de un círculo bastante grande el 
instrumento que emplea, forma por medio del soplo un fanal c i 
lindrico terminado por la extremidad que le une á la caña en for
ma de campana. Es necesario recalentar varias veces el objeto 
para darle todo el desarrollo requerido. Cuando esto se ha logra
do, .se calienta de nuevo para abrir el fondo del fanal, á fin de 
que éste sólo conserve las paredes laterales, á cuyo efecto se co
loca en el horno, y tapando con el dedo la extremidad de la caña 
que el operario tenia en la boca, se deja que la dilatación del aire 
rompa el fondo; entóuces se deposita sobre un caballete de ma
dera, se separa la caña por medio de un golpe, y por el contacto 
de un hierro caudents se abra una raya longitudinal en el fanal. 

Medios de tallar los objetos de vidrio y cristal.—No siendo 
siempre perfecta la forma de los objetos obtenidos por medio de 
la caña y de los moldes, bien porque una parte está á veces mal 
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redondeada, d tiene un exceso de vidrio, 6 presenta rebordes y 
asperezas cortantes, tanto en el fondo como en el sitio en que se 
tocaban las paredes del molde, hay necesidad de acudir al des
gaste del vidrio ó cristal por medio de la frotación de un cuerpo 
más duro que él. A l conjunto de las operaciones necesarias al 
efecto, es á lo que se dá el nombre de ta l la . 

La ta l la se practica desgastando primero la pieza con una 
rueda de fundición, animada de un movimiento muy rápido. 

Para facilitar el desgaste se mojan constantemente los puntos 
de contacto entre la pieza y la rueda con una mezcla de agua y 
arena muy fina. Como en esta operación saltan algunas esquirlas 
de vidrio, se continúa el desgaste con otra rueda de asperón muy 
duro y de grano muy fino. 

Por último, se termina en seco para devolver el lusire á la 
parte desgastada, frotándola con una rueda de madera y después 
con otra de corcho. 

La fabricación de los vidrios planos la-constituyen los vidrios 
de los espejos y escaparates. La circunstancia principal que de
ben reunir estos vidrios después de la trasparencia, es tener las 
paredes lisas, á fin de que la reflexión y la refracción de la luz 
se verifique en ellos con una regularidad perfecta. 

Como son de grandes dimensiones, es necesario que tengan la 
resistencia conveniente, que sean bastante gruesos, motivo por 
el que no pueden obtenerse por medio de la caña. 

Para fabricarlos se emplean anas mesas de fundición perfec
tamente equilibradas, que tienen unos rebordes movibles para 
marcar el grueso de la luna que se trata de obtener. 

La parte fluida se vierte sobre estas mesas y se le alisa con un 
rodillo de fundición, hueco y de superficie pulimentada. Cuando 
la luna se ha puesto muy resistente, se la mete en los hornos de 
recocer, y una vez recocida y fria, se le pulimenta para dejar sus 
superficies limpias á iguales. A l efecto, después de haberle cor
tado los rebordes, se la fija por medio de yeso sobre una mesa de 
piedra, y se la frota largo tiempo con un pedazo de luna, des-
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pues de verter encima agua mezclada con arena fina. Así se alisa 
su superficie; pero como pierde el pulimento y trasparencia, para 
devolvérselos se continúa el frotamiento, sustituyendo al agua 
mezclada con arena, esmeril en polvo, cada vez más fino, y por 
último, colectar. 



LECCION SEXTA. 

Materias primeras que se emplean en la fabricación de los diver
sos productos cerámicos, y propiedades principales de las mis
mas.—Clases principales de los productos cerámicos que son ob
jeto del comercio, y caractéres que las distinguen, su fabricación, 

ora sean barnizados, ora sean sin barnizar.—Su cocción. 

Las materias primeras que se emplean en la fabricación de los 
diversos productos cerámicos, pueden dividirse en dos grandes 
grupos que comprenden: el uno las materias plásticas, y el otro 
las desgrasantes 6 antiplásticas. 

Las principales materias p lás t icas son: 1.° E l kaolin, que es 
el silicato de alúmina producido por la descomposición de los felde
spatos: es blanco, pulverulento, friable, infusible, dá con el agua 
una pasta corta, y cuando se encuentra perfectamente puro, se 
compone de un equivalente de silicato de alúmina y dos de agua; 
pero más generalmente la naturaleza le ofrece mezclado con cuar
zo en pedazos, arena silícea muy fina y arcilla ordinaria, y en
tonces recibe los nombre de Tiaolin cuarzoso, arenisco 6 arcilloso. 

2. ° Las arcillas son silicatos de alúmina impuros, blancos por 
naturaleza, pero generalmente teñidos de amarillo ó rojo por el 
óxido de hierro; son bastante plásticas. Están generalmente 
mezcladas con el carbonato de cal, sílice, sales de potasa, p i r i 
tas, etc., que modifican sus propiedades. 

3. ° Las margas: son unas tierras que están formadas de arci
lla, carbonato de cal y arena, y sus propieclades dependen de la 
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mayor 6 menor cantidad de cala una de estas materias que en
tran en sa formación. 

Las margas arcillosas tienen bastante plasticidad, pero las 
calcáreas, es decir, las que contienen mocha cal, carecen de 
ella; motivo por el cual no se acostumbra á emplearlas en la pre
paración de las pastas cerámicas. 

Y 4.° La magnesita y el talco, que son silicatos de magnesia 
blancos 6 ligeramente amarillentos, infusibles, ligeros y unto-
sos al tacto, entran también en las pastas en circunstancias de
terminadas. 

Las materias antiplásticas ó desgrasantes principalmente em
pleadas son: 

1. ° E l cuarzo atronado, pulverizado y lavado, que comunica 
fusibilidad á las pastas cuando son alcalinas. 

2. ° La arena fina, sustituye al cuarzo para la elaboración de 
objetos baratos. 

3. ° l&l feldespato y a pecmatita son los materiales que dan á 
las pastas de porcelana y loza fina la potasa y la sosa que no tie
ne el kaolin. 

4. ° E l fosfato de cal es un fundente enérgico cuando entra en 
la composición de las pasta?, cuya cocioa se realiza á tempera
turas muy elevadas; algunas veces es sustituido por los huesos 
calcinados. 

Y 5.° SI carbonato de cal 6 creta entra en la composición de 
algunas pastas por su carencia absoluta de plasticidad. 

Además de estas materias, se usan en circunstancias especia
les el cemento, que es el resultado de la pulverización de materia
les ya cocidos; el amianto, el yeso, los vidrios y el aserrín. Este 
se emplea cuando se quieren tener objetos permeables, como las 
alcarrazas. 

Las propiedades principales de las materias plást icas son la 
de mezclarse con el agua sin disolverse en ella, formando una pas
ta compacta, elástica y susceptible de tomar diferentes formas. 

Cuando se la§ calienta fuertemente, pierden el agua y se en-
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cojen y deforman, agrietándose á veces, sin fundirse áun á las 
temperaturas más elevadas. Pero se endurecen fuertemente y 
pierden la propiedad de poderse amasar con agua, áun después 
de reducidas á polvo fino. 

Las propiedades de las anti-plásticas ó desgrasantes) quitan 
á las sustancias plásticas la facilidad que tienen de encojerse y 
deformarse por el calor, y las hacen algo fusibles á elevadas tem
peraturas. 

Las clases principales de productos cerámicos, que son objeto 
del comercio, son los ladrillos y tejas comunes, las ollas, cazue
las, barreños, etc., los azulejos, los jarros y utensilios de mesa 
ordinarios, los tarros y otros productos análogos. 

Los caractéres que los distinguen dependen de los que ofrez
ca la pasta que ha servido á producir los objetos, y como acceso
rios los caractéres que presentan los barnices <5 cubiertas de los 
mismos. 

La fabricación de los objetos cerámicos, se hace por diferentes 
procedimientos y pueden reducirse á dos clases. 

Unos que tienen por objeto bosquejar las piezas, y los otros 
que tienen por objeto pulirlas. 

E l losquejado de las piezas se hace á manO) al torno j por me
dio de moldes. 

Sólo se obtienen á Í» ÍWO los ladrillos, las tejas, las grandes 
jarras y otros objetos más ó méaos groseros, que necesitan poco 
esmero en su elaboración. Hoy dia se han ideado diferentes m á 
quinas para la fabricación de tejas y ladrillos. 

La generalidad de los objetos cerámicos se obtiene en el torno, 
instrumento conocido desde la antigüedad más remota, cuya for
ma no ha variado de una manera sensible. 

E l torno del alfarero se compone de una plataforma circular 
de madera, montada sobre un árbol vertical de hierro que se apo
ya en un cojinete puesto en el suelo, y que gira sobre sí mismo 
por medio de otro disco de madera, que lleva el árbol en la parte 
inferior y que el operario mueve con el pié. E l torno está rodeado 
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de una mesa, sobre la que se deposita la pasta y algunos instru -
mentes, y tiene delante un banquillo donde se sienta el operario. 

Para facilitar los movimientos de éste, en los grandes estable
cimientos se hacen comunicar los árboles de todos los tornos con 
un motor cualquiera, y los trabajadores sólo han de tener cuidado 
de romper la comunicación con dicho motor ó i establecerla cuan
do quieran detener el torno 6 ponerlo en movimiento, lo que con
siguen fácilmente haciendo pasar una correa ó cuerda sin fin de 
una polea loca á una fija, 6 viceversa. 

Para elaborar un objeto, el operario coje un pedazo de la masa 
que tiene sobre la mesa, la coloca encima de la plataforma del 
torno, hace girar á éste, y apretando la pasta con ambas manos, 
le da una forma cónica,* hunde puego el pulgar en el vértice del 
cono, y forma un cilindro hueco cuyas paredes ensancha, compri
me, estira ó aumenta, añadiendo nueva masa, según sea la forma 
y el tamaño que el objeto deba tener. 

Para la elaboración á molde, se emplean dos clases de instru
mentos, los moldes huecos y los calibres. 

Los moldes huecos son generalmente de yeso y están divididos 
en dos ó más piezas, que al unirse dejan entre sí el espacio que 
el objeto hade tener. Cuando los objetos que se desee fabricar son 
poco voluminosos, se abre el molde, se introduce en él un trozo 
de pasta, y cerrándolo después sale el exceso por un agujero prac
ticado al efecto en una extremidad. 

Si los objetos que se desea obtener son de gran tamaño, se 
emplea el método llamado por coladura, que consiste en verter 
dentro de un molde poroso una papilla clara de pasta llamada 
barbotina; el molde absorbe mucha agua, y una capa de pasta 
se precipita sobre sus paredes interiores. Se vierte con cuidado el 
resto del líquido, que se sustituye por otro nuevo, el cual aumen
ta el depósito adherido, merced á una nueva precipitación. Así 
se continúa hasta obtener ei espesor que se desea, y entonces se 
abandona el molde á sí mismo durante algún tiempo, para que el 
objeto obtenido adquiera alguna consistencia, 
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Enelprimei* caso los objetos son macizos, y en el segundo 
huecos. 

Los calibres 6 calibradores se componen de una pieza de ma
dera, sobre la que puede resbalar uua plancha de metal, que re
produce de perfil todos los relieves que debe tener el objeto. 

Para servirse de este instrumento, el operario prepara el obje
to al torno, y teniéüdole después sobre el mismo ó entre las ma
nos, le presenta el calibre; éste está fijo en el primer caso, y por 
lo tanto el objeto recibe la forma miéntras que el torno dá una 
vuelta sobre sí mismo. En el segundo caso el calibre es el que se 
mueve, y el objeto permanece fijo. 

Hay diferentes secciones á las cuales pueden pertenecer los 
objetos cerámicos. 

La primera comprende los productos de pasta rayable por el 
hierro, que es arcillo-arenosa, calcarífera y fusible al fuego de 
porcelana. 

Están incluidas en esta sección: 
1. ° Las tierras cocidas que se caracterizan por carecer de v i 

driado y tener la pasta opaca y coloreada de rojo ó gris, como los 
ladrillos y tejas comunes. 

2. ° La alfareria lustrada, que tiene la misma pasta que la 
anterior, y está cubierta de un vidriado silíceo-alcalino muy del
gado. Tales son las ollas, cazuelas, barreños, etc. 

3. ° La alfarería barnizada, cuya pasta de igual naturaleza 
que la anterior, y algunas veces más blanca, está cubierta de un 
vidrio plumbífero, perfectamente trasparente, y que por lo tanto 
no oculta el color desagradable de la pasta. Comprende algunos 
objetos de batería de cocina. 

Y 4.° La loza común ó de Manises, de pasta amarillenta, cu
bierta de un barniz estañífero, blanco y opaco, que impide ver la 
pasta, como se puede observar en los azulejos , jarros y jo
fainas. 

La sección segunda comprende la loza Jiña de pedernal 6 in -
glesa, cuyos objetos son de pasta incolora y barniz vitro-plum-
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bífero trasparente, como se vé en la vajilla comtm de la fábrica de 
Cartuja y Sevilla, etc. 

Abraza tambiea lo que se conoce con el nombre de asperón 6 
grés cerámico, y son unas pastas coloreadas, que unas veces ca
recen de barniz, y otras están cubiertas de un barniz trasparente 
y vitro-plumbífero. Ejemplo de esto los tarros que sirven para 
envasar cerveza ó ginebra. 

La sección, tercera comprende los productos de pasta dura, 
traslucida, arcilío-arenosa, alcalina, y que puede reblandecerse 
á una temperatura elevada, y abraza ÍB. porcelana dura ó común, 
de pasta de kaolin y de feldespato y barniz feldespático; la por
celana iiema natural, cuya pasta formada de kaolin y fosfato de 
cal, es arcillo-salina, y su barniz es vitro-plumbífero y borácico; 
y últimamente, la. porcelana tierna 6 artificial de pasta cuarzo 
salina y barniz vitro-plúmbico. 

Cocción de los productos cerámicos. Los horaos empleados al 
efecto varian, seg'un la naturaleza del combustible empleado, la 
temperatura que ha de producirse y la clase de objetos que se 
han de cocer. 

Pueden reducirse, sin embargo, á tres clases, que soní 1.a- Mor 
nos cuadrados de tiro vertical, empleados para la alfarería, de for
ma de prisma cuadrangular, construidos con ladrillos y divididos 
en dos partes por medio de un entarimado que presenta muchas 
aberturas. La parte superior de este prisma está abierta y sirvo 
de chimenea; en ella se colocan ?demás los objetos recien hechos 
para que se sequen; en el departamento inferior llamado, labora
torio, es donde se cuecen las piezas. El hogar está colocado á un 
lado debajo del nivel del suelo. 

2.a Los hornos cuadrados de tiro oblicuo son los que general
mente se emplean para cocer los objetos de gres ó asperón y re 
fractarios. 

E l hogar es inferior y está colocado á un lado en la dirección 
del eje del Uro y en la parte opuesta á la chimenea: la plaza del 
horno está inclinada, y tiene tres tabiques que dividen el labora-
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torio en dos departamentos distintos; y 3.a E l horno redondo de 
eje vertical es ei que más se emplea para cocer los demás produc
tos cerámicos: consta de dos ó tres cuerpos, según la naturaleza 
de los productos. 

E l que se emplea para la porcelana se compone de tres cuer
pos, en el inferior y ea el de en medio es donde la temperatura 
es más elevada. Están calentados por cuatro hogares exteriores, 
de ios cuales, dos corresponden al departamento inferior, y otros 
dos al de eumedio: la par'íd contigua ai horno tiene un gran nú
mero de agujeros por donde entran los productos de la combus
tión. Cada departamento tiene varias puertas por donde se intro
ducen los objetos que se han de cocer. 

Las bóvedas están atravesadas por un cierto número de con
ductos, con el objeto de que los productos de la combustión suban 
al departamento superior que carece de hogares, y salgan por la 
chimenea, la cual está interceptada por un regisiro para graduar 
el t iro. 

Para evitar que los objetos que se cuecen en estos hornos se 
ennegrezcan por el ccntacto de los productos de la combustión, 
se colocan estos en unas cajas de tierra refractaria llamadas 
casetas. 

Los ladril los, tejas y tubos se cuecen, después de bien secos, 
en hornos de base cuadrada ó circular de tiro vertical, construidos 
algunas veces con ios mismos ladrillos que se van á cocer, y se 
emplea para ello la leña, hulla ó la turba. 

Los objetos de alfarería se barnizan para evitar los inconve
nientes que presenta QU mucha porosidad, bien por medio de la 
sal marina ó por medio del sulfuro de plomo, el cual se deposita 
en polvo sobre la superficie de los objetos ani¡es de cocerlos. 

La cocción de la loza se verifica por medio de dos operaciones 
distintas: en la primera operación se cuece la pasta, y en la se
gunda se cuece la cubierta. Ambas operaciones se verifican en el 
mismo horno, elevándose la temperatura en la segunda operación 
mucho más que en la primera, elevándola hasta ei rojo blanco. 
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La cubierta se hace coa esmalte estañífero aplicándosele des
pués de la primera cocción. 

La cocción de ta loza, fina ó inglesa también se hace en dos 
veces, elevando la temperatura en la primera á 100° del p i róme-
tro de Wedwood, después se le aplica el adorno por medio de co • 
lores minerales y cubriéndola de barniz se somete á la segunda 
cocción, en ia que se vitrifica la cubierta. 

La porcelana dura se cuece después de bien seca la pasta, co 
locando los objetos en la parte superior del horno, donde se tras-
forman en bizcocho; enseguida se les pone la cubierta que está 
formada de pecmatita; los objetos barnizados se colocan en las 
casetas, introduciendo estas en el horno, colocándolas de manera 
que los productos de la combustión circulen con facilidad entre 
ellas y que haya una temperatura igual en todas sus partes. La 
temperatura se eleva hasta los 140° del pirómetro, verificando la 
cocción en dos veces: la primera en el departamento inferior del 
horno por veintisiete horas, y la segunda en el departamento de 
en medio por siete ú ocho horas. A l cabo de este tiempo se apaga 
el fuego y no se sacan los objetos hasta siete ú ocho dias después 
para que el enfriamiento se verifique con mucha lentitud. 



LECCION SETIMA. 

Minerales empleados en la fabricación del hierro.—Fabricación 
del hierro colado.—Diferentes suertes de ésta. 

Los minerales que se emplean en la fabricación del hierro son 
el óxido de hierro, el sesquióxido, el peróxido de hierro á digisto, 
el carbonato de hierro, el óxido de hierro hidratado. 

La obtención del hierro se hace en las forjas llamadas á la 
catalana, que por largo tiempo se han usado y áun se usan, y en 
los altos hornos. 

Las primeras son muy dispendiosas, tanto por la menor can
tidad de hierro que produce una cantidad dada de mineral, como 
por el consumo dé combustible. Por otra parte, en las forjas á la 
catalana no se puede trabajar con ventaja sino con minerales 
ricos y carbón vegetal, al par que en los altos hornos pueden be -
neficiarse minerales ménos ricos, y emplearse el carbón mineral. 

Se preparan los minerales en general por medios muy senci
llos, como son el lavado, para privarles de la parte térrea, 

A los minerales duros llamados en roca se los tritura, ope
ración que suele hacerse al mismo tiempo que se les lava por 
medio de una corriente de agua. A algunos minerales de esta 
clase se les tuesta con objeto de hacerlos más frágiles y más 
porosos, y con el de expulsar el ácido carbónico y el agua, con lo 
que se facilita su reducion. 
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Método catalán.—L&s forjas á la catalana pueden considerar
se como unos crisoles rectangulares, cuyo fondo está formado 
con piedras de arenisco refractaria. La pared por la cual penetra 
el cañón del fuelle se llama tobera', la de hierro, y la pared opues
ta, que denominan contraviento, es curva y está formada de va
rias piezas de hierro. En una de las paredes laterales hay una 
escotadura que tiene por objeto dar salida á las escorias, y la 
pared opuesta á esta parte del crisol está formada con piedras 
silíceas, unidas por medio de un barro hecho con arcilla refrac
taria. 

Se principia por poner arenas debajo del montón de carbón 
que debe cubrir la tobera, y se divide el espacio en dos partes 
por medio de una tabla; en la una se pone el mineral, y en la otra 
el carbón, debiendo hallarse la tobera en esta segunda división. 

Cuando se halla cargado el horno se separa la tabla que le 
dividía é impedia que se mezclase el mineral con el carbón. 

Cargado ya el horno se dirige el aire por medio de la má
quina soplante. Esta máquina soplante consta de un depósito de 
agua, que se alimenta por una corriente constante, y se halla 
establecido á cinco ó seis metros sobre el nivel de la forja. E l 
agua cae en dos tubos verticales, cónicos en la parte superior, los 
cuales tienen cuatro aberturas oblicuas, por las que el aire es 
aspirado é impelido por el agua. Cae ésta en un depósito que des
agua por su parte, inferior y el aire comprimido sale por la tobe
ra. Para graduar la entrada del agua en los tubos verticales, hay 
un tapón que permite regular la acción de la máquina soplante. 
La corriente del aire debe ser débil al principio y se la vá aumen
tando poco á poco hasta que no se pueda más. 

E l carbón en este punto da origen á ácido carbónico; pero 
hallándose éste en presencia de un exceso de carbón, se convier
te en óxido carbónico; éste á su vez pasa á ácido carbónico á 
consecuencia de haber reducido el mineral de hierro, que no llega 
á convertirse en fundición, porque la temperatura no es sufi
ciente. 

4 
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Un operario añade de tiempo en tiempo nueva carga á la 
forja. Se agita la materia, y así que la fusión es completa, se dá 
salida á las escorias. Cuaudo el hierro, por efecto de ia oxidación 
del silicio, se hace infusible á la temperatura de la forja, forma 
grumos que se reúnen, y entonces se les extrae y lleva la masa 
al martinete para desprender la escoria que se adhiere al hierro 
y extenderlo en barras. 

Cada operación en las forjas catalanas dura unas seis horas, y 
se suelen obtener unos 140 á 150 kilógramos de buen hierro con 
470 kilógramos de mineral y 400 de carbón. 

Reducción del hierro en los altos hornos.—En este procedi
miento la afinación del hierro es independiente de la reducción, 
se obtiene primero lo que llamamos el hierro colado ó fundición, 
y después se afina éste en un horno especial para obtener el hier 
ro dulce. 

E l alto horno puede considerarse como dos conos truncados, 
unidos por sus bases, pero de tal modo que en el punto de unión 
trazan una curva suave cuya parte interior está revestida de la
drillos refractarios y de piedras silíceas que pueden resistir una 
temperatura muy elevada. Como el tiro del horno es por sí sólo 
insuficiente para la producción de ia temperatura que se necesita, 
hay que establecer una corriente rápida de aire por medio de 
máquinas soplantes. 

En el alto horno se distinguen diferentes regiones. La primera 
se denomina cargaders, que es por la que se introduce el mineral 
y el carbón por capas alternadas. 

Existe además la que se llama cuba del horno, en la que se 
verifica la reducción del mineral por el gas óxido carbónico. En 
esta región la convergencia de las paredes del horno se opone 
al libre desprendimiento de dicho gas, y es rechazado el mi
neral. 

Hay otra parte que se llama vientre del horno, con más los 
atalajes. 

En esta región es en donde principia la reducción del óxido 
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de hierro y la carburación del metal. E l contacto del gas con las 
materias sólidas de la columna descendente, no es tan necesario 
como en la cuba, y por esta razón tiene cierto desarrollo. 

La altura de la cuba es á la de los atalajes como 2,66, 6 3,5 
es á 1. 

Existe otro espacio cilindrico ó cuadrado que denominan obra, 
en cuya región se eleva la temperatura más que en ninguna otra, 
y es en la que la fundición y la escoria entran en fusión comple
ta, y de ella pasan al crisol. La pared anterior del crisol, está 
formada por una piedra grande llamada dama, y sobre la dama 
hay una bóveda llamada Hmpa. 

A l lado de la dama hay un canal que parte del fondo del c r i 
sol, que va á parar al suelo que sirve para conducir la fundición 
Cuando se la da salida; el orificio que pone en comunicación este 
canal con el horno está tapado durante la reducción con un 
tapón de arcilla mezclada con polvo de carbón. La fundición se 
recibe en moldes formados con arena, y el vaciado de ella se 
hace de doce en doce horas. 

Los altos hornos en que se hace uso de carbón vegetal, tienen 
una elevación de seis á 18 metros; esta altura llega hasta 20 ea 
los que se emplea el cok. 

E l combustible que se suele usar además del carbón vegetal 
y del cok es la hulla seca. 

Teoría del alio Jiorno.—Uno de los objetos que hay que llenar 
es la fusión de la ganga, y para esto es necesario convertirla ea 
un silicato doble de aluminio-cálcico. Por lo tanto, cuando la 
ganga es arcillosa, añaden cierta cantidad de carbonato cálcico, 
que llaman castina, que además tiene por objeto desalojar el hier
ro de su combinación con el ácido silícico, porque el carbón no 
reduce el óxido de hierro en este estado de combinación. Una 
buena escoria debe estar formada de 45 partes de ácido silícico, 
de 25 de cal y de 15 de alúmina, cantidades que pueden llegar 
hasta 35 para el ácido, 35 para la cal, y 20 para la alúmina; esto 
por lo que respecta á los altos hornos en que se quema carbón 
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vegetal; pues en los que se quema cok, la experiencia ha ense
ñado que cuando la escoria tiene la composición indicada, re -
sulta sulfurosa la fundición, y parece que lo más conveniento es 
que esté formada en 100 partes, de 50 de ácido silícico, 30 de cal 
y 20 de alúmina. La escoria fundida cubre el hierro é impide por 
lo tanto su contacto con el aire, y lo que es consiguiente, su 
oxidación. 

Hay en un alto horno dos columnas de materias muy diferen
tes: una gaseosa, que asciende con rapidez, y otra sólida, que 
desciende con lentitud. Las experiencias que se han podido prac
ticar nos dicen que el gas que se recoje á la salida del horno con
tiene 12,88 de ácido carbónico, 23,51 de gas óxido carbónico, 
1,92 de hidrógeno, y 63,07 de nitrógeno; en los atalajes el gas 
está compuesto de 0,31 de ácido carbónico, 41,59 de óxido carbó
nico, 1,42 de hidrógeno, y 56,68 de nitrógeno; y el gas recogido 
al nivelado la timpa consta de 51,35 de óxido carbónico, 1,25 de 
hidrógeno y 47,40 de nitrógeno. 

E l análisis del gas de las diversas regiones dá á conocer los 
cambios que experimenta la columna gaseosa cuándo atraviesa 
por las capas de combustible y de mineral. E l oxígeno del aire se 
combina en la totalidad con el carbono, y se forma ácido carbó
nico, que pasa en seguida, en presencia del exceso de carbono, al 
estado de gas óxido carbónico, y por esto se vé que el gas de la 
timpa y el de la cuba carecen ya'de ácido carbónico ó contienen 
muy poco, como el de los atalages; pero á medida que la colum
na gaseosa se eleva, disminuye el óxido carbónico y aumenta la 
cantidad de ácido carbónico, según se observa en el gas que sale 
por la boca del horno ó sea el cargadero; también es mayor la 
cantidad del hidrógeno en esta región. La presencia del hidróge
no, que procede de la descomposición del agua por el carbón, no 
parece se halla conforme con la existencia del óxido férrico, que 
es reducido por él con extraordinaria facilidad; pero esto parece 
depender de que el óxido carbónico tiene más afinidad para e 
oxígeno, y en prueba de ello, cuando se trasmite la chispa e léc-
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trica por una mezcla de hidrógeno, gas óxido carbónico y oxíge
no, el ácido carbónico es el que se produce y no aquél, quedando 
por lo tanto el hidrógeno libre; esto es lo que parece debe suce
der en el alto horno; y áun cuando así no fuera, predominando 
excesivamente el óxido carbónico, sucederá según las leyes gene
rales de la afinidad. 

De estos hechos pueden deducirse: que el mineral pierde el 
agua en la región llamada c'U/ha) la cual se descompone en oxíge
no é hidrógeno, uniéndose el primero al carbono, con el que for
ma ácido carbónico. 

E l carbonato cálcico de la castina pierde también en esta re
gión un ácido carbónico, pero el ácido carbónico de ambas proce
dencias pasa á óxido carbónico en contacto con un exceso de car^ 
bon: el óxido carbónico reduce el óxido de hierro, y se restablece 
nuevamente el ácido carbónico, efecto que se produce alternativa
mente hasta que el ácido carbónico llega á una región en que la 
temperatura es insuficiente para que se verifiquen estos cambios. 

Hé aquí por qué la reducción es lenta en la parte próxima a 
cargadero, en cuya región se ha recogido el gas que contiene 
más ácido carbónico, de qué carece la cuba, y sólo contiene una 
parte pequeñísima el de los atalages. Estos hechos nos dan á 
conocer la causa de que la reducción sea muy activa en la cuba 
y escasa en la parte superior. 

Ebelmen atribuye la rápida variación que se observa en los 
efectos del horno, en la región superior, al desprendimiento del 
ácido carbónico de la castina y del mineral, cuando contiene car
bonato cálcico que absorbe mucho calórico para pasar al estado 
gaseoso, y el descenso de temperatura produce el efecto que es 
consiguiente y queda indicado. 

Añádase á esto, que el ácido carbónico, en presencia del car
bono, pasa á óxido carbónico, como queda dicho, en cuya tras-
formacion se duplica el volúmen del gas y hace latente mucho 
calórico, como lo ha demostrado Dulong, y tenemos una nueva 
causa para que la temperatura descienda. 
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Admiten los metalurgistas que la zona de fusión, en los altos 
hornos, se extiende sólo á la altura de Om, 30 sobre la tobera 6 
punto por donde penetrá el aire, y que á esta altura el ácido car
bónico, procedente de la combustión del carbón, se halla ya con -
vertido por completo en óxido carbónico, efecto que disminuye 
considerablemente la temperatura. 

Prodúcese el ácido carbóaico en dos conceptos: en el uno se 
desprende calor por efecto de la combustión del carbono en la 
parte inferior, y en el otro hay disminución de temperatura, que 
es cuando el óxido carbónico se quema á expensas del oxígeno 
del óxido de hierro. 

Se comprende ahora perfectamente porqué en la última región 
se desprende ácido carbónico,* como en ella decrece la tempera
tura, el último fenómeno es la producción del ácido carbónico 
por la acción reductora del óxido carbónico que el exceso de car . 
bon no hace pasar ya á óxido carbónico. 

Esta explicación se refiere á un horno en que se hace la reduc
ción por medio del carbón vegetal; pero hay muy poca diferencia 
por lo tocante á los fenómenos, de lo que tiene lugar cuando se 
hace uso del cok con el mismo objeto. 

E l producto metálico que se obtiene en los altos hornos 
es lo que se conoce con el sombre de hierro colado ó fun
dición . 

E l carbono unido al hierro es loque constituye más principal
mente la fundición, pero se halla modificada de un modo notable 
en sus propiedades por la proporción en que existe en ella; mas no 
es sólo el carbono quien produce esta modificaoion, pues el silicio, 
el fósforo, el azufre, el manganeso, el cobre y áun algunos más 
metales tienen también su parte. 

Admítense cuatro especies principales de fundición, que son: 
la negra, la gris, la blanca y la jaspeada; hay además otras inter
medias que participan de los caractéres de dos y áun de más de 
ellas. 

Fundición negra.—Su color es el que su nombre indica. Es 
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algún tanto maleable é impresionable por el martillo, pero con. 
frecuencia es bastante quebradiza. Su testura es grueso-granosa, 
y entre los granos se observan distintamente partículas de gra
fito, debido al exceso de carbono que se separa en el acto de pa
sar del estado de fusión al estado de solidez. 

Cuando se trata esta fundición por los ácidos, se desprende 
hidrógeno que va acompañado de un carburo de hidrógeno fétido; 
y queda un residuo que consiste en grafito. 

Esta fundición es más fusible que las otras, y se produce cuan
do se emplea para la reducción del hierro un exceso de carbón. 
Es muy á propósito para moldearla. ' r 

Fundición gris,—Cuando se reducen minerales de hierro de 
buena calidad, los altos hornos marchan con regularidad y la 
temperatura es muy elevada, se produce esta especie de fun
dición. 

Es de color gris más 6 méaos claro, de fractura granosa, siem
pre con poros, y jamás recibe buen pulimento. La más oscura se 
aproxima á la fundición negra. Su densidad varía entre 6,79 y 
7,05. Se la puede limar, tornear, cortar y taladrar. Tratada por 
los ácidos, deja grafito como residuo, pero en menor proporción 
que la fundición negra. Esta fundición contiene siempre una can
tidad considerable de silicio. 

Expuesta al aire se oxida con más prontitud que la fundición 
blanca. Algunas fundiciones grises, cuando pasan rápidamente 
del estado de líquidos al de solidez, se convierten en fundición 
blanca, y entonces resultan más duras y frágiles. Basta en algu
nos casos, para que esto suceda, vaciarlas en moldes de hierro es
trechos y de paredes gruesas, á fin de que experimenten un prin
cipio de licuacioo; la parte que toca á las paredes del molde 
es la que adquiere las propiedades de la fundición blanca y la 
que contiene menos carbono, pues no excede de 1 á 1,5 por ciento, 
al paso que en la materia del centro existe m lyor cantidad y es 
mucho más fusible. Do esta propiedad se saca partido para cier
tos usos, como es la fabricación de laminadores. El fósforo conté-
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nido en las fundiciones grises, en que ha intervenido el carbón 
vegetal, les hace perder de su tenacidad, pero en cambio aumen
ta su fluidez y son más á propósito para el moldeado.* 

Fundición, blanca.—Es muy variable en su composición, y de 
ella, por lo tanto, hay muchas variedades. Hay fundiciones blan
cas que proceden de las grises y que han tomado este carácter 
por efecto de un enfriamiento rápido; otras deben su origen á la 
combinación del hierro con el carbono ó azufre, 6 bien con el man
ganeso, y sus propiedades varían según el cuerpo que las mo
difica. ^ 

Las fundiciones blancas de más importancia son la laminosa 
y la que los franceses llaman de sobrecarga, porque se emplea en 
BU obtención mucha cantidad de mineral respecto al carbón. 

La fundición blanca laminosa se forma cuando la reducción y 
la carburación son completas en los altos hornos, y no se verifica 
ninguna otra reacción. Proviene siempre de minerales mangane
síferos, señaladamente de los hierros espáticos, magnéticos y 
epáticos. 

Las buenas fundiciones laminosas procedentes de hornos en 
que se ha hecho uso de carbón vegetal, tienen una testura como 
la del zinc, radiada algunas veces y áun astillosa, pero siempre 
son blancas y lustrosas. 

Las fundiciones blancas por sobrecarga, en que la reducción 
del mineral no ha sido completa, y que por lo tanto una parte de 
hierro ha pasado á las escorias, tiene menos carbono y pasan por 
modificaciones imperceptibles desde el acero más carburado á la 
fundición laminosa. En la producción de estas fundiciones, la es
coria es siempre negra y contiene hierro. Suelen contener canti
dades variables del fósforo y arsénico, y probablemente cálelo, 
magnesio y aluminio. 

Las fundiciones blancas por sobrecarga tienen, según Karsten,-
una testura radiada, granujienta 6 indeterminada, su color 
es agrisado y son siempre lustrosas. La que forma al tránsito de 
la fundición blanca laminosa á las fundiciones grises, están for-
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madas de cristales que pertenecen al sistema regular, á la par 
que de cristales prismáticos. 

La fucdicion blanca es muy dura, quebradiza como el vidrio, 
y no se la puede limar, ni la impresiona el martillo. Es más fusi
ble que otras, pero la fusión que experimenta es la pastosa, al 
paso que la fundición por sobrecarga adquiere mucha fluidez. La 
fundición blanca se funde entre 1.050 y 1.100, y la fundición gría 
no lo hace sino á 1.200°. 



LECCION OCTAVA. 

Conversión de la fundición en hierro dulce.—Fabricación direc-. 
ta del hierro dulce.—Variedades.—Fabricación delacero de ce
mentación, fundido y de Besumer—Distinción del hierro colado, 

el dulce, y el acero. 

A la aí tura que hoy ha llegado la producción del hierro por 
los altos hornos, se puede asegurar que la mayor parte del hier
ro que se consume procede del tratamiento de los minerales por 
este sistema, pero como el metal obtenido por este medio tiene 
propiedades, tanto físicas como químicas, que se oponen á que se 
hagan de este cuerpo tan interesante en la industria y hasta en 
la economía, una série de aplicaciones á que se presta el hierro 
en estado dulce, de aquí la necesidad de convertir los productos 
del alto horno, ó sean las fundiciones, al estado de ductilidad. 
Los procedimientos que coa este objeto se han puesto en práctica 
son infinitos, de los cuales muchos se han abandonado, que
dando solamente algunos que hoy se practican y á los cuales 
limitaremos nuestro estudio. 

E l objeto de la afinación es quitar á ia fundición el carbono 
que está, tanto en estado de combinación, como interpuesto me
cánicamente, lo cual se consigue por cuatro procedimientos: 
1.°, por la acción descarburante del aire, que se pone en contacto 
con la fundición á medio fundir; 2.°, separando por licuación ê  
carburo de hierro y el óxido; 3.°, añadiendo protóxido de hierro. 
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y á veces cal, que descomponen el carburo de hierro; y 4.°, ro 
ciando con agua la fundición en estado de liquidez. 

Todos estos procedimientos tienen el inconveniente de la 
oxidación de una gran parte de metal que antes se encontraba 
carburado, por cuya razón, la operación del afino no está extric-
tamente reducida 6 limitada á operar la descarburacion del hierro 
sino que es indispensable practicar la reducción, y de la manera 
más completa posible á fin de no perder cantidades de metal de 
suma importancia. 

Las fundiciones, cualesquiera que sean las circunstancias en 
que han sido obtenidas, contienen siempre, además del carbono, 
cantidades significativas de aluminio, sílice, fósforo, azufre, etcé -
tera, que se eliminan, ya por medio de la escarificación con el 
auxilio de la cal, ya por medio de la volatilización. 

Los productos de la operación del afino son, en primer lugar, de 
hierro dúctil, escorias más ó méaos cargadas de protóxido de 
hierro, ácido carbónico y óxido de carbono. Algunos autores cla
sifican de diversos modos los hierros obtenidos por este procedi
miento, pero no es admitido sino bajo el punto de vista del com
bustible empleado en su afino, asi los hierros obtenidos por el 
empleo de combustible vegetal, tienen mayor ductilidad que los 
procedentes de la hulla, en cuanto á las calidades del hierro no 
puede haber clasificación metalúrgica considerada de un modo 
absoluto. Las escorias son las que generalmente se dividen en 
brutas semi-p%ras j puras^ fundándose en la proporción del hier
ro que contienen, pues su composición difiere, según la naturaleza 
de la fundición que se afina. 

Consignaremos algunos principios respecto de esta materia. 
Las fundiciones mejores para someterlas á la operación del 

afino, son las que tienen méoos proporción de carburo de hierro; 
en este caso se encuentran las fundiciones blancas y las atrucha
das de fondo blaaco, pero como no siempre se pueden encoutra r 
las fundiciones indicadas, debemos establecer que la operación 
del afino siempre puede practicarse, aunque sea con peores re -
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saltados. En alg-unos puntos de Inglaterra, y áun en Francia, 
han establecido hornos de reverbero, llamados hornos de blan
queo y donde se hace sufrir á las fundiciones grises la acción 
descarburante del aire, que separa una grao parte de carbono. 
La obtención del meíal ñno que se verifica en las afinerías ingle
sas, no es en realidad otra cosa que el blanqueo de la fundición, 
que luego el horno de puldaje acaba de convertir en hierro dúctil . 

Se ha dado la preferencia para la afinación al combustible ve
getal, y es indudable que es el mejor. 

Los elementos que se usan para la afinación están reducidos 
á la cal, la sílice y las escorias, ricas en protóxido, del que con
tienen de 80 á 90 por 100, y las batiduras que resultan del traba
jo del hierro ya afinado; también s© usa el agua, cuya misión en 
la operación del afino es la formación en la superficie del baño de 
una capa de óxido que muy pronto reacciona sobre el carbono; 
el hidrógeno, además, combinándose con el azufre, fósforo y arsé
nico, que también contiene la fundición, acaba de purificarla por 
completo. 

Fabricación directa del hierro dúctil .—Se ejecuta esta opera
ción por una porción de procedimientos puramente mecánicos; 
todos ellos pueden refundirse en dos sistemas: el primero, en que 
el forjado se ejecuta por medio de martillos de distintas formas y 
disposiciones, y el segundo por medio de prensas y laminadores. 

Los martillos fueron los primeros útiles que se aplicaron al 
trabajo físico del hierro y los que hoy se conservan, aunque tan 
modificados como se puede esperar de los grandes adelantos de 
la mecánica que acaba de aplicar el vapor al trabajo de este útil. 
Los martillos, en razón al método ó sistema á que se han aplica
do, han sufrido una clasificación, que puede admitirse hasta cier
to punto, en razón á que sirve á metodizar la descripción de estos 
aparatos tan interesantes en el trabajo del hierro como su misma 
obtención, pues es un hecho sabido y consignado por nosotros, 
que el forjado no sólo contribuye á soldar y unir las diferentes 
Ubras, sino á espulsar de las masas metálicas las escorias que 



— 61 — 

siempre quedan interpuestas en las masas de metal, cualquiera 
que sea el método de fabricación empleado. 

Condiciones que han de tener los martillos.—XJaa. de ellas es 
establecerlos sobre un cimiento firme, de modo que las vibraciones 
sean lo menor posible; para ello se deben colocar, si bien dentro 
del recinto de las. fábricas, bajo unas cubiertas ligeras, aisladas 
del resto del edificio. Si hay hornos de alguna altura, debe colo
carse el martillo lo más distante posible, por la razón que hemos 
indicado. Otra condición es que el motor que se emplee para su 
función sea especial y dispuesto de modo qué pueda modificarse á 
voluntad, para dar mayor 6 menor velocidad al aparato. 

E l efecto útil de cada martillo depende principalmente de la 
masa de la máquina, de la velocidad de su caida y de la relación 
de la masa á la velocidad. 

Su trabajo está en razón del número de golpes dados por m i 
nuto, que no puede fijarse teóricamente, sino en virtud de la ex
periencia; estas razones son las que han hecho dar á este instru
mento una disposición especial para cada uno de los efectos á que 
se ha tratado de aplicar; así, por ejemplo, para el forjado y sol
dado de las balas ó zamarras de hierro, se hace uso de martillos, 
de gran peso y de poca velocidad; por el contrario, cuando se 
trata de aplicarlos al estirado de barras, en este caso se necesi
tan martillos de poco peso y mucha velocidad, pues si se hiciese 
uso de uno muy pesado, lejos de obtener un hierro muy liso é 
igual, se obtendría una barra llena de huellas profundas, que se
ria imposible hacer desaparecer. 

Los martillos han sido clasificados por los métodos de obtener 
el hierro á que se han aplicado, pero esta clasificación satis
face poco el punto de vista mecánico; así es que prescindimos 
de ella. 

Los fabricantes de hierro, vistos los inconvenientes que pre
sentaban los maítillos, como eran los perjuicios que sobrevenían á 
los edificios por el ruido de los golpes, la frecuente rotura del 
yunque ó del martillo, pensaron en sustituir los martillos por otros 
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aparatos más sencillos, con este objeto se introdujo la práctica de 
las prensas. 

P R E N S A S . 

Entre estos aparatos nos ocuparemos en primer lugar de la 
prensa de charnela i sea squeezer. Este aparato se reduce, res
pecto á su disposición, á una gran pieza fija de fundición, sujeta 
á un firme construido convenientemente por medio de fuertes tor
nillos; esta pieza tiene, en uno de sus extremos un cojinete que 
recibe uno de los extremos de un eje, en el que está armado un 
volante; este eje da movimiento, por medio de una pieza suple-
naentaria, á la biela, que á su vez pone en acción la pieza que gira 
sobre un eje dispuesto en la pieza fija de fundición que sirve de 
base al aparato. E l movimiento que produce la máquina, hace 
abrir ó cerrar más ó ménos los lados, también de fundición, que 
forman un ángulo y que están armados de unas fuertes placas de 
acero, unidas sólidamente á las respectivas piezas por medio de 
tornillos. 

Este aparato^íjue'susti tuye al martillo frontal, se usa intro
duciendo la masa que se desea forjar entre los dos planos que 
forman la prensa, primeramente á la entrada,, aproximándola 
más al vértice de la prensa, á medida que la pieza va disminu
yendo de volumen. 

Los inconvenientes que presenta este aparato ha hecho ad
mitir otro de Inglaterra, introducido nuevamente en la práctica 
con muchas ventajas; el aparato de que tratamos es la prensa 
circular ó rotativa. Se compone este aparato de una placa que 
sirve de base á cinco columnas de fundición, y al cojinete infe
rior del árbol; estas columnas están unidas por la parte superior 
por piezas fundidas con objeto de sostener por la parte superior 
el cojinete del mismo árbol, que está unido á un cilindro acana
lado, y por la parte inferior á un engranaje, al cual pone en mo
vimiento un piñón bien dispuesto. Existe una pieza anular suma
mente fuerte, cuyo objeto es comprimir las zamarras 6 bolas 
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sometidas aí forjado, que van circulando en el espacio que existé 
entre el cilindro acanalado y el excéntrico, también acanalado 
por la parte interior, un gancho que tiene por objeto agarrar la 
masa después de forjada, una raspadera que va detrás de la pieza 
que se forja á medida que recorre el espacio indicado. 

La función de este aparato es sumamente sencilla: la zamarra 
ó bola la suponemos al lado de la entrada del excéntrico, y dis
puesta á ser forjada, en cuyo estado se encuentra ya ea un lado 
después de haber sido arrastrada por el excéntrico, y con las d i 
mensiones á que debe quedar. E l árbol hace diez revoluciones por 
minuto; en cada vuelta 6 revolución forja una bola de hierro, em
pleando, por consiguiente, seis segundos en cada forjado, por 
cuya razón este aparato puede atender en razón de su efecto útil , 
al trabajo de 50 á 60 hornos de pudlaje. 

Hemos visto las ventajas de las prensas sobre los martillos, 
pasando ahora á ocuparnos de los cilindros laminadores. 

C I L I N D R O S L A M I N A D O E E S . 

Estos aparatos difieren en su disposición, según el efecto á 
que se han de aplicar; sin embargo, considerados de un modo 
general, tienen algunas condiciones que vamos á examinar, apli
cables á los casos en que pueden emplearse los cilindros, propo
niéndonos detallar los que se aplican al estirado del hierro. 

Un tren de laminadores de uno ó varios pares 6 juegos de c i 
lindros, dispuestos á continuación unos de otros, y precedido de 
un juego de engranajes que sirve para la trasmisión del movi
miento. E l juego se compone de dos cilindros; hay casos en que 
consta de tres; los ejes en ambas disposiciones están colocados 
en un mismo plano vertical, y dispuestos en cajas, que se llaman 
cajas de cilindros; los piñones están en relación con los cilindros, 
y por lo tanto deben estar colocados de un modo semejante, y en 
número igual al de los cilindros que ponen enjuego. Los ejes de 
los piñones y de los cilindros deben estar colocados en una 



misma línea horizontal y unidos entre sí por medio de los emira-
ffues que se crean más á propósito para la unión de un eje con 
otro, y para llenar el objeto principal, que está reducido á que el 
movimiento que reciben los piñones se trasmita á todo el tren. 

Los cilindros reciben el movimiento de un motor conveniente
mente dispuesto, con el que se pone en comunicación el eje cor
respondiente a lp iñ on inferior, que por el engranaje que le rela
ciona con el superior, le comunica un movimiento inverso; los 
piñones tras miten por las uniones que hemos indicado el movi
miento á los cilindros. Si el tren consta de tres cilindros, el 
movimiento se comunica al de enmedio, que le trasmite al inferior 
y al superior. 

Las variedades que se presentan en la fabricación del hierro 
dulce son las chapas y el alambre. 

C H A P A S . 

Se califican de tales las grandes hojas de hierro dúctil que 
resultan del laminado de las barras anchas y cortas que se fabri
can al efecto. La fabricación de la chapa es sumamente sencilla, 
estando reducida únicamente á someter las barras indicadas á la 
acción de cilindros laminadores perfectamente lisos. Se principia 
forjando las chapas con los cilindros bastante abiertos ó separa
dos, para que la presión que ejercen sobre la barra no sea muy 
considerablej á medida que la barra se va extendiendo, los 
cilindros se van uniendo más, hasta dejarlos del grueso que se 
quiere obtener la chapa. Cada vez que se someten las chapas á 
una nueva pasada por los cilindros, se las somete al recocido en 
los hornos que hemos dejado indicados. 

Las chapas nunca resultan perfectamente tersas, y para dar-, 
las esta condición, tan indispensable en el comercio, es necesario 
someterlas después de enrojecidas á la acción de un nuevo cilin
dro, afinador bien bruñido. Terminada esta operación, se las 
engrasa para impedir la oxidación, y se las destina, ya al comer-
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cío en tal estado, 6 ya para la obtención ó fabricación de la hoja 
de lata, en cuyo caso deben las hojas ser muy delgadas y per
fectamente planas, lo cual se consigue comprimiendo un número 
de ellas entre dos planos metálicos por medio de la prensa 
hidráulica. 

La chapa de hierro recibe este nombre cuando es delgada," y 
el de palastro cuando es gruesa. La chapa de hierro es de poca 
aplicación por la facilidad con que se se oxidaj por cuya razón se 
la recubre de estaño. 

Los palastros se destinan á diversos objetos, como soi la fa-. 
bricacion de calderas para las máquinas de vapor, y la construc
ción de los cascos de los buques. 

A L A M B R E S 6 H I L O S D E H I E E E O . 

Las grandes aplicaciones que se hacen del hierro en estado de 
hilos 6 alambre, son la causa de que la fabricación de este ele • 
mentó haya sufrido una trasformacion tan radical. Lo mismo que 
en el caso anterior, el hierro que se dedica á la fabricación de 
alambres debe ser dúctil y tenaz para el buen resultado de la 
fabricación, que se ejecuta formando alambres gordos ó varillas 
por medio de los cilindros laminadores; estas varillas se enrollan 
y se calientan en el horno de recocer, á fin de darles la maleabi
lidad necesaria. 

En este estado se colocan las madejas en la devanadera, se 
afila 6 aguza la punta para que pueda pasar por el agujero mayor 
de la hilera, y se engancha en unas tenazas, con las cuales se tira 
hasta tener una cantidad suficiente para enroscarle en el tambor 
de fundición ligeramente cónico, que recibe nn movimiento de 
rotación por el engranaje colocado en la parte inferior del banco;^ 
este engranaje recibe el movimiento por un eje puesto en relación 
con una máquina. Un castillete permite correr verticalmente la 
hilera. De este modo el aparato concluye por recubrir el cono de 
alambre, en cayo caso se reemplaza por otro. E l trabajo á que se 

5 
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expone el hierro ea este caso, semejante á lo que ya hemos indi
cado al hablar de la chapa y de las barras, hace indispensable 
el recocido, que se ejecuta en .los mismos hornos indicados; 
pero con la circunstancia de encerrarlo en cajas de palastro 
herméticamente cerradas, á fia de impedir el menor rastro de 
oxidación. 

Los alambres se entregaban al comercio en rollos después de 
engrasarlos, habiéndose hoy sustituido el engrasado por una capa 
ligera de cobre que se les aplica, introduciendo los rollos 6 made
jas en una disolución de sulfato de cobre. 

Fadncacion del acero de cementación, f m d i d o y de Bessemer. 
—Se prepara el acero de cementación por medio del hierro dulce, 
en grandes cajas de ladrillos refractarios de 3 á 5 metros de lar
go, y de 7 á 9 decímetros de ancho y alto, colocadas dentro de un 
horno, cuya temperatura se puede elevar por medio de un hogar, 
dispuesto de tal modo que la llama las rodea por todas partes. 

Dentro de estas cajas se ponen barras de hierro poco gruesas, 
alternadas con capas de brasca 6 carbón fino, al que se añaden 
algunas veces cenizas y sai marina, y se sostiene el fuego por 
diez ó quince dias seguidos, según el espesor de las barras. 

E l obrero saca de cuando en cuando del horno de cementación 
una barra de muestra para reconocer hasta qué grado está car
burada. 

•Cuando se ve que está suficientemente, se deja enfriar el hor
no y se sacan las barras. 

Basta examinar la superficie de la barra metálica para cono -
cer que se ha producido una reacción entre el hierro y el carbón, 
porque la superficie es rugosa y presenta ampollas y cavidades. 

Se verifica en esta operación la carburación de fuera á dentro; 
así es que la barra se divide en capas que están sobrepuestas 
siendo las de la parte exterior las más carburadas y las del inte -
rior las que lo están ménos ó no lo están del todo. 

E l acero así obtenido presenta en su superficie una especie 
de ampollas, que le dan el aspecto de haber estado fundido: se 
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martilla y se pasa por los cilindros, con lo cual queda más homo
géneo. 

Acero fundido.—k.Rü.&.Q hacer desaparecer los defectos del 
acero de cementación, se le hace experimentar una fusión, cuyo 
objeto es darle mayor homogeneidad. Para ello se toma nn gran 
crisol que se llena de brasca; se practica una cavidad en su parte 
superior, y en ella se pone una mezcla intima de carbón y trozos 
pequeños de barra de acero de cementación. 

En seguida se cubre el crisol con brasca ó con materias vitreas 
fusibles para que no se oxide, 

Se eleva la temperatura de tal modo, que en cuatro horas 
entra el metal en fusión, y como ésta hace que las superficies se 
remuevan y se pongan en contacto con la brasca,' el acero queda 
igualmente carburado en todas su partes. No falta más que for
jarle á martillo y estirarle en barras. 

Este acero presenta una textura muy regular, es dúctil y ma
leable, y sirve para hacer objetos finos de cuchillería bisutería. 

E l acero de calidad superior es el acero indio 6 root, que se 
obtiene, al parecer, carburando el hierro por medio de ciertas 
plantas. 

Su preparación es poco conocida. Según parece, no se obtiene 
más que en pequeñas porciones, y precisamente por esta razón es 
más homogéneo y fácil de trabajar. 

E l acero de Bessemer.—Se obtiene trasformando directamente 
la fundición en hierro dúctil, y carburando nuevamente éste para 
producir el acero, haciendo atravesar una masa de fundición al 
estado líquido por una corriente de aire, que lejos de enfriarla la 
calienta por efecto de la combustión de los cuerpos más oxida
bles que el hierro, que se encuentran en la fundición, y que des
aparecen en un órden que depende de la mayor ó menor facilidad 
que tienen para oxidarse. 

E l aparato empleado consiste en una especie de cubilote mo
vible al rededor de un eje horizontal, formado de placas de pa
lastro guarnecido por el interior de ladrillos refractariosj el fondo 
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de esto cubilote tiene una placa de fundición agujereada, desti
nada á dejar pasar las toberas que han de conducir el aire. 

En la parte opuesta á la placa hay un agujero que da salida á 
los productos. 

Se llena este aparato primero de carbones encendidos hasta 
que la temperatura interior es bastante elevada; se le pone en • 
toncos de lado y se introduce la fundición, y después se hace pe -
netrar el aire. 

La primera impresión de éste sobre la fundición produce un 
gran número de chispas brillantes; al cabo de algunos minutos 
aparece una llama rojiza que va aclarándose poco á poco, y que 
cuando termina, indica que la fundición se ha decarburado. 

Entonces se añade un décimo del peso de buena fundición 
manganesífera, se somete de nuevo una corriente de aire rápida, 
que determina la mezcla d é l a fundición y del hierro que pro
duce el acero, y el líquido es inmediatamente introducido en los 
moldes. 

Distinción del hierro, del acero y de la fundición.—El hierro 
y el acero se distinguen de la fundición en los caractéres físicos 
que antes hemos enumerado, en que la última es más fusible que 
los dos primeros, y en que no se suelda consigo misma. 

E l acero se distingue del hierro en que, tratados por un áci
do, el primero deja un residuo carbonoso y el segundo no; en que 
vertiendo una gota de ácido sulfúrico sobre una barra, si es de 
acero, el ácido toma á los pocos momentos una coloración ne
gruzca, mientras que si es de hierro, esta coloración es verdosa; 
y , por último, en que si se introduce en ácido nítrico caliente una 
barra de acero y otra de hierro, ésta es atacada mientras hay 
ácido libre, al paso que la primera pasa inmediatamente al estado 
pasivo, y permanece en el ácido sin experimentar alteración. 

Se distingue fácilmente la fundición gris de la blanca en que 
la primera se deja limar y la segunda no, y en que la primera, 
tratada por el ácido clorhídrico, deja un residuo de carbón, al 
paso que la segunda se disuelve por completo. 



LECCION NOVENA. 

Beneficio del zinc por los métodos llamados belga, silesiano é in
glés.—Hierro galvanizado.—Beneficio del estaño.—Hoja de lata. 

E l zinc se beneficia en grande escala en España, en San Juan 
de Alcaraz, en donde hay minas de calamina, las que abundan 
también en otras provincias ; se obtienen también asimismo 
grandes cantidades en Bélgica, Silesia é Inglaterra. 

El primer método de estos, 6 sea el belga, para beneficiar el 
el zinc consiste en hacer uso de hornos cuadrados, en los cuales 
se colocan ocho órdenes de retortas cilindricas en número de 
seis, en cada uno de los siete, y cuatro solos en los últ imos, cu
yas retortas se hallan un poco inclinadas de la parte posterior á 
la anterior. A cada retorta se aplica un tubo cónico de fundición, 
y á éste otro de palastro de la misma forma. Cada operación dura 
veinticuatro horas. Se desarma el aparato de condensación^ se 
separan las costras de zinc que se han formado, se funde el metal 
y se le vacia en moldes para formar galápagos, bajo cuya forma 
se le expende en el coínercio. La experiencia enseña que cuanto 
más elevada es la temperatura en igualdad de circunstancias, 
mayor es el producto. Cada horno dá por término medio, en vein-
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t ícaatro horas, 300 kilógramos de metal, más 25 de polvo zincí
fero. La carga se compone de 500 kildgramos de mineral y 250 
de carbón.. 

E l horno belga consta de un hogar. La llama penetra en d i 
cho horno por unos conductos del cual salen los humos por respi
raderos que parten de la bóveda y van á dar á una chimenea que 
corresponde á cuatro hornos, y que consta de cuatro conductos, 
cada uno de los cuales tiene un registro particular que sirve para 
graduar el tiro, son las retortas de barro cocido, en que se coloca 
el mineral mezclado con carbón, los tubos cónicos de fundición de 
que antes hemos hablado, y las calderas de palastro que se adap
tan á la extremidad del tubo de fundición, en las cuales, así como 
en los tubos, se condensa el metal. 

En Silesia hacen la reducción del mineral de zinc en una espe
cie de muflas, parecidas á los hornos de copelas, que comunican con 
un recipiente especial en que se condensa el zinc que destila. 

Estas muflas están apoyadas en un horno, en cuyo centro se 
encuentra el hogar, y se hallan dispuestas de dos en dos debajo 
de una bóveda de muy poca altura, que se extiende en otra toda
vía más rebajada, que comunican con las chimeneas, por medio 
de las óuales se puede modificar el tiro del horno. La parte ante
rior de cada mufla se halla cerrada con una pieza de barro cocido 
con dos aberturas; la inferior sirve para, sacar los residuos, y se 
la tiene cerrada durante las operaciones con un tapón de arcilla, 
y la abertura superior comunica con una alargadera de barro ho
rizontal, á la cual se adapta otra vertical. 

Cárgase el horno por medio de un cojedor semi-cilíndrieo, que 
se introduce en la mufla por la alargadera horizontal, y en segui
da se obtura la abertura con un tapón de arcilla cocida, que se 
enloda con lodo arcilloso. La abertura del horno se cierra con una 
portezuela movible, dispuesta en un marco apropiado de fundi
ción. Esta portezuela es más bien una alambrera hecha con alam
bre de hierro, que se guarnece con pedazos de ladrillo y barro, y 
en el centro de ella hay un agujero que permite introducir un 
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hurgón para desembarazar la alargadera horlzontalc u ando se 
obstruye, lo que ocurre rara vez. 

Hácese uso en Inglaterra para la destilación del zinc de unos 
crisoles grandes que se colocan en hornos parecidos á los en que 
se funde el vidrio. 

Los crisoles están perforados en el fondo, y por éste y por el 
suelo del horno penetra un tubo de hierro que se obtura con un 
tapón de madera antes de cargar el horno, cuyo tapón se carbo
niza después y permite atraviese por sus poros el vapor metálico, 
al paso que impide caiga en él el mineral. La condensación del 
zinc tienen lugar en unos tubos de palastro adaptados al tubo que 
penetra por el fondo del horno, que se tiene cuidado de desemba
razar de tiempo en tiempo por medio de un espetón enrojecido. 
Anteriormente el tubo descendente se sumergía en una masa de 
agua, y en ella se condensaba el metal; pero esta débil presión era 
causa suficiente para que el vapor metálico penetrase por la jun
tura del crisol y de la tapa y se esparciese en ei horno. La tem
peratura á que se exponen los crisoles ha de ser suficiente para la 
reducción y volatilización del zinc, pero inferior á la que exige el 
mineral para fundirse. 

La descripción del horno inglés es la siguiente: hay unas pa
redes de ladrillo de poca altura que se deshacen cuando se quie
re para colocar los crisoles, y se las vuelve á rehacer; el ceni
cero; unos orificios que hay en la bóveda que comunican con la 
chimenea y permiten además cargar los crisoles; unos vasos de 
palastro, por los cuales desciende el metal á ios recipientes, los 
crisoles; un cono que sirve de chimenea, y en la chimenea una 
portezuela que corresponde á los crisoles. 

Hierro galvanizado,—Por el contacto del aire se alteran solos 
el hierro y el zinc; mas cuando están aleados, el hierro, que es ne
gativo para con el zinc, es entonces ménos oxidable que este 
metal, y el óxido de zinc que se forma, siendo muy adherente, de
tiene la oxidación. 

E l zinc que se use debe ser muy puro; se le funde en crisoles 
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de tierra, contenidos dentro de otros de hierro 6 de fandicíon. 
Está cubierto el baño de zinc de una capa de sal amoniaco d 

de un flujo formado de resina y carbonato de sosa para que no se 
oxide. 

Los objetos, después de lavados con agua acidulada y l impia
dos, se pasan á través del zinc; se sacuden después fuertemente 
y se introducen en agua para que el exceso de zinc se separe; se 
liman y se pulen, frotándoles con piedra pómez y, por último, con 
cuero 6 corcho. 

Se distinguen los objetos galvanizados de la hoja de lata, en 
su color que es azulado y mate, mientras que el de la hoja de lata 
es blanco y brillante. Además, introducido un objeto de hoja de 
lata en ácido nítrico concentrado, deja un polvo blanquecino, que 
es el ácido metaestánico, mientras que el hierro galvanizado se 
disuelve por completo. 

Beneficio del estaño.—A dos pueden reducirse los sistemas de 
beneficio que se emplean para la obtención del estaño, y son los 
sistemas alemán é inglés. 

SÍSTBMA ALÉMA.N» 

Consideramos como tal el procedimiento seguido en Sajonia. 
Hornos,—El de que se hace uso en Sajonia es de cuba, la 

cuba tiene tres metros de altura; las paredes están formadas de 
piedra de granito, así como el fondo que le constituye un sillar 
labrado; colocado sobre el cimiento en la parte exterior, y pegado 
al bigote ó abertura de la delantera, hay un crisol 6 reposador 
revestido de carbonilla, al cual vienen á parar las materias fun
didas en el horno; este receptor comunica por la parte inferior 
coa una caldereta de hierro, que se abre, cuando el recipiente está 
Heno, para dar salida al metal; existe la tobera, á donde vienen á 
parar los tubos de los fuelles. 

Práctica de la operación.—Dispuesto el horno de la manera 
indicada, y considerándole caliente ó en marcha, la operación se 
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reduce á introducir las cargas de mineral y combustible, forman
do capas alternadas y con las precauciones que hemos indicado 
en casos análogos. Cada veinticuatro horas se pesan 10 quintales 
de mineral que producen por término medio de 4 á 4 y medio de 
estaño y 1 de escorias que se clasifican convenientemente. 

En esta operación, en que la combustión se activa por medio 
de los fuelles, el óxido de estaño es reducido por el óxido de car
bono que se forma por la acción del aire en contacto con el com -
bustible. Las gangas, generalmente muy fusibles, dan una escoria 
pastosa que corre con el estaño hasta el receptáculo, y que es 
necesario separar. 

E l estaño recogido y todavía líquido se agita con un palo de 
madera verde, que se carboniza en parte, produciendo en la masa 
metálica una especie de herbor debido al desprendimiento de gas 
que hace subir hasta la superficie del líquido las diferentes cos
tras diseminadas en el metal. Para vaciarlo en los moldes se deja 
enfriar un poco, pero sin que se solidifique. 

Tratamiento de las escorias,—Las resultantes de la fundición 
se clasifican dividiéndolas en ricas y pobres: se califican como 
ricas aquellas que, teniendo bastantes glóbulos de estaño visibles, 
pueden someterse sin ninguna preparación mecánica á una nueva 
fundición. Las escorias pobres se trituran por medio de bocartes, 
concentrándolas en una mesa alemana, en cuya parte superior 
queda depositada toda la granalla de estaño, al paso que el agua 
arrastra la parte estéril. 

La fusión de las escorias se ejecuta, ó mezclándolas con los 
minerales, ó tratándolas de un modo especial en hornos á propó
sito; el horno en este caso no difiere del que dejamos descrito 
sino en que es de menores dimensiones. La duración de la opera
ción es un poco más larga, por ser las escorias algo más refracta -
rias y difíciles de liquidar. 
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S I S T E M A I N G L É S . 

Consiste en emplear hornos de cuba para la fabricación de los 
minerales de aluvión y hornos de reverbero para los estaños de 
mina, 6 sean los minerales resultantes de la explotación, de un 
criadero por pozos y g-alerías. 

Fundición de hornos de cuba.—El horno de que se hace uso 
es semejante en sus formas y disposición al empleado en Sajonia 
y Bohemia. E l mineral lo mismo se reduce por la acción del car
bón vegetal, único combustible de que se hace uso. La forma in
terior de la cuba es cilindrica, y , por mejor decir, está constituida 
por un cilindro de fundición vertical revestido interiormente de 
arcilla, con una abertura para recibir la tobera de los fuelles; lo 
mismo que en el horno alemán, hay colocado en la parte ante
rior un reposador que puede ser de fábrica d de fundición, al cual 
vienen á parar el metal fundido y las escorias, que se retiran á 
medida que van apareciendo; este reposador comunica con una 
caldera de hierro, donde se hace pasar el metal cuando el reposador 
está lleno y donde se hace sufrir al estaño una afinación, especial
mente á la parte que queda después de separar la capa superior, 
que es de estaño puro. La afinación está reducida á introducir en 
el metal que se debe conservar fundido, valiéndose de un hogar 
colocado debajo de la caldera, carbón mojado ó leña verde, que 
produciendo agua en vapor, comunique ai líquido un movimiento 
semejante á un hervor; de este modo las escorias, las crasas y los 
polvos, que únicamente puedan haber quedado interpuestas en la 
masa, suben á la superficie del líquido, de donde se tiran por 
completo antes de echar el estaño en lingotes. Esta afinación 
debe prolongarse por espacio de tres horas, especialmente cuando 
la cantidad de estaño es de alguna consideración. 

E l estaño obtenido por este procedimiento suele correr en el 
comercio bajo una forma que le ha valido la calificación de estaño 
en lágrimas. 
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E l estaño, cuánto más puro, presenta cristales tanto más vo
luminosos, explicando este hecho la justa reputación de pureza 
con que corre este producto en el comercio. 

Las escorias resultantes de este procedimiento se quebrantan 
groseramente y se clasifican en tres grupos. I.0 Escorias que con 
tienen granalla,- 2.°, escorias que .contienen óxidos sin reducir, y 
3.°, escorias estériles. Las del primer grupo se trituran muy fina
mente por los bocartes, y se concentran por los métodos indicados; 
la granalla resultante se funde de nuevo, así como las escorias 
del segundo grupo; las de tercera clase ó estériles se desechan. 

E l sistema puesto hoy dia en práctica es el de la fundición de 
reverberos.—Por este sistema se trata el mineral procedente de 
los filones explotados convenientemente, y preparada mecánica
mente de la manera que hemos dejado indicada; la fundición en 
este caso se practica con combustible mineral, hulla. 

E l sistema de fundición por reverberos comprende dos opera
ciones, \& fundición y el afino. 

P r é d i c a de la fundición.—Antes de la introducción del mi 
neral en el horno, debe verificarse la mezcla de 20 á 29 quintales, 
con un contenido de 60 á 65 por 100 en proporciones de I j lO de 
antracita. La cantidad de espato flúor ó de cal se determina 
según el aspecto que presente la escoria ó la proporción de sílice 
que contengan los minerales; esta mezcla se rocía con agua con 
el doble objeto de facilitar la carga y evitar el que en el comienzo 
de la operación sea arrastrada mecánicamente una parte por la 
corriente de aire; verificada la carga, se da principio á la opera
ción cerrando todas las puertas por espacio de seis á ocho horas, 
activando gradualmente la temperatura hasta trascurrido este 
tiempo, al cabo del cual la reducción y fundición está terminada; 
acto continuo se abre una puerta colocada al extremo opuesto al 
de la regilla en el eje mayor del horno, y se revuelve la masa 
fundida con una pala larga de hierro, con objeto de separar el 
metal de la escoria si la reducción ha sido completa; se da salida 
á las escorias por la misma puerta, dividiéndolas en dos clases ó 
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sean de primera, qüe constituyen cerca de las tres cuartas partes 
completamente estériles, y de segunda en que el metal es tá 
constituyendo granalla y en la proporción de 5 por 100, que se 
separa triturándolas en el bocarte y lavándolas después en mesas 
alemanas. Extraídas ó separadas las escorias queda sólo en el 
horno el metal que se hace salir al reposador, desobstruyendo por 
medio de un espeten de punto el conducto de comunicación que 
ha estado cerrado durante la operación con un tapón de arcilla. 
A l salir el metal al reposador suele arrastrar alguna cantidad de 
escorias en estado de mezcla, pero que se separaa fácilmente por 
la diferencia de densidades; el metal limpio se deja enfriar, ó lo 
que es más conveniente, se moldea en rieles. 

E l estaño obtenido por este procedimiento suele contener 
otros metales que, además de impurificarles, modifican de tal 
manera sus propiedades físicas, que le hace inaplicable á ciertos 
usos. Los elementos que generalmente impurifican el estaño son: 
el hierro, arsénico, cobre, tungsteno y alguna parte de óxido de 
estaño por reducir. La separación de estos cuerpos es lo que 
constituye el objeto de la afinación. 

H O J A S D E L A T A . 

Se conocen en el comercio bajo este nombre unas planchas de 
hierro más ó ménos gruesas recubiertas de una capa de estaño; 
en la actualidad corren por el comercio utensilios de hierro forja
do ó batido, cubierto también de estaño, y cuya fabricación des
cribiremos simultáneamente con la hoja de lata, por su seme
janza. 

La fabricación de la hoja de lata exige como elemento indis
pensable el hierro laminado, fijándonos que la manipulación que 
se practica después de elegido el hierro, que deberá ser obtenido 
con carbón vegetal y lo más dúctil posible, es el j limpiado de las 
hojas, operación que se practica sumergiéndola durante cuatro ó 
cinco minutos en ácido sulfúrico diluido y clorhídrico, con el fin 
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de aislar el óxido que ordinariamente las cubre; después se la 
lava con agua pura, frotándolas con estopa de cáñamo y arena, 
y se las introduce rápidamente en un baño de grasa fundida 
para que no se vuelvan á oxidar y se sequen por completo. 

Dicha grasa está colocada en el primero de los cinco departa
mentos que tiene una caja de hierro que se halla dentro de un 
horno, con objeto de que su temperatura esté elevada constante
mente. 

Las chapas permanecen en contacto con la grasa, mientras 
qne no se acaba el tratamiento de la partida antes empleada. 

Cuando llega el momento oportuno se las saca y escurre, pa
sándolas al segando departamento de la caja, donde hay estaño 
fundido, cubierto de grasa para que no se oxide. 

Permanecen en este departamento las chapas hora y media, 
tiempo necesario para que se produzca la aleación. 

A l cabo de este tiempo, se pasan las chapas al tercer depar
tamento para que se escurran y sequen, después de lo cual se 
las cepilla para hacer desaparecer los rebordes producidos por el 
estaño. 

Este metal como no es puro, la hoja de lata así obtenida tiene 
un color desagrable; para darle el aspecto que presenta la del 
comercio, se pone en el cuarto departamento de la caja donde 
hay metal de superior calidad. 

Allí permanece poco tiempo, y pasándola al último departa
mento de la caja, donde hay sebo fundido, se solidifica esta últi
ma capa. 

A l sacarla se la frota con salvado para limpiarla y secarla, y 
se la envasa en cajas. 

La hoja de lata tiene el aspecto del estaño y la tenacidad del 
hierro, y se conserva sin alteración en el aire húmedo. 

Latón.—Es una aleación de cobre y zinc, á la que se mezclan 
algunas veces pequeñas cantidades de plomo, de hierro ó estaño 
que le comunican propiedades especiales. 

Es de un color amarillo de oro más 6 ménos vivo, dúctil y 
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maleable, es quebradizo en frió, y en caliente es fácil de fundir y 
moldear. * 

Se fabrica el latón aleando directamente el zinc al cobre ó 
bien fundiendo el cobre con la calamina. 

La fusión se hace en crisoles de tierra ligeramente cónicos, 
que pueden contener de 60 á 100 kilogramos de materias. 

Estos crisoles están colocados en unos hornos de cuba. 
Si se trata de obtener grandes cantidades de latón, en lugar 

de crisoles se emplean hornos de reverbero, en ambos casos 
se aumenta poco el calor hasta alcanzar al cabo de siete horas el 
rojo blanco; se da un fogonazo y á las diez horas se puede intro
ducir la aleación en los moldes. 

E l latón laminado en hojas muy delgadas constituye el oro
pel que se distingue fácilmente de las hojas 6 panes de ero ver
dadero, en que éstas no se disuelven en el ácido nítrico, mientras 
que aquéllas lo hacen produciendo un líquido verdoso y un des
prendimiento de ácido hiponítrico. 

E l bronce es una aleación formada de cobre y estaño, al que 
se añade algunas veces un poco de zinc y de plomo, es más duro 
y fusible que el cobre. 

Durante la fusión los dos metales se separan, formando dos 
aleaciones: una muy cargada de estaño, que sobrenada y que es 
muy fusible, y la otra más rica en cobre, que va al fondo. 

La fusión de los metales para obtener el bronce debe hacerse 
bastante rápidamente para evitar las pérdidas de estaño, zinc y 
plomo que resultarían de la oxidación, y se practica ordinaria-
riameute en hornos de reverbero de plaza elíptica. 

Los fundidores de campanas hacen uso de hornos circulares 
sin chimenea, cuya bóveda tiene unos agujeros que determinan 
el tiro. 

Debe principiarse por fundir el cobre, añadiéndole después el 
estaño y los demás metales. 

La superficie del baño está siempre cubierta de carbón me
nudo para evitar la oxidación; el enfriamiento de los objetos mol-
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deados debe ser rápido, á fia de que los metales no se separen 
por licuación. 

Se distingue el bronce del latón en los caractéres físicos de 
cada cuerpo, y en la acción que ejerce el ácido nítrico, el cual 
disuelve por completo el latón y deja con el bronce un residuo de 
ácido metastánico. 



LECCION X . 

Métodos principales empleados en la metalurgia del plomo. 

La metalurgia del plomo es de las más difíciles: sin embar -
ge, se necesita una gran práctica para que los resultados sean 
satisfactorios, y el beneficio tan económico como hoy es posible; 

y en prueba de ello no hay mas que fijar la atención en las u t i l i 
dades que la minería ha obtenido en estos tiempos, beneficiando 
los escoriales de los tiempos antiguos, en que los minerales plomi
zos se fundían por métodos muy imperfectos respecto á los hoy 
usados. 

La operación primera es casi siempre el apartado del mineral 
de su ganga, á la que sigue la testación, la cual se lleva á un 
grado mayor ó menor, con objeto de convertir la galena ó sulfuro 
plúmbico en sulfato, para reducirle por medio del sulfuro no tos
tado en un horno de reverbero, lo que há lugar en virtud de las 
siguientes reacciones. 

PbS+40=PbO,SO3 
Esta reacción indica que un equivalente de sulfuro plúmbi

co fija por la testación cuatro de oxígeno, que le hacen pasar á 
sulfato. Este, cuando reacciona con el sulfuro plúmbico, puede 
producir diferentes resaltados, según la proporción del sulfuro 
añadido, que pueden ser el dxido plúmbico <5 el plomo metálico. 
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Con tres equivalentes de sulfato y uno de sulfuro, se obtiene sólo 
óxido. 

Cuando la reacción se verifica en equivalentes iguales de sul
fato y sulfuro, los productos son plomo metálico y ácido sulfuroso. 

E n la reducción del plomo se verifican además otras reaccio
nes. E l óxido plúmbico se reduce, como el sulfato, por el sulfuro 
plúmbico. 

Además, el sulfuro plúmbico, calentado con el sulfato plúm
bico, cuando el primero se halla en exceso, produce snbsulfuro 
plúmbico, el cual, expuesto á un calor moderado, se trasforma en 
plomo metálico y sulfuro plúmbico. 

En algunas circunstancias se reduce la galena por medio del 
hierro y el óxido por el carbón, que es lo que se practica con el 
óxido procedente de la copelación. 

E l plomo que se halla en el comercio contiene siempre meta
les extraños, y con frecuencia entre éstos se halla la plata, cuyos 
metales se deben separar. 

Obtención del plomo puro.—Se trata el óxido plúmbico, cono
cido con el nombre de litargirio, después de haberle reducido á 
polvo fino, con una disolución de carbonato amónico para disol
ver el óxido cúprico; se le lava después bien y se le disuelve en 
ácido nítrico, á fin de obtener nitrato plúmbico, á cuya disolución 
se añade otra de cloruro plúmbico hasta que deja de formarse 
precipitado, en el caso de que el litargirio contenga plata. Se 
filtra el líquido y se le evapora para obtener cristalizado el nitra
to, que se purifica después disolviéndole, y cristalizándole dos ó 
ó tres veces. 

Obtenida la sal pura se le descompone en un crisol, y al óxido 
que resulta se le reduce por medio del flujo negro. 

E l plomo que se obtiene por este procedimiento, que es el de 
Bischoff, puede considerarse como químicamente puro y exento 
de plata, de la que es preciso esté privado el plomo que ha de 
usarse en la copelación: am embargo, en la purificación de 

plomo que se emplee con este objeto, puede prescindirse del tra-

6 
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tamiento con el carbonato amónico, que tiene por objeto separar 
el cobre, porque la corta cantidad de este metal que se halle en 
él no induce á error en la copelación. 

E l plomo enteramente privado de la plata es lo que conoce 
mos con el nombre de plomo pobre. 



LECCION X I . 

Métodos principales empleados en la obtención del cobre.—For
mas en que circula el cobre por el comercio.—Principales aleacio

nes de cobre. 

La mayor parte del cobre procede de la pirita cobriza, que es 
una combinación del sulfuro férrico con sulfuro cuproso. Se añade 
á este mineral sulfuro férrico cuando no le coatiene en cantidad 
suficiente para que el cobre no exceda de un 80 por 100; tuéstase 
el mineral en hornos especiales 6 en lo que se llama fosos de tos-
tacion, en cuya operación se quema la mayor parte del azufre y 
los metales en estado de sub-sulfatos quedan mezclados con la 
ganga. A la materia tostada se añaden minerales cuarcíferos, si 
es que el mineral de cobre carece de ellos ó no los contiene en 
cantidad suficiente, y se le funde entonces en hornos de reverbe
ro. En esta fusión se reducen el ácido sulfúrico y el óxido cúpri
co, y se reproduce el sulfuro cuproso; al propio tiempo el óxido 
de hierro forma con el ácido silícico una escoria muy fusible, que 
es un silicato ferroso, en el que la relación del oxígeno de la base 
parece ser igual al del ácido. E l sulfuro cuproso, como más pesa
do, se deposita en el* fondo del horno y forma lo que se conoce 
coa el nombre de mata. Conviene en esta primera fusión que las 
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escorias sean muy fluidas, porque si son pastosas, retienen mu
cho sulfuro cuproso. E l sulfuro cuproso que resulta de esta fu
sión contiene todavía mucho sulfuro ferroso. 

Se quebrantan las matas y se las tuesta en hornos partícula -
lares, que están situados debajo de un cobertizo, y en esta opera
ción, que dura algunas semanas^ operación que exige operarios 
inteligentes, el cobre se convierte en óxido cúprico, que se reduce 
fundiéndole con carbono y minerales cuarcíferos. En esta fusión 
el ácido silícico se combina con el óxido ferroso, cuyo compuesto 
resulta en las escorias, y el cobre reducido, con cierta porción de 
hierro y azufre, y con frecuencia algo de plata, nikel y cobalto, 
constituye lo que los metalurgistas llaman cobre negro ó crudo. 
Afínase este cobre por la fusión en un horno adecuado, dirigiendo 
sobre su superficie una corriente fuerte de aire por medio de fue
lles de mucho efecto, con objeto de oxidar todos los cuerpos más 
combustibles que el cobre, como són el azufre y el hierro. La masa 
de cobre que se afina suele tener unos 80 centímetros de diáme
tro y un grueso de 64. 

La capacidad en que se halla contenido el cobre no es más 
que un crisol troncado, en el que se le funde, y cuando se halla 
en este estado es cuando se dirige sobre su superficie la corriente 
de aire. En una palabra, la afinación del cobre es una copelación 
en la que la copela, crisol, no absorbe las materias que se oxi
dan. Los metales extraños que se oxidan forman una película de 
óxido fundido, que se separa de tiempo en tiempo; pero la mate-, 
ria separada contiene una buena porción de óxido cuproso que se 
beneficia en otras operaciones. Una porción de esta materia, en 
contacto con las paredes del crisol brascado, se reduce, y la afi
nación se retarda. Para evitar este inconveniente ha intentado 
Bredber un medio que consiste en espolvorear cuarzo de tiempo 
en tiempo sobre la superficie del metal fundido, el cual forma s i 
licato con los óxidos, y estos compuestos no son reducidos por la 
brasca del crisol. Cuando el metal se halla ya en cierto estado de 
pureza se le agita con un palo y se le echa una rociada de agua 
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sobre la superficie para que se forme una costra en ella, la que se 
separa para producir otra de la misma manera, y así se continúa 
hasta el fin. E l metal así afinado es lo que se llama cobre roseta-

En la actualidad se le suele vaciar en moldes para obtenerle 
en rieles, forma más conveniente para el consumidor. 

En Rio-Tinto se obtienen grandes cantidades de cobre por el 
método llamado de cementación, que consiste en aprovechar el 
sulfato ya formado, ó el que se obtiene con las piritas cobrizas 
tostadas y lixiviadas, cuya disolución se descompone por medio 
de masas proporcionadas de fundición de hierro. E l cobre que se 
deposita le afinan después por la fusión y se obtiene un cobre ex
celente. 

Para obtener el cobre puro, cual se requiere para ciertas expe
riencias de la química, se disuelve en agua el sulfato cúprico 
puro, y se le precipita por medio de una lámina de hierro bien 
limpia. 

Después que el cobre se ha precipitado, lo que se verifica por 
completo en el espacio de unas veinticuatro horas, se extrae la 
lámina de hierro, se decanta el líquido, que es una disolución de 
sulfato ferroso, y el cobre precipitado se digiere con ácido clorhí
drico, cuyo tratamiento tiene por objeto disolver el hierro en cual
quier estado que se halle. 

Entonces se le lava bien, se le deseca y después se le funde 
con un poco de bi-borato sódico privado de aguaj es conveniente 
añadir en esta fusión un poco de óxido cuproso, á fin de oxidar 
algún resto de hierro ó de algún otro metal. 

Obtiénese también el cobre puro y en masas reduciendo una 
disolución de cobre por medio de la corriente eléctrica dinámica, 
y en esta reducción está fundada la galmnotipia: 

E l cobre circula por el comercio en diferentes formas, que son: 
el cobre negro, el cobre en roseta y el cobre afinado. 

E l coire negro tiene este color, manchado de trecho en trecho 
por reflejos metálicos; es quebradizo, duro y contiene una gran 
cantidad de metales extraños; se presenta en masas irregulares. 
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E l codre eii,roseta se halla en masas de un color rojo un tanto 
morado, no es moy maleable y contiene mucha cantidad de óxi
do de cobre y algunos metales extraños. 

Y por último, el cobre fino, que se presenta en lingotes l lama
dos salmones, y en placas llamadas torales. 

Hay tres especies principales que se distinguen por su estado 
de pureza. 

La primera resume todos los caracteres del cobre más puro, La 
segunda y tercera sólo contienen de 94 á 97 por 100 de metal 
puro: son secos, duros y están mal afinados. 

Ningún metal ofrece más interés que el cobre respecto á sus 
aleaciones y por la facilidad con que se une á los demás metales, 
diéronle los antiguos el nombre de Vénus. Es el metal que en 
general disminuye ménos la ductilidad y la maleabilidad de los 
demás metales, y por lo tanto las aleaciones que forma con m u 
chos de ellos son sumamente útiles. 

Enumeraremos las más principales. 
Aleación de cobre y aluminio.—La aleación que contiene de 

2 á 3 por 100 de aluminio, se usa en la actualidad para hacer va
rios objetos de algún tamaño que se suelen cincelar, á cuya ope
ración se presta muy bien, 

Debray ha dado á conocer el llamado bronce de aluminio, que 
es una aleación formada de 10 partes de aluminio y 90 de cobre. 
Es muy dura, y sin embargo, se le puede laminar muy bien en 
frió y mejor en caliente; es también muy dúctil y comparable en 
este concepto al hierro. 

Se forma esta aleación con desprendimiento considerable de 
calor cuando se introduce en el cobre fundido una barra de alu
minio, lo que parece indicar que hay una verdadera combinación. 
E l color de esta aleación es el de la que se conoce con el nombre 
de oro verde, y se la puede pulimentar también como el acero. 

Aleación de cobre y zinc.—Estos dos metales, unidos en dife
rentes proporciones, constituyen el latón, el similor, el metal del 
príncipe Roberto y otras. 
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La aleación de cobre y zinc, atendiendo á los fenómenos que 

se notan al unirse ambos metales, y á la densidad del compuesto 
metálico, mayor que la densidad media de los factores, pueden 
considerarse como verdaderas combinaciones. Son, por otra parte, 
estas aleaciones mucb.o más fusibles que el cobre, y su color no 
es el del cobre ni el del zinc. 

La aleación llamada similor contiene de un 12 á un 20 por 100 
de zinc, y su color se parece tanto más al oro cuanto menor es la 
proporción del zinc. 

E l latón en general es muy dúctil, maleable y tenaz, y por 
estas propiedades se presta á tantos usos como son la fabricación 
de una porción de máquinas de física, utensilios domésticos, 
alambres que se destinan á la elaboración de muy variados obje
tos y planchas de que se hacen numerosas aplicaciones. 

Aleación de cohre, zinc y ni&el.—Esta aleación, ya en unas 
proporciones, ya en otras, es lo que se designa con los nombres 
de metal ilanco, colre blanco de la China veh-fung argenten y 
alfdnido, y puede considerarse como un latón, en el que una parte 
del zinc se halla reemplazado por el níkel. La aleación que con 
más frecuencia se usa está compuesta de 50 partes de cobre, 25 
de zinc y 25 de níkel, y se la obtiene fundiendo juntamente el 
cobre con el níkel y añadiendo después el zinc. 

Es una hermosa aleación, que cuando está preparada con me
tales puros, á primera vista, áun después de usada mucho tiempo, 
se confunde con la plata, y es sonora como este metal. Es, por 
otra parte, muy dúctil y maleable, pero se hace frágil á una 
temperatura elevada. 

El metal blanco es de un uso excelente para muchos objetos, 
como bandejas, cubiertos, etc., mas no se presta para la elabo
ración de vasos en que se hayan de cocer alimentos, porque los 
tres metales que le constituyen son venenosos. 

Aleación de códre y plomo.—El cobre se alea difícilmente con 
el plomo,- sin embargo, se unen estos dos metales al calor rojo 
blanco, y la materia fundida se ha de vaciar inmediatamente. 



Además se ha de procurar que se enfrie con rapidez. Exponiendo 
esta aleación al fuego, se funde el plomo y queda el cobre, no sin 
cierta porción de plomo, y en ésto está fundada la operación me
talúrgica, llamada licuación. 

Estas son las principales aleaciones del cobre. 
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Galvanoplastia.—Olfletos obtenidos por este procedimiento, que 
circulan principalmente por el comercio. 

L a galvanoplastia es el arte de modelar, los metales, precipi
tándolos de sus disoluciones salinas por la acción lenta de una 
corriente eléctrica. 

Con la galvanoplastia se consigue la reproducción dé las me
dallas, .prefiriéndose para esto la pila de Daniell, por la uniformi
dad de sus efectos; se puede emplear también un solo par de 
Bunsen, debiendo estar poco acidulada el agua donde se sumerje 
el zinc. 

E l arte de la galvanoplastia está fundado en la propiedad que 
tienen las corrientes eléctricas, desarrolladas por las pilas, de des
componer las disoluciones metálicas salinas en dos partes: el 
metal que se dirige al polo negativo de la pila, y el ácido y el 
oxígeno del Óxido metálico que pasan al electrodo ó polo po
sitivo. 

Hay tres cosas esenciales que estudiar en este arte: 1.° E l ob
jeto que se trata de metalizar ó reproducir. 2.° E l metal que trata 
de depositarse, contenido en la disolución salina, á la cual se 
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llama i año . Y 3.° E l aparato en el que se ha de producir el efec
to deseado, que puede ser simple ó compuesto. 

Dorado y plateado.—Para cubrir un objeto de un depósito 
adherente, por ejemplo, para platear ó dorar una cuchara de 
latón, es necesario preparar la superficie de manera que haya 
completa adherencia entre ambos metales. Esto se consigue por 
medio de las tres operaciones llamadas desgastado, limpiado, avi
vado. 

E l desgastado tiene por objeto separar de la superficie del me
tal el óxido y las impurezas que podrían adherirse á él, y dejarlo 
perfectamente limpio. Se practica introduciendo los objetos en 
ácido sulfúrico muy diluido, hasta que la superficie se presenta 
ligeramente rugosa: después se Ies cepilla con un cepillo duro, se 
les lava en agua limpia y se les seca en una caja llena de serrin 
caliente. 

Para que el limpiado sea más completo, se repite esta opera
ción, empleando ácido nítrico muy diluido y exento de plomo, y 
sujetando los objetos á un nuevo lavado y á la desecación. 

E l avivado es la última operación y la más importante. Su 
objeto es disponer de, tal manera la superficie de los cuerpos, que 
se produzca una adhereocia perfecta entre ellos y la capa metá
lica que se va á depositar. 

Se practica sumergiendo los objetos en una mezcla de ácido 
sulfúrico, nítrico y clorhídrico, ó ácido sulfúrico, sulfato de zinc 
y ácido nítrico, y cuando la acción de estos reactivos ha conclui
do, se lavan y secan de nuevo ios objetos. 

Después se introducen en los baños, donde permanecen más 
ó menos tiempo, según el grueso que se quiera dar al depósito 
metálico. 

Los principales objetos obtenidos por medio de la galvano
plastia son los cuhiertos plateados, los candelabros, las lámparas, 
custodias y demás ornamentos de iglesia, cajas de reloj de bolsi
llo y relojes de sobre mesa dorados y plateados, aderezos, objetos 
de adorno para las casas, etc., etc. 
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Los objetos obtenidos por la galvanoplastia se dístiüguen 
fácilmente de los de metal fino, á los que se parecen á primera 
vista, lo mismo que los de doublé ó plaqué, que consiste en una 
hoja delgada de oro 6 plata unida á una de cobre y fuertemsnte 
laminadas para que adhieran. 

Desde luego se ve que los objetos obtenidos por el galvanismo, 
tienen una superficie irisada, mientras que los metales finos ela-
boraxlos la tienen más regular y más unida; por otra parte, el peso 
específico do estos objetos es menor que el de los de oro y plata, 
porque los metales componentes son ménos densos, y por último, 
limados descubren la liga de color distinto al de la superficie, y 
las reacciones que u ia y otra producen, vertiendo una gota de 
ácido nítrico, son también distintas. 

E l oro no es atacado; la plata produce una mancha blanca 
ligeramente verdosa; los demás metales que pueden componer la 
aleación dorada ó plateada, producen manchas verdosas ó azu
ladas. 

La distinción entre el plaqué y los objetos dorados y plateados 
por el galvanismo, se funda en el aspecto distinto que presenta 
el metal del primero sobre el segundo, en que examinado el corte 
con una fuerte lente, se vé que en el primero las dos chapas t ie
nen una línea divisoria sin ondulaciones, al paso que la línea del 
depósito galvánico presenta indicios de la rugosidad de entram
bas soperficies. 

Cuando se trata de objetos dorados, es fácil poner en eviden
cia la rugosidad, mediante el ácido nítrico. 
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Fotografía.—Aparatos y procedimientos más comunmente em
pleados. 

La fotografía es el arte, mediante el cual, se obtienen imáge
nes de los objetos utilizando la acción que ejercen los rayos lumí
nicos sobre determinadas sales. 

L a cámara oscura, que es el aparato principal empleado en la 
fotografía, consiste en una caja rectangular atravesada en una 
de sus caras por un pequeño orificio. 

Si se coloca delante de éste un objeto fuertemente iluminado, 
algunos de los rayos de la luz, que partea de cada punto de la 
superficie del objeto, penetran en la caja formando una imágen 
invertida del mismo, en la cara opuesta al orificio. 

Si la pared en la cual la imágen se forma, es de vidrio deslus
trado, por la parte exterior de la caja se podrá ver dicha imágen 
perfectamente y determinarse sus contornos. 

Los principales modelos de cámaras oscuras usadas en foto
grafía son: la cámara de plancheta para retratar, la cámara sin 
plancheta para sacar vistas, y la cámara llamada de fuelle ó 
mista, 
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La cámara ordinaria se compone de una caja rectangular qae 
generalmente suele ser de caoba d nogal, y se halla barnizada 
por fuera, y pintada de negro por dentro. 

A esta caja le falta una de sus caras, y en la de enfrente 
tiene uno 6 dos orificios para colocar el objetivo, pudiéndose co
locar dos en el caso de tener dos orificios. En esta caja rectan
gular entra á frote otra que carece de las dos caras paralelas, á 
las que ha de recibir el objetivo, estando también pintada de ne
gro interiormente,* algunas veces se coloca dentro de ésta otra 
igual. 

En los bordes superior é inferior del último cuadro hay unas 
ranuras donde se coloca paralelamente al objetivo, 6 bien un mar
co con un vidrio deslustrado que recibe la imagen, 6 bien un 
bastidor llamado chassís, que contiene la lámina que ha de reci
bir la luz. 

Para que esté fijo el aparato, la primera caja está unida por 
medio de unas visagras á una plancheta, y tiene una ranura en 
el sentido longitudinal del aparato; coincide esta ranura con una 
piececita de latón con agujeros, unida á la última caja, para que 
sea fácil sujetar dichas piezas por medio de un tornillo. 

Este sistema es muy útil para retratar en galerías. 
La cámara oscura de viaje tiene la misma disposición que la 

anterior, y tan sólo sa diferencia de aquélla en que no tiene 
plancheta, en que es mayor, y en que siendo algunas veces con
veniente ponerla de lado, la primera y la última caja tienen agu
jereadas las paredes contiguas de una misma arista, para que en 
ellas se pueda atornillar el pié, y una regla ranurada longitudi
nalmente, para producir la inmovilidad del aparato por medio de 
unos tornillos. 

Es mayor que la cámara oscura ordinaria. 
La cámara oscura de fuelle, se llama así porque la primera y 

la última caja son muy estrechas, y se unen por un fuelle de car
tón y piel, que permite aumentar ó disminuir á voluntad la dis
tancia que hay desde el objetivo á la placa. 
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Tiene plancheta, y sirve para tomar vistas, lo mismo que 
para hacer retratos, y la principal ventaja que tiene es la de po
derse plegar á un pequeño volumen. 

E l objetivo es una pieza cilindrica de latón, y contiene la len
te ó lentes que han de reunir los rayos de luz en el sitio donde se 
coloca la placa de vidrio, que es un foco. 

Se compone de varias partes: 1.a, un tubo donde están las len
tes; 2.a, otro tubo, dentro del cual puede moverse el anterior por 
medio de una cremallera; 3.a, otro colocado en la parte anterior 
que sirve de pantalla y regulariza la entrada de la luz, evitando 
que penetre por los lados; 4.a, un diafragma colocado en la parte 
interior que no deja pasar más que los rayos de luz necesarios 
para que la imágen sea limpia y perfecta, y 5.a, un obturador ó 
cubierta que cierra el objetivo é impide que la luz y el polvo en
tren en el interior de la cámara. 

Como vemos, pues, la cámara oscura sirve para obtener la 
imágen de una persona ó de un objeto sobre la placa de vidrio 
que está colocada en su parte posterior; mas para que tenga una 
verdadera utilidad, es necesario que los rayos de luz que repro
ducen el objeto, lo fijen de una manera permanente sobre la 
placa. 

E l principio de la fotografía se funda en la propiedad que tie
nen las sales de plata de descomponerse por la acción de la luz, 
dejando un deposito de plata reducida que es de color oscuro e 
insoluble en el agua, y el ácido libre y el resto de la sal no des-

, compuesta que pueden separarse fácilmente del depósito por me
dio de lavados. 

Pero teniendo en cuenta que los rayos luminosos que descom
ponen la sal de plata en el interior de la cámara son los reflejados 
con más fuerza por el objeto, y que por lo tanto las partes más 
brillantes del objeto resultarán oscuras, y las oscuras completa
mente trasparentes 6 ligeramente t eñ idas , invirtiendo, por lo 
tanto el aspecto de dicho objeto, es pues necesario para obtener 
una imágen invertida del objeto, llamada comunmente negati-
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y otra inversa á la neg-ativa é igual al objeto llamada po

sitiva. 
E l mecanismo de la fotografía se compone de las operaciones 

siguientes: 1.a, preparación de la placa; 2.a, producción, desar
rollo y fijación de la imágen ú obtención de la negativa; 3.*, pre -
paracion del papel" para la positiva, y 4.a, producción y fijación 
de esta imágen. 

Preparación Ae la placa.—Esta es de cristal ó vidrio muy 
puro, igual é incoloro. 

Debe estar completamente limpia al usarla, para lo cual se 
frota con una mezcla de alcohol y trípoli, y se le seca por medio 
de una gamuza. 

En seguida se la coloca horizontalmente y cubre con una 
capa de colódion iodurado 6 de albúmina iodurada también. 

Se prepara, además, una disolución iodo-bromurada. 
Este líquido se filtra y conserva en parte. 
Cuando se desee obtener el colódion sensibilizado, se toman 30 

centigramos de colódion, 12 de la disolución iodo-bromurada, 22 
de alcohol y 56 de éter. 

Se extiende el todo sobre una placa de vidrio, el éter se vola
tiliza y queda sobre la placa una capa blanquecina. 

Entonces se introduce la placa en el baño de plata, formado 
de 8 gramos de nitrato de plata fundido y 100 de agua, en donde 
permanece cinco minutos, y sale apta para usarse en seguida. 

E l uso del colódion ofrece el inconveniente de descomponerse 
con facilidad, teniendo que prepararle con frecuencia, si bien en 
el indicado procedimiento la descomposición es muy lenta. 

Se le reemplaza á veces por la albúmina, que si bien se con
serva más tiempo, en cambio no produce la imágen con tanta 
prontitud como aquél. 

Se comprende desde luego que el uso del colódion ó de la a lbú
mina, no reconoce más causa que el retener sobre la placa por su 
viscosidad las sales que han de descomponerse y producir el de
pósito. 
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Ohtencion de la negativa,—La placa preparada se lleva con 
rapidez á la cámara, dispuesta de modo que la imágen del objeto 
que se trata de reproducir se pinte con claridad sobre el vidrio 
deslumbrado. 

Para que en el paso desde el lavatorio del fotógrafo á la cáma
ra, la imágen no se exponga á la luz, se lleva en una cajita l l a 
mada chassis, que se abre por entrambas caras. 

La tapa de un lado gira sobre unos goznes y la del lado 
opuesto entra á frote, de modo que se pueda quitar de una vezj el 
chassis está unido á la cámara. 

Así las cosas, y estando inmóvil el objeto, se quita el obtura
dor y se descubre la placa, dejándola expuesta á la acción de 
la luz. 

Terminada la exposición á la luz, se coloca de nuevo el obtu
rador, se cierra el chassis y se lleva de nuevo la placa al labo
ratorio. 

Allí se desarrolla la imágen, lo que puede hacerse pausada ó 
instantáneamente; lo segundo, inmergiéndola en una disolución 
de sulfato de hierro; la sal de plata indescompuesta desaparece y 
queda solo el depósito metálico; los tintes obtenidos son en este 
caso demasiado duros; se prefiere el desarrollo pausado, y se em
plea al efecto una disolución de ácido pirogálico, que se prepara 
colocando en un embudo introducido en el cuello de un frasco de 
500 centímetros eábicos de capacidad un gramo de ácido p i rogá
lico, y vertiendo encima una mezcla de 400 centímetros cúbicos de 
agua destilada y 30 de ácido acético cristalizable. 

E l líquido filtra disolviendo el ácido pirogálico. 
Caando todo ha filtrado, se agita fuertemente y consérvala 

disolución en un lugar oscuro. 
Si la imágen obtenida tiene las condiciones de limpieza y re

gularidad, se procede á fijarla, lavándola bien con agua, y des
pués con su.focianuro de amoniaco, cianuro de potasio ó hiposuifi^ 
to de sosa. 

Es preferible la última por no tener veneno. 
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Se vuelve á lavar la placa son agua destilada, se seca y puede 
conservarse así todo el tiempo que se quiera. 

Preparación del papel para la, positiva.—El papel empleado 
ha de ser de buena calidad, igual y liso. 

Una de sus caras se impregna con albúmina y cloruro de 
sódio, para lo que se bate clara de huevo, y mezclándola con 
un 4 ó un 5 por 100 de cloruro, se extienden esta mezcla con un 
pincel. 

Cuando se va á usar se sensibiliza pasándole con cuidado por 
un baño formado con un litro de agua y 15 gramos de nitrato 
de plata, cuidando que la cara no impregnada de albúmina 
no se manche de nitrato, porque éste al descomponerse produ
cirla una coloración negra que inutilizarla la prueba; en segui
da se escurre y seca en la ^oscuridad, haciendo de modo que 
la capa de nitrato sea ^exactamente igual en toda la superficie 
del papel. 

Producción de la positiva.—Wi papel preparado y sensibiliza
do se coloca detrás de la negativa en un chassis, y se expone 
al. sol. 

Allí permanece hasta que el papel se ennegrece por completo 
en las partes claras de la negativa. 

Obtenido este efecto, se vuelve el chassis al laboratorio, y la 
hoja de papel impresionada ya, se deja en contacto del agua que 
disuelve el nitrato de plata que no se ha descompuesto; se lava 
después con otra agua y con disolución alcalina de bicarbonato' 
de sosa y cloruro de sódio para limpiarla completamente; y per 
último, se fija, es decir, se le da mayor fuerza y limpieza, pasán
dola por una disolución de cloruro de oro. 

Terminando con un lavado. 
Ampliación de las pruebas.-*-L'á.s fotografías obtenidas del 

modo indicado, reproducen el modeló en pequeña escala, y es á 
veces conveniente darles un tamaño mayor; empleándose para esto 
un aparato llamado de agrandar. 

Para usar este aparato se empieza por enfocarle de modo que 

7 
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en una lámina de papel que hay en el fondo, venga á pintarse la 

imágen iimpia que produce la negativa. 
En seguida se coloca el papel. La operación termina de la 

misma manera que para sacar pruebas piositivas. 
Empléanse otros procedimientos para la reproducción de imá

genes de los objetos. 



LECCION XIV. 

Operaciones principales que se hacen con el algodón en rama 
para convertirlo en Mió, y aparatos que al efecto se emplean. 

Para convertir el algodón en rama en hilo se practican las 
siguientes operaciones: 

1.a Molinaje: 2.a, limpiado y batido; 3,a, cardado; 4.a, estira
do y doblado; y 5.a, hilado. 

1.a Molinaje: consiste esta operación en separar las semillas, 
á las que el algodón está fuertemente adherido, y los restos de la 
cáscara. Se emplean principalmente dos máquinas, llamadas por 
los americanos, la una roller-gin, y la otra saw gin, ó sea molino 
de cilindro y de sierras. 

E l roller-gin se compone de dos cilindros acanalados, cuyas 
ranuras ó pases están en hélice. 

Estos dos cilindros giran sobre sus ejes, el uno al lado del 
otro, dejando entre los dos üna distancia tal , que la fibra sea ab
sorbida por ello.;, y que la pepita se vea obligada á resbalar so
bre su superficie en la canal que forman los dos. Con esta máqui
na solamente se pueden limpiar de 10 á 30 kilógramos por dia. 

E l saw-gin trabaja mucho más; se compone de una tolva ver-
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tical que tiene una de Tas paredes laterales formada por barrotes 
de hierro en forma de S invertida.% 

Esta tolva tiene en su parte inferior un agujero, por donde 
caen las simientes después de separarse del algodón. 

En la parte inferior de la reja, y paralela á ella, se mueve un 
cilindro armado de tantas sierras circulares cuantos son los es
pacios que dejan entre sí los barrotes. 

Dichas sierras, al girar, penetran en parte dentro de la tolva. 
A l lado del cilindro que lleva las sierras,* hay otro- de mayor 

diámetro, cuya superficie está cubierta de cepillos, los cuales, al 
girar, frotan los dientes de la sierra; el todo está contenido en 
una caja Cuyo fondo interior es de rejilla y que tiene una abertu
ra en la pared opuesta á la tolva. 

Llénalacajn. de algodón, se imprime á los cilindros un movi
miento muy rápido, los dientes de la sierra van arrastrando las 
fibrillas que los cepillos les quitan y proyectan fuera de la caja 
en virtud de la fuerza centrífuga. 

E l algodón así obtenido se bate para concluir de quitarle él 
polvo, y se embala y prensa fuertemente. 

2.a M limpiado y el batido se reducen á separar del algodón 
los restos de pepitas y el polvo, y devolverle la elasticidad pri
mitiva que perdió por la compresión. 

Para esta operación se emplean dos máquinas, el lobo y el 
datan. 

E i loio consiste en un tambor cónico erizado de puntas sobre 
toda su superficie, que gira dentro de una caja también cónica y 
cubierta interiormente de dientes, excepto en su parte inferior que 
tiene una regilla para dejar pasar el polvo y las impurezas; una 
tela sin fin conduce el algodón al tambor por su parte más estre
cha, y éste le arrastra al girar, haciéndole atravesar la doble sé-
rie de púas que hay en la caja y en el tambor, las cuales le abren. 

Simultáneamente, y en virtud de la fuerza centrífuga, el a l 
godón es arrastrado hácia la parte más ancha del aparato, por la 
cual sale, cayendo sobre una tela sin fin, que le expone á la acción 
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de un ventilador que hay encima de ésta y que arrastra el polvo 
hácia arriba, y le presenta después á un cilindro que le comprime 
y le saca de la máquina. 

E l datan, tiene como partes principales, una tela sin fin, 
sobre la cual se extiende el algodón; dos cilindros de hierro aca
nalados que le atraen y comprimen presentándolo al batan, que 
es una barra fuerte de hierro terminada por sus dos extremos en 
forma de T, y atravesada en su parte media por otro travesaño de 
hierro también; gira esta barra sobre su eje, dando de 1.200 á 
2.400 vueltas por minuto. 

E l batan está encerrado en una caja cilindrica de chapa de 
hierro ú hoja de lata, cuya mitad inferior se halla dividida en 
tres partes; la más inmediata á ios cilindros acanalados está for
mada por algunos barrotes que dejan pasar las impurezas que el 
algodón puede aún contener; la parte media es una tela metálica 
por donde se escapa el polvo, y la última es el principio de un 
conducto en el cual se introduce el algodón. 

Después que el batan le ha abierto esté conducto, va á parar 
debajo de un cilindro de tela metálica, á través de cuya malla, 
un ventilador de fuerza centrífuga absorbe el polvo que aún con
serva el algodón. 

E l batan suele tener tres, cuatro y hasta seis elementos igua
les ai ya descrito: así es que después de salir el algodón de deba
jo del ventilador, vuelve á caer encima de una tela sin fin, pasa 
entre nuevos cilindros acanalados, y vuelve á sujetarse á la ac
ción de un nuevo batan. 

A l salir del último ventilador, el algodón es recogido por dos 
cilindros acanalados que le comprimen y le hacen arrollar sobre 
otro cilindro de madera. 

Se suele algunas veces, en lugar de dar grandes proporciones 
á un batan único, emplear tres batanes distintos, que reciben los 
nombres de abridor, el primero; exkndedor, el segundo, y lami
nador y el tercero. 

3.a E l cardado.—Al salir el algodón del batan é batanes, se 
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encuentra sufícíentemente limpio y esponjoso y se le empieza á 
disponer para el hilado. 

Esto se logra por medio de las cardas. 
Se compone la carda de dos cilindros alimenticios, armados de 

púas, que cojen ai algodón y le presentan á un gran tambor cu -
bicrto de cintas de carda; fuertemente sujetas con tornillos en la 
parte superior del tambor, se hallan colocadas varias duelas cu 
biertas por su parte inferior de cintas de cardas, cuyos dientes es -
tan vueltos en sentido contrario á los del tambor. 

Llámanse á estas duelas sombreros . 
En atención á esta disposición, el algodón que cubre el tam

bor se encuentra detenido por las púas de los sombreros, y para 
que las fibras puedan pasar, les es necesario ponerse en dirección ' 
vertical al eje de la máquina, que es de la única manera como 
pueden resbalar entre las púas . 

Hay veces en que el algodón no pasa directamente de los 
cilindros alimenticios al gran tambor, sino que encuentra antes 
un cilindro armado de cardas que lo absorbe para cederlo des
pués á otro cilindro trabajador, que gira en sentido encontrado al 
primero; de este modo las fibras de algodón se enderezan un 
poco, pasan después al gran tambor, que á su vez las cede á un 
rodillito llamado erizo; de éste á otro nuevo trabajador, de donde 
vuelven al gran tambor y pasan debajo de los sombreros. 

A l abandonar á éstos, un cilindro bastante ancho y de púas 
casi rectas, llamado volante, las absorbe para cederlas á un peine 
que las reúne en una especie de cinta, la cual pasa por un embu
do, es comprimida entre dos ó tres pares de cilindros acanalados, 
y va á caer regularmente dentro de unos botes de hoja de lata ó 
á arrollarse encima de un cilindro de madera. 

4.a Estirado y doblado.—Esta operación consta de tres par
tes, y se necesitan, por lo tanto, tres máquinas; las manuares 6. 
cilindros estirados que sirven para aumentar la longitud de las 
mechas producidas por la carda; la máquina de reunir, cuyo obje
to es comprimir dos ó más cintas para darle consistencia, y es lo 
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qne se llama doblado, y por último, la mechera ó banco de husos ó 
brocas, cuyo objeto es torcer un poco las mechas ya muy ténues, 
para que no se rompaa con facilidad, estirándolas al mismo 
tiempo. 

Las manmres SOVL \mzs máquinas muy sencillas, compuestas 
generalmente de tres pares de cilindros puestos á una corta dis
tancia los unos de los otros. 

En cada par, el cilindro inferior es de fundición y acanalado, 
y el superior también de fundición; está cubierto de dos fundas, 
una interior de bayeta y otra exterior de cuero. 

E l segundo cilindro se apoya sobre el primero por medio de 
un contrapeso, y la extensión de la cinta se verifica de este modo: 
cada par de cilindros tiene un movimiento más rápido que el 
par que les precede, y más pausado que el par que le sigue: estan
do prendida la cinta entre los dos pares, se halla retenida en 
parte por el primero y arrastrada por el segundo; pero como no 
es homogénea, las fibrillas que adn están sujetas por el primer 
par se detienen, y las prendidas por el segundo par son las que 
se adelantan solamente. 

Si los dos pares de cilindros estuvieran tan cerca el uno del 
otro que una fibra se hallara sujeta á cada par por una de sos 
extremidades, su elasticidad no podria resistir á la tracción y se 
rompería. 

Las máquinas de reunir son parecidas á los manuares, sólo 
que estas producen una presión enérgica sobre las dos, tres ó 
cuatro cintas que se le presentan sobrepuestas, siendo el estirado 
muy débil. 

La mechera consta principalmente de tres pares de cilindros 
estiradores, un huso y un carrete. 

E l huso tiene la forma de una T, cuyos brazos, muy prolon
gados, se llaman aletas, de las cuales la una está hueca, y por 
su interior pasa el hilo, y la otra es maciza y sirve de contra, 
peso. 

E l huso y el carrete están montados sobre un mismo eje ver-
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tical, pero reciben movimientoa independientes y distintos, lo 
cual es indispensable para que se pueda producir el devanado y 
que el hilo 6 mecha resultante esté igaalrnente torcido en toda su 
extensión. 

tEl huso tiene un movimiento de rotación uniforme, y el car
rete un movimiento de rotación uniformemente retardado, cuya 
disminución de superficie, que adquiere á medida que sobre él se 
arrolla el hilo, porque este aumento de superficie disminuye la 
distancia entre él y los cilindros estiradores; y para conservar la 
tirantez del hilo es necesario mantener siempre igual esta distan
cia, lo cual sólo se puede lograr haciendo que en cada vuelta cada 
punto de la circunferencia del carrete por la disminución del mo
vimiento, tarde algo más en recorrer esta circunferencia. 

Además de este movimiento giratorio, el carrete ha de tener 
otro de traslación alternativa, ó sea de abajo á arriba y de arriba 
á abajo, con objeto de que toda su longitud se ponga delante de 
la extremidad de la aleta que conduce el hilo, para que este se 
arrolle en espirales concéntricas y regulares. 

Y 5,a Hilado.—Tiene por objeto dar un último estirado y 
una fuerte torsión á los hilos para que estos conserven la forma 
cilindrica y sean iguales en toda su extensión. 

Se emplean dos máquinas, principalmente la continua^ trostle 
en inglés, y la mulhjenny, que puede ser de dos clases; la mull-
jenny propiamente dicha, en la cual parte de los órganos de la 
máquina son movidos á mano, y la self-acting ó selfactina^ en la 
cual tocios los movimientos son automáticos. 

El trostU se parece bastante á la mechera; no obstante, exis
ten diferencias bastante notables entre ésta y aquél, y son: que 
el trostle es doble, es decir, que tiene cilindros estiradores, husos 
y carretes en cada lado de la máquina. 

E l movimiento es mucho ménos complicado en el trostle que 
en la mechera. 

Y, por último, en la mechera el hilo se estira mucho y se 
tuerce poco, y en el trostle sucede lo contrario. 
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La mull-jeuny se compone de dos partes, una fija y otra md-
v i l . La fija está formada de montantes, sobre los que descansan 
ires tablas horizontales ó estantes que sostienen los carretes, co
locados sobre sus ejes y ligeramente inclinados hácia adelante. 

De los carretes el hilo es dirigido por medio de ojetes de v i 
drio á unos cilindros estiradores. 

Es este una especie de carrito que se mueve sobre unos rails 
perpendiculares á los montantes; en este carrito están colocados 
los husos en una línea paralela á los carretes de la parte fija y for
mando con ellos un ángulo agudo. Los husos son de acero, rectos 
y sin aletas; delante de los husos hay unos tambores de hoja de 
lata en la proporción de un tambor para cada veinte husos, los 
cuales reciben el movimiento, y por medio de cuerdas sin fin le 
trasmiten á los husos. 

E l hilado se practica en dos tiempos. Durante el primero se 
estira el hilo, y durante el segundo se devana. 

La self-acting 6 selfactina, está compuesta de los husos que 
lleva un carrito estirador, y están dispuestas como en la mull -
jenny, á cuyos husos se da movimiento por medio de un mecanis
mo llamado-Mm?, que está colocado en la parte central del apa
rato. 

Dicho mecanismo es bastante complicado, y el efecto que pro
duce es mover el carrito automáticamente por medio'de cuerdas 
y de poleas, por el solo impulso que recibe un volante del motor 
de la fábrica. 



LECCION X V ( 1 ) . 

Operaciones principales é instrumentos que se emplean para la 
obtención de les hilos de cáñamo, lino, abacá y yute. 

Las operaciones principales que se practican para obtener los 
hilos de cáñamo y lino son: 1.a, enriado; 2.a, golpeado, agramado 
y espadillado; 3.a, rastrillado y peinado; 4.a, empalmado, estira
do y doblado, y 5.a, hilado. 

La primera operación tiene por objeto desagregar la fibra tex
t i l de la cañamiza, logrando la descomposición de la goma y de 
la corteza que las tiene unidas. 

Se puede hacer el enriado de varias maneras: 
1.a Valiéndose del agua fria, corriente d estancada, y para 

esto se construyen unos pozos próximos á los arroyos, ó bien se 
establecen en ellas unas balsas llamadas aliercas 6 tanques. 

En éstas se depositan los haces de lino d cáñamo, y se les suje-

f (1) Consúltese pava el estudio extenso de esta lección y la si
guiente, las Nociones de artes mecánicas y procedimientos industriales, 
de Sitges, pues de los diferentes trabajos consultados, hemos prefe
rido seguir la exposición de dicha obra, por serla más clara y com
pleta, 
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ta por medio de piedras; al poco tiempo principia la fermentación, 
que es más activa en los haces inferiores, lo que obliga á remo
verlas. 

A los quince ó veinticuatro dias se sacan los haces, y después 
de escurridos, ss les somete á la acción del sol ó al cal jr de una 
estufa. 

Presenta este procedimiento el inconveniente de pudrir m u 
cha fibra, con más, el de ser nocivo á la salud pública. 

2.a Haciendo uso del agua caliente, para lo cual se sumerjo 
el lino en grandes tinas de madera, en las cuales hay agua ca
liente de 32 á 40°, por medio de chorros de vapor de agua, para 
lo cual se colocan los haces rectos dentro de una caja de palastro 
por cuyo fondo interior penetran chorros de vapor de agua que, 
condensándose en la tapa siempre fría, caen en forma de lluvia 
menuda que entra por entre los tallos y reblandecen y arrastran 
la gomo-resina. 

Y 3,a Por medio de líquidos ácidos 6 alcalinos: mas esto no 
da buen resultado. 

La segunda operación comprende el golpeado, agramxdo y es
padillado. 

E l golpeado sirve para rompe; la cañamiza, extendiéndola 
sobre una superficie unida y sujetándola á la acción de un mazo. 

A veces esta operación se suprime, principiando por la si
guiente: 

E l agramado tiene por objeto romper la cañamiza y separarla 
de la fibra textil ; el aparato que se usa se compone de un banco 
con dos anchas muescas en casi toda su longitud; en uno de los 
extremos del banso está sujeta una pieza de madera, por medio 
de goznes, con dos cuchillas de madera que encajan en las mues
cas del banco. 

Él operario para agramar coje un manojo de cáñamo 6 lino, 
le pone encima del banco, después de haber levantado las cuchi
llas, y en seguida golpea con ellas varias Veces el manojo hasta 
desmenuzar gran parte de la cañamiza. 
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El espadillado es la continaacioa de la operación anterior, 
siendo su objeto separar el resto de la cañamiza y dar cierta 
elasticidadá la.fibra. 

Consta el instrumento para espadillar de una pieza de madera 
resistente y vertical, que tiene una profunda muesca á la altura 
de la mano, y de un disco de madera con un mango que se llama 
espada 6 espadilla. 

Coje el operario la fibra con la mano izquierda sobre la mues
ca, golpeándola con la espadilla que tiene en la derecha,;de modo 
que cada golpe coja á la fibra bajo un ángulo agudo y no la 
rompa. 

Tercera operación.—Rastrillado y peinado. 
Tienen por objeto ambas operaciones disponer paralelamente 

las fibras del cáñamo 6 del lino, y separarlas del resto de la caña 
miza que aún pudieran contener, y de las fibras rotas y ensorti -
jadas ó enredadas, llamadas estopa. 

Se practica el rastrillado ó peinado á mano, haciendo pasar 
los filamentos por entre las líneas á.Q,\ peine 6 rastri l lo, cuyas 
púas son más finas y apretadas á medida que avanza la opera
ción, y varían según se trate, del cáñamo ó lino. 

E l trabajador en esta operación coje un manojo de cáñamo 6 
lino, le sujeta en su mano por el tercio de su longitud y pasa e l 
resto coa cierta mesura por entre las púas del rastrillo, con obje 
to de desenredar las fibras sin romperlas. 

Cuando el manojo está bien peinado por una extremidad, se 
peina por la opuesta. 

La máquina más comunmente empleada para peinar el lino 
y el cáñamo, es la de Girard, modificada por Decoster. 

Se compone de dos montantes fijos, verticales y fuertemente 
sujetos, por cuya parte superior se mueve del uno al otro una ca
dena sin fin, en la que se cuelgan por medio de un garfio unas 
anchas tenazas que sujetan de 200 á 300 gramos de lino ó cá
ñamo. 

Las tenazas avanzan con lentitud de un montante á otro, y 
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colocan la fibra entre dos séries de peines de acero que hacen las 
veces de rastrillos. 

Cada peine es más fino que el que le precede, y menos que el 
qae le sigue, teniendo las púas inferiores más apretadas que las 
superiores. 

Los peines tienen un movimiento vertical alternativo, y siem
pre hieren perpendicularmente á la fibra, entrando poco á poco 
en ella hasta la mitad de su longitud y retirándose después. 

Debajo de los peines hay un par de cilindros que recejen la 
estopa y hacen que se arrolle en un tambor, desde donde es con
ducida á las máquinas especiales, parecidas á las de algodón, que 
la trasforman en hilo. 

Cuarta operación. Empalmado, estirado y doólado.—rTÍQne por 
objeto el empalmado soldar las unas á las otras las diferentes me
chas de cáñamo ó lino, producidas por la máquina de peinar; y 
por lo que hace al estirado y doblado, adelgazar las mechas y 
hacerlas igualmente consistentes en toda sn extensión, • ' 

Estas tres operaciones se practican por cilindros estiradores, 
diferenciándose de los empleados para el algodón, en que los pares 
están más distantes los unos de los otros, y entre ellos hay una 
serie de pequeños rastrillos llamados guías, y en que el cilindro 
superior de cada par tiene un diámetro menor que el inferior. 

E l empalmado se hace depositando sobre una tela sin fin que 
hay antes del primer par de cilindros estiradores, los manojos de 
fibra escalonados, de manera que al ser comprimidos por los ci l in
dros, la extremidad superior de las fibras de una mecha penetre en 
la inferior de la que le sigue para formar una cinta continua. 

El estirado se obtiene dando velocidades distintas á los pares 
de cilindros; pero como por ser las fibras muy largas necesitan 
aquellos estar muy distantes, ha sido indispensable colocar unos 
rastrillos 6 guias, cuyo fin es acompañar la mecha de un par de 
cilindros al otro: el movimiento que tienen los cilindros se les da 
por medio de un tornillo sin fin, en cuyos pasos encajan las 
guías y se ven precisados á adelantar. 
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La quinta operación, ó sea el hilado, se verifica en la máqui

na de hilar ya descrita, con las modificaciones siguientes: 
1.a Entre las diferentes piezas de la máquina, ha de mediar 

un mayor espacio, particularmente entre los carretes y los c i l in-
dos estiradores, y entre éstos y los husos. 

Y 2.a Como la ñbra es muy rígida, conserva algo de materia 
gomosa, y para producir hilo de una finura mediana se la moja, 
ya con agua fria, ya con agua caliente. 

Para esto se coloca una caja entre los carretes y los cilindros 
estiradores, en el fondo de la cual hay unos rodillos que obligan 
á la fibra á permanecer algún tiempo debajo del agua. 

Si esta es fria, la caja no tiene tapa; más si es caliente, sólo 
tiene dos agujeros para dar paso á la ñbra; en este caso penetra 
también en la caja un tubo que conduce vapor de agua para 
mantener uniforme la temperatura. 

La abacá se obtiene extrayendo la fibra, para lo cual se corta 
el tronco cuando está próximo á dar fruto; se quitan los peciolos 
de las hojas uno á uno, y se les hace por la parte inferior una in 
cisión en el medio, al través y con un cuchillo para quitarles la 
corteza que les cubre interiormente. 

Una vez despojado el peciolo de esta corteza^ se le corta en 
tiras de dos dedos de ancho, las que se colocan una por una de
bajo del corte de un cuchillo fijo en una caña larga que hace el 
efecto de un resorte, y cuyo extremo más largo está afianzado en 
tierra. 

Puesta la tira de abacá debajo del cuchillo de modo que la 
corteza exterior mire arriba, se t i ra de ella por una punta, lo cual 
se practica una ó dos veces, y entonces aparecen claros los hilos. 

Todavía hay que pasarlos por una especie de sierra que hace 
el oficio de rastrillo que deja ordenados los hilos. 

Así se embalan y expiden á Europa; pero cuando se trata de 
formar con ellos telas en el mismo país, se forma un ovillo con 
ellos, grande y apretado, el cual se machaca en un mortero con 
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un pilón de madera, lo que hace á la fibra muy flexible, y ménos 
quebradiza. 

En Europa, las fibras del abacá se hilan como las del yate, 
con el cual se confunde generalmente. 

Para obtener las fibras del yute se enrían los tallos de la planta 
de un modo parecido al empleado para enriar el cáñamo y el lino. 

A causa de su dureza, debida á una sustancia parenquimatosa 
qoe siempre conservan las fibras, es necesario hacerlas sufrir una 
fermentación, para lo cual se las extiende en capaa, y riega con 
una mezcla de agua y aceite de pescado, con cuyo líquido se las 
deja en contacto uno 6 dos dias. 

Preparada así la fibra, se trata por medio del peine ó cuerda. 
En el primer caso se utiliza solamente la parte media del fila

mento, porque las extremidades son de inferior calidad; después 
de peinado mecánicamente ó á mano, se estiran y doblan las 
mechas, y después se las hila en seco. 

Si se quiere tratar el yute por la carda, se le corta en peque
ños fragmentos por medio de un lobo 6 diablo parecido al usado 
para el algodón. 

Estes filamentos se cardan, estiran, doblan é hilan en máqui
nas parecidas á las ya descritas. 



LECCION X V I . 

Operaciones pinncipales á que se sujétala lana en vellón hasta 
dejarla hilada.—Máquinas que se emplean. 

De las diferentes operaciones que sufren las lanas, unas son 
comunes á las largas 6 de peine, y á las cortas 6 de carda, mien
tras que las otras difieren en cada una de las dos variedades. 

Las operaciones comunes son: 1.a, el esquileo; 2.a, desengrasa
do y lavado; 3.a, batido, y 4.a, engrasado. 

1.a Esquileo.—Se hace en los meses de Abri l 6 Mayo de cada 
año, quitando al ganado lanar el vellón que le cubre. 

Esto se practica cortando con unas tijeras todos los mechones 
sin herir al animal, se le ata por los pies con unas vendas á fin de 
que no pueda moverse, y se le coloca encima de una mesa 6 entre 
las piernas del operario sentado en el suelo. 

Generalmente se dobla sobre sí mismo toda la lana que pro
duce un carnero, á la que se da el nombre de vellón; otras veces 
se separa en clases, yes preferible, siendo de éstas la mejoría 
cortada en el dorso, las espaldas y el principio del cuello; la me
diana, la cortada en el vientre, los muslos y los hijaros; y la infe
rior, la que proviene de la garganta, cola y piernas. 



— 118 -

2.a Desengrasado y lavado.—'Para, esta operación se lavan los 
carneros antes de esquilarles en arroyos de poco fondo, y dentro 
del agua se agitan ios mechones con las manos para dejarlos 
limpios. 

Se prefiere limpiar la lana después de cortada; esto es, separar 
de ella, además de la suarda, todas las impurezas mecánicamen
te adheridas que el agua arrastra fácilmente. 

Para esto se coloca la lana en cubos de agua calentada. 
Se deja algunas horas con objeto de que parte de la suarda se 

disuelva, y que la grasa forme un jabón amoniacal soluble; en
tonces se eleva la temperatura y se agita la lana para concluir la 
operación, ya á brazo, ya mecánicamente, por medio de bielas 
armadas de paletas. 

Una vez terminada éstn, se escurre la lana, lo cual se obtiene 
algunas veces comprimiéndola entre unos cilindros; después 
se lava con agua clara y se la seca. 

3. a Batido.—Tiene por objeto devolver á la lana toda su es
ponjosidad y blandura, y quitarle aquellas impurezas que el 
agua no ha podido arrastrar. 

Se hace esta operación en unas máquinas muy imitadas al 
lobo 6 diablo, descrita al hablar del algodón, del cual se diferen
cia en que el tambor como la caja tienen ménos dientes. 

Esta operación se suele repetir dos veces. 
4. a B l engrasado.—Es una importante operación para el hila

do de la lana, puesto que le da cierta suavidad. 
Se practica de varios modos, bien restregando los mechones 

entre las manos untadas de manteca rancia, extendiendo la lana 
sobre un suelo impermeable y regándola con aceite común, d bien 
exparciendo ácido oléico sobre la lana por medio de cepillos cir
culares animados dê  un movimiento de rotación, cuyos cepillos 
reciben los líquidos en pequeños chorros de un depósito colocado 
encima de ellos. 

Zas preparaciones especiales de la lana peinada son: 1.° Peina
do propiamente dicho; 2.°, empalmado, estirado y dvllado;^.0, 

8 
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desengrasado; 4.°, torcedura; 5.°, deafieltrado, y 6.°, hilado. 
1.° Peinado.—^ la operación que tiene por objeto hacer que 

las hebras de lana se pongan paralelas las unas á las otras. 
Se peina á mano y á máquina. 
E l peinado ámano se hace por medio de unos rastrillos pare

cidos á los del lino, teniendo dos ó tres líneas de púas, siendo las 
interiores más cortas que las exteriores. 

Para que la operación se realice con regularidad, es preciso 
que los peines estén constantemente calientes. 

Las máquinas principales para peinar la lana son las de Collier 
y Jaimes Noble. 

Se compone la primera de dos grandes ruedas de fnndicion, 
coyas piezas huecas están unidas al eje por medio de seis rádios 
huecos también, con el fin de que circule por el interior de las 
ruedas una corriente de vapor de agua caliente. 

En una de las superficies de cada rueda hay un peine circu
lar formado de dos líneas de púas de acero. 

Giran ambas ruedas una delante de otra en dos planos distin-
tos, que se cortan en X; esta disposición permite que al ponerlas 
en contacto, las púas de una rueda se emboten entre las púas de 
la otra, y dándose y quitándose la lana, enderecen poco ápoco sus 
fibras. 

Tienen las ruedas un movimiento de traslación sobre los mon
tantes que las sostienen, lo cual hace que puedan acercarse ó 
alejarse á voluntad. 

Empieza la operación calentándolas; después se llenan de 
lana, se las acerca y sujeta á un movimiento rápido de rotación, y 
cuando el peinado ha concluido, vuelve á separarlas, poniéndolas 
en contacto de unos cilindros estiradores que recojen la lana. 

L a peinadora de James Nuble tiene dos peines, uno fijo, eatre 
cuyos dientes se colocan los mechones de lana, y otro movible, 
que verifica el movimiento del brazo del hombre para rastrillar el 
ino. 

. 2.° Empalmado, estirado y doblado,—Estas operaciones tie-
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nen por objeto reunir las mechas de lana producidas por los pei
nes, extenderlas y darlas al mismo tiempo la consistencia necesa
ria para que se presenten en cintas trasformables en hilos por la 
torsión. 

Las máquinas empleadas en mayor d menor número, son en 
principio muy parecidas á las ya descritas para el algodón y el 
lino. 

3. ° Desengrasado.—Se practica esta operación para separar 
de la lana el aceite ó grasa de que se hizo uso al suavizarla para 
verificar el peinado. 

Para esto las cintas que han resultado en la operación prece
dente, se hacen pasar por dentro de una disolución de jabón, y 
después entre dos cilindros que las comprimen con mucha fuerza 
para escurrirlas. 

4. " Toriedura.—Esta operación es esencial y muy importante, 
que endereza casi por completo las fibras de la lana, y le comuni
ca cierto brillo y suavidad. 

Para practicarla se cortan las cintas en pedazos y se sujetan 
por sus estremidades al eje de una rueda que puede dar más de 
mil vueltas por minuto; el obrero conserva la parte media de la 
cinta entre las manos, hasta que ese torcido enérgico le ha tras-
formado en una especie de bastón duro. 

Estas se introducen en una cuba cerrada, que está calentada 
al vapor á la temperatura de 35 ó 45°, donde permanecen dos 
horas para que se humedezcan bien; después se destuercen y 
secan. 

5. ° El Desfieltrado termina por enderezar las fibras, y no es 
más que la reproducción de la operación segunda. 

6. ° Hilado.—Las cintas producidas se reúnen cuatro á cuatro 
y se cortan en pedazos que no excedan de 500 metros, los que se 
hilan en grueso en los ioHnadores, que hacen las veces de me
cheras. 

La cinta se pone en carretes verticales; es llevada entre varios 
pares de cilirdros que la estiran y comprimen, y últ imamente, 
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después de torcerse ligeramente, se arrolla sobre unos carretes 
más pequeños. 

E l hilado fino tiene lugar en las mull-jenny, prefiriendo á la 
automática, la que es dirigida por la mano del hombre, la dispo -
sicion y movimiento es igual, con pequeñas variaciones, á las 
descritas al hablar del algodón. 

Las operaciones especiales de la lana cardada son: 1.a E l 
cardado, y 2.a E l hilado. 

1. a Car dado.—Tiene el mismo objeto que el cardado del al
godón. 

Las cardas para lana constan de un cilindro alimenticio y dos 
acanalados que llevan la lana; un tambor armado de cardas, cuyo 
cuero debe estar engrasado y ellas rellenas de lana; cinco cilindros 
limpiadores y cinco cardadores en vez de los sombreros de que 
hemos hablado al tratar del algodón; un volante, un peine circu
lar que quita la lana al volante; un embudo, á través del que 
pasa la lana arrollándose un poco; dos rodillos que la comprimen, 
y un cilindro ancho llamado tamior de piel de carnero, donde se 
arrolla. 

Las cardas son siempre tres, llámandose la primera airidora, 
laminadora la segunda y concluidora la tercera. 

2. a Hilado.—La lana cardada no puede sufrir estirade al
guno á causa de la poca longitud y la tendencia á arrollarse de 
sus fibras; por este motivo se la conduce inmediatamente á las 
máquinas de hilar en grueso y en fino. 



LECCION X V I I . 

Idea de la cria del gusano de seda.—Operaciones que se hacen 
con los capullos dél gusano de seda hasta obtener esta sustancia 

hilada.—Torcido y cocido de la seda. 

Constituye la simiente los huevos del gusano, género de i n 
secto que pertenece á la familia de los lepidópteros. 

Cuando los huevos están secos tienen la forma redonda y un 
color gris ceniciento. 

Se les conserva de un año para otro, y á fines de Marzo y 
Abri l se procede á la incubación. 

Esta se practica poniendo la simiente en avivadores á un ca
lor que se eleva poco á poco desdo los 14 á los 24° Reaumur. 

Este calor se obtiene en una estufa, ó bien colocando la si
miente en saquitos entre colchones ó ropas, y al cabo de doce ó 
catorce dias salen los gusanos. 

El primer cuidado que debe tenerse con estos animalitos es 
separarlos de la cáscara y colocarlos en cañizos 6 zarzos, donde 
encuentran la hoja de morera cortada en pedacitos, que les es 
necesaria para su alimentación. 

Para esto se ponen sobre la simiente unos pedazos de museli
na 6 unas hojas de papel agujereadas, encima de las cuales se 
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colocan los gusanos, y así se verifica sn trasporte á los zarzos. 
Los gusanos de seda viven en estado de larvas de veintiocho 

á treinta y cinco días, y durante este tiempo cambian cuatro 
veces de piel, llamándose dormidas 6 mudas á estos cambios, y 
edades á los dias que trascurren de una á otra muda. 

Cuando verifican una muda los gusanos, dejan de comer y 
moverse, pero después de verificada, el hambre aumenta, lo mis
mo que su tamaño, por cuya razón hay necesidad de cambiar a l 
gunos de zarzos para que estén más anchos. 

A l terminar la última edad, el gusaio pierde el color, dismi
nuye de volumen y se pone casi trasparente, agitándose mucho, 
como si quisiera desprenderse d é l a seda y sufrir cuanto antes 
su metamorfosis. 

Entonces se procede á m % ' « r , es decir, á colocar sobre los 
zarzos ó andanas unos raanojitos de ramas delgadas, siendo ge
neralmente de abrótano ó boj, á los cuales suben los gusanos para 
hilar la seda. 

Para esto eseojen entre las ramas un sitio conveniente, fijan 
unas hebras de seda gruesa que les sirve de punto de apoyo, y 
después, dando vueltas con la cabeza en todas direcciones, van 
formando la espesa capa de hilos que constituyen el capullo. 

A los tres dias están ya encerrados en él, pero su trabajo no 
termina hasta los siete ú ocho. 

Después se desemboja, es decir, se separan los capullos, que 
se dividen en dos partes, una destinada á la obtención de si
miente, y la otra para la seda. 

Para obtener la semilla se separa una cantidad de capullos, se 
ensartan en un hilo que penetrará superficialmente en la seda, y 
las sartas se cuelgan del techo; así permanecen unos veinte dias. 

Durante este tiempo el gusano se ha trasformado en crisáli
da, es decir, que ha disminuido de volumen y perdido su forma 
primitiva para tomar la de una haba de un color moreno. 

Esta á su vez trabaja en alcanzar una trasformacion que la 
ha de convertir en mariposa, y cuando lo ha alcanzado, segrega 
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un líquido especial que deposita en una de las puntas del ca
pullo, y merced á la acción corrosiva de dicho líquido y á ios 
esfuerzos que hace el gusano, el capullo se ag-ujerea y la mari
posa sale al aire. 

Cuando las mariposas salen se las coloca en una mesa de tela 
de lana, donde se agarran; los machos buscan á las. hembras, y 
permanecen juntos durante cuatro ó cinco horas para verificar 
la fecundación. 

Se tiran los machos, y las hembras se fijan en unos paños ne
gros que se colocan en las paredes, donde deshovan, y después 
se mueren. 

Se quitan cuidadosamente los paños á los diez ó quince dias, 
y se cubren de una tela de hilo suave, con la que se arrollan para 
el completo resguardo de la simiente que se ha de conservar 
hasta el año siguiente. 

Los capullos destinados á la extracción de la seda, han de su
frir una operación especial que se llama ahogado, y tiene por ob
jeto matar el gusano, para que no destruya la fibra. 

Puede hacerse esta operación de dos maneras; bien exponien
do los capullos á la acción del vapor de agua, haciéndolos en
friar después lentamente entre bayetas, ó bien introduciendo los 
capullos en hornos calentados á 80 grados, lo cual puede dismi
nuir el brillo de la seda. 

Obtenido el capullo, se sujeta á las tres operaciones siguien
tes; E l Miado, el torcido y el cocido. 

1.a Hilado.—Tiene por objeto deshacer el capullo, sacando de 
él uu hilo simple de la mayor longitud posible, é igualmente 
grueso en toda ella. 

Se hace en una máquina llamada tomo, pero cuya dirección 
necesita del esfuerzo del hombre. 

E l hilado puede conceptuarse dividido en tres partes, que son: 
1. a E l espurgo de los capullos, reblandecidos, en agua calien

te para disolver la materia gomosa que tienen los hilos soldados. 
2. a M cruzamiento, que tiene por objeto alcanzar por me-
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dio del frotamiento que las hebras se suelden uuas á otras. 
Y 3.a M devanado, que consiste en arrollar el hilo de tal 

modo sobre la devanadera ó asple que las vueltas no se sobre
pongan ni se toquen más que de tarde en tarde, para evitar que 
se suelden las unas á las otras y tengan tiempo de secarse. 

Segunda operación.—Torcido.—Tiene por objeto dar consis
tencia á la seda, para que al cocerla no se separen las hebras y 
tengan mayor resistencia los tejidos que con ellas se elaboren. 

E l torcido consta de las tres operacisnes siguientes: el encafre
tado de las madejas, la reunión de dos d más cabos, y ú l t ima
mente, el torcido de estos cabos reunidos. 

E l encarretado se hace por lo regular á mano, cuidando de 
frotar la seda para que pierda todas las asperezas que haya rete
nido al ser hilada. 

La rewftion de los cabos, se' hace colocando verticalmente los 
carretes, que tienen arrollado cada uno de los cabos, haciéndoles 
pasar á todos por una guía común, y reuniéndolos sobre otro car
rete que gira horizontalmeote. 

E l torcido se hace en dos clases de máquinas; en los molinos 
6 arañas de forma circular ú oval, afectando la forma de devana
deras; y en los molióos llamados ingleses, que son rectos, estre
chos y limitados solamente por el sitio donde se establecen. 

La tercera operación es muy sencilla. 



LECCION XVÍÍI . 

Caractéres esenciales y distintos de las fibras vegetales y ani 
males, como el lino, cáñamo, fórmio tenaz, yute, algodón, seda, 

lana y pelos. 

Nos hemos ocupado de las diferentes materias de tejidos, in
dicando sus principales caractéres físicos y químicos, y ahora pa
saremos á indicar cómo se distinguen unos de otros, operación 
bastante difícil, que no siempre da un resultado satisfactorio. 

Esta operación se hace de dos maneras distintas: 1.a, por un 
procedimiento puramente mecánico; y 2.a, por otro químico. 

E l primero consiste en observar las fibras al microscopio, para 
ver la forma, longitud, grueso y resistencia por medio de un 
aparato llamado froso-dinamómetro. 

E l segundó se hace por medio de varios reactivos. 
E l método que puede emplearse para el reconocimiento de las 

fibras textiles es el que sigue: 
La muestra que se trata de ensayar se lava bien con agua de 

jabón, con objeto de quitarle el apresto, y un exceso de tinte. 
La operación se hace en caliente; después se saca la mues

tra y se pesa. 

Métese después un trozo de dicha muestra en una disolución 
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de sosa 6 potasa cáustica, calentada á 100° y que contenga el 
8 por 100 de álcali; se hace digerir en ella la muestra mientras se 
nota que hay disolución, ó hasta que se convenza uno de que no 
se disuelve en una cantidad sensible. ^ 

Basta esta operación para separar y distinguir las fibras ve
getales y animales de origen animal. 

Estas han de quedar completamente disueltas, al paso que las 
fibras vegetales apenas serán atacadas, es decir, que si el tejido 
ó hilado se ha disuelto por completo, estará exclusivamente for
mado de lana, seda 6 pelos; si no se ha disuelto, se compondrá 
sólo de algodón, Mío, abacá, yute, pitaf fÓrmio tenaz ú ortiga 
blanca. 

Si se ha disuelto en parte; estará formado de fibras de origen 
vegetal y fibras del animal. 

En este caso, se examina al microscopio el residuo, y se le 
compara con un pedazo de la tela ó el hilado que se tiene de 
repuesto, siendo por lo tanto fácil distinguir y separar mecáni
camente la parte vegetal de la animal. 

Dividida así la materia en dos porciones distintas, se procede 
á averiguar en cada una cuál es la fibra ó fibras que la componen. 

Para distinguir las fibras animales se emplea ^ plumbaúo de 
potasa 6 sosa, que se obtiene haciendo una disolución en caliente 
de acetato néutro de plomo, á la cual se añade tanto álcali como 
sea necesario para disolver un precipitado rojizo que se forma en 
el momento primero de la adición. 

E l plumbato de sosa 6 el de potasa tienen la propiedad de co
municar á la lana y á los pelos una coloración oscura, á la tempe
ratura de la ebullición, mientras que la seda, ó se blanquea, ó 
queda con el color que tenia antes del ensayo. 

E l cloruro de zinc sirve para distinguir la lana de la seda en 
una disolución de dicha sal; la seda se disuelve completamente á 
los pocos instantes de la ebullición, mientras que la lana no es 
atacada. 

Se distingue también la lana de la, seda por medio del micros-
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copio: la seda se presenta ta forma de hilos rectos, ligeramente 
cónicos y regulares en toda su extensión, mientras que las fibras 
de ta lana siempre están arqueadas, y si bien son cilindricas, 
toda su superficie está erizada de escamillas. 

E l pelo de cabra se distingue de la lana y de los demás pelos, 
en que dejándolo digerir en una mezcla formada de volúmenes 
iguales de ácido nítrico y sulfúrico, concentrados durante diez ó 
doce minutos, el pelo de cabra se disuelve y la lana y los demás 
pelos se ponen amarillentos ó morenos. 

Es preciso distinguir la lana de los demás pelos por los carac-
téres físicos indicados ya; porque los reactivos químicos dan un 
resultado poco satisfactorio. 

Las úbras textiles de origen, vegetal presentan aún mayores 
dificultades para su distinción. 

En primer término se ensaya la acción del ácido nítrico con
centrado, el que si en el hilado ó tejido hay formio tenat) le tiñe 
de un color rojo, al paso que deja blancas á las demás fibras ve
getales. 

Si el yute y el abad forman parte de la tela y conservan toda" 
vía un resto de la epidórmis de la planta, se enrojecen también, 
mas cuando están bien desprovistas de dicha epidérmis, se con
servan blancas. 

Esto prueba la necesidad de comprobar la reacción del ácido 
nítrico por medio del cloro disuelto en el agua, que tiñe de rojo 
violáceo el abacá, yute, pita y muy ligeramente al formio y á la 
ortiga blancd, y no tiñe al algodón y al hilo. 

Se distingue el abacá de la pita y del yute, en que el amonia
co le comunica un tinte ligeramente amarillento, mientras que la 
pita y el yute no toman color. 

Para distinguir el algodón del lino se han empleado muchos 
procedimientos, lo que prueba su inseguridad. 

La distinción microscópica de las fibras, después de lavadas 
con cuidado con una disolución alcohólica de jabón para quitar
las el apresto, es el guia más seguro en esta serie de investiga-
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dones, cuando se dispone de un microscopio de gran potencia; 
puesto que con él las fibras del algodón aparecen en forma de 
cintas dobladas de trecho en trecho, y las del cáñamo y del lino 
en forma de cañitas, siendo más finas las del lino que las del cá • 
ñamo. 

Si el microscopio no es muy fuerte, el algodón conserva siem
pre la forma de cintas, mientras que dejan de ser visibles los nu
dos de las cañas del lino y del cáñamo, que entonces toman el 
aspecto de juncos. 

Debemos mencionar entre los procedimientos químicos em
pleados para distinguir el hilo del algodón: 

1. ° E l de Kindt, que consiste en meter el hilado 6 tejido muy 
limpio en ácido sulfúrico de 66° del areómetro de Beaumé, y te
nerle dentro del ácido cierto tiempo; después se lava la muestra 
frotándola entre los dedos, y se la introduce después en una débil 
disolución de amoniaco y se le deja desecar. 

Según Kindt, el algodón se disuelve por completo, y el hilo 
peimanece inatacado. 

2. ° E l de Bottger, que recomienda el uso de la fuchsina, d i 
solviendo un gramo de dicho cuerpo en ciento de alcohol, y la 
muestra, limpia y seca, se introduce en la disolución. 

Después de cierto tiempo de inmersión, la muestra se lava con 
agua clara hasta que no se destiña; después se la coloca en una 
cápsula, vertiendo amoniaco encima. 

A los dos ó tres minutos las fibras de algodón deben decolo
rarse, al paso que las de cáñamo conservan su color rojo rosa. 

Y 3.° E l de Leykauf, que usa el aceite de oliva para hacer 
la distinción, sumergiendo al efecto el tejido ó hilado sin lavarlo 
en el aceite, y después que se ha impregnado fuertemente, se es
curre, los hilos de algodón deben quedar blancos, y los de hilo 
traslúcidos. 
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Operaciones principales que preceden á la fabricación de los teji
dos dados los hilos.—Clasificación de los tejidos. 

Las operaciones principales que preceden á la fabricación de 
los tejidos, son de dos clases: una general, que abraza las opera
ciones prepatorias de todo tejido, y otra que sólo comprende las 
reservadas á determinadas clases de telas. 

La primera clase comprende: 1.°, el devanar; 2.°, urdir; 3.°, 
plegar la urdimbre] 4.°, parar 6 encalar; 5.°, preparar la trama; 
6.°, remeter, y 7.°, armar el telar. 

La segunda abraza: 1.°, poner en carta; í¿.0i leer, picar y re
unir los cartones; y 3.°, aparejar el telar. 

Primera operación de las generales que preceden á todo tejido: 
Devanar.—Su objeto consiste en poner en carretes el hilo que 

se ha recibido en madejas ó canillas, y para lograrlo se ponen las 
canillas sobre los husos, que sostienen una traviesa ó las madejas 
en devanaderas; se hacen pasar los hilos por unos guias ani
mados por un movimiento de traslación que los arrolla sobre unos 
carretes verticales, después de frotarlos por un barrote cubierto 
de paño ó bayeta, con objeto de que se alisen. 

Segunda operación. 
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Urdir, cayo objeto es reunir los hilos de la misma longitud 
que han de íormar la urdimbre y disponerlos con igual tensión: 

Se emplean para ello: la urdidera común ó redonda y la auto
mática. La primera se compone de un banco, en donde se colo
can los carretes que se han obtenido por el devanado, cuyo banco 
se llama cántara, y de una gran devanadera vertical que da 
nombre al aparato. 

Generalmente se devana por portadas 6 medias portadas, re
uniendo 40 ó 20 hilos de urdimbre y ilevándoloa á la vez á la de
vanadera, en cuya parte superior hay dos travesanos que permi-
miten cruzarla: después se arrollan en forma de espiral, guiados 
por una pieza llamada conductor, que puede moverse en toda la 
longitud de la devanadera. 

La urdidera automática tiene también su cántara y es de 
grandes dimensiones, estando colocada vertical ú horizontal-
mente; cada uno de los hilos pasa por una guia y una piececita de 
hierro que le dirigen entre las púas de un peine. 

Después pasa por entre tres cilindros colocados en un mismo 
plano horizontal, dejando al primero y al tercero debajo, y enci
ma al segundo; luego entra en las púas de un nuevo peine y va á 
arrollarse sobre un cilindro. 

Es tá dispuesto el aparato de tal modo, que la piececita de 
hierro que los hilos atraviesan puede girar con facilidad sobre un 
gozne, de manera que si se rompe el hilo, dicha pieza cae en una 
entalladura que tiene uno de los cilindres de la máquina y de
termina con su caida la paralización del movimiento. 

3. a Plegar la urdimbre.—Tiene por objeto colocar la urdim
bre con toda regularidad sobre el plegador para llevarla al telar, 
tomando para esto los hilos, y uno á uno se van pasando por entre 
las púas de un rastrillo, llevándoles luego al plegador. Se hace 
esta operación al mismo tiempo que el urdir, cuando se urde au
tomáticamente. 

4. a Encolar, parar ó dar el adolo es una operación que tiene 
por objeto cubrir los hilos, principalmente los de algodón y lañe, 
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de una materia glutinosa, con el fin de que adquieran la rigidez 
y lisura necesarias para tejer bien. 

Para adobar la lana y demás fibras animales se emplea la 
cola común ó de hueso, y para las fibras vegetales engrudo for
mado con agua y fécula de patata, dextrina y sulfato de zinc 6 
de cobre. E l adobo se aplica, ya por medio de cepillo, ya por me
dio de una máquina. 

5. a Preparar la trama, consiste en disponer el hilo que ha 
de servir para este objeto en pequeñas canillas, que se puedan 
introducir con facilidad en las lanzaderas, y que tengan la mayor 
facilidad en soltar el hilo. 

Se procara por lo regular que las hilanderías presenten el hilo 
en esta forma; pues en el caso contrario, consiste la operación en 
un simple devanado hecho á mano con mucho esmero. 

A veces, sin embargo, es necesario mojar los hilos con agua 
sola ó agua de jabón, para que tengan cierta lisura que facilite 
ios movimientos á través de la urdimbre. 

6. a Remeter, que no es otra cosa que hacer que los hilos de 
la urdimbre pasen por sus hilos respectivos al dirigirse desde el 

plegador de la urdimbre al plegador de la tela. 
Y 7.a Armar el telar, que consiste en disponer á éste de modo 

que puede principiar á funcionar. 
Las operaciones reservadas á determinada clase de tejidos, 

según los hilos, son: 
1. a Poner en carta, que consiste en disponer el dibujo que 

trate de realizarse por medio del tejido, de tal modo que sea fácil 
ver el órden que han de seguir los hilos de diferentes calidades y 
colores para reproducir dicho dibujo. 

Para esto se emplea el papel llamado de cuadricula, porque 
está rayado á -menudos cuadros, cuyos intérvaios verticales re
presentan los hilos de la urdimbre, y los horizontales ios de la 
trama. 

2. a M leer, picar y reunir los cartones, es reproducir ei mis
mo dibujo s bre una série de cartones, hojas de cartulina ó papel 
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faerte, de tal modo, que cuando por los accidentes del dibujo los 
hilos de la urdimbre desaparezcan debajo de la trama, se señale 
aquel punto con un agujero. 

Leer, es buscar estos intersticios; picar, hacer los agujeros 
correspondientes; reunir los cartones, atarlos uno á uno por sus 
extremos en forma de rosario. 

Y 3.a Aparejar el telar que consiste, no tan sdlo en disponer 
la trama y la urdimbre, sino en colocar los cartones de manera 
que puedan modificar el movimiento de los hilos de la segunda. 

Atendiendo á los diferentes sistemas de enlace de los hilos, 
los tejidos pueden dividirse en las cinco clases siguientes: 

1. a Tela propiamente dicha, producto del cruce en ángulo 
recto de dos sistemas de hilos, de los cuales el que ocupa el an
cho de la otra se llama trama, j el que sigue su longitud, ur
dimbre. 

2. a Gasa de vuelta formada por el cruce de hilos alternativa
mente curvilíneos y rectilíneos, que dejan entre ellos espacios 
vacíos. 

3. a Tejidos de punto, formados por un hilo, único sin tensión 
sensible que se arrolla sobre sí mismo formando bucles. 

4. a F u l , compuesto de dos ó más sistemas de hijos fijos entre 
sí por torsiones, en el sentido longitudinal, y cruzamientos tras
versales que determinan la formación de mallas 6 espacios pol i 
gonales, 

Y 5.a Red formada por dos sistemas de hilos que se cruzan 
en ángulos cuyos vértices se mantienen unidos por medio de nu
dos formados por los mismos hilos. 

La primera clase, que es la más empleada, comprende varios 
géneros, siendo los más importantes: 

1. ° La tela formada por una sola trama y una sola urdimbre 
que se enlazan regularmente formando efectos sencillos, y que se 
prepara en telares sencillos también, y comprende tres espacios, 
que son: el tafetán, la sarga y el rase. 

2. ° Las telas ladradas, que á pesar de no estar formadas más 
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que por una sola trama y una sola urdimbre, por el variado enla
ce de sus hilos pueden reproducir desde el dibujo más sencillo 
hasta un paisaje ó retrato. 

3. ° Telas formadas por dos urdimbres sobrepuestas, y una 
trama única, una de cuyas urdimbres forma el fondo del tejido, y 
la otra sobresale en su superficie formando bucles, 6 un pelo sua
ve más ó ménos largo, tales, como el terciopelo y la moqueta. 

4. ° Telas formadas de dos 6 más tramas y una sola urdimbre, 
de cuyas tramas, una forma el cuerpo del tejido, y las otras apo-
recen á intérvalos dados en la superficie de la tela para formar 
determinados dibujos. 

Pertenecen á este género, los tejidos espolinados, las ,panas de 
algodón y ios terciopelos. 

En las clases segunda y tercera, nada de notable debemos 
hacer observar, y una y otra comprenden las gasas de vuelta y 
los tejidos de punto. Existen en ambas numerosas variedades. 

La clase cuarta comprende el mal llamado crochet, las blon
das y los encajes, y la clase quinta no ofrece variedades impor
tantes. 

9 



LECCION X X . 

Fabricación de tejidos lisos, labrados y espolinados. 

Examinaremos primeramente ei telar común, que constado 
una parte fija y otra móvil; forman la primera cuatro pilares de 
madera unidos por dos largueros en la parte inferior,y dos trave
sarlos en la superior, formando los costados del aparato. 

Se compone la parte móvil: 
1. ° De dos plegadores ó enjulios, uno colocado en la parte pos

terior del telar donde está arrollada la urdimbre, y otro en la an
terior, en el cual se arrolla la tela. 

2. ° Las careólas, que son palancas que mueve el operario con 
los piés y que hacen subir y bajar los lizos, á los que están uni
das por medio de cuerdas. 

3. ° Los lizos, que son dos listones de madera colocados para
lela y horizontalmente, entre los cuales están tendidos unos bra
mantes que se anudan de un modo especial, y que se llaman 
mallas. 

E l nudo formado se llama mallon. 
Se llama remesa el conjunto de lizos necesarios para formar 

una tela de un número de ligamentos, y al conjunto de remesas 
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para formar una tela de ligamentos distintos se la llama avia-1 
dura. 

Los licerones son unos lizos que no reciben mallas más que en 
una parte de su extensión. 

4. ° La caja, instrumento que sirve para oprimir una contra 
otra las pasadas de la trama, con el auxilio del peine y para 
servir de guia á la lanzadera. 

J í a y cajas de mano y de volante. 
5. ° E l peine, que se compone de una série de púas de hierro, 

acero, latón y áun de caña, sujetas entre dos reglas de madera. 
Tiene por objeto conservar el drden de los hilos de la urdim

bre que atraviesen ei espacio que entre sí dejan las guias. 
G.1 La lanzadera, cuya forma es de un prisma recto, cuyas 

aristas han sido redondeadas, y cuyas bases se han prolongado y 
terminan en punta. 

Tiene una cavidad en su parte plana, en la que hay una espi
ga de metal ó de madera sujeta por una de sus extremidades por 
medio de un gozne, en cuya espiga se introduce la canilla de 
trama. 

En la parte opuesta á la en que está sujeta la espiga, hay 
varios agujeritos que dan salida al hilo. 

La lanzadera es de mano cuando el operario la tira alternati
vamente de una extremidad á otra de la calada. 

Las lanzaderas de volante están montadas sobre ruedas, y se 
mueven por el impulso que les comunican los tacos que están 
colocados en unas casetas que hay colocadas en la caja, más allá 
de las púas del peine. 

Modo de armar el íe^ar: 1.° Remeter" la urdimbre, haciendo 
pasar cada uno de los hilos de aquella por una de las mallas de 
los lizos. 

2. ° Pasar ei peine cogiendo con un gancho llamado repasade
ra cada hilo ó porción de hilos que han de atravesar por entre las 
mismas purs del peine y arrastrarles hasta el plegador de la tela. 

3. ° Aparejar los lizos, colccándolos con orden según la cía-
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se de tejidüj de modo que se muevan con regularidad y soltura. 
Así dispuestas las cosas, el tejedor se sienta delante del telar 

apoya un pié sobre una de las cárcolas, lo cual hace bajar un lizo ó 
una série de lizos y levantar los restantes, y así consigne que 
desde estos lizos á los plegadores, los hilos de la urdimbre se 
dividan en dos porciones, que forman la una con la otra un 
ángulo. 

Entonces separa de sí la caja, y á través de la calada, t ira la 
lanzadera de una á otra parte del telar; atrae después con fuerza 
la caja háeia sí para sujetar la pasada; suelta al mismo tiempo la 
cárcola para apoyarse en la que estaba libre, y repetir la misma 
operación. 

Telar mecánico.—Consta de dos soportes de fundición que for
man los lados del telar y están unidos fuertemente para dar soli
dez al aparato. 

Entre los soportes están ios plegadores, uno delante del telar 
para la tela, y otro detrás para la urdimbre. 

Los lizos, mallas y cárcolas, son parecidos á los del telar 
común. 

A más de estos elementos, tiene el telar Q\ protector y él prote. 
je trama, cuya misión es detener el movimiento cuando la tra
ma se rompe ó cuando la lanzadera se enreda entro los hilos de 
la urdimbre. 

E l movimiento se,recibe de una máquina de vapor en un tam 
bor ó volante. 

La operación de arrojar la lanzadera se hace del modo siguien
te: encima del árbol de las excéntricas que mueven las cárcolas, 
hay un tope vertical que puede bajar y subir al impulso de unos 
topes ó dientes que tiene el mismo árbol de las excéntricas; cada 
uno de vistos dientes coje el tope por debajo y le levanta un cierto 
Cápacio para dejarlo caer de golpe. 

E l tope se prolonga verticalmente hasta la parte superior del 
telar; allí se dobla en ángulo recto, y en su extremidad sujeta 
una correa que esté también sujeta á los tacos. El movimiento de 
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descenso y ascenso del tope determina el movimiento de vaivén 
de dichos tacos. 

Se da movimiento á la caja de varias maneras, siendo las más 
principales dos: ó por medio de una excéntrica, ó por una c i 
güeña ó brazo doblemente encorvado, una de cuyas extremida
des está fija en ]a caja, y la otra en el eje de una rueda dentada 
por medio de una manivela. 

Telar & la Jacqmrd.—Consta de un telar común y del mecá
nico Jacquard, que es la parte más principal del aparato. 

Hay que distinguir en el mecanismo: 
1. Q E l armazón, compuesto de dos tableros laterales, llama

dos gemelos 6 montantes, lisos en su parte exterior y con una 
ranura vertical en la interior; el harrete, que es la tabla superior, 
en la que hay dos espigas en uno de los lados para sostener el 
batan; la tabla de los coletes, que termina la armazón por su 
parte inferior, que es un madero taladrado per agujeros circula
res y simétricamente dispuestos en líneas rectas; la tablita de las 
agujas, que tiene la misma disposición que la tabla de los colotes, 
y está sujeta verticalmente á los montantes por el lado en que 
ha de suspenderse el batan, y la reja, que consiste en dos barro
tes de hierro verticales que sujetan un cierto número de regletas 
horizontales del mismo metal, se coloca paralelamente en la 
parte opuesta de la tablilla de las agujas. 

2. ° E l estuche, 6 caja d'e madera poco profunda, que encaja 
entre los barrotes de la reja, y contiene un número de espirales ó 
resortes eje metal igual á los agujeros de la tablita. 

3. ° Las agujas y los ganchos. 
4. ° E l batan, que es un prisma cuadrangular de madera, cu

yas cuatro caras laterales están cubiertas de agujeros dispues
tos de tal modo, que si se aplica cada una de las caras contra la 
tablita de las agujas, los agujeros se corresponden. 

Y 5.° La grifa ó garra, que es una caja de madera sin fondo 
ni tapa, atravesada de parte á parte por unos cuchillos de madera 
ó metal inclinados, iguales en número á las líneas longitudinales 
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de los agujerós de la tabla de los coletes y paralelos á ellos. 
La grifa puede subir y bajar por la acción de dos poleas que 

se mueven en las ranuras de las gemelas ó montantes. 
Veamos cómo funciona el telar y el mecanismo Jacquard. 
E l tejedor pisa una cárcola especial qus por medio de una 

cuerda está en relación con un árbol de trasmisión que gira 
entre los montantes del mecanismo. 

A este árbol están sujetas dos correas, de las cuales está 
suspendida la grifa; de modo que cuando el árbol gira hácia la 
derecha solicitado por la cárcola, las correas se arrollan en el y 
la grifa sube, y cuando se suelta la cárcolá, el peso de la grifa 
solicita la rotación del árbol en sentido inverso y la grifa vuelve 
á bajar. 

Como la grifa tiene uno ó dos brazos terminados por una polea 
que se mueve por debajo de la serpeta 6 serpetas del batan, éste 
separa 6 pone en contacto con la tablilla de agujas, merced á e s t e 
movimiento. 

Cada vez que el batan se aleja, su cilindro hace un cuarto de 
vuelta y presenta una nueva cara á la tablita. 

Si todos los agujeros de esta cara están descubiertos, las ex
tremidades de las agujas penetran en ellos, y los ganchos con
servan su posición respectiva; pero si algún agujero se encuen
tra tapado, la aguja que debia penetrar en él es rechazada, y se 
ve obligada á penetrar en el estuche, comprimiendo el resorte 
respectivo, haciendo que el gancho se desvie un tanto de su posi
cio normal, avanzando también hácia el estuche. 

Si en este caso cae la grifa, este gancho desviado de su posi
ción no se encuentra debajo de una cuchilla, sino en el espacio 
que media entre dos cuchilla?; no es cojido por ninguna, y por 
consiguiente, cuando la grifa sube, no es arrastrado. 

Para tapar y destapar los agujeros del prisma ó cilindro del 
batan, se emplean los cartones picados de que hemos hablado 
anteriormente. 

Por medio de agujeros ó taladros se determina en estos carto-
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nes el dibujo que ha de tener la tela, de suerte que donde tengan 
agujero la aguja penetrará, el gancho no será desviado; donde 
no haya agujero, el gancho será desviado; por lo tanto, las ca
bezas de los ganchos copiarán exactamente en cada carubio de 
cartón la disposición de és te . 

Veamos cómo se teje una tela labrada, esto es, cómo el efecto 
de los cartones se trasmite al tejido. 

De cada uno de los colotes se cuelga una cuerda, que es un 
bramante con un bucle en la extremidad superior para colgarle; 
un plomito en la inferior para que esté tiraste, y en medio unma-
llon de vidrio, por donde pasan uno ó varios hilos de la urdimbre 
que está arrollada en un plegador ó en unos carretes colocados 
verticalmente en la parte posterior. 

Antes de reunirse á los hilos de la urdimbre, las arcadas atra
viesan los agujeros de una tabla horizontal, llamada tabla de las 
arcadas, pasando una ó varias por cada uno de los agujeros de la 
tabla. 

Si son varias, á su conjunto se la llama cuerda. 
Los ganchos que lio hayan sido desviados entre dos cuchillos, 

subirán arrastrando consigo á los coletos y arcadas que de ellos 
penden, y por lo tanto, obligarán á los hilos de la urdimbre que 
pasan por los mallones de las arcadas á que se desvíen de la ho
rizontal, formando un ángulo obtuso con el vértice hacia arriba; 
si en este momento él tejedor tira la lanzadera, quedarán encima 
de la pasada todos los hilos de la urdimbre quo se levantaron, y 
debajo todos los que corresponden á los ganchos desviados de su 
posición, que la grifa no ha podido cojer. 

Telar de f unto de media: tiene como elementos esenciales las 
agujas, las platinas y la prensa. 

Las agujas son unos alambres de hierro ó acero, terminando 
en ganchos ó puntas. 

Hay en la misma aguja una ranura, dispuesta de modo que 
apretando el gancho, éntre su extremidad en la ranura. 

Están colocadas en una plataforma recta d circular, y su-
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jetaa horizontalmente por medio de una soldadura de estaño, 
dejando entre aguja y aguja un espacio por el que pasan las 
platinas. 

Son las platinas unas láminas metálicas, distinguiéndose en 
ellas un pico en ángulo recto y un vientre. 

Tienen dos movimientos, uno de abajo arriba, y otro de delan
te hácia a t rás . 

La prensa no es otra cosa que un barrote de metal 6 madera, 
que apoyándose sobre ei gancho de las agujas, hace penetrar la 
punta de aquél dentro de la ranura de és t a s . 

Veamos cdmo con los elementos indicados se puede producir 
el tejido. Se empieza por tenderse el hilo sobre las agujas perpen-
dicularmente á ellas; las platinas se bajan regularmente, y con 
sus picos le introducen entre las agujas formando ondas; se le
vantan las platinas y con su vientre empujan el hilo dentro del 
gancho de las agujas, cae la prensa, y las ondas formadas que -
dan prendidas dentro del gancho. 

Avanza en seguida de la parte posterior de las agujas una 
nueva onda que ha sido formada por el vientre de las platinas, y 
que empujada por el pico de las mismas, viene á ponerse encima 
del bucle de los ganchos, que está aún cerrado por el esfuerzo de 
la prensa; retírase ésta, y levantándose la punta de las agujas, 
hace caer hácia la parte exterior de la máquina el bucle que tenia 
encima, y queda hecho un festón. 

En seguida se hace por medio de una palanca curva que la 
onda que estaba sujeta por la aguja, pase á la otra extremidad de 
ésta; se tiende nuevo hilo delante de ella, que las platinas tras-
forman en ondas y hacen penetrar dentro del gancho; cae la pren
sa para sujetar la punta de este gancho, y la onda anteriormente 
formada viene á pasar por encima de la aguja. 

Se repiten así las operaciones, que constan de los movimientos 
siguientes: formación de una primera onda; prendido de ésta en 
el gancho; formación de una segunda onda; paso de ésta por en
cima del gancho; retroceso de la onda primera; formación de una 
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tercera onda; prendido de ésta en el gancho y pase de la prime
ra onda por encima de la tercera. 

Reproduciendo á cada pasada el movimiento de ascenso y des
censo de la grifa, y por consiguiente, el cambio de cartón en el 
batan, variará al mismo tiempo la posición respectiva de ios hilos 
de la urdimbre en la cantidad necesaria para formar dibujoSf flo
res, etc. 

Los terciopelos se elaboran en un telar común, algo modificado. 
A la urdimbre para tejer la tela, que es generalmente de pun

to tafetán, á la cual se \\&m& pieza, se le une otra llamada ^eJo, 
mucho más larga, y que está llamada á formar los bucles y el 
rizado; para manejar esta segunda urdimbrej. se coloca una cá r 
cola y un lizo especiales que les hace aparecer sucesivamente en 
el haz y en el revés de la tela. 

Para formar el bucle, se tienen unas varillas de acero 6 la tón, 
á las que se les llama hierros, que en cada dos pasadas se in t ro
ducen por el bucle de pelo. 

Estas varillas son de figura diferente, según se trate de obte
ner terciopelo rizado ó terciopelo cortado; en el primer caso son 
redondos, y en el segundo tienen la forma de una D en cuyo brazo 
recto hay una canal. 

Los hierros se introducen apoyando la parte plana sobre la 
urdimbre; despuss se los endereza, y por fin, se procede al corte, 
que se practica por medio de un cepillo que tiene una lengüeta 
muy afilada, que se introduce en la canal de los hierros y los re
corre de izquierda á derecha. 

La elaboración de los terciopelos labrados se diferencia de los 
anteriores en que el pelo no está dispuesto en un plegador espe
cial, sino una cántara parecida á la de las urdideras, y arrollada 
en carretes de forma especial. 

E l corte no se verifica á medida que se teje, sino después de 
concluida la tela. 

Las panas son unos terciopelos da algodón, que se trabajan de 
una manera distinta á los de seda. 
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Se redacen á dos las operaciones principales en la fabricación 
de las panas: 

1.a Formar el tejido, que puede ser llano ó asargado, según 
se trate de obtener terciopelos lisos ó rayados; mas siempre está 
formado por una urdimbre y dos tramas; la una para formar la 
tela, y la otra para formar el pelo; disposición característica de 
las panas. 

Y 2.a Cortarlas bastas d é l a trama para formar el velludo, 
operación que se efectúa después de obtenida la pieza, tendiéndo" 
la fuertemente entre los plegadores de un telar á propósito, y 
pasando longitudinalmente unas lengüetas ó cuchillas de acero 
terminadas en punta; requiere un cuidado especial esta opera-ñon. 

Después del corte se suceden para el acabado de las panas 
el acepillado y quemado; el primero se verifica por unos cepillos 
largos que reciben un movimiento trasversal algo vivo, y en con
tacto de los cuales pasa la pieza por la cara del pelo, con una 
marcha más lenta que aquel movimiento. 

Se sujeta la pieza á esta acción en dos viajes de ida y dos de 
vuelta, con lo cual se subdividen y despegan por completo las 
extremidades del peio, facilitando de este modo el buen efecto de 
la siguiente operación, que es el quemar, cayo objeto es igualar ó 
arrasar el pelo del afelpado, y se verifica en un horno, sobre el 
que se tiene una teja de hierro colado calentada al rojo, sobre la 
que pasa la pieza con una velocidad graduada, estando en con
tacto la cara del pelo de la pieza con la convexidad de la. teja. 

Se repiten estas operaciones hasta cuatro veces, y después se 
procede á la del blanqueo ó tinte, según los colores que desea dar
se y después al apresto. 

Telar para el tul.—Es parecido al anterior, y tiene el plegador 
de la urdimbre, cuyos hilos pasan por encima de una regleta para 
dirigirse á los guias, situados en platinas aisladas; desde estos 
guias pasan ya al estado de tejido al plegador superior. 

El enlace tiene lugar entre los hilos de la urdimbre y una sé • 
ríe de hilos de trama, contenidos en lanzaderas aisladas, dispuesn 
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tas en cada intervalo comprendido entre dos hilos de urdimbre 
sucesivos. 

Hay, por consiguiente, tantos hilos de trama como de urdim
bre, ménos uno. 

Por una série limitada de movimientos, que varía con la clase 
de mallas que han de graduarse, y por el concurso de un número 
de hilos determinado, se producen los diferentes puntos de t u l . 

Para los tules labrados se emplea una ó varias urdimbres adi
cionales que forman el dibujo. 

Blondas y encajes.—Las blondas son siempre de seda, y los 
encajes de las demás fibras textiles, pero más comunmente de 
hilo y algodón, en cuyo caso reciben también el nombre de 
puntillas. 

E l dibujo que han de formar las blondas ó encajes está traza
do sobre un pedazo de cartón picado en toda su lonjitud, que la 
operarla, sujeta sobre una almohadilla por medio de ahileres. 

Si la almohadilla es cilindrica, la apoya sobre su falda y con
tra una pared, y si es plana la pone sobre una mesa, en seguida 
fija en la extremidad superior del cartón una série de alfileres, de 
cada uno de los cuales pende un palillo de madera de boj, que 
tiene arrollado una porción de hilo, dispuesto de modo que por 
medio de una pequeña tracción, este hilo se desarrolla con faci
lidad. 

La operarla mueve los palillos á izquierda y derecha, hacien
do que los hilos se crucen, y para sujetar los nudos va colocando 
alfileres, que quita poco á poco de la parte superior de la almo
hadilla, teniendo cuidado de recorrer con un hilo más fuerte lla
mado torzal las sinuosidades más pronunciadas del dibujo. 

Cuando los objetos que se han de obtener son muy grandes, 
se hacen en varios trozos, que después se unen en la almohadilla 
misma. 
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Tinte, estampación y apresto de los tejicos. 

La coloración de las telas se da de dos maneras diferentes: 
bien recubriéndolas por ambas caras y uniformemente de mate
ria colorante, ó bien se da únicamente el color á una de ellas. • 

En el primer caso la operación se llama Unte, y en el segando 
estampación. 

Hay que considerar en el tinte cuatro cosas: 1.a, los colores 
que se tratan de aplicar; 2.a, la manera como estos colores se pre
paran y el tinte que producen; 3.a, los aparatos que se emplean 
para aplicarlos; y 4,a, la serie de operaciones que es necesario 
practicar para realizar el tinte. 

Las materias colorantes son generalmente de origen vegetal. 
Las sustancias animales más comunmente empleadas son: la 

cochinilla y el kermes, que dan colores rojos. 
Las vegetales son: para los rojos la m i i a , el cártamo, la orchi-

l l a j los palos campeche, brasil y santól; para los azules el añ i l , 
pastel y tornasol', para los amarillos la raiz de cúrcuma, elpalo 
fustete, el quercitron, la, gmlda , los granos de Persia y Aviñon; 
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para los verdes la clorójila y el. verde de la China) y para los 
oscuros y negros las agallas, el zumaque, el l i h id i y el cato. 

Entre los productos químicos se emplean: el ioduro de mercu
rio, la muxérida, y la fuchsina para los rojos; los prusiatos de 
potasa, amarillo y rojo; y los compaestos de anilina, el cromato 
de plomo, los sulfures ds antimonio y arsénico, el óxido de hierro, 
y el ácido picrico para los amarillos; el arsenito de cobre y los 
verdes áe anilina y aldehido para los verdes; el óxido de man
ganeso y el negro de anilina para los oscuros y negros. 

Para dar los colores hay que obtenerlos en disolución; para lo 
cual se emplea la acción del agua ó la del alcohol y ácido acé -
tico, cuando el color nó es soluble en el primer líquido. 

Las más veces se hace la disolución del color hirviendo en el 
agua la materia vegetal que lo contiene, reducida á pequen os 
fragmentos. 

En otros casos se expone esta materia á la acción del vapor 
que disuelve por completo la materia colorante y permite obte
nerla en masa sólida. 

En otras ocasiones se unen los productos químicos que por doble 
descomposición puedan producir el color que se trata de obtener. 

Sin embargo, muchas veces para teñir no bastan las materias 
colorantes solas, porque algunas de ellas, áun en el caso de ser 
solubles en el agua, no tienen la afinidad suficiente para con las 
fibras textiles, para quedar tan adheridas á ella, que los lavados 
no las separen poco á poco; así es que para lograr una completa 
adherencia se usan ciertas sustancias que, teniendo una notable 
afinidad para con la fibra y con la materia colorante, fija fuerte
mente la segunda sobre la primera. 

A estas materias se las llama mordientes; siendo las principa
les los alumbres y todas las sales de alúmina, el crémor tártaro, 
el sulfato de potasa, cloruro de estaño, estáñalo de sosa, sulfato y 
acetato de hierro, etc. 

Hay diversos tintes, y se pueden dividir en tres clases: colo
res simples, colores Unanos y colores compuestos. 
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Los colores obtenidos se dividen en colores de dicen tinte, y 
en colores falsos. Soji ios primeros aquellos que resisten sin 
deteriorarse á la acción combinada del aire, de la luz y de los 
lavados. 

Los segundos son aquellos que esta acción destruye. 
Los aparatos empleados para teñir son las calderas dispues

tas de tres modos distintos: 
1. ° Calentadas á fuego directo, lo cual tiene el inconveniente 

de que la calefacción no es regular, y que una parte de la mate
ria colorante puede descomponerse ó carbonizarse. 

2. ° La caldera calentada por medio de un chorro de vapor 
que penetra en ella, aparato mejor que el anterior, pero que 
ofrece la desventaja de que el baño se debilita paulatinamente, á 
consecuencia de la introducción del agua-. 

3. ° La caldera calentada por medio del vapor de agua que 
pasa por el interior de un serpent ín; es el sistema más ventajoso, 
porque permite mantener el baño á la temperatura requerida sin 
debilitarle. 

Para introducir las materias textiles dentro del baño, si están 
trasformadas en tela, se usa un torniquete. 

Si están en hilos, se tienden las madejas entre dos listónos de 
madera, con los cuales se les da vueltas, y por último, si están 
en copos, se hace uso de sacos de punto de malla. 

Las materias textiles reciben el tinte á distinta temperatura, 
según sean de lana, seda ó algodón. 

Una vez teñidas las telas, se las lava y escurre con cuidado 
repetidas veces y, por ú l t imo, se secan. 

Estampación,—Consiste esta operación en recubrir las telas 
por una de sus caras de uno ó varios colores, formando dibujo las 
más de las veces. 

Las materias que se emplean para estampar son las mismas 
que para el tinte, y entre los mordientes se usan: el acetato de 
alúmina, para los colores rojos y rosas; el y i r o l i g n i t o de Merro, 
para el negro y violeta; el acetato de óxido de cromo, para el ver-
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de y gris, y una mezcla de acetato de ahlmina y f i rol ignifo de 
MerrO) para el color pulga. 

Se usan además de los colores y mordientes los espesantes, 
como la goma senegal, el tragacanto, el almidón común, el tosta
do, la dextrina y la fécula de patatas tostadas ó leicono; y tienen 
por objeto dar consistencia á ios colores, y lograr que no se cor
ran después de aplicados sobre la superficie de los tejidos. 

Las reservas que tienen la propiedad de destruir los efectos 
del mordiente 6 del color. 

Son mecánicas si están formadas de cera, esencia ú otra sus
tancia que no es mojada por el mordiente. 

Son físicas cuando absorben el mordiente, evitando que lle
gue al contacto de la telaj tales son: la tela de bataneros y ñ\ su l 
fato de plomo; j , por último, son químicas cuando precipitan 
inmediatamente ó destruyen la materia colorante 6 el mordiente; 
el arsenito de potasa sirve para este objeto. 

Se emplean, por último, los adsorbentes 6 corroentes, cuyos 
cuerpos tienen la propiedad de disolver en parte 6 totalmente, ó 
modificar el color de una tela estampada. E l ácido tártrico, el 
cítrico, el oxálico y la m i de estaño son los más usados. 

Los colores se preparan lo mismo que cuando se trata del t in
te: los mordientes se disuelven en agua, y los espesantes se mez 
clan unas veces al color, otras al mordiente y otras se ponen 
juntas las tres cosas. 

Las máquinas empleadas para estampar son:elmo/ífo, la lámi
na, la máquina de cilindros y la perrotina y el telar de superficie. 

La estampación puede hacerse de varias maneras: 
1. ° Uniendo el mordiente, el color y el espesante, y deposi

tando la mezcla sobre la tela con uno de los aparatos citados. 
2. ° Estampando el mordiente después de espesado y pasan

do la tela por un baño de tinta. 
Si en vez de estampar un solo mordiente se estampan varios, 

uno después de otro, con una misma materia colorante, pueden 
obtenerse varios colores distintos. 
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3.° Estampando el mordiente, y después una reserva, y así se 
logra que sobre fondos de color, salg an dibujos blancos ó de un 
color distinto al del fondo. 

Y 4.° Aplicando sobre la tela, después de estampadas d t eñ i 
das, unabsorbente 6 corréente, que deja también blanco el sitio en 
que se aplica, ó coloreado de distinto modo que elfondo de la tela. 

Los colores obtenidos por medio de la estampación, se dividen 
en colores de aplicación y a l vapor. 

Los primeros son los que después de estampados sobre la 
tela, se levantan y secan éstas para aprestarlas y venderlas. 

Estos colores son poco sólidos y brillantes, así es que sólo se 
usan en géneros baratos. 

Los segundos son aquellos que después de estampados se 
hacen adherir fuertemente á las telas por la exposición más ó 
ménos prolongada á la acción del vapor de agua. 

Za desecación de las telas es indispensable, para lo cual se 
emplean ciertos procedimientos; bien suspendiendo en unos lar
gueros de madera ó sobre cuerdas, bien en casetas ó garitas de 
madera á propósito, ó ya también por medió del vapor ó calo
ríferos. 

Aprestos.—Es la última operación que se hace sufrir á las telas 
con el fin de hacerlas más gratas á la vista ó desarrollar en ellas 
ciertas'propiedades. 

Se dividen los aprestos: en seecs y húmedosí los primeros se 
dan por medio de la presión y del calor, y los segundos por medio 
de un baño de cierta sustancia. 

Los aprestos por presión tienen por objeto principal dar lus
tre á las telas, principalmente para los tejidos de seda, de hilo y 
de algodón, que deben presentarse rígidos. 

E l principal aparato, con el cual se verifica este apresto, se 
llama calandria, que se compone de dos montantes de fundición 
que sostienen tres, cinco y á veces siete cilindros dispuestos ho-
rizontalmente, y cuya distancia puede aumentar ó disminuir á 

voluntad. 
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Be estos cilindros, los impares son de hierro, y están huecos, 
con objeto de que puedan calentarse por medio del vapor 6 intro
duciendo barrotes 6 balas de hierro enrojecido. 

Los cilindros restantes tienen el eje de hierro, y el resto de su 
masaos de papel fuertemente comprimido por medio de una pren
sa, hidráulica. La tela pasa entre los cilindros una Ó más veces, y 
merced á la presión, adquiere el lustre recibido. 

Algunas veces, en el momento de penetrar las telas, se las hu
medece irregularmente con un poco de agua, y por la evapora
ción irregular también de éste, al pasar la tela entre los cilindros 
se producen las ondulaciones del moaré. ' Este efecto se obtiene 
por la compresión de las telas entre dos placas grabadas al 
efecto. 

Los aprestos por el calor tienen por objeto hacer desaparecer 
de la superficie de los tejidos, por medio de la tostacion, la pelusa 
que se ha levantado en las operaciones anteriores, y que les da 
un aspecto mate desagradable. Se usa para los "tejidos de hilo, 
algodón y lanas. 

La tostacion se hace á la teja y por medio del gas. 
E l aparato para tostar á la teja se compone de dos rodillos; 

uno, donde está plegada la tela antes d é l a operación, y el otro, 
donde se envuelve después de concluida; una teja 6 placa de fun
dición doblada en forma semicilíodrica, la cual está colocada so
bre el hogar y debajo de una chimenea que arrastra los produc
tos de lá combustión. 

Pasa la tela rápidamente por encima de la teja, y merced á la 
elevada temperatura á que ésta se encuentra, se queman los h i l i -
llos que sobresalen en la superficie del tejido y que le dan un as
pecto desagradable, sin quemar los hilos constituidos de l á t e l a 
misma, y por lo tanto, sin que se resienta la solidez de la 
misma. 

La tostacion por medio del gas se hace exponiendo el tejido á 
una série de mecheros dispuestos en un tubo, en el cual penetra 
gas del alumbrado ó hidrógeno preparado al efecto, 

10 
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Por medio de llaves se da uaa intensidad mayor 6 menor á la 

llama, según sea la resistencia y naturaleza de la tela. 
Los aprestos húmedos se dan particularmente á las telas de cá

ñamo, algodón y algunas veces á las de seda, y tienen por objeto 
conservar á las telas su suavidad, dándolas al mismo tiempo 
cuerpo para que aparezcan más tupidas. 

Para los aprestos de los tejidos de lino y algodón se emplean 
las sustancias siguientes: el almidón, la fécula de patatas, la des
trina; algunas veces, y sólo para tejidos bastos, el yeso se mezcla 
á las precitadas materias. 

Se forma con ellas un engrudo, tanto más espeso cuanto más 
fina sea la tela, y se mezcla generalmente un poco de azul de 
Prusia 6 Ultramar para quitar el efecto del blanco mate. 

Se emplea para la sedería casi siempre la goma, y á veces la 
cola de pescado, que da unos aprestos brillantes, mas con el i n 
conveniente de enmollecerse con el tiempo. 

Si el tejido que se va á aprestar es muy ligero y endeble, se 
su sumerjo dentro del apresto y se seca; si el tejido es fuerte, se 
esparce el apresto por medio de cepillos 6 haciendo pasar la tela 
por el apresto, cuyo exceso se escurre despaes. 
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Materias primeras que entran en la fabricación del papel.—Pre
paración de las pastas.—Papel de tina y mecánico. 

Las primeras materias que entran en la fabricación del papel 
se dividen en tres clases principales, que son: 1.a, trapos de al
godón; 2.a, trapos de cáñamo, lino, abacá, yute, etc., y 3,a, es
parto, paja, palmito y tallos de algunos vegetales. 

Preparación de las pastan.—La operación se practica de dis
tinto modo, según que se empleen materias de la clase primera, 
segunda y tercera. 

En los dos primeros casos las materias se dividen en grupos y 
están formadas por los trapos blancos viejos, los blancos nuevos, 
los teñidos, etc. 

Se cortan los trapos en pedazos con unas cuchillas fijas sobre 
una mesa, ó por medio de máquinas parecidas á las de cortar 
la paja. 

Después se llevan los trapos á unos cedazos cilindricos, dota
dos de un movimiento rápido de rotación, encima de los cuales 
hay un aspirador que absorbe el polvo que produce la agitación. 

Los trapos separados del polvo pasan á una pila donde se 
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lavan y desfilachan por medio de un cilindro armado de lámi
nas que gira dentro de la caldera. 

Una vez sacados de la pila se les vuelve á lavar segunda vez 
con el fin de limpiarlos por completo, empleando para ello las 
cubas y las calderas rotativas. 

Las cubas son de madera, tienen un doble fondo, donde pe
netra vapor para mantener elevada la temperatura, y están her
méticamente cerradas durante la operación. 

Se introducen en ellas los trapos después de humedecidos con 
agua caliente; un tubo de cobre conduce á ellas una disolución 
de sosa cáustica, la cual reacciona sobre los trapos. 

Cuando ha obrado suficientemente, se retira por medio de una 
llave, y es reemplazado con agua clara. 

La caldera rotativa es esférica ó cilindrica, y gira sobre su 
eje durante toda la operación; está armada de púas que evitan 
que los trapos se adhieran á las paredes interiores. El eje tiene un 
conducto por el cual penetran en la caldera del agua la legía y 
el vapor. Se introducen ios trapos poruña abertura que perma
nece herméticamente cerrada durante la operación, y se distr i
buye metódicamente en el interior. 

Primero se hace penetrar la legía, y después vapor de agua, 
bajo la presión de cuatro ó cinco atmósferas. 

Dura el lavado de unas tres á cuatro horas, después de las 
que se extrae la legía por medio de llaves, y se reemplaza con 
agua clara que arrastra el álcali que los trapos hablan re
tenido. 

Cuando estos están suficientemente limpios, se pasan á las 
pilas desMlachadoras. 

Se hace el blanqueo de la pasta ó por medio del cloro líquido 
ó del gaseoso. 

La pasta extraída de la pila se somete á la acción del cloro, 
bien apisonándola en unas cajas que tienen una abertura que 
es el tubo que conduce el ga?; ó bien poniéndole en tabletas que 
están situadas en los dos lados de una camareta de madera em-
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breada, 6 bien prensándola fuertemente, trasformándola en una 
especie de cartón, y sujetándola á la acción del gas. 

E l cloró es producido por la descomposición del ácido clorhí
drico, por el bióxido de manganeso en retortas colocadas sobre un 
horno; debe estar siempre por arriba, porque es más denso que 
el aire, y encontrar la pasta húmeda para que se una fácilmente 
á ella. 

Después de haber sufrido la acción del cloro, la pasta pasa á 
la pila, donde concluye de desagregarse, se lava bien y ya está 
dispuesta á ser trasformada en papel. 

Puede obtenerse también el papel por medio de la madera, 
paja, esparto, palmito, etc. 

Obtención del papel de tina — Este papel se elabora antes de 
encolar la pasta, la que se mantiene en suspensión en el agua 
dentro de una caja rectangular, cuyas paredes están interiormen
te embreadas ó forradas de planchas de zinc. 

E l operario introduce dentro de la caja ó tina una forma, que 
consiste en un mazo de madera que sostiene una tela mecánica 
de mallas apretadas; una porción de la masa se introduce en la 
forma, y como las fibras que constituyen la parte del papel son 
más largas que la abertura de las mallas de la tela y flotan hori-
zontalmente en el agua, pueden depositarse fácilmente sobre la 
tela metálica, mientras que el agua se escurre. 

Cuando ha obtenido el depósito de espesor requerido, baja 
una frasqueta sobre un reborde que interiormente tiene la forma, 
y hace escurrir el líquido sobrante. 

En segnida entrega la forma á otro operario que levanta la 
frasqueta, vuelve la forma y hace caer la hoja sobre un pedazo 
de bayeta, y hace montones de hojas entre pedazos de bayeta 
que se prensan fuertemente para hacer escurrir el agua, después 
de lo cual se les deshace y se cuelgan las hojas para que se 
sequen. 

Entonces es cuando se procede al encolado por medio de una 
cola animal. 
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Las hojíis de papel obtenidas se reunen ea manos de veint i 
cinco pliegos, y se forman resmas de veinte manos, las cuales, 
después de envueltas con separación, se las comprime por medio 
de prensas hidráulicas y se las embala, atándolas fuertemente 
con cuerdas y cubriéndolas con una tela de cáñamo. 

La primera operación que se hace para la preparación del pa
pel continuo ó mecánico, es el encolado, preparando al efecto en 
un vaso aparte una cola compuesta de 10 kilógramos de fécula, 
desleída en 50 de litros de agua, en ellos se vierten 70 litros de 
una disolución, conteniendo el jabón de resina formado con 6 k i 
lógramos, 315 gramos de resina y 631 gramos 5 decigramos de 
sosa cáustica. 

Se calienta esta mezcla por medio del vapor y se vierte el todo 
en la pila donde está la pasta, añadiendo después una disolución 
de sulfato de alúmina. 

Tiene lugar una descomposición doble; el ácido sulfúrico del 
sulfato se une á la sosa y deja en libertad los ácidos de la resina, 
que forman compuestos indisolubles con la alúmina, los cuales al 
estado de división extrema, quedan interpuestos entre las fibrillas 
de la celulosa. 

En este momento es cuando se añaden á la masa las materias 
colorantes ó el kaolín en polvo téoue para darles más peso. 

Las materias colorantes principalmente empleadas son: el 
cromato de potasa mezclado con acetato de plomo, el ultramar y 
el prusiato de potasa unido al sulfato de hierro, el extracto de 
palo de campeche, el extracto de palo de lima, el sulfato de hier
ro mezclado al cloruro de cal, el extracto amoniacal de cuero, y 
la mezcla de materias amarillas y azules, según que los colores 
sean amarillos, azules, violeta, rosa, leonado y verde respectiva
mente. 

Así dispuesta la pasta, se la deslíe en cantidad conveniente 
de agua, según la clase de papel que se trata de obtener, y queda 
apta para la preparación de las hojas. 

Una vez obtenidas las piezas de papel continuo, se las corta 
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eu pliegos del tamaño requerido, por medio do máquinas á propó
sito, y los pliegos se sujetan á una presión enérgica entre lámi
nas de zinc, ó por medio de unos cilindros laminadores con objeto 
de darles cierto lustre. 

Variedades principales del p a p e l . — d e dos clases: los pa
peles hechos á mano ó de tina, y los mecánicos ó continuos. 

Ambas clases comprenden muchas variedades de papel que se 
distinguen por su peso y su fuerza, y pueden ser de papel colado 
ó sin cola. 

Las dos variedades de papel á mano son: el filigranado 6 ver-
gé y el papel vitela; el primero, mirado al trasluz, descubre es
tr ías; el segundo está exento de ellas y debe su nombre al grueso, 
resistencia y blancura que presenta. 

E l papel hecho á máquina suele ser liso en su masa, si bien 
se le afiligrana á veces para que imite el hecho á mano. 

M papel de billetes de Banco, como necesita ser muy resis
tente y ofrecer cierta seguridad, se hace con buenas hilas de cá
ñamo y lino, y se le imprimen ciertos dibujos para que sea difí
ci l falsificarlos. 

El papel pintado es un papel sin cola, sobre el que se estam
pan diferentes colores. 

E l papel de fumar se obtiene á mano, es muy delgado y debe 
carecer de cola ó tener muy poca. 

A veces se le mezclan ciertas sustancias para darle un gusto 
agradable, como el regaliz, el ioduro de potasio, etc. 

E l papel de filtro se hace á mano, pero la pasta se hace dige
rir con ácido clorhídrieo, á fin de que desaparezcan los compues
tos calcáreos y ferruginosos que pudiera tener. 

Existen también el papel llamado cartulina y el cartón. 
E l primero es muy grueso y se emplea para hacer tarjetas, 

sostener algunos objetos ligeros y muy pocas veces para escribir. 
Se obtiene sobreponiendo dos 6 más hojas de papel cuando están 
húmedas, y se las comprime fuertemente entre unos moldes, se 
las seca luego y prensa entre planchas de zinc pulimentadas, 
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E l cartón se fabrica con trapos viejos, los cuales se humede
cen, y se les deja quince ó veinte dias para que fermenten, des
pués se les machaca con fuerza por medio de muelas y debajo del 
agua, y después se le lamina á mano. 

Varias veces, cuando están húmedos, se les cubre con una 
hoja de papel por cada cara para darles más vista. 

Se llama cartón-piedra á una mezcla formada de pasta de pa
pel, cal, arcilla, cemento y gelatina, la cual se emplea para ha
cer molduras, modelos de anatomía, pequeñas estátuas, etc. 
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Principios en que estriba la fscbricaciori del almidón por el siste
ma antiguo y por el llamado higiénico.—Saponificación.—Clases 
varias de jabones que obtiene la industria.—Materias primeras 
que en ellos se emplean.—Fraudes que se cometen con los jabones 

y medios de reconocerlos. 

E l almidón es un producto que existe en los cereales y en los 
tubérculos de varias plantas. 

E l que más se usa es el obtenido del trigo y el de patatas. 
Los procedimientos que se emplean para fabricar el almidón 

son los siguientes: 
1.° Por fermentación del trigo ó de las harinas. 
Para este objeto se emplean los trigos averiados, pulverizán

dolos gruesamente. 
E l polvo del trigo 6 la harina se coloca en grandes cu

bas con agua, dejándolo en maceracion por tres ó cuatro sema
nas á la temperatura de 25 á 30°, para lo cual se aprovecha la 
temperatura del verano. 

Se añade una porción de aguas suras ó sean aguas madres 
procedentes de una operación anterior, con el objeto de que se 
acelere la putrefacción. 

En estas condiciones se forma un depósito constituido por 
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el almidón y el gluten; pero este último se descompone fácilmen
te, porque las condiciones en que se encuentra facilitan la putre
facción. 

Mientras el gluten está descomponiéndose, se producen amo
niaco é hidrógeno sulfurado, que producen muy mal olor. 

Cuando el gluten se ha disuelto no queda en el depósito m á s 
que almidón: entonces se decantan los líquidos y se pasa por va
rios tamices, por los cuales pasa el almidón en suspensión en el 
agua, quedando separado del salvado y las impuridades. 

La purificación y desecación se hacen como se expresará en 
el método tercero. 

2.° Procedimiento de E. Martin, por loción de las harinas. 
Se hace con harina y la mitad de su peso de agua una masa, 

de modo que resulte bien homogénea, y se deja durante una me
dia hora en verano y una hora en invierno. Después se coloca la 
masa en una especie de artesa semicilíndrica y provista en los 
dos extremos de telas metálicas, por donde pueda pasar el almi
dón en suspensión en el agua. Se liace caer un filete continuo de 
agua sobre la masa, la cual se agita constantemente por medio 
de un cilindro acanalado, que adquiere un movimiento de vaivén 
por una fuerza convenientemente dispuesta. 

Por lo general se ponen en una artesa unos 38 kilógramos de 
masa, empleando en la loción unas cuatro á cinco veces su peso 
de agua. 

Por la acción mecánica del agua y el movimiento de la masa, 
es arrastrado el almidón, y sale suspendido en el agua por las 
paredes de tela metálica, mientras que el gluten se reúne en 
masa y queda en la artesa. Como generalmente pasa un poco de 
gluten con el almidón, se deja unas veinticuatro horas para que 
experimente uoa|ligera fermentación y se destruya el gluten; 
entonces aparece espuma en la superficie, la cual se separa. 

El almidón así obtenido se lava diferentes veces, se pasa por 
los tamices y se deseca, según se dice en el método que sigue. 

E i primer método de obtención, ó sea el de la putrefacción, es 
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muy insalubre, porque se desprenden gases fétidos y no deben 
consentirse las fábricas dentro de las ciudades. Además, el méto
do de la loción de las harinas es preferible porque se puede prac
ticar dentro de las poblaciones, da mayor cantidad de almidón y 
permite aprovechar el glúten resultante. 

Según E. Martin, por este procedimiento se obtienen de 100 
de harina, de 40 á 42 de almidón de primera calidad y 18 á 20 
de almidón de segunda, mientras que por el procedimiento de la 
fermentación, sólo resultan por cada 100 de harina de 28 á 30 de 
almidón de primera y de 12 á 15 de segunda calidad, perdién
dose el gluten. 

3.° Este procedimiento es el que se sigue generalmente en las 
fábricas de almidón. 

Se coloca el trigo en grandes cubas de madera con agua bas
tante hasta que se cubra, y se expone á una temperatura mo -
derada. 

En este estado se deja por dos ó tres dias, hasta que se des
hagan los granos de trigo entre los dedos, y entonces se lava 
con el objeto de separar el polvo y las materias extrañas que 
contiene el trigo. 

Para esto se sirven en las fábricas de cilindros octógono?, hue
cos, abiertos por sus dos extremos y con las paredes de tela me
tálica, por cuyas mallas no pueden pasar los granos y sí las 
partes más pequeñas. 

E l cilindro entra parcialmente en el agua y está colocado, no 
completamente horizontal, sino con cierta inclinación: tiene i n 
teriormente una disposición helizoidal y se le hace girar por me
dio de un manubrio. 

Los granos de trigo se hacen caer por la parte superior, y si
guiendo las vueltas de la hélice, llegan lavados á la parte infe
rior, cayendo en una cubeta rectangular de madera. 

Esta cubeta está colocada sobre dos cilindros acanalados que 
se mueven en sentido inverso; ios granos de trigo se deshacen 
entre los cilindros y se reducen á pulpa. 
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Para separar el almidón del gluten se coloca la pulpa sobre 
un disco horizontal de cobre provisto de varios agujeros y de un 
reborde vertical. Sobre el disco se mueve una doble malla vert i
cal con dos rascadores, cayendo al mismo tiempo un filete de 
agua que arrastra el almidón. 

E l líquido lechoso se pasa por un tamiz de mallas anchas para 
separar el salvado, y después se pasa por un tamiz cilindrico de 
seda. E l almidón que pasa en suspensión en el agua no está puro, 
sino que contiene algunas partículas de salvado y de gluten, que 
por su tenuidad pasaron por el tamiz. 

Para purificarlo se dejaba antes el líquido en cubas para que 
por el reposo se depositase el almidón, separando después la capa 
gris superior; pero en el dia se sigue el procedimiento siguiente, 
que es mucho mejor: 

Se sirven de una tabla de poco más de un metro de ancha y de 
80 á 100 metros de larga, con una pendiente débil de un milíme
tro por metro, provista de reborde en ambos lados. 

Para facilitar la colocación, se emplean, en lugar de una tabla 
única, tres tablas superpuestas é inclinadas en sentido inverso. 
E l agua que tiene en suspensión el almidón se hace caer por la 
parte superior y se recojo después de su trayecto en grandes 
cubas. 

En vez de tablas, puede servir un plano inclinado de mampos
ta ría, provisto de un mástic ó betún. 

A l cabo de veinticuatro horas de haber pasado el líquido, apa
rece en el plano inclinado una capa espesa de almidón, que se ha 
ido depositando, siendo de mejor clase el que se encuentra en la 
parte superior, y más coloreado el que está en .la parte inferior, 
porque las partes más lijaras se depositan más lejos. 

E l agua que cae en las cubas se deja en reposo, y se recojo el 
almidón que se deposita, que es de inferior calidad. 

E l depósito de la primera tabla es mayor, y hay que separarle 
todos los dias; el de la segunda, cada dos dias, y el de la tercera, 
todas las semanas. 
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E l almidoa así recojido se divide en tortas y se pone á escur
rir sobre bancos de madera con agujeros, que tienen encima una 
tela de lienzo, y después se desecan sobre planos de yeso. 

Esta operación se hace también enTolviendo las tortas en tela, 
y colocadas unas sobre otras, se comprimen ligeramente para que 
salga el agua interpuesta. Luego se dividen con las manos las 
tortas en pedazos y se secan en cámaras expuestas al Mediodía y 
al aire libre. 

La desecación se hace más rápidamente después de haber es
tado expuesto al aire tres ó cuatro dias, colocándolo en estufas 
que se calientan lenta y gradualmente hasta llega? cerca de la 
temperatura de 60 grados. 

Si el aumento de calor se hace brascamente, puede convertir
se el almidón en engrudo. 

E l almidón mejor obtenido se presenta en forma de pequeños 
prismas ó agujas. 

Para que resulte más blanco el almidón de primera clase, se 
envutlve durante la desecación en papel blanco. 

Algunos fabricantes blanquean el almidón antes de desecarle 
con soluciones débiles de agua de cal 6 de carbonato de sosa; 
otros emplean líquidos acidulados, ó alternativamente líquidos 
acidulados ó alcalinos. 

Adulteraciones del atmidon.—El almidón suele adulterarse 
mezclándole: creta, arcilla, cal, etc.; pero se reconoce fácilmen
te incinerando una cantidad dada y pesando el residuo; si las co
nizas pasan del 1 por 100, es prueba de que contenia materias 
minerales. La cantidad de agua se conoce desecando el almidón 
al calor del baño de maría; un buen almidón no debe perder de 
su peso más de 12 ó 18 por 100. 

Generalmente el almidón que se expende contiene un 18 por 
100 de agua. 

Para distinguirle del que está saturado de humedad que con
tiene 35 por 100 de agua, se echa sobre una placa metálica ca
lentada á 100 grados, y se observa que mientras el que tiene 18 
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por 100 se queda pulverulento; el que tiene 35 por 100, ferma 
una masa adherenie. 

E l almidón de trigo suele mezclarse con almidón 6 fécula de 
patatas; pero se reconoce del modo siguiente: se tritura el almi
dón con agua destilada fria y se filtra; si es almidón de tr igo, el 
líquido destilado no da con ia tintura de iodo más que una 
coloración amarillo-rojiza; y si es de patatas, da coloración azul. 

Las mezclas dan más color azul cuanto más fécula de patatas 
contengan. 

Jadones.—Se dá el nombre de jabones á las combinaciones de 
los ácidos grasos con las bases minerales. 

Estas combinaciones salinas resultan de la acción de las bases 
sobre los cuerpos grasos coa intervención del agua; en cuyo caso 
hay formación de los jabones y eliminación de glicerina. 

Esta reacción es lo que se llama saponificación. 
Los jabones que se usan para el lavado son los de potasa y 

sosa, y más especialmente el de sosa. En el comercio se dividen 
en jabones blandos y duros; los jabones blandos son siempre de 
base de potasa, y se preparan con aceite de cañamones, de lino, 
de adormideras, de colza^etc. 

Los jabones duros, son de base de sosa y se preparan con acei
te de olivas, de cacahuetes, sebo, grasas, etc. 

E l jabón más estimado para lavar, es el fabricado con aceite 
de olivas y legia de sosa. 

Fabricación del jadán de sosa.—Las primeras materias que se 
emplean para fabricar este jabón es el aceite de olivas y la 
legía de sosa cáustica sola (legía dulce}, y de sosa cáustica con 
sal común (legía salada). 

Antes se preparaba la legía de sosa lixiviando con agua una 
mezcla de barrilla (carbonato de sosa impuro) y cal; pero en el 
dia se prepara disolviendo en agua la sosa cáustica, que se ex
pende en grande paráos te objeto. 

Si ia sosa no está bien cáusúca, es menester descarbonatarla 
coa un peco de cal. 
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La caldera en que se opera tiene el fondo semi-esférico, de 
fundición 6 de cobre, que recibe directamente el fuego, y la 
parte superior suele ser de madera, fuertemente sujeta con aros 
de hierro, y toda se halla enclavada en una mampostería sólida. 
Se empieza por echar en la caldera 32 hectdlitros de legía de 
sosa cáustica que marque de 10° á 12° en el areómetro Beaumé, 
y se calienta fuertemente, añadiendo en varias veces 6,000 k i ló -
gramos de aceite, sosteniendo el calor y agitando la masa con 
un palo largo que tiene en su extremo un disco de hierro. E l 
aceite pierde su trasparencia y forma un especie de emulsión 
hasta que llega á adquirir una consistencia pastosa. 

Esta operación es lo que se llama empastado. 
Cuando el empastado es completo, se procede á separar de 

la mezcla una gran cantidad de agua que contiene, lo cual se 
consigue añadiendo gradualmente una legía de 20° á 25°, y en 
último lugar una legía de sosa cargada de sal común. 

La .sal común tiene por objeto trasformar la parte que era 
homogénea y viscosa en una pasta granulosa que se separa del 
agua. 

Después de dos ó tres horas de reposo, se hace salir la parte 
líquida por una llave que tiene la caldera en el fondo. 

Luego se practica la cocción, haciendo hervir el jabón im
perfecto con nuevas logias dulces, echando al último una legía 
salada hasta que concluya la saponificación. 

Durante estas operaciones se remueve la masa de alto á abajo 
Con el mecedor ó sea el palo con disco antes citado. 

Se conoce que se ha verificado perfectamente la saponifica
ción cuando el jabón se disuelve perfectamente en el agua sin 
dejar parte grasa en la superficie, y cuando un poco de jabón 
comprimido entre los dedos resiste á la presión formando una 
placa sólida. 

Entonces se deja en seco el jabón, haciendo salir los líquidos 
por la llave de la caldera. 

El jabón que resulta es de color oscuro cuando se ha emplea-
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do legía de barrillaj debido á la alúmina, óxido de hierro y sul
furo ferroso procedente de la Sosa empleada. 

Para convertirlo en jabón blanco hay que diluirlo otra vez con 
legías débiles á calor suave, removiéndolo con el mecedor. 

Se le mantiene fluido con poco fuego, y dejándolo en reposo 
se deposita el jabón coloreado. 

Después que la pasta ha quedado perfectamente blanca se la 
saca con cazos de mango largo y se convierte en un canal que la 
conduce á los moldes de madera donde se deja enfriar. Cuando 
está frió el jabón se parte con un cuchillo grande en barras y en 
pedazos menores con un alambre. 

Si se quiere obtener el jabón veteado no se le hace la ope
ración citada para el blanqueo, y se le añade, incorporándole 
con una legía de fuerza media, una disolución de un poco de sul
fato ferroso. 

Jalones blandos.—Los jabones blandos se fabrican general
mente en ios países donde no tienen aceite de olivas, usando para 
el efecto el aceite de cañamones, el de adormideras, de col
za, etc. 

Hacen hervir estos aceites en legías cáusticas de potasa, y 
cuando la mezcla es homogénea se concentra para evaporar el 
agua y que adquiera la consistencia conveniente, echando des
pués la masa en moldes á propósito. 

En algunas partes mezclan estos jabones con resina ó cera 
para endurecerlos. 

Jalones de tocador.—Estos jabones deben su olor á esencias 
que se añaden, y á veces el oler procede del aroma contenido na-
turalme en el aceite empleado para su confección. 

Lo general es prepararlos con aceite de palma, de olivas, ó 
de almendras y manteca, aromatizándoles con una esencia. 

E l jabón blando de tocador se prepara haciendo hervir gra
dualmente una mezcla de 15 kilógraraos de manteca de cerdo y 
22 1/2 de una solución de potasa cáustica que marque 17°. 

En las perfumerías se encuentra un jabón trasparente más 
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6 ménos coloreado y áun incoloro; éste se prepara disolviendo en 
alcohol jabón desecado, preparado con manteca ó sebo, la masa 
caliente se ec' a en moldes y aparece trasparente después de 
fría y seca. 

Se preparan con más economía estos jabones trasparentes 
disolviéndolos en glicerina. 

Fraudes y ádulteracion,—Para adulterar el jabón emplean el 
exceso de agua, y además creta, arcilla, ácido silícico, almidón, 
sustancias gelatinosas, etc. 

El agua se determina desecando el jabón á 100° hasta que no 
pierda de su peso. 

El jabón de sosa veteado contiene 30 por 100 de su peso de 
agua, y el jabón blanco 45 por 100. 

Algunos suelen tener hasta 50 par 100; los que pasen de este 
límite deben considerarse como fraude. 

Se conoce en el jabón la presencia de la creta, arcilla, etc., por
que tratando el jabón por el alcohol, dejan un residuo insoluble. 

La resina se descubre en los jabones de aceite fácilmente por
que descomponiéndolos por un ácido diluido, se separa la resina y 
se conoce por sus caracteres,' pero si la resina es añadida á un 
jabón graso es difícil reconocerla. Gattlieb ha dado para esto e 1 
método siguiente: Se disuelve el jabón en agua hirviendo y se 
añade una disolución de sulfato de magnesia, continuando la 
ebullición y filtrando el líquido hirviendo. 

E l líquido filtrado contiene la mayor parte de la combinación 
soluble de la resina con la magnesia, mientras que en el filtro 
queda un jabón de maguesia insoluble. 

La combinación resinosa se descompone hirviéndola con ácido 
clorhídrico y se reconoce la resina que queda libre. 

El silicato de sos\ se descubre descomponiendo el jabón con 
un ácido diluido, en cuyo caso ge deposita la sílice en estado ge
latinoso, mientras que les ácidos grasos suben á la superficie. 

11 
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Principios en que estriba la fabricación de los curtidos.—Opera-
clones que se hacen con las pieles de los animales hasta dejarlas 
curtidas, según los diversos artículos á cuya fabricación se 

destinan. 

Se da el nombre de curtidos á las pieles de ganado caballar, 
vacuno, lanar y cabrío, después de habei* sido despojadas del 
pelo y carne é impregnadas de ácido tánico. 

Las pieles más principalmente empleadas son las de búfalo y 
buey, las de vaca, becerro y caballo, las de carnero, cabra, ca
brito y cordero, y las de cerdo, cabrón y asno. 

Estos cueros se presentan secos ó frescos en las tenerías. 
Las materias curtientes más empleadas son la casca 6 corte

za de encina pulverizada, la de pino, alcornoque y castaño, el 
zumaque, las agallas, el qüercitron y algunas sales minerales. 

Se obtienen con las pieles los siguientes productos: la vaque
ta ó cuero, hecho con pieles de vaca, becerro y caballo, que sir
ven para el calzado, coneas y guarniciones de caballerías. 

La suela 6 correjel, que sirve para el calzado, se suele hacer 
con las pieles de buey y búfalo. 

La piel de zapa, mal llamada chagrín 6 chagrén, hecha con 
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la piel de cabra ó becerro, destinada al calzado, encuademacio
nes y forros de muchos objetos. 

E l cordobán d tafilete, usado para cubrir muebles y para ha
cer encuademaciones. 

Las badanas ó baldés, hechas de pieles de camero, destina-? 
das para forro del calzado y delantales para operarios de oficios. 

Las gamuzas para los mismos usos, si bien preparadas de una 
manera distinta que las pieles de carnero y cabrito. 

La cabritilla ó sea la piel de carnero, y algunas veces de cor
dero, destinada para guantes principalmente. 

E l pergamino, formado de la piel de vaca, becerro ó asno, de 
la que se hacen los parches de tambores, sirviendo al mismo 
tiempo para conservar los escritos. 

Preparación del cuero.—Comprende las operaciones siguientes: 
1. a E l lavado, agitándolas dos ó tres veces en el agua, si son 

frescas. 
Estando secas, es preciso reblandecerlas, mojándolas, estirán

dolas y pisoteándolas sucesivamente, dejándolas luego en remo
jo más ó ménos tiempo, según su estado de desecación. 

2. a .Apelamñrado, operación que se hace en cinco estanques, 
ll&mááospelambreras ó pelambres, dentro de las que hay uaa le
chada de cal que pasa de unos á otros hasta quedar inútil; se 
sumsrjen en cada pelambre de 300 á 400 pieles, y permanecen en 
ellos durante dos ó tres semanas. 

La operación se conceptúa terminada cuando la ¡cal ha des
truido la raíz de los pelos, y éstos se arrancan fácilmente con 
los dedos. 

3. a Trabajo a l caballete, que consiste en colocar las pieles 
en dicho caballete en uii banco de madera de superficie curva, 
cuyos piés delanteros son mucho más cortos que los de detrás, 
con objeto de quitarlas los restos de carne y pelos y ponerlas 
blandas y flexibles, rascándolas al efecto con una cuchilla en 
todos sentidos ó con una piedra de afilar. 

4:.a Curtido propiamente dicho, operación que se hace en Jos 



— 164 — 

noques, que son uaas ollas circalareá 6 cuadradas de manposte -
ría ó madera, en cuyo fondo se pone una capa de casca usada 
cubierta por otra de casca nueva; después se ponen las pieles al
ternadas con capas de casca, y se termina tapando el todo con 
tablones sujetos con piedras. 

Una vez hecho esto, se hace penetrar agua en el fondo del 
noque, la cual va disolviendo el tanino, que es absorbido poco á 
poco por las pieles. 

A las tres 6 cuatro veces se vacia el noque para renovar las 
pieles y mudar las cascas, teniendo cuidado de colocar encima 
las que estaban debajo, y al contrario. 

Para los cueros blandos la operación ha terminado á los seis ú 
ocho meses, y mucho más tarde para la suela ó corregel. 

5.a y úl t ima operación.—•Una vez terminado el curtido, las 
pieles se secan ai aire, se limpian y estiran, y si son fuertes se 
las da brillo, machacándolas con un martillo, ó bien pasándolas 
entre unos cilindros de acero ó bronce, después de lo cual se en
cuentran aptas pa^a embalarse y venderse. 

Preparación de la suela 6 corregel.—Se hace la preparación 
con las pieles de buey y de búfalo, y su objeto es hacerlas muy 
duras y resistentes, al paso que en la vaqueta lo que se desea es 
un cuero blando. 

Se les hace sufrir las mismas operaciones que á la vaqueta, sí 
bien con las modificaciones siguiente: 

1. a Después de lavadas, en vez de tratarlas por la cal en los 
pelambres, se las hace sufrir una fermentación pútrida, ya deján
dolas un dia en una cámara calentada, ya exponiéndolas durante 
el mismo tiempo dentro de una estufa, cuya temperatura no ex
ceda de 25°, en la cual penetra vapor de agua, 

2. a Después de peladas las pieles se meteu en líquidos ácidos 
con elfin de que, hinchándose un poco sus poros, se abran algu
nas veces, aunque no siempre. 

Los líquidos ácidos que por lo regular se emplean, son: una 
infusión de cebada fermentada 6 corteza curtiente procedente de 
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los noques, la cual contiene ácido láctico, y este mismo líquido 
adicionado con ácido sulfúrico. 

Se empieza la operación sumergiendo las pieles durante ocho 
dias en una débil disolución; después se renuevan frecuentemen
te las pieles y se van pasando en cubas distintas, donde encuen
tran disoluciones cada vez más concentradas. 

Para acelerar la operación, algunas veces se emplea casca nue
va ó se añade al líquido bastante ácido sulfúrico, pero entonces 
los productos que se obtienen resultan de calidad inferior. 

Zurrado de los cueros.—Tiene por objeto esta operación dar 
flexibilidad al cuero y prepararle para usos determinados. 

Los principales productos que se obtienen son: la vaqueta pro-
piameníe dicha, el cuero de Rusia y el charol. 

Consta el zurrado de vaqueta de dos operaciones: se le reblan
dece primero, se le pisotea y descama después con una cuchilla 
roma para igualarla. Si ha de estar teñida se la pasa por una de 
sus caras una disolución de acetato de hierro, cuya sal se obtiene 
generalmente por la acción de la cerveza ágria sobre el hierro 
viejo; luego se la estira, cuya operación consiste en sujetarla so
bre una mesa por el lado de la miga; doblar una cuarta parte del 
cuero, ñor contra flor, y pasar por encima con fuerza un instru
mento llamado ^ÍÍ^ÍW^Ú;, que es una especie de cepillo de ma
dera abombado en medio de la superficie inferior; después se la 
estira sobre placas de hierro, ó se prensa entre cilindros para 
alisarle. 

E l cuero de Rusia, formado por lo regular de becerro, sufre 
siempre, antes de la exposición en los noques, una hinchazón 
dentro de un baño agriado por medio de harina de cebada fer
mentada; después de curtido se le mantiene algunos dias en una 
disolución de corteza de sáuce, y se le impregna del lado de la 
carne con aceite empireumático de corteza de abedul. General
mente se le dá un color rojo por medio del sándalo. 

M charol se prepara por medio de dos operaciones principa
les: á la primera se llama apresto, y á la segunda barnizado. 
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Tiene por objeto el apresto tapar todos los poros de la piel y 
alisarla para recibir el charol. 

Se prepara este barniz haciendo hervir 100 litros de aceite 
de lino con diez partes de albayalde y diez de litargirio hasta 
consistencia de jarabe, al que se incorpora ocre ó creta fina. 

Se aplica este barniz con una rasqueta de acero en la mig-a de 
la piel, se dan tres capas sucesivas y se pule con una piedra pó
mez, repitiendo esta operación hasta que la superficie esté bien 
lisa. 

Se le dá una última mano de aceite sin mezcla de materias 
térreas y algunas veces de aguarrás; por último se le seca, estira 
y alisa de nuevo, y en este estado se le aplica el barniz. 

Se dan seis 6 siete capas de este barniz, manteniendo el cuero 
en una estufa á la temperatura de 55 á 70° cent ígrados. 

Si está el cuero bien liso y engrasado, y se ha hecho la ope
ración con esmero, el charol es suave, fiexible y no se resque
braja. 

La f i e l de zafa ó chagrín y es la imitación d é l a piel granu
jienta de la zapa ó lija, obtenida con la pi el de becerro, cabra y 
aún de carnero. 

Se trabajan estas pieles en los pelambres, en el caballete y en 
la noques, en los cuales permanecen ocho dias; se las frota luego 
fuertemente con un cuchillo romo; se las tiñe y seca, aclarándo
las sobre bastidores para estirarlas fuertemente. 

Después se las apila entre placas de cobre grabadas y calien
tes, las cuales les comunican el grano que les es propio. 

Cordoian 6 tafilete.—Es la piel de cabra ó chivo curtida por 
medio del zumaque. 

Se las desgarra y apelambra cuidando de quitarlas toda la 
cal por una inmersión en un baño ácido, donde están veinticuatro 
horas. 

Este baño está hecho por lo general con salvado ágrio, des
pués de lo cual se las lava bien. 

Se las curte empleando una decocción de zumaque. 



— 167 — 

Caando están hómedas, d después de humedecidas, se la? ha
brá secado ya, se las tiñe; el negro se da con el acetato de hierro 

el azul, con el añil; el morado, con el añil y la cochinilla; el ama
rillo, por el carmin, etc. 

EL rojo se da siempre con la cochinilla, pero se aplica antes 
del curtido, haciendo uso de un saco con dos pieles, en el que se 
introduce una disolución de cloruro de estaño y alumbre, y luego 
en otro de cochinilla. 

T eñida la piel, se hace una abertura en el saco, por la que se 
introduce la disolución de zumaque para que se curta. 

Para concluir la operación de las pieles se las prensa fuerte
mente para que suelten el agua, y después se las zurra para al i
sarlas y darlas consistencia y brillo. 

Badanas,—Son las pieles de carnero ú oveja curtida por me
dio de encina. 

Gomo á veces estas pieles no tienen color alguno, se las colo
rea como el cordobán; se zurran y sirven para delantales, fue
lles, etc. 

Gamma.—hace con la piel de cabra, carnero y ternera, re
cubriendo dichas pieles por la parte de la carne de una mezcla 
de oropimente y cal, ó bien de sulfuro de cálelo, cuyas drogas 
determinan la calda del pelo. 

Se las trabaja de seguida al caballete introduciéndolas luego 
en una disolución de salvado ágrio para confitarlas. 

Allí se hinchan por la acción del ácido láctico que se ha des
arrollado por la fermentación del salvado. 

La inmersión en este líquido ácido dura más ó ménos tiempo, 
según que se trabaje en invierno ó verano. 

Cuando las pieles se sacan del líquido se extienden sobre una 
mesa para impregnarlas de aceite de pescado; y para que esta 
grasa penetre por ellas se machacan con un pilón, añadiendo de 
tiempo en tiempo nuevas cantidades de aceite. 

Terminado el engrasado se las calienta y alisa al caballete, 
desengrasándolas con una disolución de potasa d sosa; se las es-
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tir . i , y después se las desñora ó esmalta; es decir, se las frota con 
una herramienta á propósito para levantar irregularmente el teji
do orgánico para que se presenten suaves. 

Cabritilla.—&s la piel de cabrito ó cordero preparada para 
guantes. 

Empieza el trabajo quitando el pelo ó lana lo mismo que para 
la gamuza; luego se las trata al caballete, y confita. 

Se las adoba con una mezcla de alumbre y sal común, y me
jor con cloruro de aluminio, y se las blanquea manteniéndolas 
doce ó catorce horas en una disolución caliente del cloruro, d se 
las tiñe usando los ingredientes que hemos «citado al hablar del 
cordobán; se las desflora por la parte de la carne y, por último, 
se las estira y alisa. 

Pergamino.—Es generalmente piel de ternera, oveja d asro, 
adelgazada y trasparente, sobre la que se puede escribir. 

La vitela es un pergamino de mejor calidad, más blanco, fino, 
igual y sin agujeros. 

Se obtienen ambos tratante hispióles por la cal para quitar
las el pelo, extendiéndolas en bastidores para que estén t iran
tes, recubriéndolas de ceniza para descubrir la carnaza y reducir 
su grueso, frotándolas con piedra pómez para suavizarlas, y la
vándolas. 

El pergamino ordinario sirve para tambores, cribas y forros 
de libros; el más fino para extender ciertos documentos impor
tantes, y la vitela para los mismos usos y para iluminaciones. 



LECCION X X V . 

Harinas.—Sistemas principales de su fabricación.—Clases de las 
mismas que circulan por el comercio—Pan fermentado y sin fer
mentar.—Pastas alimenticias que reconocen por base las harinas. 

Dáse el nombre de harinas al polvo resultante de la trituración 
y cernido de las simientes, granos y legumbres, aplicándose con 
particularidad este nombre al del trigo. 

Las clases de trigo conocidas son machas, pero de ellas se 
puede hacer la siguiente clasificación: 

1. a Trigo chamorro de grano grueso, redondo, dorado ó ro j i 
zo, con la punta muy vellosa, dá mucho salvado y delgado, mucha 
harina y muy blanca, y el pan blanco, áspero y seco. 

2. a Trigo candeal con dos varied ides: el candeal propia-riien-
te dicho d ¿lanquil lo, de grano corto, ovoideo, tierno y de color 
claro, es el mejor por la calidad de su harina, y el pan que pro
duce es blanco, correoso y algo difícil de amasar, por lo que se 
mezcla esta harina con la de trigo jeja d chamorro. 

E l jeja de grano redondo, mayor que el anterior, muy vellu
do en la punta, de color que varía desde el dorado al rojizo os -
curo. 

Su harina es blanca y abundante, y el pan correoso, pero toma 
mucha corteza y se pone muy duro. 
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3. a Trigo trojillo, de grano elipsóideo, corto, relleno, de piel 
dorada, algunas veces roja y nunca blanca; dá una harina amari
llenta y un pan no muy blanco ni sustancioso. 

4. a Trigo chapado ó cucharete, de grano trasparente, de co
lor que varía entre dorado claro y rubio oscuro, aumenta de du
reza y peso á medida que sube el color; dá mucha harina, aunque 
no muy blanca, y un pan moreno, sustancioso y apelmazado. 

5. a Trigo de Polonia, que dá un pan de inferior calidad. 
6. a Eacaña melliza, escandía ó espelta, de grano largo y 

blanco, y su harina dá un pan blanco, seco, de buen sabor, pero 
difícil de amasar. 

7. a Escaña menor ó esprilla, parecido al anterior, y que sus
tituye á la cebada para la fabricación de la cerveza, enpleáudose 
también en la de pastas para las sopas. 

Y 8.a Escaña mayor, parecida á la espelta, y que dá una 
harina blanca. 

Tiene la harina de trigo la propiedad de ser blanca, con un 
ligero viso amarillo, suave ;il tacto, de olor y gusto débiles, aun 
que agradable, y al apretarla entre las manos se apelota sin es
currirse entre los dedos. 

Es higrométrica, pudiendo absorber hasta un 25 por 100 de 
su peso de agua, que pierde manteniéndola durante algún t iem
po á la temperatura de 100° centígrados. 

La preparación de las harinas se hace en los molinos llama
dos harineros, aparatos destinados á pulverizar los granos de 
trigo. 

Las principales partes de que consta un molino harinero son: 
1. ° E l aparato motor. 
2. ° Las piedras d muelas que están colocadas horizontalmen-

te, la una sobre la otra, y de diámetro igual. 
Una es fija, y se llama solera, y la otra móvil que recibe el 

nombre de corredera ó voladora. 
3. ° E l pala-hierro y el puntal sobre los cuales está suspendida 

y equilibrada la piedra voladora por medio de la ani l la . 
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4. ° E l engraaador <5 tolvas, aparato que introduce el grano 
en las piedras^ 

5. ° E l estrangel, que es el. conducto por donde la harina cae 
de las muelas á los recipientes. 

Y 6.° Los cedazos 6 cilindros cribadores, que separan el sal
vado de la harina. 

Los motores empleados en los molinos de viento son: el agua, 
el viento y el vapor. Los molinoa de viento van cayendo en des
uso por la irregalaridad de su trabajo, y los de vapor no son ad
mitidos con mucha confianza. 

La parte más importante de un molino son las piedras; por 
esto es preciso atender de un modo especial á su elección y con
servación. 

Para ser buenás las piedras de molino deben ser muy duras 
y no.quebradizas, es decir, que no se rompan ni se pulvericen 
fácilmente. 

Las piedras que han de triturar el trigo sólo han de ocupar la 
cuarta parte del grueso de la muela; el cesto está formado por 
cascote endurecido con yeso. 

Se usaban antiguamente las piedras llamadas ardientes, que 
son aquellas qae presentan asperezas naturales que las hacen cor
tantes, y que han sido sustituidas por otras de grano fino, quu se 
pican formando ranuras. 

No deben ser ni calizas, ni de asperón, sino silíceas. 
Las ranuras de las muelas han de ser poco profundas é igua

les. Tanto la solera como la voladora han de presentar igual 
disposición, sdlo que la voladora es útil que sea más dura que la 
solera. 

Las muelas, por muy bien colocadas que se encuentren, no 
pueden trabajar más de seis ó siete dias seguidos, y al cabo da 
este tiempo necesitan sufrir una operación llamada picado, cuyo 
objeto es profundizar las ranuras é igualar la superficie, haciendo 
desaparecer las partes salientes. 

La muela solera ha de estar perfectamente horizontal, encima 
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de una manipostería ó soportes de hierro ó madera. La voladora 
tiene en su parte interior la pieza llamada anilla, que es de hierro 
y está doblada; por su parte media se adhiere al puntal, el cual 
va unido al pala-hierro que trasmite el movimiento. 

S I S T E M A S P R I N C I P A L E S D E L A F A B R I C A C I O N Ó M O L I E N D A 

D E L A S H A R I N A S . 

1. ° E l común, en el que el trigo es entregado al molinero ta l 
como vino de la era y se ha conservado en el troje; el molinero 
lo pulveriza sin hacerle sufrir preparación alguna, y después, ó 
bien lo entrega al dueño mezclado con el salvado para que se 
cierna en su casa, ó bien se hace que el grano molido caiga enci
ma de un cedazo contenido en una caja. 

2. ° La molienda económica consta de Eres séries de operado -
nes, que son: 1.a La limpia del grano de una porción de cuerpos 
extraños y del polvo que están mezclados con él. Sa hace la l im
pia en las cribas, en el limpiador y en el batidor. 2.a La molien
da propiamente dicha, en la que el trigo se introduce entre las 
muelas por medio de una tolva. E l espacio que media entre las 
piedras es bastante grande para que el grano sólo salga que • 
brantado. Y 3.a E l cernido que separa el producto en tres por
ciones: una harina muy blanca llamada flor, el salvado que es 
ligero, y sémola, 6 sean trocitos de grano sin pulverizar. 

Moliendo la sémola y cerniéndola de nuevo, se obtiene la hari
na de primera y una sémola más fina; esta segunda sémola dá 
harina de segunda y una nueva sémol?; esta á su vez dá harina 
de tercera, y una última operación de la harina morena. 

Son bastante grandes las piedras empleadas en este género 
de moliendas, y el movimiento que le dá á las muelas no es muy 
rápido. 

3. a Molienda americana,—Como la anterior, consta de limpia, 
molienda y cernido . 
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Se hace la molienda en molinos tan sencillos, qae se encuen
tran reducidos á sus elementos indispensablea. 

Las piedras son pequeñas y giran con mucha rapidez, verifi -
candóse la operación en una sola vez, es decir, que el trigo, des
pués que ha salido de las muelas, no vuelve á entrar en ellas; de 
las muelas la molienda pasa al enfriadero, que es una habitación 
colocada en la parte más alta de la fábrica, donde permanece la 
harina seis ú ocho dias. 

Se la agita constantemente por medio de palas d una rosca 
de Arquímedes, para enfriarla y dividirla. 

Tiene lugar el cernido en una criba cilindrica de tres á cua
tro metros de larga, y formada de telas metálicas de varios nú
meros, con el fin de obtener varias clases de moliendas. 

Por lo regular tiene cinco divisiones, una para la flor, dos 
para la de segunda y dos para la de tercera y clases inferiores 
que no se obtienen de todos los granos. 

De los cedazos pasa á los depósitos de embalaje, y se expende 
en sacos ó barriles. 

En la molienda se obt:enen también productos accesorios, 
como el salvado, que es la cascara del grano grueso, y que según 
la cantidad mayor ó menor de harina que contenga, se le llama 
fino ó grueso,* y las hechaduras compuestas de los granos del t r i 
go rotos, de otros muy pequeños y de distinta naturaleza, cuyo 
producto se obtiene al acribar. 

Las clases de harinas que circulan por el comercio son: 
1. a Harina de flor ó de primera, obtenida de la primera mo

lienda y del primer cernido de los trigos mejores, y sirve para el 
pan de mejor calidad y pastelería. 

2. a Harina de segunda no tan blanca como la anterior, y cuyo 
pan no es tampoco tan blanco ni correoso. 

3. a Harina de tercera, ménos blanca que la precedente, y 
mezclada con frecuencia con harina de centeno ó cebada y sal
vado; dá un pan pesado y de poco sabor. 

4 tt La harina de cuarta clase, que contiene un poco de glú-



— 174 ~ 

ten; se avería moy pronto; sirve para hacer engrudo y un pan 
moreno que sabe á salvado y de un gusto amargo. 

Las harinas pueden sufrir varias alteraciones, haciendo variar 
su calidad y destruyendo total ó parcialmente el gluten. 

Una de ellas es el recalentamiento, ó sea la elevación de la 
temperatura, como resultado de una fermentación, cuyo defecto 
se reconoce introduciendo el brazo, ó mejor una cala de hierro en 
los sacos; proviene de un defectuoso sistema de molienda <5 de es
tar apilados los sacos en los almacenes de modo que el aire no 
circule con libertad entre ellos. 

La otra es el enmohecimiento, debido á la absorción de la hu
medad, que hace que la harina se ponga terrosa y adquiera un 
olor desagradable y amoniacal. 

Y últimamente el apelotado, que reconoce la misma causa que 
el anterior; pero la acción del a g í a ha sido más profunda, y la 
harina se ha reunido en masas más ó ménos compactas. 

Las harinas suelen sufrir ciertas falsificaciones, como son la 
mezcla de cal, yeso ú otra sustancia que pese más, la absorción 
del agua, colocando la harina en sitio húmedo poco antes de la 
venta, para que aumente su peso, la mezcla con la fécula de pa
tatas, de arroz ó maíz, el grano de centeno y otras sustancias 
leguminosas; falsificaciones que se conocen con facilidad, ya 
por medio de disoluciones, ó por el olor que aquellas despren
den, y ya también examinando las harinas por medio del micros
copio. 

Pan fermentado.—UliS la harina amasada con agua y cocida 
al fuego después de experimentar una ligera fermentación. Es el 
alimento principal de los pueblos civilizados. 

Debe sus principales propiedades al g lú tea , materia nitroge
nada, elástica y pegajosa, compuesta de glutina, fibrina, casei-
na, albúmina y grasas. 

Estas trafeformaciones se verifican más pronto si en vez de 
tornar una mezcla de agua y harina, se toma un trozo de masa 
procedente de una operación anterior, y se añade á la mezcla. 
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La fabricación del pan consta de tres operaciones príucipales, 
qae son: 

1.a Oitencion de la ¿e»«í?wm.—Para ello se toma un pedazo 
mayor 6 menor, según sea la estación, y después de bien trabaja
do se coloca dentro de una cesta y se cubre con un trapo, deján
dola en un lugar caliente. A las siete ú ocho horas, esta masa h a 
aumentado de volúmen, se ha puesto muy elástica, hasta recha
zar el dedo; cuando se trata de comprimirla exhala un olor espi
rituoso y sobrenada en el agua. 

Se emplea para la fabricación del pan la harina de trigo, y 
alguna vez la de algunos otros cereales, y en particular el cente
no, en casos de escasez y por economía. 

Cuando la harina amasada con agua se deja expuesta al calor 
suave, el glúten reacciona sobre el almidón, cuyos granitos se 
rompen y dejan sa'ir la dextrina, la que se convierte pronto en 
glucosa por la acción del mismo gluten. 

La glucosa experimenta una fermentación que la trasforma 
en alcohol y ácidos acético y carbónico. 

Este último cuerpo, que es gaseiforme, tiende á salir de la 
masa, pero es retenido por la viscosidad del gluten. 

La acción encontrada de estos dos cuerpos hace que la pasta 
se levante y se produzcan en su interior las cavidades vulgar» 
mente llamadas ojos del pan. 

En este estado se llama levadura madre 6 pr incipal . 
Sa coloca para esto en el extremo de una vasta caja rectangu

lar de paredes inclinadas, llamadas amasaderas, una pila de ha
rina sobre ia que se vierte el agua necesaria para reducirla á 
masa; se mezcla después por pequeñas porciones la levadura ma
dre, y cuando todo ha formado una pasta homogénea se cubre 
con una bayeta y se vuelve á dejar expuesta á la fermentación. 

Seis horas después se fabrica el cucharon doblando la masa 
como en el caso anterior. 

Tres horas después se fabrica la t l l t ima levadura, y á las seis 
ú ocho horas de obtenida ésta, puede ya amasarse. 



• __ 176 — 

2.° Amasijo.—Cuya operación consta de cuatro partes: 
1. a E l desleimiento, que consiste en mezclar la levadura con 

el agua y la harina necesaria para hacer el pan, añadiendo un 
1 por 100 de sal común para hacer más agradable el pan al pala
dar y evitar que se enmohezca. 

Se hace el desleimiento mezclando el agua con la levadura, 
haciendo que ésta se una bien con la primera, y sin que contenga 
grumos, 

2. a Vuelta.—Añadiendo las dos terceras partes de la harina, 
mezclándola bien con la levadura y el agua, y añadiendo el resto 
de la harina se rascan las paredes de la a r t Q s a } formando con todo 
un cuerpo horaoge'aeo y compacto. 

. 3.a Batido.—La masa así obtenida se trab-ja levantándola y 
dejándola caer con fuerza, pasándola de derecha á izquierda y al 
contrario, comprimiéndola con los puños, estirándola y dividién
d o l a en pedazos que son luego comprimidos fuertemente unos 
contra otros. 

Y 4.a Se separa la masa necesaria p a r í formar la levadura 
para la próxima hornada; ge forman los panes pesando los trozos 
d e masa, y después se les deja algún tiempo tapados hasta que 
empieza la fermentación y se encuentran dispuestos para intro
ducirse en el horno. 

Amasadera mecánica.—Se hace el amasijo easi siempre á bra
zo; pero este trabsjo es muy pesado; así es, que se han hecho 
muchos ensayos para obtener el amasado por medio de un proce
dimiento mecánico. 

Estriba la dificultad en que la fuerza del hombre no es bas
tante, para funcionar la amasadera, y en que es difícil la intro
ducción en las tahonas d e máquinas de vapor, por el mucho ruido 
que producen y los cuidados especiales que exijen. 

A pesar de esto se han ideado muchos aparatos para el ama
g a d o mecánico, pero ninguno ha dado resultados satisfactorios. 

Consisten, por io general, estos aparatos en una caja, unas 
veces cerrada y otras abierta; siendo ésta preferible para dejar 
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libre acceso al aire; dicha caja tiene UQ eje que sale á la parte 
exterior y recibe el movimiento por medio de un engranaje, un 
manubrio, ú otro sistema de trasmisión: en el interior de la ama
sadera, el eje tiene implantados unos brazos de forma de curva 
que baten la masa sin romperla, condición necesaria para que el 
amasado se haga bien. 

Entre las amasaderas más recomendables por su sencillez se 
cuenta la de Rolland, y se compone de un recipiente semi-cilín-
drico de fundición 6 madera, abierto por la parte superior; el eje 
reposa sobre las dos paredes laterales, y sobre él están los barrotes 
en forma de S, dispuestos de tal modo;, que entre dos brazos lar
gos se halla uno corto, con el fin de evitar que se rompa la masa. 

Este aparato es movido á mano, y puede serlo por una máqui
na de vapor. 

3.° Cocción.—El horno primitivo para cocer el pan se compone 
de un suelo llano, oval 6 elíptico, formado de ladrillos, cubierto 
por una bóveda que se levanta del suelo en el centro del horno; en 
la parte anterior tiene la puerta, y en la posterior, uno ó dos con -
doctos para la salida del humo. 

Se le caldea con madera de pino, ó ramaje seco, evitando con 
cuidado el uso de maderas pintadas, porque dejan en el horno 
vapores metálicos que pueden depositarse sobre el pan y hacerle 
nocivo á la salud. 

La madera se deja arder dentro del horno hasta qué la tem
peratura de éste sea de 290 á 320 grados centígrados, elevando 
más el calor cuando hay que cocer panes grandes. 

Después se retira la brasa y se introducen ios panes en el hor
no por medio de largas palas, poniendo en el fondo los mayores y 
delante los pequeños. 

Cuando el pan se ha puesto üjero y resuena golpeándole de
bajo y tiene la corteza superior quebradiza, está cocido. 

Se han hecho modificaciones en los hornos antiguos, atendien
do á la gran pérdida' de calor que ocasionan y la necesidad de 
quemar en ellos ciertas maderas. 

12 
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A l mismo tiempo se han ensayado medios para emplear el cok • 
halla y los demás combustibles, con objeto de calentar el aire que 
ha de penetrar en el horno y determinar la cocción. 

E l efecto principal de los hornos de aire caliente 6 aerotermos, 
consiste en el uso que se ha querido hacer de placas metálicas 
para formar los suelos en donde se colocan los panes. 

En estos suelos el pan se cuece mal, porque las superficies 
metálicas condensan la humedad sin absorberla, como hacen los 
de ladrillo; por lo tanto, la parte inferior de los panes conserva 
esta humedad, que es un impedimento para su cocción. 

Rolland ha tratado de vencer este inconveniente, y el horno 
que ha ideado es sin disputa el mejor que se ha conocido hasta 
ahora. 

Está formado el suelo por placas metálicas cubiertas de ladri
llo; es circular y reposa sobre un eje vertical, sobre el que da 
vueltas, lo que permite que todos los puntos de la circunferencia 
del suelo se pongan delante de la puerta del horao, y se facilite 
muchísimo la operación de introducir y sacar el pan; debajo de 
suelo y completamente aislado, está un hogar donde so quema 
hulla 6 cok, y la llama y los gases calientes del hogar penetran 
en una série de conductos, inclinados unos y verticales otros, 
dispuestos de modo que la calefacción sea regular y pueda mo
derarse á voluntad. 

Cuando los panes salen del horno, es preciso dejarles enfriar 
con lentitud sin apilarles, porque se deformarían; para esto se 
les coloca verticalmente unos al lado de otros en la pieza conti
gua al horno. 

Pan sin fermentar.—El desprendimiento del ácido carbónico 
que se verifica durante la fermentación de la masa del pan, es 
debido á la descomposición de parte del glüten; por lo tanto, la 
producción de dicho gas determina un pérdida de sustancia nu
tr i t iva. 

Por lo mismo ha sido necesario evitar esta pérdida, ya evi
tando la fermentación, ya conteniéndola dentro de ciertos lími-
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tes por medio de un trabajo rápido, ó ñor la adición de ingre
dientes químicos, resultando entonces el pan de mala calidad é 
indigesto, y tiene á veces propiedades nocivas, motivos por los 
cuales ha sido necesaFÍo abandonar estos sistemas. 

También se ha tratado de sustituir la sal que se pone al pan 
por una mezcla en proporciones requeridas del ácido clorhídrico 
y bicarbonato de sosa, agentes que al reaccionar producen cloruro 
de sodio y ácido carbónico en cantidad suficiente para determi
nar el lavantamiento de la masa. 

E l pan así obtenido es de buena calidad, pero no tan blanco 
como el ordinario, y puede contener además arsénico, metalóide 
que se encuentra en casi todo el ácido clorhídrico del comercio, 
sea cual fuere su procedencia. 

Adulteración del pan.—Se ha hecho uso del sulfato de cobre 
para que el pan no pierda mucha agua en la cocción; el alumbre 
se emplea con igual objeto. 

La creta¡ el yeso y la cal se usan para blanquear la pasta del 
pan y darle mayor peso. 

Estos fraudes se descubren incinerando un poco de pan sos
pechoso, tratando las cenizas por el ácido nítrico, que disuelve 
las bases, y reconociendo en la disolución la presencia del cobre 
por el ácido sulfhídrico y el amoniaco; la de la cal por el ácido 
oxálico ó los oxalatos, y la de la alúmina por los carbonates a l 
calinos. 

Las pastas alimenticias que reconocen por base las harinas, 
son los fideos, macarrones, cintas, estrellas y demás pastas para 
la sopa, que se obtienen siempre con la harina de trigo amasada, 
unas veces sola, y otras mezcladas con el glúten procedente de 
la fabricación del almidón por el procedimiento higiénico. 

Se preparan las pastas amasando la harina de trigo con agua 
caliente, de modo que se forme una pasta muy dura. 



LECCION X X V I . 

Nociones generales sobre la fabricación del azúcar y su refino. 
Variedades del mismo que circulan por el comercio. 

Azúcares son las sustancias neutras susceptibles de trasfor -
marse por la acción de los fermentos en alcohol y ácido car
bónico. 

IC1 azúcar es uno de los principios vegetales más abundantes. 
Se obtiene de la caña de azúcar, de la remolacha, del sorgho, de 
las palmeras y de los arces, pero principalmente de la caña en 
América y de la remolacha en Europa. 

La caña de azúcar contiene en 100 partes 72 de agua, 18 de 
azúcar y otras materias solubles y 10 de tejido leñoso. Se cu l t i 
va principalmente en la Isla de Ouba y otros puntos de América, ' 
en Filipinas, etc., constituyendo una riqueza inmensa. 

Las cañas se recolectan antes de la floración; es decir, de diez 
á veinte meses después de la plantación, cuando adquieren un co
lor amarillento y el zumo es viscoso y muy dulce. 

Se exprimen para extraer el zumo en molinos á propósito. 
Constan los molinos de tres cilindros de hierro, colocados ho-

rizontalmente y de modo que puedan aproximarse ó separarse por 
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medio de una rueda cuanto se quiera. Las cañas son llevadas en 
un tablero sin fin que las aproxima y las coloca entre los c i l in 
dros, y después de exprimidas pasan sobre una lámina curva al 
otro espacio más estrecho de los cilindros. 

E l zumo que se obtiene por la expresión de las cañas recibe el 
nombre de vesou, j las cañas exprimidas se llaman hagazo^ el 
cual se destina después de seco para combustible. 

El zumo de las cañas así extraído contiene próximamente 21 
por 100 de azúcar cristalizable. Se clarifiea prontamente para que 
no se descomponga, lo cual se practica caleatándole con un poco 
de cal en una gran caldera de cobre á 70 grados. 

Por la acción del calor se coagula la albúmina, recogiendo las 
materias que lo enturbian, corno la clorofila, cera, etc., lo cual 
^orma gran espama que se eleva á la parte superior del líquido. 

La cal neutraliza el fosfato ácido que contiene el líquido y 
forma una sal insoluble que se adhiere á las paredes. 

Cuando el zumo está bien clarificado y se ha separado la es
puma, se hace pasar á otra caldera que está cerca de la primera: 
se evapora rápidamente hasta que marque 25° Beaumé, y se cuela 
por una tela de lana. 

Después se lleva á otras calderas y se evapora hasta consis
tencia de jarabe muy espeso (40 á 42°), en cuyo caso se vierte en 
estanques para que se enfrie pronto,* cuando está próximo á cris
talizar se traslada el líquido á unos toneles de madera, en cuyo 
fondo hay algunos agujeros tapados. 

Para favorecer la cristalización se agita el líquido con una ta
bla de madera, y el azúcar va apareciendo á medida que se va 
enfriando, bajo la forma de una masa compuesta de pequeños 
cristales. 

Cuando ya no aparecen más cristales se destapan los agujeros 
del fondo de los toneles, con el objeto deque salgan las aguas 
madres. 

Estas se evaporan nuevamente para recojer nuevos cristales, y 
cuando ya no cristalizan más se recojeo. Esto es lo que se llama 
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melaza ó miel de azúcar, que es muy espesa, de color pardo, y se 
halla compuesta de 63 por 100 de azúcar cristalizable, 13 de azú
car incristalizable, 9 de sales, materias azoadas y mucilaginosas, 
y 15 por 100 de agua. 

La melaza se destina principalmente para obtener el rom por 
fermentación (1). 

Él azúcar que se obtiene en la primera cristalización de los 
toneles es muy impura y de color moreno, por lo cual se llama 
azúcar moscabado 6 casonado. Generalmente obtienen unos 12 
por 100 de zumo, perdiéndose una porción de azúcar que se tras-
forma en azúcar incristalizable por los defectos de fabricación. 
Esto se evita evaporando rápidamente los líquidos á una tempe
ratura que no pase de 100 grados. Los bag-azos los aprovechan 
para calentar las calderas; pero tienen todavía bastante azúcar 
que en algunas partes la benefician. E l azúcar brato se purifica 
en las fábricas de refinación, de"lo cual hablaremos. 

Extracción del aztlcar de remolacha.—Esta industria se ejerce 
eü grande escala en Francia y Alemania. 

Las remolachas más á propósito para obtener el azúcar son 
las blancas, llamadas de Silecia, variedad de cuello rosado. 

La variedad roja no se emplea porque es difícil separar la ma
teria colorante. 

Las remolachas, se conservan en silos recubiertos de tierra, 
teniendo cuidado de separar préviamente las hojas, procurando 
no herirlas, porque entonces se descomponen fácilmente. 

Después de bien limpias las remolachas se reducen á pulpa 
por medio de rayos cilindricos, y en seguida se exprimen bien 
con una prensa hidráulica; de esta manera se obtiene el zumo en 
la proporción de un 15 á 20 por 100, 

En seguida se debe proceder á la extracción del azúcar, por
que el zumo se altera muy pronto. 

\\) Veinticinco kilogramos de melaza dan por la fermentación y 
destilación 12 litros de alcohol de 93°. 
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Para esto hay qae practicar las operaciones siguiente: 1.a, 
purificación del zumo; 2.a, filtración por el negro animal en gra
nos; 3.% evaporación; 4.a, nueva filtración por el negro animal; 
5.a, cocción; 6.a, enfriamiento, y 7.a, cristalización. 

La primera operación tiene por objeto separar los ácidos, la 
albúmina y las materias mucüaginosas. Para esto se calienta r á 
pidamente el zumo á la temperatura de 60° en calderas cilindricas 
de doble fondo, de cobre, haciendo llegar vapor de agua. 

Después se añaden 50 gramos de lechada de cal por cada hec 
tólitro de zumo. Entonces se hace hervir el líquido y aparece una 
espuma en la superficie, al mismo tiempo que se deposita en el 
fondo el precipitado. Se deja que se deposite bien, y se pasa á la 
segunda operación, es decir, á filtrar el líquido por el negro ani
mal en granos. 

Esto se hace en el filtro Dumont, que está compuesto de una 
caja rectangular de hierro, en cuya parte inferior hay una caja de 
doble fondo con un diafragma lleno de agujeros; sobre éste se co
loca una tela húmeda, y en seguida el negro granulado y hume
decido de antemano. Ocupa el negro hasta la parte superior de 
la caja prismática; sobre él se coloca una tela húmeda, y encima 
un diafragma metálico agujereado como una criba, sobre el cual 
se hace llegar el zumo por medio de un tubo con su llave. 

E l zumo atraviesa por las capas de carbón y sale por una l l a 
ve que hay cerca del fondo de la caja, casi sin color y desprovisto 
en gran parte de cal. Un tubo que se eleva verticalmente desde 
la caja de doble fondo que hay en la parte inferior, permite salir 
el aire á medida que va colando el líquido. 

E l zumo clarificado en el filtro de Dumont se lleva á las ca l 
deras evaporatorias, las cuales se calientan por el vapor de agua, 
á alta presión que circula en tubos de hierro encorbados, coloca
dos en el fondo de la caldera. Estas calderas se pueden inclinar 
para hacer salir el líquido por una gran llave. Cuando el zumo 
señala 25°, se saca de las calderas y se pasa otra vez por el filtro 
Damont. 
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Después se concentra rápidamente en el vacio, para lo cual se 
em-plea el aparato Howar,- modificado por Roth. Cuando el líquido 
lega á adquirir una concentración de 42 á 43° se traslada á un 
enfriador, y en el momento que empieza á cristalizar se coloca en 
vasijas cónicas de tierra cocida, en cuyo vértice hay un agujero 
que se tiene cerrado has L a que cristaliza el azúcar. Estos conos 
está'h en una estufa á la temperatura de 25°. Cuando haya crista
lizado todo el azúcar, se abre el agujero y se receje el jarabe es
peso que no h a cristalizado. 

Como esto es bastante incómodo, se prefiere en el dia enfriar 
el líquido evaporando en vasijas grandes de doble fondo, agitan
do para que los cristales sean arenáceos. Después se traslada la 
masa confusa de cristales á cajas de hierro galvanizado, cuyo 
fondo es de tela metálicr, por la cual pasa el líquido incristaliza-
ble con facilidad y rapidez. 

Las aguas madres ó melazas dan más azúcar por nuevas eva
poraciones, y después que ya no se obtienen más cristales, se 
guardan. 

E l azúcar así obtenido es impuro, siendo necesario refinado; 
pero antes suelen lavarlo con jarabes muy espesos que disuelven 
las materias extrañas y no el azúcar. 

Refinación del aztlcar.—El azúcar de caña obtenido según 
dijimos anteriormente, es necesario refinarle para blanquearle, 
porque contiene materia colorante y sales. Aún hay más necesi
dad de refinar el de remolacha porque contiene además cal, y lo 
que es peor, que conserva el olor y sabor de la remolacha. 

Para refinar el azúcar se disuelve en calderas á propósito en 
agua, añadiendo á la disolución 4 por 100 de negro animal fino y 
un poco de materia albuminosa, que puede ser albúmina de huevo 
ó sangre. 

Se calienta el líquido por medio del vapor de agua, que circu
la por tubos de hierro colado en el fondo de la caldera. 

Por la acción del calor se coagula la albúmina, y el negro 
animal receje la materia colorante. Después se filtra el líquido en 
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los filtros de Taylor perfeccionados. Estos consisten en varias 
mangas de tela colocadas en una caja rectangular de doble fondo, 
de modo que la abertura de las mangas re )osa al nivel de la caja, 
y la inferior sale fuera del fondo. 

Se echa el líquido en la caja, y la filtración se efectúa de fuera 
á dentro de las mangas, las cuales, para que no se pleguen, l l e 
van en su interior armadura de mimbres ó alambres. 

Los depósitos que quedan en el fondo de la caja se lavan con 
ag'ua, la cual se destina para disolver los azúcares en una nueva 
operación. 

E l residuo se aprovecha para abonos. 
Después de esta operación se lleva el líquido al filtro Dumont, 

y después se evapora en el vacío en el aparato Howard hasta que 
señale 42 ó 43°; por último, se enfrian los líquidos y se ponen á 
cristalizar en moldes cónicos, ó mejor en" grandes cajas, según 
se dijo al hablar del azúcar de remolacha. 

En algunas fábricas se colocan sobre el azúcar en moldes 
ócaicos una torta de arcilla húmeda para que el a:,na vaya di
solviendo la materia colorante y escurra por el agujero inferior, 
pero es preferible con este objeto servirse de un jarabe espeso 
hecho con azúcar blanco que disuelve las impuridades y no el 
azúcar. / 

Los procedimientos de fabricación y refino de azúcar se van 
perfeccionando constantemente. 

Para separar la cal empleada en la desecación de los zumos 
se hace llegar á la caldera el ácido carbónico producido por la 
combustión del cok, pasándole antes por una vasija con agua 
para que se lave. También se usa para el mismo objeto el bisul
fato de cal. 

Los azúcares de caña circulan por el comercio con varios 
nombres según sea la forma y procedencia de ellos. 

Azúcar de pilón es el azúcar blanco obtenido en vasijas c ó 
nicas. 

Además se vende en terrones y en pequeños cristales. 
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El azúcar moreno lo suelen mezclar con el blanco, resultando 
una clase que llaman azúcar terciado, por contener un tercio .del 
blanco. 

El azúcar piedra ó azúcar cande es el azúcar cristalizado, el 
cual se prepara del modo siguience: 

Se hace con el azúcar blanco y agua una disolución que se 
evapora hasta que señale 38°, en cuyo caso se echa en vasijas 
eristalizadoras colocadas en una estufa á la temperatura de 30° 
para que cristalice el azúcar; en esta vasija se ponen cuerdas de 
una parte á otra de sus paredes para que se vayan adhiriendo 
los cristales y se nutran, resultando de este modo esas especies 
de rosarios que vemos en las confiterías. 

E l azúcar de arce se obtiene de los arces (acer saccharinun) 
en los Estados Unidos, perforando el tronco de este árbol una ó 
dos pulgadas para que salga la sávia, que recejen en recipientes 
por un tubo ó canal colocado en el agujero. 

Un arce de dimensiones regulares dá 113 litros de sáviay de la 
que se extraen unos dos y medio kilogramos de azúcar. 

En la Malasia y en la India obtienen azúcar del zumo de va
rias palmeras, que consumen los indígenas en el estado impuro 
en que la obtienen. 

Entre los diferentes procedimientos que se emplean para el 
análisis de los azúcares expondremos los siguientes: 

Si se trata de averiguar si un azúcar es de caña ó glucosa, se 
toma como reactivo el bicromato de potasa. 

Se hierve una solución saturada de esta sal con el azúcar, y 
después se deja enfriar, observando si toma color verde, en cuyo 
caso es azúcar de caña, y si no toma color, es glucosa. 

Si el azúcar de caña contiene un tercio de glucosa no aparece 
el color verde, y si tiene menor cantidad debilita mucho dicha 
coloración verde. 

Para determinar la cantidad de azúcar de caña y glucosa que 
hay en una mezcla, expondremos, entre los varios métodos pro
puestos, el conocido por el método de Payen. 
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Está fundado este procedimiento en la propiedad que tiene el 
alcohol satarado de azúcar de no disolver más azúcar de caña 
puro, pero sí la glucosa y las melazas. 

E l liquido de prueba se prepara de este modo: alcohol de 85° 
centesimales, 100 centímetros cúbicos; ácido acético de 8o, 50 
centímetros cúbicos, y azúcar cande seco en polvo, 50 gramos. 

Con estas cantidades está saturado el líquido de azúcar á 50°, 
y para que permanezca saturado á todas temperaturas se sus
pende en el vaso un rosario de azúcar piedra. 

Para ensayar un azúcar se tritura en un mortero, con cuidado 
de no romper los cristales, y se pesan 10 gramos, los cuales se 
introducen en un tubo graduado: se añaden 10 centímetros c ú -
bicos'de alcohol anhidro para que absorba el agua que tenga el 
azúcar, agitándolo bien; después del reposo se decanta el alco
hol, el cual, siendo anhidro, no disuelve nada del azúcar caña. 

Hecho esto se añaden 50 centímetros cúbicos del líquido de 
de prueba, se agita y se deja en reposo, decantándole después. 

Se repite la misma operación con más líquido de prueba dos 6 
tres veces hasta disolver toda la glucosa y el azúcar incristaliza
ble que tenga el azúcar, y por último, se lava ésta sobre un filtro 
con alcohol de OO"1. 

Se deseca y se pesa, siendo la pérdida de peso la cantidad de 
materias extrañas que contenia el azúcar. 



LECCION X X V I I . 

Pricipios en que estriba la fabricación de las bebidas fermenta
das, vinos, cervezas, sidra.—Alcohol ó espíritu de vino.—Aguar
dientes —Determinación del valor intrínseco de un vino ó de un 

aguardiente, fundada en el alcohol absoluto que contiene. 

E l zumo de las uvas es el más importante de los zumos azuca
rados, pues dá lugar por su fermentación al líquido llamado vino. 

Cuando se deja abandonado á sí mismo por algunos dias el 
zumo de las uvas 6 mosto á una temperatura de 15 á 25°, las ma
terias albuminosas que contiene se convierten en fermento, que 
actúa sobre el azúcar, trasformándole en alcohol y ácido car
bónico. 

La fermentación se manifiesta por los fenómenos siguientes: 
Eaturbiamiento del mosto. 
Desprendimiento de ácido carbónico con gran efervescencia. 
Aumento de temperatura. 
Gay-Lussac demostró, por medio de un curioso experimento, 

que para que haya fermentación es indispensable el contacto del 
aire, aunque una vez de iniciada se pueda prescindir de dicho 
contacto. 

Preparación de los vinos.—La preparación del vino compren-
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de las operaciones sigaieotes: 1.a, vendimia; 2.a, despalillado; 
3.a, expresión; 4.a, fermentación tumultuosa; 5.a, trasiego; 6.a, fer
mentación lenta; 7.a, segundo trasiego, y 8.a, clarificación 6 enco
lado de los vinos. 

La calidad de las uvas y la escrupulosidad de la preparación, 
son las causas que más influyen para obtener un buen vino. 

En España es donde se encuentra la mejor calidad de uvas, 
pero en algunas provincias se pone muy poco cuidado en la elabo
ración. 

E l terreno más á propósito para la vid es un terreno mixto, 
más bien arenoso y calizo que arcilloso, en un clima templado ó 
caliente en que sea la temperatura lo más constante y regular 
posible. 

Los abonos para las viñas deben sei: minerales y cenizas de 
plantas, pues el estiércol no es conveniente sino al tiempo de 
plantarlas. Las viñas antiguas dan mejores mostos que las recien 
plantadas. 

La vendimia debe hacerse cuando todos los racimos estén per
fectamente maduros, separando los que no lo estén y cuidando de 
que sea en dias secos y no en tiempo húmedo y lluvioso. 

Antes de exprimir las uvas se someten los racimos á la opera
ción llamada despalillado, pues si no se despalillan resultan los 
vinos cargados de principios astringentes que les dan mal sabor 
y aspereza. 

Cuando sólo se trata de obtener vinos para la destilación se 
suprime el despalillado por innecesario. 

Para ios vinos blancos tampoco se hace el despalillado, pues 
para su conservación les conviene el tanino del escobajo. 

E l despalillado se hace dando vueltas á los racimos colocados 
en un tonel, con una horquilla de tres puntas. 

La expresión de las uvas se practica pisándolas varios hom
bres con los piés descalzos, y recojiendo el zumo que por un canal 
vá á parar á unas cubas de madera. 

Se han ideado para la expresión de las uvas varios aparatos, 
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siendo uno de los más usados el que consta do dos grandes cilin
dros de madera movidos por medio de un manubrio. 

En la parte superior hay una cuba para poner las uvas y por 
la inferior cae el zumo que se recojo en cubas de madera. 

Después de pisadas las uvas se llevan á la prensa, donde se 
las acaba de extraer el zumo. 

Obtenido el zumo 6 mosto, se deja abandonado á sí mismo al 
contacto del aire para que experimente la fermentación tumul -
tuosa. 

A l cabo de unos dias se calienta el líquido, se enturbia y se 
desprende gran cantinad de ácido carbónico, como si se verifica
ra ebullición; los restos orgánicos del fruto suben á la superficie, 
contituyendo una capa que se llama sombrero, el cual desciende 
luego que cesa la efervescencia. Entonces se rompe el sombrero y 
se mezcla con todo el líquido, dejándolo hasta que quede el líqui
do claro y sin efervescencia, para hacer luego el trasiego. 

La duración de la fermentación tumultuosa varía, según la 
clase de los vinos, desde ocho 6 diez horas hasta ocho 6 diez dias. 

Después se pasa á la operación del trasiego, colocando el vino 
en toneles 6 en cuevas ni muy secas ni muy húmedas, de 16 á 19 
metros de profundidad y expuestas hacia el Norte. 

Entonces se dejan para que experimenten la fermentación 
lenta: hay desprendimiento de ácido carbónico y se enturbia el 
líquido, formándose una espuma en la parte superior, la cual cae 
fuera de la vasija, porque se tiene lleno el tonel coa este objeto. 

Durante esta segunda fermentación no conviene el contacto 
del aire, por lo que se tienen los toneles y tinas tapados con una 
tabla, por la cual pasan unos tubos sumergidos en el líquido por 
los que sale el ácido carbónico. 

En las fábricas de vinos bien montadas se usa la compuerta 
hidráulica de Sebiiie-Auger, que. consiste en una tapadera de 
madera, en cuyo centro hay una abertura con una válvula que se 
eleva dando salida al ácido carbónico, volviendo á caer en segui
da sin permitir lá entrada del "aire. 
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Convieoe conservar los toneles bien llenos durante esta se
gunda fermentación, lo que se consigue añadiendo vino conforme 
váu disminuyendo de volumen los que están fermentando. 

Durante esta fermentación que dura de tres á cinco meses, se 
van depositando las materias insolubles en suspensión en el vino, 
constituyendo las heces compuestas en su mayor parte de bitar-
trato de potasa 6 §ea tártaro crudo. 

Después de esta segunda fermentación, se hace un segundo 
trasiego, ejecutándose la importante operación de la clarificación 
si los vinos no están bien claros. La clarificación ó encolado se 
hace echando en los vinos do ocho á diez claras de huevos por 
hectólitro de vino, ó mejor gelatina (cola de pescado) de 19 á 20 
gramos por hectólitro, desleída previamente en un poco de vino y 
mezclándolo bien con el de los toneles. 

Algunos vinos muy fuertes y amargos se clarifican con san
gre reciente de toro ó carnero para que la albúmina de la sangre 
separe el tanino formando una combinación insoluble. 

Los vinos se dividen en vinos dulces, generosos y secos. 
Los primeros contienen gran cantidad de azúcar, y los segun

dos apenas contienen. En Málaga y Carmena se obtienen vinos 
dulces naturales, porque la uva es muy rica en azúcar y queda 
una porción sin fermentar. 

Artificialmente también se producen vinos dulce?!, mezclando 
al mosto antes de fermentar una cantidad igual de mosto cocido 
hasta que se haya reducido á l a cuarta parte de su volumen. 

También se prepara un vino dulce, añadiendo al mosto cuan
do está fermentando cierta cantidad de alcohol ó aguardiente que 
paraliza la fermentación é impide que una cantidad de azúcar se 
descomponga. 

Vinos espumases.—Estos son vinos blancos que tienen ácido 
carbónico en disolución. Los mejores se preparan en un departa
mento de Francia llamado Champagne y de aquí el dárseles este 
nombre. 
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Se fabrican generalmente con u^as tintas, porque el vino de 
estas uvas se fabrica mejor que ei de las blancas. 

Se hace con toda escrupulosidad y se pasan del mosto antes 
de exponerle á la fermentación los depósitos y las películas para 
que no resulten de color rojo. E l mosto se coloca en toneles nue
vos azufrados, llenos completameote para que ai verificarse la 
fermentación tumultuosa salgan las materiaa extrañas. Luego 
que haya concluido la fermentación, se evita en lo posible el 
contacto del aire. 

Del 15 al 30 de Diciembre se trasiega á toneles azufrados; se 
clarifica con gelatina, y un mes después se trasiega otra vez, y 
se añade al vino un litro de coñac ó aguardiente superior y un 
jarabe hecho con azúcar cande disuelto en buen vino blanco, em
pleando unos dos kildgramos de azúcar para cada 100 botellas 
de vino. 

Se deja hasta fin de Febrero y se clarifica otra vez, y hácia 
fin de Marzo se coloca en botellas fuertes, tapándolas con buenos 
corchos que entran á presión y se sujetan con alambres. 

Las botellas se colocan en cuevas, echadas en tierra en un 
plano inclinado y de modo que se pueda recojer el vino proce
dente de las muchas botellas que se rompen. En esta disposición 
se dejan por diez ó doce meses, durante cuyo tiempo continúa la 
fermentación dentro de las botellas cerradas, disolviéndose en ei 
vino el ácido carbónico que se produce. 

Se forma un depósito de fermento, el cual se saca de las bote
llas por medio de una operación muy delicada llamada degüello. 

Para esto se colocan las botellas boca abajo sobre planchas 
agujereadas, y cuando todo el depósito se ha reunido sobre el 
tapón, se rompen los alambres y sale el tapón cen el fermento; 
entonces se reemplaza rápidamente el vino que ha salido con 
vino blanco ó con un jarabe que tenga aguardiente, se vuelven á 
tapar las botellas inmediatamente con nuevos corchos á presión, 
se sujetan con alambre y se lacran, ó mejor se cubren con papel 
de estaño. 
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Después de cinco ó seis meses se puede beber el vino así pre
parado. La presión del ácido carbónico llega algunas veces hasta 
cuatro atmósferas. 

En el dia se preparan también vinos espumosos artificiales, 
saturando con ácido carbónico un buen vino blanco, por medio del 
aparato de Savaresse, como se hace para las aguas gaseosas; pero 
el vino así preparado no tiene ni el gusto ni la persistencia de los 
verdaderos vinos de Champagne. 

Cervezas.—Se dá el nombre de cerveza á infusiones de cebada 
germinada, fermentadas y cocidas con lúpulo. 

Las primeras materias que se emplean en la fabricación de 
la cerveza son la cebada y los conos de lúpulo. 

La fabricación de la cerveza comprende las operaciones si
guientes: 1.a, preparación de la malta; 2.a, preparación del mos
to; 3.a, fermentación del mosto; 4.a, clarificación de ia cerveza. 

La malta, que no es otra cosa que la cebada germinada, se 
prepara poniendo la cebada en maceracion con agua en grandes 
cubas, se remueve y se deja por cierto tiempo, separando los 
granos averiados que suben á ia superficie; la maceracion dobe 
durar hasta que se deshagan los granos entre los dedos. Después 
de lavados los granos y escurridos en agua, se lleva á ios ger-
minadores, que son las piezas donde se hace germinar la cebada 
extendiéndola en el suelo en capas delgadas; á medida que 
avanza la germinación se remueve y se extiende la cebada. A los 
pocos dias se vé salir las raicillas y el tallo, y cuando éste tiene 
dos tercios de la longitud del grano se hace paralizar la germi
nación. Esto se consigue sometiendo á la desecación la cebada 
germinada, extendiéndola en un granero bien aireado y desecán
dola después en un tostador á la temperatura de 50°. 

Después de seca se separan las raicillas frotando la cebada 
germinada en cribas; la malta así preparada queda del mismo 
aspecto que la cebada ordinaria, pero se distingue de ella por su 
sabor azucarado. 

Para preparar el mosto se reduce la malta á polvo grueso en 
13 
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molinos á propósito, y se lixivia en una cuba cónica de tres á 
cuatro metros de diámetro y 1,7 de altura, provista de un doble 
fondo con agujeros cónicos. 

La malta pulverizada se coloca de modo que ocupe una capa 
de 30 á 40 centímetros, y se hace llegar agua de una caldera á 60° 
por medio de un tubo en forma de sifón que penetra hasta el 
doble fondo de la cuba. Se agita bien y se deja por media hora, 
haciendo llegar después 20 hectólitros de agua á 90°, y después 
de agitarlo bien se deja en reposo por dos horas, tapando la cuba 
para reconcentrar el calor. Luego se. saca el líquido del doble 
fondo abriendo una llave y se lleva á la caldera que ha de ser
vir para la cocción. "Se hace llegar más agua á 90° y se repite la 
operación formando más mosto, que se saca después del reposo 
y se une al primero. E l mosto se somete en seguida á la ebulli
ción, y luego que ha hervido un poco, se agrega el lúpulo ea pro
porción de 300 gramos á un kilógramo por hectólitro de malta 
empleado. 

Se le somete á la cocción por dos ó cua.tro horas en calderas 
de 30 hectólitros de capacidad; después de la cocción se saca el 
líquido por una llave del fondo de la caldera y se conduce á una 
caja rectangular de medio metro de profundidad por cuatro me
tros de lado en donde se deja en reposo. 

En esta caja hay una malla que la divide en dos comparti
mientos, que sirve para filtrar el líquido, separando el lúpulo y 
materias extrañas. Después se hace enfriar el líquido por medio 
de corrientes de agua fria que pasan por tubos sumergidos en las 
cajas enfriadoras donde se echa el líquido. 

iün seguida se procede á la fermentación, que se consigue co
locando el mosto en una cuba profunda, y añadiéndola una 
corta cantidad de levadura de cerveza procedente de una opera
ción anterior. 

La fermentación alcohólica continúa durante algunos dias. 
Cuando concluye la fermentación tumultuosa se coloca la 

cerveza en pequeños toneles, donde se reanima la fermentación y 
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se forma espuma que sale por la compuerta, y cuando no sale más 
espuma se da por concluida la fermentación, que permite pasar 
al clarificado de ella. 

La clarificación se hace como la de los vinos, añadiéndole ge
latina. A l cabo de tres 6 cuatro dias se encuentra clara y se em
botella. 

Sidra.—Se llaman sidras los vinos preparados con el jugo 6 
zumo de las manzanas y de las peras. 

Después de un mes de la recolección de estas frutas se redu
cen á pulpa por medio de máquinas de dos cilindros, y después se 
prensan para obtener el zumo. Este se pone en toneles á la tem
peratura de unos 15°, dejándolo que experimente la fermentación 
tumultuosa de modo que salgan fuera las espumas. 

ü n mes después se traslada el líquido claro á cubas azufradas, 
tapándolas bien, en donde se deja que experimente la fermenta
ción lenta, las sidras se conservan muy mal y fácilmente se des
componen. Si se quiere sidra espumosa, se embotella antes de 
concluir la fermentación lenta, sirviéndose de buenos corchos con 
alambres. 

La sidra contiene de unos 4 á 6 por 100 de alcohol, 
Alcohol ó espíritu de vino.—El alcohol se encuentra en todos 

los líquidos que han experimentado la fermentación alcohólica, 
como el vino, cerveza, sidra, etc., y se obtiene por destilación de 
estos líquidos. 

E l aguardiente (de 50° á 60° centecimales) se obtiene desti
lando el vino ú otros líquidos alcohólicos hasta que los productos 
no se inflamen; y el espíritu de viro (de 82° á 86°) se obtiene rec
tificando el aguardiente. 

E l alcohol es un líquido neutro, movible, incoloro, de olor es
pecial agradable, y de sabor algo cáustico cuando está concen
trado, pero diluido en agua es agradable. 

Fairicacion de los aguardientes y del alcohol.—Hemos dicho 
que todos los líquidos azucarados que han experimentado la 
fermentación alcohólica, pueden emplearse para obtener el alcohol 
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por destilación. Por la fermentación alcohólica se produce aleo 
hol y ácido carbónico. También se emplean para obtener el a l 
cohol, el trigo, la cebada, el centeno, arroz y todas las materias 
amiláceas, haciendo que antes pase la fécula á azúcar y después 
que experimente la fermentación alcohólica. 

EQ España se obtiene del vino, que es el líquido que da mejor 
alcohol. 

La obtención de aguardientes y alcohol constituye en nuestro 
país una industria de la mayor importancia. 

Las especies superiores son las obtenidas por la destilación. 
del vino blanco ó tinto. 

También se obtienen aguardientes inferiores de los vinos tur
bios y del orujo ó casca, cuyas materias dan un líquido de olor 
empireumático. 

En la destilación del vino se desprende primero el alcohol que 
hierve á 78°, arrastrando cierta cantidad de agua, la cual va au
mentando á medida que avanza la destilación hasta llegar á ser 
agua sola lo que se destile. Los primeros productos son más ricos 
en alcohol que los últimos. 

E l aparato que se emplea para destilar el vino es un alambi
que grande llamado alquitara. Obtienen primero aguardiente, es 
decir, una mezcla de alcohol y agua que señale de 20 á 24° Beau -
mé (50 á 61° centesimales), y después lo rectifican por una nueva 
destilación, obteniendo el espíritu de vino ó sea un alcohol con 
mónos agua, 34 á 36° Beaumé. 

En ia actualidad se emplean para la obtención del espíritu de 
vino aparatos modernos, en los cuales resulta en la primera des 
tilacion de mucha concentración, ahorrando de este modo com -
bustible y tiempo. 

Uno de los más usados es el de M . Savalle. 
Alcohol de granos.—Los granos que más generalmente se em

plean son, la cebada, centeno y arroz. También se emplean la 
e'cula de patatas y, en general, todas las sustancias amiláceas. 

La operación comprende tres partes principales, que son: 
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1.a, sacarificación de la fécula; 2.a, fermentación del azácar; 

3.a, destilación. 
La sacarificación se efectúa sometiendo la fécula á la acción 

de los ácidos sulfúrico ó clorhídrico. 
La fermentación se produce por la acción sobre el líquido de 

la levadura de cerveza. 
La destilación se practica lo mismo que la del vino, con la 

diferencia de que es preciso rectificarlo por no salir pura la pri
mera destilación y depurarlo, filtrándolo por carbón eu aparato 
especial. 

mTEESOS LÍQUIDOS A.LCOHÓLICOS. 

Licores y aguardientes.—En el comercio se llama aguardiente 
á un alcohol acuoso que señala de 20 á 24° Beaumé ó sean 50 á 
61° de Gay-Lussac, y espíritu de vino al alcohol concentrado que 
señala de 34 á 36° Beaumé, ó sean 83 á 86° de Gay-Lussac. 

E l aguardiente de beber contiene un poco de esencia de anís, 
á lo cual es debido el enturbiamiento que se produce al mezclar
le con agua, porque la esencia se precipita. 

E l coñac es un aguardiente de color amarillento, debido á una 
materia orgánica tomada de los toneles y á un poco de azúcar 
quemado. 

E l rom es una bebida alcohólica obtenida de las melazas del 
nzúcar de caña ó del zumo de caña fermentado, ai cual le dan 
color y aroma infandiendo en él ciruetas, clavos de especias, azú
car quemado, brea y comunmente raspaduras de suelas. 

La ginebra es un arguardiente fuerte destilado sobre bayas 
de enebro. 

E l kirsch procede de la destilación del zumo de las cerezas 
negras después de fermentar. 

E l marrasquino lo hacen en la Dalmacia por fermentación del 
zumo de cirueias y albaricoques. 

E l whisky le preparan en Inglaterra con cebada germinada 
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pora, haciendo fermentar la infusión con levadura de cerveza 
Los licores se preparan macerando en aguardieote diversas 

sustancias vejetales de las cuales se disuelven los priacipios aro
máticos y extractivos; destilando los licores, resultan de sabor 
suave. 

Elaobjeto de la alcohometría es averiguar la cantidad de a l 
cohol puro contenido en los aguardientes y alcoholes. 

E l medio más empleado es el de los areómetros. 
E l areómetro ó alcohómetro de Gay-Lussac es preferible á t o 

dos. E l instrumento está graduado á la temperatura de 15°, mar
cando cero en el agna destilada y 100 en el alcohol anhidro. 

Con este areómetro se puede saber el volumen de alcohol puro 
contenido en las diferentes mezclas de alcohol y agua; así, si el 
instrumento marca 70°, nos dice que contiene 70 volúmenes de 
alcohol puro y 30 de agua. 

Como las variaciones de temperatura alteran el volámen de los 
líquidos, y por consiguiente su densidad, es menester hacer una 
corrección reduciendo los grados á la temperatura de 15°, para lo 
cual va el instrumento acompañado de un termómetro. 

Gay-Lussac construyó una tabla para este objeto, pero puede 
hacerse fácilmente la corrección por medio de la fórmula de 
Fra coear: R=C±:(0 ,4Xt) , donde R-indica la riqueza alcohólica, 
C los grados que marca el alcohómetro, 0C4 es un coeficiente cons
tante, y t indica la diferencia entre la temperatura de 15°, que es 
la de la construcción del aparato, y la temperatura á que se ope
ra, que añade ó se resta, según sea inferior ó superior á 15°. 

Ejemplo: ¿Cuál es la verdadera riqueza de un alcohol que 
ha marcado 80° en el areómetro centesimal á una temperatura de 
im—Resólucion'. R=80o+(04X5,)=82o. 

Cuando los líquidos alcohólicos contienen resinas, azúcares, 
sales ú otras materias extrañas, se puede conocer aproximada-
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mente la cantidad del alcohol por medio de UQ aparato llamado 
eballdscopo 6 termómetro alcohométrico. En este instrumento el 
espacio comprendido entre el punto de ebullición del alcohol y el 
del agua (que forma el cero) está dividido en cien partes desigua
les, las cuales se han determinado sumergiendo el ebullóscopo en 
diversas mezclas y marcando el punto de ebullición. 



LECCION X X V I I I . 

Sistemas varios de alumbrado. 

Hay varios, y paeden reducirse á cinco, que son: l.0,por las 
velas y bujías; 2.°, por los aceites de granos y semillas; 3.°, por 
el petróleo; 4.°, por el gas bicarburo de hidrógeno, y 5.°, por la 
luz oxhídrica que está en ensayo. 

Dáse el nombre de velas 6 candelas á unas mechas ó torcidas 
de algodón cubiertas de sebo, que sirven para el alumbrado, y el 
de bujías cuando están hechas con cera, estearina ó esperma de 
ballena. 

Cuando las velas son largas se llaman cirios. 
Hay dos sistemas diferentes para obtener las velas y bujías; 

el llamado á la var i l la y el llamado al molde. 
Consiste el sistema á la varilla en suspender de un aro de 

hierro colgado del techo cierto número de mechas de algodón, co. 
locar debajo del aro la caldera que contiene el sebo ó cera fundida, 
y sumergir muchas veces las mechaá en la disolución, haciendo 
subir y bajar el aro por medio de una polea y de una cuerda. 

Terminada cada inmersión se deja secar la capa de grasa ad
herida, y se continúa hasta que la vela tiene el grueso requerido. 

E l sistema del molde, empleado para las demás sustancias y 
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áan para el sebo, consiste en fandir la materia, y cuando está 
próxima á congelarse, verterla en unos moldes cónicos, formados 
de una aleación de plomo y estaño, dentro de los que se encuentra 
tendida la mecha por un nudo que la retiene por la parte inferior 
y de una varilla que la sostiene por arriba. 

Están reunidos los moldes en una especie de bancos ligera -
mente evasados, en los cuales se echa la grasa fundida. 

Cuando se obtienen velas de sebo, se pone muy poco cuidado 
en preparar las mechas; así es que hay que despavilar con fre
cuencia las velas cuando arden para que den buena luz, pero si 
son de esperma, entonces se trenzan las mechas de un modo 
especial, procurando que no sean muy gruesas, y para que se 
carbonicen por completo y no haya necesidad de despavilarías, se 
las moja en una disolución de ácido bórico, que se combina con 
las cenizas de las mechas al arder y forma un vidrio fusible y 
poco voluminoso. 

Cuando se tienen las bujías moldeadas, se las saca del molde 
calentándole ligeramente, y si son de sebo se las empaqueta y 
vende; y en los demás casos sufren tres operaciones con objeto de 
darlas mejor aspecto. 

La primera es el blanqueo, exponiéndolas durante algún tiem
po á la acción del aire y de la luz. 

La segunda es el lavado para separar de la superficie de las 
bujías el polvo que pudiera haberse pegado durante la exposición 
al aire, sumergiéndolas al efecto durante algunos momentos en 
una disolución débil de carbonato de sosa. 

La tercera es el pulimento, y consiste en alisarlas, introdu-
cióndolas en una tolva, de la cual las extrae un rodillo una á una, 
el cual cierra por un lado la tolva. 

Este lodillo las deja caer sobre una tela sin fin de lana, larga 
é inclinada, que se mueve con mucha velocidad, y que hace pa
sar las velas por debajo de tres rodillos que giran en sentido in
verso á la tela; en virtud de este frotamiento la superficie de lag 
velas se alisa. 
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Caen desp íes en un depósito y se las empaqueta. 
E l alumbrado por los aceites de granos y semillas se practica 

en un depósito que tiene un mechero donde se verifica la com
bustión. 

E l depósito es deforma caprichosa y de metal, porcelana ó 
tierra, y puede estar colocado al nivel del mechero y más alto ó 
más bajo que éste. 

En esta situación es como se le acostumbra- á encontrar, si 
bien presenta el inconveniente de que la torcida tiene dificultad 
en absorber el aceite y la luz no es tan brillante como debiera. 

Los depósitos superiores á los mecheros tienen el inconve
niente de que quitan parte de la luz, que á veces facilitan dema
siado aceite y que se descomponen con frecuencia; están casi 
abandonados, y los depósitos que se encuentran sensiblemente á 
-la misma altura que la mecha} tienen también la desventaja de 
que quitan parte de la luz, y por lo tanto que sólo sirven para 
lámparas que han de estar colgadas del techo. 

Resulta, pues, que las lámparas de depósito inferior son las 
mejores; para evitar el inconveniente que resulta de la difícil 
ascensión del aceite en ía mecha por la capilaridad; se han idea
do varios métodos. 

De ellos el más perfecto es el de la lámpara llamada mode
rador. 

E l depósito inferior, destinado á contener el aceite, hace las 
veces de un cuerpo de bomba, sobre el cual se apoya el émbolo, 
que entra á frote en el depósito. Sobre el émbolo hay un resorte 
fijo en la parte superior del "mismo: dicho resorte ejerce constan-
t emente una presión sobre el émbolo, que á su vez comprime el 
aceite, el cual se ve obligado á subir por el tubo y á verterse en 
el mechero. 

Como todo el aceite no se quema, parte de él cae en el fondo 
de la lámpara encima del pistón, d& modo que éste no tiene ac
ción sobre él; para que se ponga debajo se da vuelta á la llave, 
la cual hace subir una cremallera que comunica con la parte in^-
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ferior del émbolo y le levanta; entonces se forma un vacío de
bajo de este émbolo, y como la presión atmosférica ejerce su ac
ción sobre el aceite, que está encima, los bordes del émbolo, que 
son de cuero, se contraen y el aceite penetra en la parte i n 
ferior. 

E l mechero empleado es circular, para que el aire entre por 
el interior, y con objeto de activar la combustión se coloca sobre 
la lámpara un tubo de vidrio que hace las veces de chimenea. 

Otro de los aparatos empleados para quemar los aceites de 
granos y semillas es la lámpara solar, que se compone de un de
pósito de aceite atravesado por un tubo abierto, sobre el cual en
tra á frote una pieza de latón que sostiene la mecha; el pié de la 
lámpara es hueco y tiene un cierto número de agujeros que de
terminan una corriente de aire que entra por estos agujeros y pe 
netra en el tubo, encontrándose necesariamente con la mecha al 
salir. 

Para que este contacto sea más íntimo, la lámpara tiene una 
doble cubierta con un agujero central bastante estrecho para dar 
únicamente paso á la llama. 

Sobre esta pieza está montado el tubo, y con objeto de hacer 
subir y bajar la torcida, en la parte interior de esta cubierta hay 
un diente que coje la espiga dé la pieza que sostiene la mecha, y 
al dar vuelta la obliga á subir y á bajar á voluntad. 

Es más sencillo este aparato que el anterior, y da una luz fija 
y clara, y para que se mantenga en buen estado basta tenerla 
llena de aceite y procurar que la torcida sea larga. 

Petróleo.—Hace algunos años se han introducido en la in
dustria unos aceites que se extraen del seno de la tierra y cuyo 
origen es prob?blemente orgánico. 

Destilados metódicamente, se gubdividen en cuatro productos: 
uno muy volátil é inflamable llamado gas Mille, que se aplica 
hoy al alumbrado; otro, que es el petróleo, mónos volátil é infla
mable que eí anterior, y es el que se emplea con especialidad con 
el alumbrado, y, por último, otros dos productos más fijos que 
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los anteriores, que no tienen una aplicación determinada, pues 
su empleo en el caldeo de los generadores de vapor no ha pro
ducido buenos resultados. 

Las lámparas empleadas para la combustión del petróleo se 
componen de un depósito, que es generalmente de vidrio ó porce
lana, con objeto de que el líquido no se caliente demasiado, lo cual 
sucedería si fuera metálico; una mecha plana ó circular y un 
mechero cubierto de agujeros por la parte inferior, á fin de que 
entre bastante cantidad de aire y facilite la combustión de la 
mecha, y un tubo de vidrio que hace las veces de chimenea con 
el mismo objeto. 

E l bicarburo de hidrógeno^ cuando está puro, es un gas per
manente, incoloro, insípido, poco soluble en el agua, más en el 
alcohol y en el éter; descomponible por el calor á temperaturas 
altas, inflamable, formando con el oxígeno una mezcla deto
nante. 

Puede obtenerse puro descomponiendo el alcohol por el ácido 
sulfúrico. 

Para obtener el gas que se emplea en el alumbrado se hace la 
destilación de las hullas grasas. 

E l aparato que sirve para obtenerle, se compone de unas re
tortas semi-cilíndricas, de tierra refractaria ó fundido, que tie
nen de dos á tres metros de largo, las cuales están colocadas en 
hornos al efecto, en número de cinco ó siete, calentadas en un 
mismo hogar; la parte anterior de las retortas es móvil, pudiendo 
abrirse para introducir el carbón, y tiene además un tubo que da 
salida á los gases. 

Reducida la hulla á pequeños fragmentos, se introduce en 
las retortas después que estas .se encuentran al rojo, y luego 
comienza el desprendimiento del gas. 

E l gas como sale no puede servir para la combustión, porque 
obstruirla los conductos por donde pasára; daria una llama muy 
fuliginosa y mal olor, debido á las impurezas que contiene y que 
son breas y aceites minerales, sales de amoniaco, ácido sulfhí-
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dríco y á veces alguna pequeña cantidad de sulfuro de car
bono. 

Consta la purificación del gas de dos partes, una que tiene 
por objeto condensar las sustancias líquidas y sólidas, y se llama 
furificacion f ís ica, y otra que sirve para retener los compuestos 
gaseosos que le dan mal olor y disminuyen el brillo de su llama. 
Esta es la purificación química. 

La primera se practica en el barrilete, el condensador, y los 
cilindros de cok, y la segunda en ios purificadores de cal y 
sulfato de hierro. 

Veamos como se hace la operación. , 
E l gas que producen todas las retortas va á parar al barrilete, 

que es un tubo muy ancho, horizontal, que tiene agua hasta su 
mitad; el gas atraviesa ésta y le abandona los productos piroge
nados ménos volátiles y las sales mág solubles; pasa después al 
condensador, que está formado por una série de tubos doblados 
en forma de V, por la parte superior, y terminados por la inferior 
en un depósito común donde hay agua. 

Se ve obligado el gas á recorrer todos ios tubos, y en ellos y 
en el depósito inferior deposita la casi totalidad de los alquitra
nes y aceites, los cuales se trasladan de cuando en cuando á la 
cisterna por medio del sifón. 

Después penetra el gas en las columnas de cok que son dos 
cilindros de hierro llenos de este combustible, sobre el cual cae 
agua constantemente que disuelve el amoniaco y sus sales. 

Se conceptúa en este aparato terminada la purificación física 
y principia la química que se verifica en unas cajas de palastro, 
herméticamente cerradas, cuyo interior está dividido por dos ó 
tres cañizos que el gas se ve obligado á atravesar; sobre estos 
cañizos hay una mezcla de aserrín y de cal apagada, que se ha 
tenido cuidado de regar con una disolución de sulfato de hierro. 

Tiene esta mezcla la propiedad de retener el ácido carbónico, 
el sulfhídrico y el amoniaco. 

Después de purificado el gas, pasa por medio de un tubo á unas 
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grandes campaDas de palastro, llamadas gasómetros, qne se ha
l l a n invertidas sobre nnos depósitos de agua. 

Estando llenas se cierra el tubo que ha conducido el gas, y se 
abre el tubo que ha de llevarle á las cañerías y á los mecheros. 

La cañería es de hierro colado en su mayor parte, y pasa por 
debajo de las calles; pero al llegar á las casas se divide en tubos 
de plomo más estrechos, que terminan en los mecheros 6 picos. 

Estos son de tres formas principales; unos tienen un agujero 
redondo^ por donde el gas se escapa con más ó ménos fuerza, y 
en mayor 6 menor cantidad, según la presión que hay en el ga
sómetro y la anchura del tubo. 

Son los más defectuosos, porque el gas presenta la menor su
perficie posible al aire, se mezcla difícilmente con él, y por lo 
tanto hay producción de humo y de mal olor. 

Los mecheros en forma de abanico tienen la ventaja sobre los 
anteriores de que la luz se abre mucho porque el gas se escapa 
por una abertura muy larga y estrecha, se pone en contacto con 
el aire y la luz es clara y brillante. 

E l mechero de doble corriente tiene la forma de un anillo con 
un gran número de agujejos muy pequeños por donde el gas se 
escr.pa. 

Está rodeado este mechero por una pieza de latón, que tam
bién tiene muchos agujeros, la cual sostiene una chimenea ó tubo 
de vidrio que activa la combustión. 

En este mechero, la corriente de aire es muy grande, y el gas 
se quema por completo, dando una luiz clara, fija, y exentado 
humo y de mal olor. 

Con el fin de saber la cantidad que se quema en cada casa, se 
interpone en la cañería un instrumento llamado contador. 

Luz oxhídrica se llama á la luz obtenida quemando juntes 
oxígeno é hidrógeno, ó gas del alumbrad© en presencia de un 
cuerpo fijo, como el óxido de cálcio, magnesio ó zirconio. 

So obtiene el oxígeno en este caso calentando en retortas una 
mezcla de bi-óxido de manganeso y sosa cáustica. 
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E l bi-dxido absorbe el óxigeno para trasformarse en ácido 
permangáaico que se une á la sosa. 

Haciendo después pasar vapor de a^ua por encima de la sab 
vuelven á regenerarse los elementos primitivos, y el oxígeno, 
unido al vapor de agua, va á un depósito donde éste se liquida, 
y aquél se reúne para pasar á las cañerías que han de conducirle 
á los mecheros. 

Otra cañería conduce el gas del alambrado, y juntos se-re-
unen únicamente en la extremidad del tubo donde han de arder. 

Allí, por una disposición especial del mechero, chocan contra 
un pedazo de magnesia cáustica ó de dxido de zirconio, cuerpos 
muy fijos que hacen que la combustión produzca una llama muy 
iluminante, intensamente blanca, que sustituirá con ventaja á l a 
del gas común el día en que llegue á obtenerse el oxígeno más 
barato de lo que hoy se obtiene, y que se venza el obstáculo de 
tener que emplear una doble cañería para la conducion de los dos 
gases. 





PRINCIPIOS DE ECONOMIA POLÍTICñ. 

LECCION PRIMERA. 

Definición de la ciencia,- Su categoría entre las ciencias morales 
y políticas —Definición de la riqueza, de la utilidad y del valor.— 
Clasificación de las riquezas.—Breves ideas sobre la propiedad, 
el interés general é individual, la justicia, la libertad, el cambio y 

la moneda. 

La economía política se puede definir diciendo que es la cien
cia de la actividad humana ejercida sobre todos los objetos del 
universo y estimulada por el interés general. 

Su objeto es la creación y desenvolvimiento de la riqueza. 
Su categoría es importante entre las ciencias morales y polí
ticas, pues de \& politica, la moral, la administración, la estadís
tica, la historia y el derecho, toma esta ciencia los principales 
elementos que la constituyen. 

La riqueza es la suma de cosas útiles al hombre. 
Utilidad es la propiedad que tienen ciertas cosas de satisfacer 

nuestras necesidades. 
El valor es la propiedad que tienen ciertas cosas de proporcio

nar otras en cambio. 
La utilidad supone relación entre el hombre v las cosas; y el 

valor supone relación entre las cosas mismas. 
14 
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La utilidad no indica siempre valor; el valor presupone siem -
pre uti l idad. 

Las riquezas se dividen en naturales y artificiales. 
Riquezas naturales son aquellas que se producen expontánea-

mente y que no son apropiables, como el aire, el calor, la fe r t i l i 
dad del terreno, etc. 

Riquezas artificiales son todas las cosas útiles que son produc
to del trabajo del hombre. 

La propiedad ó dominio es el derecho de disponer libremente 
de las cosas que nos pertenecen, con las limitaciones establecidas 
por la ley ó la convención. 

Interés general es el interés que tieno todo individuo en que 
se realice el bien social. 

Interés individual es el amor del bien propio, considerado de 
una manera racional, y por lo tanto, no debe confundirse con el 
instinto de conservación, que es el amor de mismo considerado 
como sentimiento animal, y por lo tanto, común á todos ios ani
males. 

La justicia es la acción que la sociedad ejerce sobre el indivi
duo, protegiéndole contra las agresiones de los malvados, casti
gando á los infractores y dando á cada uno su derecho. 

La libeítad es la facultad que tiene el hombro de obrar 6 de 
abstenerse de obrar, salvo las restricciones de la moral y el 
derecho. 

E l cambio en su acepción general es el trueque ó permuta de 
una cosa por otra. También es el contrato por el cual uno que 
recibe valores en un punto, se obliga á pagarlos ó manda pagar 
en otro panto. También se da el nombre de cambio al aumento ó 
disminución de valor que se da á los valores al tiempo de pagar
los en lugar distinto de donde se hizo el contrato. 

La moneda es el medio de facilitar los cambios, su invención 
se debe á la necesidad de salvar los inconvenientes que ofrecen 
las permutas, teniendo que buscar lo que uno necesita precisa
mente en la persona que necesite lo que á uno le sobra. 



LECCION I I . 

Qué se entiende por producción de la riqueza.—Agentes persona
les que concurren á la producción —Cuáles son los instrumentos 
generales de la producción.—De qué modo sus posesores contribu
yen á, la producción.—Cómo progresan las industrias —Gastos de 

producción—Clasificación de las industrias. 

Producción de la riqueza es la combinación de los agentes na
turales del trabajo y del capital para la satisfacción de nuestras 
necesidades. 

Los agentes personales que concurren á la producción son 
tres: el sábio, el empresario y el operario. 

E l sábio proporciona los conocimientos y las reglas de la pro
ducción. 

E l empresario reúne y combina los elementos productivos, y 
el operario los pone en acción. 

Los instrumentos generales de la producción son tres: trabajo, 
agentes naturales y capital. 

E l trabajo contribuye á la producción dando á los objetos na
turales las cualidades propias para satisfacer nuestras necesi
dades. 

Los agentes naturales influyen en la producción indudable-
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mente, pues se ve que un terreno será más fértil cuanto más be 
nigno sea el clima, y producirá más si se riega que si no se pue
de emplear el riego. 

E l capital contribuye á la producción, proporcionando las má
quinas, utensilios, alimento y abrigo á los trabajadores y cuanto 
es necesario para facilitar el trabajo. 

Las industrias progresan con buena forma de gobierno, una 
paz duradera y con ia instrucción de las clases trabajadoras. 

Los gobiernos influyen en ios progresos de la industria, pre
miando el mérito y estimulando y protejiendo las clases indus
triosas. 

La paz influye poderosamente en los progresos de la industria, 
pues en tiempo de guerra se distraen en las armas los brazos que 
debieran estar dedicados á la producción, y los capitalistas tra
tan de ocultar sus capitales por miedo á la inseguridad y trope
lías que las guerras traen consigo. 

También es indudable que la instrucción de las clases traba
jadoras contribuye eficazmente al desarrollo de la industria, 
pues es sabido que la moralidad de los países y su producción 
están en razón directa de la instrucción de los pueblos. 

Los gastos de la producción se pueden considerar de dos cla
ses: 1.a, intereses de los capitales invertidos en la industria, y 
2.a, salarios de los trabajadores. 

Las industrias se clasifican en industrias objetivas é indus
trias subjetivas. 

Las industrias objetivas comprenden: 
1. a La industria extractiva, que comprende la cantería, pes

quería, minería y lanería. 
2. a La industria agrícola. 
3. a La cria de animales. 
4. a La fabril ó manufacturera. 
5. a La industria locomotiva 6 sea de trasportes. 
Y 6.a La industria mercantil. 
Las industrias subjetivas abrazan: 
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1. a La industria de la edacacion, euyo objeto es cultivar la 
razón. 

2. a La industria de la enseñanza, que tiende al desarrollo de 
as facultades intelectuales. 

3. a La industria artística, que comprende las bellas artes. 
4. a La industria del Gobierno, cuya misión es garantizar la 

propiedad y la libertad de los ciudadanos. 
Y 5.a La industria sanitaria, que tiene por objeto velar por 

la conservación de la salud y la curación de las eafermedades. 
En todas las industrias entra el trabajo como primer ele

mento. 



LECCION I I I . 

Diferentes significaciones de la palabra trabajo.—Naturaleza del 
trabajo como instrumento de producción —En qué consiste la 
libertad del trabajo.—Obstáculos que se oponen á esta libertad.— 
De la asociación. División del trabajo. Importancia de las máqui

nas en la producción. 

La palabra trabajo toma diferentes significados, según cuál 
sea el punto de vista bajo que se le considere. 

Así, económicamente considerado, se puede definir el trabajo 
diciendo, que es la acción reflexiva y voluntaria de nuestras 
facultades físicas, morales é intelectuales para satisfacer nues
tras necesidades. 

E l trabajo considerado como instrumento de producción es de 
dos clases: material ó corporal é intelectual. 

Estas dos formas del trabajo tienen que ir unidas siempre 
para la producción de un objeto útil . 

Las dos clases de trabajo pueden ser prestadas por varias 
personas de las que en muchos casos uno trabaja con la inteli -
gencia y otro ú otros proporcionan el trabajo material bajo la 
dirección de aquél. 

En otros casos un mismo individuo reúne los dos trabajos, 
como sucede, por ejemplo, al escultor que hace una estátua, 
al pintor que concibe un cuadro y traslada al lienzo por sí mismo 
las ideas concebidas por su inteligencia. 
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La libertad del trabajo consiste en el derecho que tienen los 
hombres de ejercer aquella industria ó profesión para que sean 
aptos. 

Esto debe entenderse sin perjuicio de aquellas profesiones 
para cuyo ejercicio se exije la obtención de un título que pruebe 
la competencia del individuo, expedido por tribunal ó corpora
ción autorizada; pues el que ejerce una profesión sin tener la au
torización necesaria viola un derecho social y es castigado con 
arreglo al Código penal. 

Entre los obstáculos que se oponen á la libertad del trabajo 
citaremos los naturales y artificiales; los primeros resultan de la 
naturaleza de las cosas, y los segundos resultado de las leyes, 
reglamentos y costumbres. 

Cuanto mayor sea la libertad del trabajador mayores serán los 
productos. 

El cultivador que tiene dominio pleno sobre el terreno que 
cultiva, produce más que el asalariado. 

La asociación es la reunión de varios individuos para un fin 
común. 

La asociación es muy necesaria para la producción. 
A l principio de asociación se debe el bienestar relativo de la 

humanidad, pues todo hombre en sociedad contribuye más ó 
ménos directamente al bien de sus semejantes. 

A la asociación se debe la formación y éxito de grandes 
empresas. 

Se entiende por división del trabajo la separación de las ope
raciones que son indispensables practicar para producir r i 
queza. 

La división del trabajo es muy importante en la producción, 
puesto que por ella los hombres se dedican á aquello para que 
son más aptos. 

Las ventajas que reporta la división del trabajo son las si
guientes: 

1.a Aumenta la destreza del trabajador. 
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2. â  Ahorra el tiempo que se perdería al pasar de ana ocupa-
cien á otra. 

3. a Facilita la inveacion de las máquinas . 
4. a Utiliza todas las fuerzas y aptitudes. 
5. a Economiza muchos capitales. 
Se entiende por máquina, bajo el punto de vista económico, 

ios instrumentos empleados por el productor, con el fin de susti
tuir las fuerzas del hombre por las fuerzas naturales aplicadas á 
la producción. 

La importancia de las máquinas en la producción es tal que 
con ellas se produce mejor y más barato que el hombre con el 
solo auxilio de sus brazos. 

Ahorran por lo tanto tiempo y fuerza muscular, elevando 
también al operario, que sobre no necesitar el empleo de todas 
sus fuerzas, cuando trabaja con máquina, pasa del estado de bra
cero al de obrero inteligente. 

Las máquinas tienen, según algunos, sus graves inconve
nientes, pero se prueba ^ue las ventajas que reportan son mayo
res que los inconvenientes que prestan. 

E l principal inconveniente que tienen las máquinas es el ser 
muy costosas, pero esto está comoensado por la abundancia y 
baratura de los productos de ellas. 



LECCION I V . 

Diversas significaciones de la palabra capital.—Clasificación de 
los capitales.—Formación y empleo del capital. —Ahorro.—Impor

tancia del capital. 

La palabra capital tiene en el lenguaje vulgar diversas acep
ciones; así en clase de préstamo, el capital es sinónimo de princi
pal y significa la suma 6 valor prestado. 

Cuando se habla de la riqueza que posee una persona, la pa
labra capital se emplea como opuesta á la renta, y comprende en 
su caso todos los bienes que posee esa persona, menos los que 
destina anualmente á satisfacer sus necesidades. 

Los economistas difieren en la apreciación de la palabra capi
tal; pues mientras unos quieren que se entienda por capital el 
conjunto de valores acumulados de cualquiera clase y destinados 
á cualquier objeto, otros limitan la significación de esta palabra 
á la parte de la riqueza Individual destinada á la industria. 

Por nuestra parte adoptamos la opinión del ecDnomista Rossi, 
que llama haber á todos los bienes de una persona, y reserva la 
denominación de capital á la parte de su hader empleada repro
ductivamente. 

Los capitales se clasifican en activos é inactivos, según que 
se encuentren con empleo 6 sin él. 

También se dividen los capitales Jijas ^ circulantes, se-
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gun las distintas funciones que desempeñan en la producción. 
Son capitales f i jos las construcciones industriales, las m á q u i 

nas y las aptitudes. 
Son capitales circulantes las provisiones, las materias de la 

industria y las materias auxiliares, como el carbón, leña, pólvo
ra, etc. 

Por ahorro se entiende la conservación calculada de un pro
ducto ó una parte de él, ó sea la reserva de lo que no es absolu
tamente necesario para la satisfacción de nuestras necesidades. 

E l ahorro es directo cuando recae sobre el objeto mismo que 
no se consume. 

Es indirecto cuando recae sobre el numerario, el cual se va 
aglomerando lentamente hasta que la suma encuentra una colo
cación productiva. 

E l ahorro es un gran acto económico; es el único medio de 
formar capitales, pero para formarlos no basta el ahorro,* es me
nester también que se utilice el ahorro, pues de lo contrario la 
privación sería completamente estéril, lo cual está en contradic
ción con la economía. 

La importancia del capital es tai, que en ninguna empresa 
se puede prescindir de su concurso. Hay una dependencia recí
proca entre el capital y el trabajo. 

Para fomentar el trabajo se necesita capital. 
E l capital se hace reproductivo por el auxilio del trabajo. 
Cuatro son, según Florez Estrada, los modos como el capital 

contribuye á la producción. 
I.0 Multiplicando los empleos del trabajador; por ejemplo, 

más personas se emplean en la locomoción, hoy que se hace por 
el vapor y la fuerza animal, que cuando se verificaba llevando el 
hombre las mercancías á cuestas. 

2.° Disminuye la intensidad del trabajo; así un hombre tra
baja mucho ménos al preparar un terreoo dado para la siembra 
por medio del arado, que haciéndolo con un palo puntiagudo 
como, hacen los salvajes. 
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3. ° Aamentando los productos; pues el capital facilita las 
primeras materias y las auxiliares, sin lo cual la producción 
sería escasa y difícil. 

4. ° Perfeccionando las obras del trabajo; así, por ejemplo: el 
algodón podria hilarse á mano, como hace ochenta años, pero no 
se obtendría á mano, ni en la cantidad, ni COL la finura é igualdad 
COD que se obtiene con las máquinas. 



LECCION V . 

Qué se entiende por tierra ó agentes naturales,—Garactéres eco
nómicos de la tierra y de la producción agrícola.—Del mejor em
pleo de la tierra.—Grande y pequeña propiedad.—Grande y pe
queño cultivo,—División y movilización del suelo.—Amortización. 

Se entiende por agentes naturales la tierra y todos los objetos 
de cualquier género que sean capaces de satisfacer nuestras ne
cesidades. 

Los caractéres económicos de la tierra y de la producción 
agrícola son: la ocupación, el desmonte y la roturación. 

La ocupación es la posesión efectiva de las tierras coala adop
ción de algunas medidas que las defiendan é impidan su aprove
chamiento por otras personas. 

Desmonte es el acto de limpiar las tierras de las plantas noci
vas é inútiles que la ocupan. 

Roturación es la preparación que se dá á la tierra rompiendo 
su seno con el arado ó la azada para que pueda recibir la semilla. 

E l empleo que se haga de una tierra ha de ser arreglado á las 
condiciones en que ésta se encuentre, debiendo tener en cuenta 
que hay plantas que se desarrollan más en unas tierras que en 
otras, y que la diversidad de climas influye mucho en los produc
tos agrícolas. 

La propiedad en grande escala produce inconvenientes que 
resaltan á primera vista, siendo el principal de ellos que el dueño 
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ÜO puede atender á toda su propiedad, ni abonar todas las tierras 
con tanto esmero como el que posee una propiedad pequeña; de 
aquí el que un labrador en una fanega de tierra obtenga á veces 
más productos que otro en tres ó más fanegas. 

E l cultivo en grande escala conviene á los que poseen un gran 
capital, pues con su a^uda se pueden mejorar los terrenos, em
plear las máquinas y dividir el trabajo, contribuyendo de este 
modo al mejor éxito en el fomento de la riqueza agrícola. 

E l pequeño cultivo facilita bienes á mayor número de perso
nas, escatima las cosechas y los palmos de terreno, se armoniza 
con el ejercicio de otras industrias y fomenta la moralidad de las 
familias. 

De aquí se deduce que los grandes cultivos convienen á los 
cultivadores que cuenten con capital, y en los demás casos la 
extensión del cultivo debe arreglarse á las fuerzas del cultivador, 
que siempre debe estar al frente de los trabajos agrícolas. 

La libre circulación de la propiedad dá lugar á la división y 
movilización del terreno, lo cual no es de temer, puesto que la 
trasmisión libre lleva en sí misma el remedio al mal que resulta
ría de la excesiva división, porque siempre que á un agricultor no 
le es beneficiosa la posesión de un campo por su pequeñez, lo ena
jenará ó lo extenderá, adquiriendo otros que convengan á sus re
cursos. 

Por el contrario, las leyes que establecen la amortización pro
ducen males que sólo se remedian destruyendo tales leyes, como 
lo están ya en la mayor parte de las naciones europeas. 

Cuando las riquezas existen en poder de aquellas personas 
que si les es lícito adquirir, les está prohibido enajena^ se dice 
que existe amortización. 

No es conveníante porque imposibilita el cambio, gérmen i n 
agotable de riquezas, segrega déla circulación los bienes amorti
zados y acaricia la ociosidad y el abandono. 



LECCION V I . 

Ventajas sociales del cambio.—Su mecanismo.—Leyes del cam 
bio.—Causas ó fundamento del valor.—Causas de su variación.— 
Medida del valor.—Formación de los precios.—Ley de la oferta 

y del pedido. - Gastos de producción.—Monopolios. 

Las ventajas del cambio son tan notorias que apenas hay ne
cesidad de demostrarlas. Si los individuos no cambiaran los pro
ductos de su recíproco trabajo, no existiría la industria propia
mente dichajpues cada individuo se veria obligado á producir todo 
lo necesario á la satisfacción de sus necesidades, de donde resul
ta que además de no existir objeto de mútuas relaciones, tendria 
que dedicarse á muchos trabajos, siendo muy pocas las necesida
des que podria satisfacer de este modo. 

E l mecanismo del cambio se compone de varios instrumentos 
y agentes especiales. 

Los principales instrumentos del cambio son: el lenguaje, por 
cuyo medio se manifiestan los cambiantes sus deseos, y las pesas 
y medidas, con las cuales se determinan las cantidades respecti
vas de los productos cambiados. 

Los agentes del cambio son los comerciantes de toda especie, 
negociantes y mercaderes, así como también sus auxiliares, facto
res, mancebos y comisionistas, cuya acción se reduce á poner en 
comunicación unos productores con otros. 

En todo cambio intervienen dos personas; el que ofrece la 
mercancía, ó sea el vendedor, y el que la demanda, ó sea el com
prador. 
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E l valor está determinado por la oferta y la demanda. 
E l valor de una cosa es la propiedad que esta cosa posee de 

poder propocionar otras en cambio. 
Las causas de la variación del valor hay que buscarlas en las 

alteraciones de la oferta y la demanda. 
Cuando la demanda es mayor que la oferta, el valor sube; lo 

contrario sucede cuando la oferta es mayor que la demanda. 
'Cuando la demanda es proporcional á la oferta, el valor se 

mantiene sin alteración. 
La medida del valor no se puede determinar, porque el coste 

de la producción es muy variable. 
Algunos consideran como medida más exacta del valor el tra

bajo del hombre; otros el salario, otros el término medio de los 
precios corrientes en un largo período de tiempo; pero todos estos 
tipos son esenciümente variables, 

Precio es la relación que existe entre los valores de dos pro
ductos que se cambian, por lo que, como estos valores son varia
bles, los precios también lo son. 

Los precios &e forman entre dos productos que se cambian, 
j)ues el un producto es el precio del otro. 

Cuando se cambian, por ejemplo, una cantidad de trigo por 
una cantidad de abono, el trigo es el precio del abono, y el abono 
es el precio del trigo. 

Cuando se cambia una moneda por un sombrero, la moneda es 
el precio del sombrero, y el sombrero es el precio de la moneda; 
pero en la práctica se emplea siempre la moneda para designar el 
precio de los objetos; porque los objetos generalmente no se cam
bian más que por moneda, mientras que la moneda puede cam
biarse por cualquiera otra cosa. 

Las leyes de la oferta y la demanda son: á todo aumento de 
demanda corresponde un aumento de producción, y por consi
guiente de oferta, y vice-versa; toda disminución de demanda 
promueve una disminución de oferta. 

La relación entre la oferta y la demanda determina el precio 
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comente de los productos, por lo cual conviene tener nna idea de 
esta ley reguladora de los precios. 

La demanda no sólo significa la cantidad de un producto 
considerado aisladamente, sino en sus relaciones con la natura
leza é intensidad de las necesidades que dan lugar al pedido, y 
con los medios que se emplean para obtenerla. 

En la oferta no debe tenerse presente sólo la cantidad de ob
jetos ofrecidos, sino también la facilidad mayor ó menor que ten • 
gán los productores para aumentar esta cantidad y modificar por 
lo tanto las condiciones del mercado. 

Los gastos de producción influyen en el precio de los obje
tos; pero no son por sí solos bastante, para formar los precios; 
pues hay productos que alcanzan un precio mucho más .elevado 
que el de su coste de producción, y esto depende de que como la 
demanda es la que determina la extensión de la oferta, y las 
condiciones del trabajo no son las mismas en todas partes, cuan
do los países en que son más favorables no producen lo bastante 
para satisfacer la demanda, es preciso recurrir á otros donde lo 
son ménos, y entonces el precio que se regula por los gastos de 
los productos adquiridos en los países ménos favorecidos, resulta 
con un esceso sobre el precio natural de los productos de los otros 
países. 

Cuando un producto cuya posesión está concentrada en una 6 
muy pocas personas, está demandado por muchas, se dice que 
existe monopolio. 

Si el producto, por el contrario, es poseído por muchos y de
mandado por muy pocos, entonces resulta lo que en economía se 
conoce con el nombre de competencia. 

La competencia aban ta los productos; el monopolio los en
carece. 

Lo mismo en el régimen del cambio que en el del consumo 
aislado, es más conveniente la baratura que la carestía, la cora-
petencia que el monopolio. 



LECCION V I L 

De la moneda.—Valor de la moneda.—Su alteración.—Medida y 
signo representativo de los valores.—Causas de su apreciación.— 
L a moneda de oro y plata ¿constituyen por sí solo riqueza?—For
mación, composición, nombre y fabricación de la moneda.- Me

dios de suplir la moneda. 

Las dificultades que ofrecían los cambios ejecutados por medio 
de permutas en las que hay que apreciar el valor absoluto y rela
tivo de los objetos, y buscar lo nececario en personas que necesi
ten lo que se deba dar en cambio, fué el motivo de inventar la 
moneda. 

E l valor de ésta, como el de otra riqueza cualquiera, está en 
razón de la cantidad de artículos que procura en cambio. 

Las alteraciones del valor de la moneda producen graves 
trastornos, pues es claro que si el dinero no tiene al tiempo de 
hacerse el convenio el mismo valor que al consumarse, cambian 
más ó ménos gravemente las posiciones respectivas de acreedores 
y deudores. 

La moneda se usa como medida común de los valores, pues 
reúne las condiciones económicas que debe tener la dicha 
moneda. 

La medida común de los valores debe ser la mercancía más 
circulable, la más universal, la que encierre mayor valor en mé
nos peso y volumen, y estas condiciones se han hallado desde 
muy antiguo en el oro y la plata. 

E l valor de estos metales es notorio; pero so pueden adulterar 
15 
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fácilmente, y su rccouocíoiieato es difícilj paes es preciso some 
terlos á un ensayo pericial para averiguar el grado de pureza que 
contienen. 

Si se usaran en brufo como antiguamente, seria preciso pesar
los y analizarlos á cada operación, dificultando de este modo las 
transaciones mercantiles. 

Para obviar estos inconvenientes ss han reunido en barras el 
oro y la plata, se han dividido en porciones simétricas, acredi
tando en cada una de ellas, por medio de un signo 6 sello, la can 
tidad y calidad del metal precioso que contienen. 

Estas porciones son las que han recibido el nombre de mone
das, así como en general se llama dinero, numerario ó metálico á 
un número indeterminado de ellas. 

Todo aumento de productos causa en el dinero el mismo efecto 
que una disminución de éste, y al contrario, toda disminución de 
artículos causa el efecto de un aumento de numerario, y por lo 
tanto, el precio del dinero depende de la abundancia ó escasez de 
los artículos de comercio. 

Las monedas de oro y plata no constituyen la riqueza de un 
país; pero constituyen en gran parte el desarrollo de la riqueza; 
sabemos que un pueblo es tanto más rico, cuanto más medios de 
subsistencia posee; un pueblo que no tuviera absolutamente otra 
riqueza que el oro y la plata, pronto vería disminuir éste, pues 
tendría que cambiar las monedas de oro y plata por lo que le era 
preciso para cubrir sus necesidades. 

Un país en el que abunden las riquezas naturales, si además 
posee grandes cantidades de numerario, será más rico que otro 
que no lo posea; pues el metálico contribuye poderosamente al 
desarrollo de las riquezas naturales. 

La moneda se compone de oro ó plata y una corta cantidad 
do cobre, que mezclándolos con aquellos metales les dán más 
tenacidad y dureza, pero que no forma parte de su valor real. 

La proporción en que las piezas contienen el metal fino y el 
cobre, se llama ley de la moneda. 
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50 procura que la forma de la moneda sea la más conveniente, 
pues se hace en la mayor parte de la^ naciones redonda, plana y 
de poco diámetro, para que pudidüdose trasportar cómodamente, 
se maneje al mismo tiempo con facilidad. 

Respecto al nombre, sería conveniente que los de las diversas 
piezas monetarias expresaran exactamente su valor intrínseco: 
pero el vulgo rechaza con frecuencia estos nombres, sustituyén
dolos con otras denominaciones á veces ridiculas; para evitar es
tos inconvenientes se acostumbra á respetar los nombres introdu
cidos por el uso. 

El derecho de fabricar la moneda corresponde en todos los 
países al gobierno, siendo la acuñación una prerogativa del po
der constituido. 

51 el derecho de acuñación fuera libre, cada cual fabricarla la 
moneda del peso, forma y ley que tuviera por conveniente, y ha
bría tal diversidad de monedas, que no podrían verificarse los 
cambios con regularidad. 

Para que la moneda pueda corresponder á la diversidad de 
valores de los productos que por ellos se cambian, se fabrican de 
diferentes dimensiones, relacionándose todas á una que se elige 
para que sirva de término de comparación con todas las demás y 
que se llama unidad monetaria. 

Todas Irs demás monedas son múltiplos y fracciones regula
res de la que sirve de unidad. 

Llámase marco ó talón monetario á la pieza de metal que 
representa materialmente la moneda, y que sirve como tipo-mo
delo para la acuñación. 

Cuando por alguna causa sobreviene una gran escasez de mo
neda y no se pueden verificar las operaciones mercantiles, resul
tarían graves perjuicios al comercio si no se acudiera á algún 
medio que supliese esta falta; de aquí el que se empleen las letras 
de cambio y otros documentos de crédito como medios para su
plir la falta de la moneda. 



LECCION V I I I . 

Signos metálicos representativos de la moneda.—Signos repre
sentativos en papel.—Efectos de comercio.—Diferencia entre estos 
signos y la moneda.—De la moneda de piel y del papel-moneda. 

Los signos metálicos representativos de la moneda son el sello 
del Estado. 

L a garant ía de la autoridad ha parecido más sólida que otra 
cualquiera, porque su intervención conduce á un sistema moneta
rio regular y uniforme. 

Los signos en papel representativos de la moneda son los bi 
lletes de Banco, cuya emisión está Concedida á los Bancos y que 
puede decirse que rivalizan con la moneda misma por la facilidad 
y rapidez coa que circulan, siendo más. cómoda su traslación á 
causa de su poco peso. 

Efectos de comercio son todos aquellos documentos donde se 
consigna el crédito mercantil, como las letras de cambio, paga
rés, libranzas, etc. 

L a diferencia que existe entre estos signos y la moneda, con
siste en que los billetes de Banco no son un valor actual, sino 
una promesa de pago algo diferente en la forma, pero igual en ei 
fondo, á todas las demás que se cruzan diariamente en las tran
sacciones mercantiles. 
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No es una moneda, sino un papel en el cual se ha consignado 
un compromiso. 

La moneda es una mercancia que sólo en razón de su valor se 
admite en los cambios. 

La moneda es aceptada como pago efectivo, con el cual se 
extinguen los derechos y accioaes del que la recibe. 

Los billetes de Banco, por el contrario, no circulan sino como 
docamentos de crédito; no se aceptan sino como promesa de un 
pago futuro, promesa que deja en pié los derechos del que la 
ha recibido, con la única diferencia de haber cambiado el 
deudor. 

E l que paga en billetes de Banco queda libre de su deuda á 
condición de que el acreedor acepta el cargo que el Banco se 
hace da ella. Por manera que la moneda extingue las obligacio
nes, mientras que los billetes de Banco, semejantes en este punto 
á los demás efectos de comerc io, las renueva. 

Los efectos de comercio se distinguen de la moneda en que 
aquéllos ofrecen dificultades á realizar los pagos, siendo necesa
ria á veces la trasmisión por endoso. 

Antiguamente se usaban ciertas pieles de ganado como mone 
da, pero que no podian llenar las condiciones como la moneda 
hecha con los metales preciosos por carecer de la fijeza y du -
ración necesarias, y prestarse además fácilmente á ser falsifi
cadas. 

Se dá el nombre de papel-moneda á un papel que los gobier
nos, en determinadas circunstancias, hacen aceptar por su valor 
nominal como si fuese dinero. 

Toda emisión de papel-moneda trae consigo grandes de
sastres. 

Por efecto de la baja la sociedad entera pierde: por efecto de 
la subida pierden los que tienen que pagar, mientras que ganan 
los que tienen que cobrar; pero el resultado en ambos casos es 
altamente perjudicial á la industria del país, y trastorna todos 
los principies de justicia. 



— 230 — 

Hace que los especuladores se dediquen al agiotaje, en vez de 
dedicarse á empresas mercantiles, se destruye el crédito y des
concierta todos los cálculos. 

Tales son los inconvenientes, salvo otros muchos que pudiéra-
mos enumerar, que presenta la emisión del papel moneda. 



LECCION I X . 

Del crédito.—Diferentes especies de crédito.—Instrumentos de 
crédito. —Comercio de banca.—Enumeración de las operaciones 
de banca y crédito.—Monopolios.—Reglamentación.—Libertad de 

Bancos.—Acción de los Bancos sobre las crisis. 

E l crédito no es otra cosa sino la confianza en el reintegro de 
un valor anticipado 6 prestado; ya consista en numerario, ya en 
un producto cualquiera. 

Dos son las especies de crédito: 
Crédito privado es el que se dispensa á particulares. 
Crédito público el que tiene una nación respecto del cumpli

miento de sus obligaciones. 
Los instrumentos de crédito son los siguientes: 
Los recibos, en los que se hace constar la cantidad 6 valor an

ticipado al deudor y la obligación que éste adquiere de reintegrar 
al acreedor dentro del plazo convenido. 

Los vales 6 pagarés d la órden, con los cuales se pueden tras
mitir los derechos del acreedor, sin más formalidad que el endoso; 
con estos documentos se hacen responsables solidarios el deudor, 
el tenedor primitivo y cualquiera otro que lo haya sustituido. 

Los vales 6 pagarés a l portador, pagaderos el dia de su venci
miento á cualquiera que los posea, y que por lo tatito no necesi
tan endoso. Estas tres especies de documentos de crédito se ex-
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tienden siempre á plazo fijo, por lo cual están sujetos á un des
cuento cuando se anticipa el paĝ o á la época del vencimiento, y 

Los billetes de danco, que son pagarés á la vista y al porta -
dor, expedidos por los establecimientos mercantiles llamados 
Bancos, y que deben solventar en la fecha y á la persona que se 
presente. 

Comercio de banca es el que ejercen los establecimientos de 
crédito llamados Bancos mercantiles. 

Las principales operaciones que realizan los Bancos son las 
siguientes: 

1. a Recojer fondos inactivos y proporcionárselos al comercio. 
2. a Favorecer entre los comerciantes el uso del crédito, po 

niendo en circulación sus obligaciones recíprocas. 
3. a Facilitar el cambio de una plaza á otra por medio de la 

negociación de los efectos de comercio. 
Estas diferentes funciones las ejercen los Bancos por medio de 

las operaciones que vamos á enumerar. 
Admiten depósitos en dinero y especulan con ellos como si 

fuesen de su propiedad, á condición de restituirlos oportunamen
te, y de pagar á los dueños un interés convenido. 

Hacen préstamos sobre mercancías, efectos de oro y plata, y 
títulos 6 valores públicos, guardando estas garantías hasta el 
reintegro de la suma prestada. 

F á g a n l a s letras de cambio anticipadamente mediante el des
cuento de costumbre. 

Hay además Bancos industriales que suscriben ó contratan 
empréstitos con los gobiernos, corporaciones provinciales y mu
nicipales, adquieren fondos públicos y valores de todas clases 
de empresas industriales ó de crédito, crean toda clase de em
presas, como de caminos de hierro, canales, puertos, minas, 
alumbrado, etc. 

Administran y recaudan contribuciones, y en general hacen 
todas las operaciones que se relacionan con el crédito público y 
particular. 
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Respecto al monopolio de los Bancos, diremos que ha sido 
defendido por algunos autores, mientras que otros sostienen y 
defienden la libertad más completa en este ramo del comercio. 

E i monopolio en la constitución de los Bancos despoja á unos 
en provecho de los otros, y lejos de compensar los perjuicios que 
esta desigualdad acarrea, ofreciendo mayor seguridad al público, 
encierra mayores riesgos y peligros, y opinamos que los gobier
nos deben otorgar á los Bancos libertad y protección, pero n in
gún favor, cuidando de que cumplan sus obligaciones sin que 
puedan dispensarles de este deber, porque no contratan con el 
Estado, sino con los particulares y con el público. 

E l sistema de libertad en la constitución de los Bancos es más 
conforme á los buenos principios económicos y mucho más con • 
veniente para el desarrollo de esta clase de establecimientos. 

Es un hecho innegable que si en un mismo punto funcionan 
muchos Bancos bajo la ley de la competencia, redoblarán sus es
fuerzos prra atraer á las cajas los capitales ociosos, los depósitos 
aumentarán y de este modo afluirán á las cajas todas las sumas 
inactivas esparcidas^ resultando de aquí mayores beneficios para 
los Bancos y un empleo mejor del capital social. 

La libertad en la formación de Bancos evita la ocasión de las 
crisis comerciales, que son las consecuencias del monopolio en 
este ramo del comercio. 

La ley de 19 de Octubre de 1869 declaró libre la creación de 
Bancos, sociedades de crédito y demás asociaciones que tengan 
por objeto cualquiera empresa industrial ó de comercio. 

Por esta ley quedaban los Bancos facultados para emitir bille
tes al portador; se habia suprimido la tutela del Gobierno, que
dando sometida á los tribunales de justicia la decisión de sus 
cuestiones. 

Mas por decreto de 14 de Marzo de 1874 se derogó la ley 
anterior, desapareciendo la libertad de Bancos y quedando auto
rizado para la libre emisión de billetes y las demás operaciones 
que practica el que existe en Madrid, con la denominación de 
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Banco de España y sus correspondientes sucursales en provincias. 
Respecto á la acción de los Bancos sobre la crisis, hemos 

dicho que la libertad de los Bancos evita la crisis comercial. 
En efecto, si suponemos la libertad de crear Bancos, desde el 

momento en que por la creación de un Banco hubiera en una 
plaza varios capitales disponibles, los dueños de estos capi
tales se reuuirian para formar un segundo Banco y proporcio
narse las mismas utilidades, emprendiendo igual empresa co
mercial. 

De este modo se alejarla el temor de una falta de empleo para 
los capitales que los haga aflnir abundantemente á depósito en 
las cajas del Banco, para dar lugar después á esas retiradas 
bruscas que tan funestos efectos ocasionan. 



LECCION X . 

Teorías sobre el cambio.—Libertad de los cambios.—Teoría de la 
balanza de comercio ó sistema mercantil.—Del sistema protector, 

—Reformas aduaneras.—Su historia. 

Dos son las teorías respecto al cambio. E l libre-cambio y el 
sistema proteccionista. 

El libre-cambio proclama la libertad absoluta de comercio, 
negando y rechazando para el comercio toda reglamentación ofi
cial, considerándola como perjudicial, é invoca solamente el inte
rés individual, ámpliamente libre, como fuerza poderosa para su 
desarrollo; en una palabra, quiere que el mundo sea un mercado 
para todas las industrias sin excepción. 

Este sistema es enteramente contrario al proteccionista, y las 
ventajas y los inconvenientes que presentan uno y otro son en el 
dia objeto de animadísimos debates entre los economistas de t o 
dos los países. 

La balanza mercantil es el estado anual de los resultados de 
las exportaciones é importaciones de un paí i , y su objeto es pro
porcionar datos seguros á la estadística. 

Por medio de la balanza mercantil y en sus comparaciones con 
as de varios años, se conoce el alza y baja de la riqueza nació-
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nal, conociendo los resultados de la aplicación de las medidas 6 
sistemas que rigen en el comercio. 

Cuando la exportación es superior á la importación, dá la ba
lanza resultados favorables; y cuando la importación supera á la 
exportación, los resultados son perjudiciales. 

La balanza se compensa cuando el valor de las exportaciones 
es igual al de las importanciones. 

E l sistema proteccionista consiste en la protección y regla
mentación para el comercio y defensa para la industria nacional. 

Consiste principalmente en la prohibición de la entrada de 
artículos extranjeros y en el derecho diferencial de bandera. 

Este sistema tiene graves inconvenientes que se tratan de 
evitar en parte con la conciliación de los dos sistemas, en las 
partes que son aplicables, teniendo en cuenta el estado del co
mercio, industria y producción de las naciones. 

La prohibición de la importación de productos extranjeros no 
es hoy absoluta en ningún país, sino que está moderada por la 
aplicación de los derechos arancelarios para evitar competencias 
ruinosas para la industria nacional. 

E l derecho diferencial de bandera se funda en la importación 
de productos extranjeros ó coloniales en buques nacionales para 
protejer la industria naviera de una nación. Estos sistemas, 
como hemos dicho antes, tienen sus ventajas y sus inconvenien
tes que todavía no están deslindados en absoluto; pues mientras 
la escuela libre-cambista aboga con poderosísimas razones por la 
abolición de todos los privilegios, la proteccionista las expone no 
ménos fundadas para la conservación y aumento de ellos. 

Los inconvenientes mayores que el sistema proteccionista 
presenta, son que origina el contrabando, mantiene la carestía en 
las naciones y productos que no pueden sostener la competencia 
con las demás, y requiere el establecimiento de las aduanas. 

Las aduanas son unas oficinas encargadas de recaudar los 
tributos ó contribuciones que pesan sobre las mercaderías al en
trar, al salir 6 al pasar por el reino. Las aduanas, complemento 



hoy dia del sistema protector, pueden subsistir únicamente como 
un impuesto cualquiera para procurar recursos al Estado, Sin 
duda seria mejor que no hubiese aduanas, y entonces el comercio 
gozarla del absoluto grado de libertad que apetece la escuela 
libre-cambista. Seria repetir lo que hemos dicho anteriormente si 
volviésemos á ocuparnos de las aduanas como oficinas auxiliares 
del sistema protector; sin embargo, algo añadiremos para com
pletar su estudio, por ser de suma importancia á nuestros lecto
res. La formación de los aranceles de aduanas es empresa árdua 
y dificultosa, si se atiende á lo variados y numerosos que son los 
artículos de comercio; comprenderlos todos seria imposible, y 
clasificarlos en grupos análogos seria arbitrario. Para que las 
aduanas llenen su cometido, es decir, formen una renta pingüe 
para el Estado, con poco gravámen y molestia del comercio, se 
conseguirá reduciendo el número de artículos comprendidos en 
el arancel y gravándolos con derechos moderados para no dismi
nuir el consumo. Las prohibiciones deben ser desterradas. Sim
plificar el arancel y evitar al comercio las incomodidades y veja
ciones que llevan consigo los registros, contra registros,'gruías, 
tardanza en los despachos, los comisos y las penas no bien j u s t i 
ficadas. Los derechos de aduanas deben ser iguales; es decir, gra
var igualmente las mercaderías, vengan de donde vinieren. Los 
derechos diferenciales, según la procedencia de los artículos de 
importación ó la bandera que los cubre, además de producir todos 
los malos efectos de la protección, suelen ser motivo ó pretexto á 
quejas y enemistades entre las naciones, y origen generalmente 
de los tratados de comercio y navegación. 

Las aduanas se remontan á la más alta antigüedad, y parece 
bien comprobado, que en su origen los derechos de aduanagi consti
tuían un recurso fiscal, los.cuales hablan llegado á formar la ma
yor parte de la renta pública. En la Edad media subsistió tam
bién el impuesto aduanero; pero se referia más principalmente á 
la exportación de las mercaderías. En la época del Renacimiento, 
hácia la mitad del siglo xv i , y á consecuencia de los fenómenos 
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económicos determinados por el descubrimiento de las Américas 
y el aumento de los metales preciosos, se principió á escribir so
bre las monedas frecuentemente alteradas por losgobiernos, y so
bre el comercio exterior, considerado hasta entonces como el orí-
gen de las riquezas más abundantes. De aquí nació la teoría mer
cantil, cuya doctrina se reasume en eí siguiente párrafo de una 
obra de IJstáriz, escritor español del eiglo xvr. «Es necesario em 
plear con rigor todos los medios que puedan conducirnos á ven, 
der á los extranjeros más productos que los que podamos com
prarles; ahí está el secreto y la única utilidad del comercio.» Cár_ 
los V patrocinó estas ideas ea Europa y tomó medidas draconia
nas contra la exportación del numerario; favoreció el régimen de 
las prohibiciones y de los monopolios; estableció el régimen co
lonial, para la explotación de las colonias; restableció la esclavi
tud en Amórica al poco tiempo de haber desaparecido de Europa, 
y creó grandes obstáculos al desarrollo de las riquezas, de la pro_ 
piedad y de la libertad, creadas por el trabajo de la clase media 
emancipada y bajo la influencia de las repúblicas italianas. 

Esta doctrina, salvo raras excepciones, ha dominado y domi
na aún en un grado más ó ménos elevado, la política comercial y 
la opinión de los pueblos. . 

Los franceses, dice Smith, han sido los primeros en dar el 
ejemplo para defender sus propias manufacturas, y después de 
una série de vicisitudes inútiles de detallar, aceptaron la libertad 
de los cambios por el tratado de 1860 celebrado con Inglaterra. 
Esta nación fundó su sistema protector en las leyes de navega
ción, hasta que en 1842 sir Roberto Peel consiguió del Parlamen
to inglés una série de medidas fundadas en la más ámplia liber
tad comercial. Los diversos países en general han ido imitando 
sucesivamente el ejemplo de estas dos naciones, señalándose 
entre ellas, por su exclusivismo, España y Portugal. 

Nuestra patria inició su reforma aduanera cOn el arancel del 
año 1849, en el cual desaparecieron muchas prohibiciones y se 
rebajaron ciertos derechos elevados. Desde aquella fecha han 
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yenido realizándose ligeras reformas en sentido más liberal, pero 
conservando nuestros aranceles un sello marcadamente protector, 
hasta que el Gobierno revolucionario de 1868, ajustándose á las 
ideas político-económicas que trataba de desarrollar, publicó el 
arancel de 1869, inspirado en el criterio de la libertad comercial. 



LECCION X I . 

Rendimiento del trabajo.-—Retribución del sábio, del empresario 
y del obrero.—Ketribucion de los trabajadores organizados en 
monopolio, ó sea sin competencia.—Qué se entiende por producto 

bruto y neto.—Interés del dinero. 

E l estímulo del trabajo es el beneficio que reporta como com
pensación de los esfuerzos que el hombre necesita emplear en los 
diversos ramos á que se extiende su trabajo; de aquí que la retri
bución del trabajo reciba diversos nombres, según las personas 
que lo perciban. 

Si es el sábio el que la cobra por su ciencia, recibe el nombre 
de honorarios; si es el obrero por su trabajo, el de jornal ó salarie; 
y si es el empresario, puede decirse que su retribución no tiene 
nombre especial. 

No le tiene porque sus ganancias no son salarios ni pueden 
equipararse al interés, sino que es una remuneración del trabajo 
y del riesgo que ha seguido, y depende de la inteligencia, de la 
dirección, de la concurrencia, de los obstáculos que haya encon
trado y de otros motivos. 

La retribución de los obreros depende de la clase del trabajo 
y de la concurrencia de los trabajadores. 

En distintas localidades está la importancia del jornal en 
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relación de los valores de los artículos de primera necesidad, si 
la concurrencia de trabajadores no es excesiva. 

Cuando lo contrario sucede, es decir, cuando es excesiva la 
afluencia de obreros á una localidad, hace que éntre la compe
tencia y se abaraten los jornales, consiguiendo así los capitalis
tas pingües ganancias á costa de las privaciones del obrero, que 
entonces no gana lo suficiente para cubrir sus necesidades. 

Para contrarestar este grave mal, se unen los obreros organi
zándose en monopolio,* fijan el tipo del salario, que entonces es 
más proporcionado á las condiciones de la localidad y á las u t i l i 
dades que ha de obtener el capitalista, y ninguno trabaja por 
ménos retribución de la que se han fijado. 

Se entiende ^ov producto bruto el importé de los valores inver
tidos en la producción, sin descuento de los gastos causados en 
la misma y, neto ó líquido, la suma de los valores con descuento 
de dichos gastos. 

' E l interés que produce el dinero se llama rédito. 
Su fundamento es ia remuneración de las privaciones que se 

impone el capitalista. 
Siendo la utilidad del préstamo igualmente ventajosa al que 

presta que al que recibe, á mayor privación y mayor riesgo, cor
responde mayor interés. 

Las causas que influyen en el alza ó baja del interés, son ías 
relaciones que median entre la oferta y la demanda de los capita
les, no influyendo en manera alguna la abundancia de numerario 
porque sólo es agente de los cambios y no sinónimo de capital. 

E l interés es legítimo porque todo servicio requiere recompen
sa, porque el capital es productivo y porque la privación volunta
ria del capital demanda un goce ulterior. 

No se puede admitir la tasa del interés porque siempre resul
taría difícil, y no hay base cierta en que apoyarla; así que la ley 
de 14 de Marzo de 1856 suprimió dicha tasa. 

Desde entonces los intereses son convencionales; á falta de inte
reses convenciónaies, la ley ha fijado el interés legal al 6 por 100. 

16 



LECCION X I L 

Renta de la tierra y origen de la renta.—Causas de su variación. 
—Diferentes sistemas de arrendamiento.—Cuáles son los que más 

favorecen á la agricultura.—Idea de las riquezas. 

Se entiende por renta de la tierra el conjunto de productos 
que recibe un propietario por el uso de su propiedad. 

L a teoría del origen de la renta se ha discutido con tanto ca
lor, que ha sido uno de los puntos en que más se han fijado los 
economistas, sin que estas acaloradas discusiones nos fijaran el 
verdadero origen de la renta. 

Donde tenemos que ir á buscar el fundamento de la renta ter
ritorial es en el derecho de propiedad.. 

Las causas por las cuales varía la renta pueden reducirse á 
dos: la primera el hacerse una tierra improductiva 6 dejar de pro
ducir como antes, en cuyo caso bajará 6 será nula aquélla; y la 
segunda, por el contrario, en hacerse muy productiva. No obs
tante, pueden influir otras. 

Los diferentes sistemas de arrendamiento son: 
1. ° E l de aparcería, que consiste en labrar la tierra de otros 

mediante el pago de una porción determinada de los productos. 
2. ° E l de arrendamiento, tomado en la verdadera acepción de 
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la palabra, cuyo pago se hace mediante una merced, que en este 
caso recibe el nombre de renta* 

3.° E l de enfiteusis, ó como se llama vulgarmente y con exac
t i tud, á censo, mediante el cual el dueño trasmite al colono el 
dominio útil con carácter de perpetuidad, ó por lo ménos en tanto 
que éste no le quiera redimir ai tipo legal. 

La renta recibe el nombre de pensión ó cánon. 
Es insignificante al 1 % por 100, puesto que tiene por exclusi

vo objeto el reconocimiento de los derechos dominicales que se 
reserva el señor del dominio directo (1). 

Este es el que mayores ventajas ha reportado á la agricultu
ra; pues que la mayor parte de los terrenos improductivos tenian 
que darse á censo, y los colonos los cultivaban con afán al efecto 
de utilizarse de sus rendimientos, mediante la cantidad ó pen
sión exigua que pagaban á los señores del dominio directo. 

Por lo que se refiere á la idea de las riquezas, debemos decir 
que un país no es muy rico porque posea mucha cantidad de d i 
nero; un país podrá en realidad decirse que es muy rico cuando 
tenga muchos medios de subsistencia, cuando disponga de recur
sos con que atender á sus necesidades, ya sean estos recursos 
materiales, morales 6 intelectuales. 

(1) El dominio se divide en directo y útil. El directo es el que se 
reserva el dueño para que sin su permiso, y sin cumplir las formali
dades legales, no pueda ser enajenado el fundo, 

El dominio útil es el derecho de utilizarse de todos los rendimien • 
tos de una ñuca. 



LECCION X I I I . 

Consumos públicos y privados.—Contribuciones.—Definición.--
Base de la contribución.—Contribución proporcional y progre
siva, directa é indirecta.—Cuáles son preferibles.—Influencia de 

las contribuciones.en la riqueza pública. 

ü n a sociedad política, nación, provincia 6 municipio, es un 
conjunto de individuos que teniendo ciertas afinidades, ya por el 
territorio que ocupan, ya por la lengua que hablan, ya por otras 
circunstancias, se reúnen con el fin de vivir libremente, esto es, 
conforme al derecho que todo hombre tiene por la naturaleza de 
usar como le convenga de ŝ , persona y bienes, mientras no per
judique á los demás. 

Para conseguir este fin se someten á una institucicn llamada 
Estado, que regulariza ios actos de los individuos. 

E l Estado no es, pues, á los ojos de la ciencia sino la insti tu
ción encargada de definir y realizar el derecho, y para atender 
á estas necesidades tiene que hacer ciertos gastos, sin los cua
les le seria completamente imposible lograrlo. 

Estos gastos son los que constituyen los consumos fú i l i cos . 
Consumos privados son los que necesariamente tienen que 

hacer los individuos para satisfacer sus necesidades. 
E l consumo, privado puede tener por objeto, ya satisfacer las 

necesidades del individuo, y entonces le daremos el nombre de 
personal, ó bien fomentar la industria, en cuyo caso se denomina 
consumo industrial. 
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Se llama contribución aquella parte del haber de los particu
lares, que se destina diroctamente á satisfacer las necesidades 
del Estado; la cual se conoce también con los nombres de im ~ 
puesto, ta l la , tributo j subsidio. 

La base de la contribución consiste en que el Estado no 
puede ménos de gastar lo que exige el buen desempeño de sus 
funciones; de modo que representando el Estado á todos los indi
viduos de la sociedad, concediendo á todos su protección, todos 
sin distinción alguna están obligados á sufragarlos gastos que 
para ello se necesiten. 

En virtud de este principio de justicia, todos los individuos 
de una nación, á excepción de los incapacitados por su pobreza, 
deben contribuir al sostén de las cargas públicas. 

La cantidad con que cada uno debe contribuir se regula por 
el capital, d sea la riqueza productiva y apreciable, que es la que 
el Estado asegura. 

La contribución proporcional es el verdadero principio de todo 
sistema tributario, pero no puede realizarse exactamente por la 
dificultad de evaluar las fortunas, y el precio desigual del dinero 
en las diversas localidades de una misma nación. 

La contribución progresiva se funda en ^ue el tipo de las 
cuotas, ó sea el tanto por ciento que se exige á cada contribu
yente, vaya creciendo á medida que crece su fortuna. Los part i 
darios de este sistema se fundan en que los que tienen mucho 
pueden soportar las cargas mejo? qae los qae tienen poco, y en 
que el rico paga de lo supérfluo, mientras que el pobre tiene que 
privarse de lo necesario para cubrir su cuota. 

Esta ciase de contribución es contraria á todas las leyes y á 
ios principios mismos en que se apoya el impuesto. Además, que 
para adoptar el impuesto progresivo era preciso establecer por 
medio de la ley categorías entre ric s y pobres, hacer al Estado 
juez de lo supe'rfluo y lo necesario, y poner las fortunas á dispo
sición del legislador. 

Las contribuciones son directas é indirectas. 
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Las directas son las que se imponen para tomar del contribu
yente una parte de su renta. 

Las indirectas son las que se imponen al ¡que compra los pro
ductos de otro. 

Con las primeras se recarg-a al contribuyente á proporción de 
sus riquezas; con las segundas á proporción de sus consumos. 

Aunque el medio más conforme á los principios de justicia 
para la formación de la renta pública es la Imposición de las con
tribuciones directas, esto es, el de imponerlas en proporción de 
las riquezas de cada uno, casi todos los gobiernos han recurrido 
á las indirectas, haciéndolas al principal manantial de sus re
cursos. 

Las contribuciones directas son preferibles por muchas y po
derosas razones. 

La contribución directa es franca y palpable á todo el mundo; 
con ella cada contribuyente conoce á punto fijo la parte de su r i 
queza que le toma el Estado, mientras que con la contribución 
indirecta puede decirse que se oculta lo que se paga, y parece 
perder su naturaleza para convertirse en una estipulación. 

Agregando á esto que el método de recaudación en las contri
buciones sobre consumos causa molestias al contribuyente y le 
inspira aversión, nos convenceremos de las ventajas que sobre 
éstas tienen las directas. 

La influencia de las contribuciones en la riqueza pública se 
demuestra considerando, que no se desarrollan la industria y la 
riqueza de un país sin que el país reclame más ámplias garant ías 
de seguridad en favor de los bienes y personas. 

La justicia, administración, policía, vías de comunicación, 
instituciones de utilidad pública, todas estas cosas son objeto de 
perfeccionamientos costosos, y así es que cuanto más florecen las 
sociedades, más se elevan las cargas que sobre ellas pesan. 

Mas no por eso se detiene su prosperidad, pues si bien es cier
to que aumentan los gastos, es mayor el bienestar público en una 
proporción muy superior á los sacrificios que exige. 



LECCION X I V . 

Naturaleza de los empréstitos públicos.—Definición del crédito 
público.—Comparación entre la contribución y el empréstito.— 
¿Cuándo será preferible una contribución extraordinaria á un 

empréstito?—Necesidad de los empréstitos . 

E l Gobierno necesita á veces hacer uso del crédito público 
para satisfacer las necesidades del Estado. 

Los préstamos que recibe haciendo uso de ese crédito, consti
tuyen los empréstitos públicos. 

'SA crédito público es, pues, la confianza que los capitalistas 
conceden al Gobierno, prestándole fondos para atender lá las ne
cesidades del Estado. 

E l crédito público se diferencia del privado en que éste tiene 
por límite la extensión de la'propiedad del prestamista y la dura
ción de su vida, mientras qne los Estados capitalizan todos los 
recursos de que pueden disponer, en virtud del derecho á imponer 
contribuciones durante una série indefinida de años, y siendo 
como son permanentes, no están obligados á pagar sus deudas en 
un plazo fijo. 

Para que una nación pueda disponer de su crédito, es preciso 
que en ella concurran las condiciones siguientes: 

1.a Puntualidad religiosa en el cumplimiento de las obliga-
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cioaes públicas, sin consideración á la época, á la constitución 
política ni á las personas encargadas del Gobierno bajo el cual se 
han estipulado, 

2. a Seguridad personal y respeto á la propiedad. 
3. a Nivelación de los presupuestos; esto es, equilibrio entre 

ios gastos y los ingresos. 
4. a, Publicidad.en las operaciones del Tesoro, pues cuando es

tas operaciones son conocidas, cada cual puede jozga í del grado 
de solidez de la Hacienda y de la conñanza que cabe en las esti -
pulaciones de la misma. 

La diferencia y puntos de contacto entre la coniribucion y el 
empréstito, consisten en que tanto la una como el otro, son 
medios á que el Gobierno acude para cubrir las necesidades de l 
Estado; siendo la contribución la forma ordinariaj y el empréstito 
para casos excepcionales. 

Una contribución extraordinaria es preferible á u n emprésti to, 
siempre que la riqueza pública pueda sostener el impuesto, por
que la contribución es momentánea; mientras que el empréstito 
produce una deuda que devenga intereses, que acumulada á otras 
priva á la nación de los recursos con que cuenta para atenciones 
futuras. 

Las principales eventualidades á que se halla expuesto un Es
tado para acudir á los empréstitos, son: las guerras, las revolu
ciones y la construcción de grandes obras de utilidad pública. 

En estas ocasiones, no bastando las contribuciones para aten
der á los gastos del Estado, éste tiene que acudir á los emprés t i 
tos para hacer frente á estas eventualidades extraordinarias. 

De aquí nace la necesidad de los emprésti tos. 



L E C C I 0 1 S DE DERECHO A D M i S T M M O . 

LECCION PRIMERA. 

Idea general de la Administración.—Su objeto y su fin.—Caracté -
res de una buena Administración.—Definición del derecho admi

nistrativo . 

La Administración considerada como ciencia, ó sea la Admi
nistración pura, es el conjunto de principios y reglas que deter
minan la relación que existe entre el Estado y sus miembros, y 
regulariza los deberes y derechos é intereses de ambos que no 
se refieren á la política. 

El objeto de la Administración es el ocuparse de todos los i n 
tereses y todas las necesidades de la sociedad, y su fin es fo
mentar el bien y combatir el mal, ya proceda de las causas físi
cas, 6 ya de las morales, y sus medios de acción los poderes en
cargados de ejecutar las leyes. 

Los principios que forman esta ciencia son verdades de un i 
versal aplicación derivadas de la moral, jurisprudencia, econo
mía política y otras varias ciencias. 
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Los caracteres de una buena Administración son cinco, á 
saber: 

1. ° La analogía de la Administración con el Oddigo funda
mental é instituciones del Estado. 

2. ° Que la Administración sea activa, debiendo señalarse su 
acción por la generalidad, prontitud y energía. 

3. ° Que la Administración esté más 6 ménos centralizada, y 
se entiende por centralización la concentración de poderes en 
manos del jefe supremo del Estado. 

Puede ser política y administrativa. 
La primera consiste en la unidad del poder supremo, y la se

gunda en la reunión de todas las facultades correspondientes al 
poder ejecutivo; las dos pueden existir juntas ó separadas, lo 
cual depende de la forma de gobierno establecida en la nación. 

La ciencia discute las ventajas é inconvenientes de la centra
lización, cuestión que no se encuentra decidida todavía; pero tén
gase presente que es siempre conveniente cierto grado de centra
lización, porque da mayor fuerza y eficacia al poder adminis
trativo. 

4.° Que la Administración debe ser independiente de los pode
res legislativo y judicial, de manera que una vez establecidas las 
leyes, tenga la suficiente libertad para aplicarlas. 

Y 5.° La Administración debe ser responsable, á fin de que 
su acción no degenere en exceso ó abuso. 

E l poder ejecutivo debe ser expresión de una voluntad colec
tiva, y como encargado de cumplir y hacer que se cumplan las 
leyes, supone una autoridad única, y su acción debe ser continua, 
á diferencia del poder legislativo, que puede ser intermitente. 

E l derecho administrativo es aquella parte del derecho públi
co que regula la acción y competencia de las autoridades encar
gadas de hacer cumplir las leyes, determinando los derechos y 
deberes que existen entre la Administración y los administrados. 

El derecho político ordena y distribuye los poderes del Estado 
y fija los deberes y derechos políticos del ciudadano. 
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L a diferencia entre el derecho administrativo y el derecho c i 
vil consiste: en que el primero se ocupa de las leyes, de interés 
general, mientras que el civil garantiza los derechos de los ciu
dadanos entre sí, mediante leyes que se relacionan únicamente 
con los intereses privados. 



LECCION I I . 

Potestad legislativa.—Actos legislativos.—Derogación, interpre
tación, promulgación y sanción de las leyes.—Autoridades á ¡quie
nes es peculiar cada uno de dichos actos.—Cargos legislativos. 

En las naciones en que el Gobierno es representativo, la po
testad, ó sea la facultad de hacerlas leyes, reside, según la ac
tual legislación, en las Córtes con el Key, correspondiendo á éste 
su sanción y promulgación. E l Rey no puede, sin acuerdo de los 
Cuerpos Colegisladores, derogarlas, suspenderlas ni modificarlas. 

Los actos legislativos están constituidos por las leyes emana
das del poder legislativo. 

La derogación de una ley puede ser e&presa 6 tácita] la inter
pretación de la misma puede hacerse por el poder ejecutivo 
cuando tenga por objeto sólamente explicar el verdadero sentido 
de las leyes administrativas; pero si la interpretación no se l i m i 
ta á explicar la ley, sino que la altera, sólamente el poder legis
lativo puede hacerlo. 

La sanción de las leyes corresponde, como se ha dicho antes, 
al monarca. 

La promulgación de las mismas se lleva á cabo en la Gaceta 
Oficial, siendo obligatoria en las capitales de provincia, desde el 
dia que se insertan en elBoletm Oficial, y cuatro dias después en 
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los demás poeblos. Existen además ciertas órdenes 6 circulares 
que basta su inserción en la Gaceta, y algunas que no hace el 
Gobierno más que comunicarlas á las dependencias respectivas. 

Las Córtes ó el poder legislativo se compone en España, de 
dos Cuerpos Colegisladores, el Senado y el Congreso. 

E l Senado está formado: 
1. ° De senadores vitalicios nombrados por la Corona. 
2. ° De senadores por derecho propio. 
Y 3.° De senadores electivos por compromisarios en la forma 

que la ley determina. 
E l número de senadores vitalicios y por derecho propio no 

puede ser mayor de 180, y este es el de los senadores electivos, y 
el Congreso está compuesto de los diputados ,que nombren los 
electores en los respectivos colegios electorales en qae para este 
objeto está dividido el territorio de la nación. 

La ley determina el nombramiento de un diputado á lo ménos 
por cada 50.000 almas. 

Los dos cuerpos son iguales en facultades, excepto en algunos 
casos previstos por la Constitución. 

Ningún proyecto puede pasar á ser ley sin que antes sea Vota
do en ambas Cámaras. 

La iniciativa de las leyes corresponde al monarca por medio 
de sus ministros responsables y á cada uno de los Cuerpos Cole
gisladores. 



LECCION m. 

Poder ejecutivo.—División.—Diferencia entre los distintos ramos 
del poder ejecutivo.—Poder administrativo.—División de la Ad

ministración. 

E l poder ejecutivo es el encargado de guardar y hacer que se 
guarden y cumplan las leyes. La plenitud del poder ejecutivo cor
responde al Rey; pero como la teoría constitucional exige que el 
Bey sea inviolable, para conciliar la responsabilidad del poder con 
la inviolabilidad del monarca, es necesario la institución de los 
ministros que responden de todos los actos emanados de la Corona. 

La plenitud del poder ejecutivo corresponde al Rey en ma
teria de órdcn público; pero la aplicación de las leyes, en cuanto 
á los intereses privados, corresponde á los jueces y tribunales, 
considerándose el poder judicial como un verdadero poder, as 
como el administrativo no es más que una rama del ejecutivo. 

Según nuestra actual Constitución, son tres los poderesl el 
legislativo, ejecutivo y judicial, estando comprendido el admi
nistrativo en el ejecutivo, puesto que no es más que una rama 6 
derivación de aquél. 

Tres son las cosas que hay que considerar en el poder adminis
trativo, y son: el sujeto agente de la acción administrativa, el 
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objeto d materia sobre que versa dicha acción y el resultado, 6 
sea el acto administrativo. 

A pesar de que la Administración es una, se distingue con d i 
versos nombres, según la materia sobre que ejerce su acción, y 
también según el modo en que la ejerce, así puede ser civil y m i 
litar, interior y exterior, activa ó contenciosa. 

Es contenciosa, cuando procede ejerciendo actos de jurisdic
ción, conociendo en forma de juicio en cuestiones que afectan al 
interés público/ aunque medie el privado. 

La Administración activa es á la vez consultiva cuando antes 
de proceder á la ejecución de las leyes, acude á los cuerpos con
sultivos que las mismas colocan al lado de las autoridades; pero 
como la prudencia aconseja concentrar la acción en manos u n i 
personales, esto hace que los consejos no debiliten su acción, ni 
tampoco sean escudo de su responsabilidad. 



LECCION I V . 

Gerarquia administrativa.—Grados gerárquicos de los funciona
rios administrativos,—Caractéres que les distinguen.—Atribu

ciones del jefe del Estado en las diferentes fórmasele Gobierno. 

Recibe el nombre de gerarquia administrativa la série orde
nada de autoridades que bajo la dependencia del poder ejecuti
vo están encargadas de cumplir y hacer cumplir las leyes. 

Los grados gerárquicos que hoy existen en España son: los 
ministros en número do ocho, estando encargado uno de ellos de 
la presidencia del Consejo, ó también puede ser sólamente presi
dente sin ningún otro cargo; los subsecretarios de los ministros, 
llamados así porque son secretarios de los que á la vez lo son del 
monarca, ménos el de Fomento que no tiene esta dependencia; 
directores generales, jefeade sección, negociados, etc. 

Las oficinas provinciales de Hacienda pública en general es
tán organizadas: por una dependencia del ministerio de Hacienda 
en cada capital de provincia, llamada Administración Económica, 
con un jefe al frente, un interventor y el número de jefes de ne
gociado, oficiales y escribientes necesarios en relación con la im
portancia de la provincia; existen también administraciones de 
aduanas, administraciones, depositarías de partido, administra
ciones subalternas de rentas estancadas, administraciones de 
loterías y fábricas de tabacos, etc, 
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Ctiatro son los caractéres esenciales que distinguen á esta or
ganización gerárquica. 

I.0 La uniformidad, que consiste en la existencia de unas 
mismas autorklades en los mismos distritos y con iguales a t r i 
buciones. 

2. ° La subordinación, ó sea la dependencia sucesiva de la 
autoridad menor á ia mayor. 

3. ° La responsabilidad del poder administrativo, que es una 
condición esencial de su existencia en el orden constitucional. 

Los ministros son responsables á las Cortes del uso que hicie
ren del poder ejecutivo, y las autoridades son responsables á los 
ministros, y éstos lo son, no só amenté en lo administrativo sino 
también en lo político. 

4. ° La residencia 6, lo que es lo miámo, que cada autoridad 
presida los actos administrativos de su territorio. Así es que. los 
gobernadores y los demás agentes administrativos no podrán, 
sin autorización ó licencia del ministro, ó de su superior, según 
los casos, ausentarle del lugar de su residencia oficial, 6 sea del 
punto donde desempeñen sus funciones. 

Las atribuciones del jefe del Estado en las diferentes formas 
de gobierno, está en relación con las diversas constituciones. 

E l gobierno es monárquico ó republicano. 
La diferencia entre estas dos clases de gobierno está en que 

la monarquía es una institución en la cual el jefe del Estado es 
inamovible, mientras que en la república no lo es. 

La monarquía puede ser hereditaria ó electiva. 
La monarquía absoluta y despótica existe -en pocos países. 
Las repúblicas pueden ser unitarias y federales. 
E l gobierno representativo es el que rige casi en todos los 

países de Europa, con una Constitución que contiene las leyes 
fundamentales del Estado, con un príncipe ó monarca, cuya au-» 
t cridad está limitada por la representación nacional y por la se
paración y distinción de los poderes públicos. 
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LECCION V . 

Ministros, gobernadores, alcaldes.—Sus atribuciones.—Respon
sabilidad de los mismos en el ejercicio de sus funciones. 

Los ministros son jefes superiores de la Administración, que 
bajo la autoridad inmediata del jefe del Estado, ejercen el poder 
ejecutivo. 

E l régimen constitucional hace indispensable esta institución 
para concillar la inviolabilidad del monarca con la responsabili» 
dad de los actos del Gobierno. 

Los ministros aparecen como intermediarios entre el jefe del 
Estado y los Cuerpos legislativos; presentan á estos los proyectos 
de ley y aconsejan su sanción 6 no. Lo son también entre la na
ción y el jefe del Estado, porque se encargan de ejecutar las 
mismas disposiciones, cuya aprobación someten á su autoridad. 

Lo son también entre el jefe del Estado y las aatoridades y 
agentes administrativos, comunicándoles sus órdenes, nombrán
dolos y sustituyéndolos. 

La variedad infinita de las necesidades públicas suponen una 
gran diversidad de cuidados en el Gobierno. 

Todo lo que el jefe del Estado mandase en el ejercicio de su 
autoridad debe ser firmado por el ministro correspondiente; nin-
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gun funcionario público debe dar cumplimiento á una drden que 
carezca de este requisito. 

Los ministros tienen atribuciones comunes que se derivan de 
su carácter ministerial, y especiales que emanan de su autoridad 
en los ramos de su dependencia. 

La Administración en España está dividida en ocho departa
mentos ó ministerios que, por órden de ant igüedad, son: Estado, 
Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda, Marina, G-obernacion, Fo
mento y Ultramar. 

La presidencia del Consejo de ministros no está vinculada en 
ningún ministerio particular. 

Los ministros sin cartera satisfacen á la necesidad política de 
dar entrada en el ministerio á un hombre importante de Estado, 
que delibere en el Consejo; éste inicia la política é imprime mo
vimiento á la Administración, pero sin ocuparse en sus porme
nores. 

Los ministros son responsables á las Córtes de los delitos que 
cometan en el ejercicio de sus funciones; al Congreso corresponde 
acusarlos y al Senado juzgarlos. 

Los ministros pueden ser senadores 6 diputados y tomar parte 
en las discusiones de ambos Cuerpos Colegisladores; pero sólo 
t endrán voto en aquel á que pertenezcan. 

Se llama gobernador á la autoridad que preside la adminis-
cion de cada provincia, dirige la política y cuida del órden pú
blico. 

Los gobernadores son las autoridades superiores en sus res
pectivas provincias, respecto al drden político y administrativo. 

Bajo el primer punto de vista obran como delegados del poder 
. ejecutivo, ya siendo órganos de comunicación, ya instrumentos 
de ejecución, ya medios de instrucción. 

Bajo el segundo son jefes de la administración provincial. 
Corresponde al gobernador: 
Presidir con voto las sesiones de la diputación y comisión pro

vincial, autorizar sus actas y ejecutar íes acuerdos de la diputa 
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cíon y comisión; llevar el nombre y representación de la provin
cia en todos los asuntos de la misma. 

Corresponde también al gobernador cuidar del órden público 
en el territorio de su mando, reclamando en el caso necesario el 
auxilio de las autoridades militares. 

Si se ausentase de la capital sin hacerlo de la provincia, con -
t inuará desempeñando su cargo desde el punto donde ce halle; si 
se ausentase fuera de la provincia, será sustituido en todas sus 
funciones por el secretario del gobierno, excepto en la presiden
cia de la diputación. 

Los gobernadores pueden corregir por la vía gubernativa á los 
infractores de los reglamentos y disposiciones; la ley les autoriza 
para imponer correceionalmente las multas señaladas en el Códi
go penal. 

Los gobernadores de provincia son responsables de las faltas 
que cometan en el ejercicio de sus funciones, y juzgados por el 
Tribunal Supremo de Justicia. 

Las autoridades encargadas de la acción y deliberación admi
nistrativas en los pueblos son los alcaldes y ayuntamientos. 

Distínguense en ellos dos caractóres, según los cuales ejercen 
diversas atribuciones, como delegados y como administradores 
de los pueblos. 

Presiden las corporaciones municipales y llevan su nombre y 
representación, salvas las facultades concedidas.á los síndicos. 

Bajo el primer aspecto desempeñan todas las atribuciones que 
las leyes les encomiendan, obrando en todo bajo la dirección del 
gobernador de la provincia. 

Bajo el segundo aspecto son los jefes de la administración 
municipal, siendo por lo tanto los encargados de la publicación y 
la ejecución de los acuerdos de los ayuntamientos, para cuyo 
efecto dictan los bandos y las disposiciones necesarias. 

Todos los dependientes del municipio están bajo su autoridad 
y mando. 

Los tenientes de alcaldes ejercen cada uno en su distrito las 
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funciones que la ley atribuye al alcalde bajo la dirección de éste. 
Los alcaldes de barrio están* á las órdenes de los tenientes; 

ejercen la parte de funciones administrativas que éstos le delegan. 
Los alcaldes podrán imponer multas que no excedan de 50 pe

setas en las capitales de provincia, 25 en las de partido y pueblo 
de 4.000 habitantes y 15 en las restantes. 

Tienen responsabilidad por las faltas 6 delitos oficiales que 
cometiesen en el ejercicio de sus funciones, y á los concejales será 
exigible la responsabilidad ante la Administración ó los tribuna-
Ies, según los casos. 

Los gobernadores pueden suspender en el ejercicio de sus fun
ciones á los alcaldes y tenientes, dando cuenta al Gobierno en el 
término de ocho dias. 



LECCION V I , 

Consejo de Estado.—Diputaciones provinciales.—Ayuntamientos. 

Entre todos los cuerpos consultivos que auxilian á la Admi
nistración, el más importante y el que tiene más autoridad es el 
Consejo de Estado, que no es una institución política, sino pura
mente administrativa, y su autoridad no pasa de ios límites de 
una mera consulta. 

E l Consejo de Estado se compone: 
1. ° De los ministros. 
2. ° De un presidente y veinte consejeros. 
3. ° De un secretario general y cierto número de oficiales. 
Los ministros son consejeros natos, y representan la later-

vencion del Gobierno en las deliberaciones de este cuerpo. 
Los consejeros son nombrados por el Rey á propuesta del Con

sejo de ministros y en decreto refrendado por su presidente, y 
sus cargos áon incompatibles con cualquier otro empleo efectivo, 
y con todo cargo en sociedades industriales 6 mercantiles. 

E l secretario general dirige los trabajos de la secretaría, y 
los oficiales preparan los expedientes hasta ponerlos en estado de 
resolución definitiva. 

E l Consejo de Estado se divide en secciones para el despacho 
de los asuntos de su competencia, y el Gobierno consulta unas 
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veces al Consejo en pleno, y otras á uaa, dos 6 más secciones re
unidas. 

Las secciones son: Estado y Gracia y Jasticia, Guerra y Ma
rina, Hacienda, Ultramar, Gobernación, Fomento, y de lo con
tencioso para el despacho de los asuntos que son de su compe
tencia. 

E l Consejo de Estado tiene por lo mismo un doble carácter» 
pues además de conocer de las cuestiones administrativas, tiene 
jurisdicción contencioso-administrativa. 

Por decreto del mes de Octubre de 1868 dejó de conocer de lo 
contencioso, pasando al Tribunal Supremo de Justicia y audien
cias respectivas; posteriormente han vuelto á quedar á su cargo 
las cuestiones contencioso-administrativas. 

Además, se cuentan otros cuerpos consultivos, como son las 
juntas de Agricultura, Industria y Comercio, el Consejo de Ins
trucción pública, el Consejo de Sanidad, etc., que ilustran al 
Gobierno en los asuntos de su competencia. 

Las diputaciones provinciales son autoridades administrati 
vas porque, con arreglo á la ley, les corresponden la gestión, el 
gobierno y la dirección de los intereses peculiares de su provin
cia respectiva, y son autoridades populares, porque se componen 
de cierto número de ciudadanos á quienes el voto público confie -
re el mandato. 

La organización de las diputaciones provinciales está en rela
ción con la población de cada provincia. 

La comisión permanente se compone de cinco vocales elegi
dos del seno de los individuos de la diputación. 

E l cargo de diputado provincial es gratuito,- la comisión per
manente disfruta una indemnización que no excede de 3, 4 d 5,000 
pesetas, según el drden de las provincias. 

Las diputaciones provinciales celebran sesiones ordinarias y 
extraordinarias, según los casos. 

E l gobernador, en nombre del Gobierno, abre la sesión de 
cada período. 
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La comisión provincial está siempre en actividad, y por lo 
tanto celebra sesiones todas las veces que lo reclama el despacho 
de los neg-ocios de su competencia. 

Son atribuciones de su exclusiva competencia la 'gest ión, el 
gobierno y la dirección de los intereses peculiares de las provin
cias en cuanto no correspondeu á los ayuntamientos. Son de su 
competencia también el fomento de los caminos, canales de nave
gación y riego, y toda clase de obras públicas y Jas instituciones 
de beneficencia e instrucción. 

Le corresponde también la administración de los fondos pro
vinciales. 

Las diputaciones provinciales estáu bajo la autoridad superior 
del Gobierno en unos casos, y en otros bajo la mera inspección y 
vigilancia, estando sujetas á la responsabilidad administrativa 
que le exigirá administrativa ó judicialanate, según los casos. 

Todos los acuerdos de las diputaciones provinciales son eje-
cotivos; sin embargo, puede el gobernador suspenderlos en casos 
determinados. 

La institución dé los ayuntamientos es antigua en España , 
pues se eleva á la época en que España era provincia romana. 

La condición esencial de la administración municipal es de 
que ésta esté en relación con la Constitución del Estado; así es 
que cada cambio de Constitución exige una ley municipal en re 
lación con la misma. 

Los cambios políticos en España están dando lugar frecuen
temente á la variación de las leyes provincial, municipal y elec
toral, ocasionando esto perturbaciones en la marcha administra
tiva de no poca importancia. 

Las leyes de montes, carreteras, aguas, obras públicas y 
otras varias hechas con arreglo á un criterio político, han estado 
en contradicción en algunas ocasiones con las leyes provincial y 
municipal. De importancia es que para una buena marcha admi
nistrativa llegue un momento que se estudie la manera de evitar 
esta anomalía. 
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Como punto general la junta municipal la constituyen el 
ayuntamiento y una asamblea de contribuyeates en mayor n ú 
mero que el de concejales. E l presidente nato del ayuntamiento 
es el alcalde, y como tal lleva, en nombre de todos, los actos de 
la administración municipal, salvo las facultades reservadas á 
los síndicos. 

Los ayuntamientos tienen atribuciones de su exclusiva com
petencia y de carácter puramente local, y son nombrados por 
elección en la forma dispuesta en la ley electoral vigente. 



LECCION V I L 

Deberes de la Administración con respecto á las personas.—Re
gistro civil,—Breve reseña de la ley que rige en España sobre 

este asunto. 

La acción administrativa puede recaer en las personas ó en 
las cosas. 

Las personas son ¿u objeto principal, porque las cosas se con
sideran sólo por su relación con aquéllas. 

Los principales deberes de la Administración son los que se 
refieren á las personas y á sus derechos correlativos,' así, pues, 
uno de los primeros cuidados de todo Gobierno debe ser formar 
el censo, á fin de poder repartir equitativamente las cargas y be
neficios personales, porque es muy necesario conocer el movi
miento de la población para juzgar del progreso ó decadencia de 
los pueblos. 

Dispone la ley del Regiitro civil que la dirección del ramo, 
los jueces municipales en la Península é islas, y los agentes d i 
plomáticos y consulares en el extranjero, lleven un registro, en 
el que se inscribirán ó anotarán, con sujeción á las prescripcio
nes de la ley, todos los actos concernientes al estado civil de las 
personas, y se anotarán todas y cada una de sus trasformaciones. 

E l Registro civil se dividirá en cuatro secciones: 
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1. a Nacimientos. 
2. a Matrimonios. 
3. a Defunciones, 
4. a Ciudadanía; debiendo constar cada una en un libro dis

tinto. 
Estos libros 6 registros, según lo dispuesto por la ley, debe

rán ser talonarios, exceptuando los que han de llevar los agentes 
diplomáticos y consulares de España en el extranjero, los cuales 
podrán ser de forma común, rubricándose todas sus hojas por ei 
funcionario encargado del registro, y sellándolos con el sello de 
la oficina diplomática ó consular á que corresponda. Los libros 
deberán llevarse por duplicado con su índice alfabético respectivo. 

Todos los asuntos del registro civil deben expresar: 
1. ° E l lugar, dia, mes y año en que son inscritos. 
2. ° E l nombre y apellido del funcionario encargado del regis

tro y del que haga las veces de secretario. 
3. ° Los nombres, apellidos, edad, estado, naturaleza, profe

sión ú oficio y domicilio. 
4. ° Las declaraciones y circunstancias requeridas 6 permitidas 

por estas ú otras leyes con relación á cada una de las diferentes 
especies de inscripciones. 

Debiendo ser personal la asistencia, sólo podrán los interesa-
dos hacerse representar en casos especiales, en virtud del poder 
especial y auténtico. Los funcionarios encargados del registro y 
los que intervengan en las inscripciones como secretarios, no po
drán autorizar aquellos que se refieran á sus personas ó á sus pa
rientes hasta el segundo grado. 

No'se exigirá retribución perlas anotaciones ó inscripciones 
que se hagan en el Registro civil . 

Los nacimientos, matrimonios y demás actos concernientes al 
estado civil de las personas, que tengan lugar desde el dia en 
que empezó á regir la ley, se probarán con las partidas del re
gistro, dejando de tener el valor de documentos públicos las par
tidas del derecho eclesiástico referentes á esto» actos. 
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Lo más esencial para el registro civil se reduce á lo siguiente: 
Nacimientos.—Dentvo del término de tres diaí , á contar des

de aquel en que hubiese tenido lugar el nacimiento, deberá ha
cerse preseatacion del recien nacido ante el funcionario encarga
do del registro, á no ser que por temor de daño para la salud del 
recien nacido ü otra causa racional impida su presentación en 
el término fijado, en cuyo caso el funcionario encargado del re
gistro, se trasladará al sitio donde el niño se halle para cercio
rarse de su existencia. Están obligados á hacer la presentación y 
declaración que se expresa, bajo la multa de 5 á 10 pesetas y del 
doble en caso de reincidencia, las personas siguientes: el padie, 
la madre, el pariente más próximo siendo de mayor edad, el fa
cultativo ó partera que haya asistido al parto y el jefe del esta
blecimiento público 6 el cabeza de la casa; respecto á los abando
nados, la persona que los haya recogido, y respecto á los expósi
tos, el cabeza de familia ó el jefe del establecimiento donde haya 
tenido lugar la exposición. 

En cuanto á los recien nacidos de origen ilegítimo, no se ex
presarán en el registro el padre ni los abuelos, á no ser que éstos 
mismos lo soliciten. 

La falta de cumplimiento de lo dispuesto, se corregirá con 
una multa de 10 á 100 pesetas. 

Matrimonios.—Inmediatamente después de la celebración del* 
matrimonio se procederá á su inscripción en la respectiva sección 
del Registro civi l , extendiendo en nn libro el acta á que se refiere 
el artículo 32 de la ley de matrimonio c iv i l . 

E l matrimonio de los extranjeros, contraído con arreglo á las 
leyes de su país, deberá ser inscrito en España cuando los contra
yentes ó sus descendientes fijen su residencia en territorio espa
ñol; el contraído en el extranjero por españoles ó por un español 
y un extranjero, con sujeción á las leyes vigentes en el país que 
se celebre, deberá ser inscrito en el registro del agente diplomá
tico ó consular de España en el mismo país . 

DefmcioMS.—Nmgw cadáver podrá ser enterrado sin que 
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antes se haya hecho el asiento de defunción en el libro correspon
diente del distrito municipal en que esta ocurra, sin que el juez 
del mismo distrito municipal expida la licencia de sepultura 
prévio el reconocimiento facultativo del médico municipal j sin 
que hayan trascurrido veinticuatro horas desde la consignada en 
la certificación facultativa. 

Esta licencia se extenderá en papel común y sin retribución; 
el encargado del cementerio que hubiese dado sepultura á un 
cadáver sin la licencia mencionada y los que la hubiesen dispues
to ó autorizado, incurrirán en la multa de 20 á 100 pesetas. 

Es indispensable para que tenga lugar el permiso de enter
ramiento la certificación del facultativo. 

Ciudadanía.—Los cambios de nacionalidad producirán efec
tos legales en España solamente desde el dia en que sean ins
critos en el Registro civil ; para esto deberán presentar los inte
resados la partida de nacimiento, la de su matrimonio, si estu
viere casado, y las de nacimiento de su esposa y de sus hijos. 

Las cartas de naturaleza concedidas á un extranjero por el 
G-obierno español, no producirán ninguno de sus efectos hasta 
que se hallen inscritas en el Registro civil del domicilio elegido 
por el interesado. 



LECCION V I I I . 

Subsistencias püblicas.—Deberes del Gobierno respecto á las sub
sistencias.—Policía sanitaria.—Higiene pública.—Orden püblico. 

Entiéndese por subsistencias públicas lo extrictamente nece
sario para alimentar á un pueblo en épocas determinadas, es de
cir, los medios de proveer á la sustentación denlos habitantes en 
los momentos de crisis, cuando las leyes económicas han perdido 
su eficacia y se ha trastornado el equilibrio natural de los intere
ses públicos y privados. 

Los gobiernos están obligados en estos casos á acudir al so
corro de los ciudadanos, dictando las leyes y flisposiciones que 
se hagan necesarias. 

Entre las medidas económico administrativas que pueden 
adoptarse en semejantes casos, están: 

1. ° La de bajar ó suprimir los derechos de introducción ó de 
consumos impuestos á los artículos de primera necesidad. 

2. ° Facilitar trabajo á las clases menesterosas. 
3. ° Prohibir la exportación de los artículos de primera nece

sidad si no estuviese prohibida. 
4. ° Permitir la importación de artículos de primera necesi

dad si estuviese prohibida. 
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Y 5.° Establecer pasitos ea debida forma en donde se aco
pien géneros por cuenta de la Administración. 

La higiene pública es una de las necesidades á que debe 
atender el Gobierno con preferencia, á fin de que se conserve la 
salud de los -pueblos. Uno de los medios para conseguirlo es la 
policía sanitaria; ésta debe extender su acción, no solamente en 
lo que se relaciona con el interior de una nación, sino con lo que 
tiene relación también con el exterior. 

En el interior deben dictarse medidas para la salida de aguas 
estancadas, cuidando de los establecimientos de beneficencia, 
industriales y de enseñanza; y especialmente donde la higiene 
pública debe fijar más su atención es en el comercio de las sus
tancias alimenticias, y el desarrollo y propagación de las enfer
medades epidémicas. 

Respecto á la policía sanitaria en lo exterior, se han tomado 
algunas medidas para evitar en lo posible se propaguen ciertas 
afecciones de carácter epidémico de unos países á otros. 

Diferentes Congresos internacionales, de carácter científico, 
se han celebrado con este objeto; sin embargo, la cuestión no 
está resuelta todavía; entre tanto que los higienistas determinen 
de una manera precisa todo lo que se relacione con los contagios, 
se han tomado algunas medidas cuya ineficacia ha demostrado la 
experiencia, y que en muchas ocasiones sirven de rémora y en
torpecimiento al comercio. 

Se extienden unas patentes que pueden ser limpias ó sucias. 

Se consideran como sucias las que proceden de país infestado, 
personas 6 cesas contagiadas, y limpias las que no están com
prendidas en las reglas anteriores. 

Los cónsules de España en el extranjero son los encargados de 
expedir las patentes de navegación, debiendo éstas ser refrenda
das en los puntos de escala. 

Todos los buques, ya sean nacionales como extranjeros que 
entrén en la península é islas adyacentes, están sujetos á la visi
ta de sanidad, sin cuyo requisito no pueden hacer la entrada. 
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Cuando las naves no son admitidas, quedan sujetas á cuaren
tena, la cual pu^de ser rig-urosa 6 de observación. 

Orden fi l i l ico.—Se eutieude por policía de seguridad la vigi
lancia que la Administración ejerce sobre los individuos y los l u 
gares sospechosos para impedir los atentados sobre la seguridad 
de las personas y sus propiedades. 

Uno de los deberes principales del Gobierno es velar por la 
conservación del drden público. 

A l ministro de la Gobernación, á los gobernadores de provin
cia y á los alcaldes, corresponden en primer lugar las cuestiones 
de drden público. 

Es asunto pendiente todavía de resolución si las medidas pre
ventivas son las que gereralmente deben adoptarse ó no. 

Presenta este sistema, á no dudarlo, algunas ventajas, pero 
son grandes sus inconvenientes; pues corre peligro de que los de
rechos políticos y civiles sean hollados por las autoridades ó sus 
delegados. 



LECCION I X . 

Estado civil y político de las personas.—Clasificación de éstas don 
arreglo á aquellos estados.—Derechos de las personas para con 

la sociedad, y de la sociedad para con las personas. 

E l estado civil de las personas se determina por las leyes co
munes, en vir tud de las cuales gozan de ciertos derechos y están 
sujetas á ciert®s deberes. 

Por razón de su estado civil se dividen las personas en resi
dentes y t ranseúntes , ó en población de hecho y de derecho, y los 
residentes se subdividen en vecinos y domiciliados. 

Es vecino todo español que reside habitualmente en un té rmi
no municipal y se halla inscrito en" el padrón del pueblo con t a l 
carácter; y es domiciliado todo español que reside habitualmente 
en el término, formando parte de la casa ó familia de un vecino. 

También puedan ser por razón de su estado civil las personas 
dependientes ó independieafcss, según que estén 6 no sujetas á la 
potestad doméstica; y por fin, mayores ó menores de edad, con
siderándose como mayores los que han cumplido veinticinco 
años, en cuyo caso entran desde luego en el pleno goce de sus 
derechos políticos. 

Atendiendo á su estado político pueden las personas dividirse 
en nacionales y extranjeros, ciudadanos y no ciudadanos. 

18 
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Son españoles todas las personas nacidas en territorio , espa
ñol, los hijos de padre 6 madre españoles, aunque hayan nacido 
fuera de España . 

Los extranjeros que hayan obtenido carta de naturaleza. 
Los que sin ella hayan ganado.vecindad en cualquier pueblo 

de la monarquía. 
La calidad de español se pierde por adquirir naturaleza en 

país extranjero y por admitir empleo de otro G-obierno sin licen
cia del Rey. 

La Constitución consigna los derechos civiles y políticos de 
los españoles. 

Los derechos individuales consisten en la libertad religiosa, 
ia seguridad personal, la de la propiedad, la igualdad ante la 
ley y la inviolabilidad del domicilio y de la correspondencia por 
escrito; así, pues, ningún español ni extranjero podrá ser dete
nido ni preso sino por causa de delito y en virtud de manda 
miento de juez competente. 

Toda detención se dejará sin efecto, 6 se elevará á prisión 
dentro de las setenta y dos horas de haber sido entregado el de
tenido al juez competente. 

La inviolabilidad del domicilio se consigna en la Constitución, 
por lo que nadie podrá entrar en el domicilio de un español ó ex
tranjero residente en España sin su consentimiento, excepto en 
los casos de incendio, inundación, agresión ilegítima que proceda 
de dentro ó" para la persona que desde allí pida socorro. 

La igualdad ante la ley significa que unos mismos códigos y 
unas mismas leyes regirán en toda la monarquía. 

Extranjero es la cualidad opuesta á nacional; están sujetos, 
como los españoles, á respetar y cumplir las leyes, por la razón 
de que por ellas son protejidos en sus personas é intereses. 

No gozan de ningún derecho político. 
Los extranjeros pueden entrar en el ejercicio de todos los de • 

rechos inherentes á la cualidad de español mediante el privilegio 
de naturalización 6 carta de naturaleza. 



Todos los habitantes de un término municipal tienen acción 
y derecho para reclamar contra los acuerdos de los ayuntamien
tos, así como para denunciar y perseguir criminalmente á los al
caldes, etc. 

Tienen también participación en los aprovechamientos comu
nales y en los derechos y beneficios concedidos al pueblo, así co
mo están, sujetos á las cargas de todo género que para los servi
cios municipales y provinciales se impongan, conforme á la ley. 

Los extranjeros gozarán do los derechos que-les corresponden 
por los tratados ó por la ley especial de extranjería. 

Todo ciudadano tiene derecho de dirigir peticiones individual 
ó colectivamente á las Córtes, al Rey y á las autoridades; este 
derecho no podrá ejecutarse colectivamente por ninguna clase 
de fuerza armada, ni por ningún individuo que forme parte de d i 
cha fuerza. 

La religión del Estado es la católica, apostólica romana. 
La nación se obliga á mantener el culto y sus ministros. 
No se permiten otras ceremonias ni manifestaciones públicas 

que las de la religión del Estado. 
Nadie será molestado en el territorio español por sus opinio

nes religiosas ni por el ejercicio de su respectivo culto, salvo el 
respeto debido á la moral cristiana. 

Tampoco podrán ser privados del derecho de emitir libremen
te sus ideas y opiniones, ya de palabra, ya por escrito, del dere
cho de reunión pacíficamente, y del derecho de asociarse para 
todos los fines de la vida humana, siempre que no sean contra
rios á la moral pública ó á las instituciones del Estado. 



LECCION X . 

Cargas públicas.^-Servicio militar.—Cargas provinciales y muni
cipales.—Servidumbres públicas.—Dominio del mar, ríos, cami

nos.—Bienes del Estado. 

Las contribuciones son cargas públicas que soportan todos los 
habitantes de España en proporción á su fortuna. Pueden ser d i 
rectas 6 indirectas, según la base en que descansan y el método 
de cobranza. 

Las principales contribuciones directas son las de inmuebles, 
cultivo y ganadería, la industrial ó de comercio, el 20 por 100 de 
propios y el derecho de hipotecas ó el impuesto sobre toda trasla
ción de bienes inmuebles, ya sea en propiedad, ya en usufructo, 
y los diversos impuestos sobre sueldos, cédulas, minas y presu
puestos municipales. 

Las principales indirectas son la renta del tabaco y las de 
aduanas. 

Además de las contribuciones generales, existen otras que se 
imponen para atender á los gastos de interés común de una pro
vincia 6 de un pueblo; de aquí su división en provinciales y mu
nicipales. 

La recaudación de los impuestos corre á cargo del ministerio 
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de Hacienda, y se puede efectuar, 6 bien por cuenta de la Admi
nistración 6 por contrata. Se consideran como actos administrati
vos los procedimientos contra los deudores de la Hacienda públi
ca hasta conseguir la cobranza de los créditos liquidados á su fa
vor; acordar el pago de sus deudas, la venta j administración de 
bienes nacionales. 

Todo español está obligado al servicio militar cuando sea l la
mado por la ley. 

A las Córtes corresponde, juntamente con el Eey, fijar todos 
los" años la fuerza de mar y tierra. Una vez acordado, debe prece
derse al sorteo. 

Las distintas operaciones que hay que practicar para llevar á 
cabo el servicio militar son: 

1. a E l alistamiento, que corresponde á los ayuntamientos. 
2. a E l repartimiento de quintos á cada pueblo, que está á car

go de la diputación provincial. 
3. a E l sorteo, que se verifica en toda la Península el primer 

domingo de Febrero de cada año; es acto püblico y lo preside el 
ayuntamiento. 

4. a La declaración de soldados, que se hace después de termi
nado el sorteo. Hay exenciones del servicio por inutilidad, por ser 
el soldado hijo único de padre pobre, siendo éste impedido ó sexa
genario, por ser hijo único que mantiene á su madre pobre, e t cé 
tera, etc. 

5. a y última. Los comisionados de los ayuntamientos hacen la 
entrega de los quintos en la caja de provincia. 

E l servicio militar puede hacerse por sustitución entre los 
mozos sorteados en un pueblo ó por licenciados del ejército, sol
teros 6 viudos sin hijos de veintitrés á treinta años de edad. 

La ley permite la redención del servicio militar mediante la 
entrega de 2.000 pesetas, cuya cantidad debe consignarse en 
provincia en la caja de la Administración de Hacienda, y en Ma
drid en la General de Depósitos. 

Llámanse cargas provinciales personales aquellas que recaen 
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sobre los indivídaos por su condición de habitantes en una pro
vincia. 

Pertenecia á esta clase la obligación de ejercer el cargo de 
diputado provincial cuando el ciudadano fuese elegido según la 
ley y no renunciase.en tiempo oportuno; pero declarado volunta
rio el cargo de diputado provincial, deja de ser cargo propio de 
los habitantes de una provincia 

Las cargas municipales, llamadas también vecinales 6 con
cejiles, son las que se fundan en la cualidad de vecino de un 
término municipal. 

Uno de ellos consiste en servir los cargos de ayuntamiento, 
que nadie puede rehusar sin causa legít ima. 

Las servidumbres públicas son una limitación de la propiedad 
particular en beneficio de un servicio público, como por ejemplo, 
la de sufrir que se acopien mate riales para obras públicas; las 
servidumbres se dividen en temporales y perpátuas: éstas equi
valen á una expropiación, y aquéllas, generalmente hablando, 
tienen también el mismo carácter si á la persona perjudicada se 
le indemniza, ó sea cuando se verifican con resarcimiento de 
daños y perjuicios. 

Las servidumbres perpétuas versan: 
1. ° Sobre las medidas que se adopten para la mayor seguri

dad del Estado. 
2. ° Para la conservación de los caminos, para favorecer la 

navegación fluvial y para la conservación de los montes, ganade
rías, agricultura, etc. 

Entre las cosas de dominio público se hallan el mar y sus 
riberas, porque todas las personas pueden aprovecharse de ellas 
para la navegación ó para la pesca. 

Sin embargo, el derecho de gentes ha reconocido como del 
dominio exclusivo de la nación, las .costas y los mares á ellas 
adyacentes, y en su virtud el Gobierno respectivo ordena la po
licía deja pesca y navegación en la costa; y las leyes de cada 
país prohiben á veces á los naturales pescar en la costa y nave-
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gar fuera de las aguas nacionales sin estar habilitados por la 
autoridad de marina, con pasaporte en regla y demás documentos 
exigidos por las ordenanzas de matrículas. 

Las riberas del mar siguen las condiciones del mismo, pero 
entendiéndose con limitaciones indicadas. 

E l dominio público de los rios se extiende á su cáuce y sus 
márgenes. Pertenece á la Administración clasificarlos rios según 
fueren útiles para la navegación, el flote, el riego, la pesca, etcé
tera. E l dominio privado en las riberas está sujeto á la servi
dumbre de tres metros en zona para uso público. 

Son también los caminos cosas públicas, y al Gobierno toca 
dictar las medidas conducentes á su uso, como medios de comu
nicación y trasporte. 

Pueden dividirse en vías de servicio público y privado. 
Las primeras están clasificadas en vías de primero, segundo 

y tercer drden. 
La Administración debe velar por el uso de las vías de comu

nicación, y al Gobierno corresponde dictar las medidas couvenien -
tes para conseguir este resultado. 

Para atender á los gastos de conservación y reparación de los 
caminos, se han establecido varias contribuciones 6 impuestos, 
cuyo reparto se funda en el mayor 6 menor "uso que se hace de 
la vía. 

Las vías de segundo órden 6 provinciales son las que intere
san á la generalidad de una provincia. 

La diputación es la encargada de vigilar este servicio, y al 
Gobierno toca aprobar los acuerdos que con respecto á este par
ticular adopte dicha corporación. 

Las vías de tercer órden ó vecinales, completan el sistema de 
caminos terrestres. 

Llámanse así las que redundan en beneficio de los pueblos y 
tienen el carácter de obras de utilidad municipal. 

La policía, conservación y reparación de los vecinales, cor
re á cargo de los alcaldes y ayuntamientos, ajustándose á 
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las reglas que sobre vías de comunicación existen en el país . 
Las obras públicas pueden realizarse, 6 bien por contrata <5 

por administración. 
Llámanse bienes del Estado todas las cosas que pertenecen 

en plena propiedad á la nación, y en cuanto al uso, á todas las 
gentes, así naturales como extranjeras. 

A la Administración corresponde dictar las reglas para su 
aprovechamiento. 



LECCION X I . 

Beneficencia pública.—Instrucción pública.—Sistema penitencia' 
rio de España. 

E l estado de las personas se distingue en natural, civil 6 po
lítico, conforme á las leyes que lo determinan. Por su estado 
natural son las personas válidas 6 inválidas, es decir, capaces de 
procurarse sus subsistencias por medio del trabajo, ó incapaces 
por no gozar de la plenitud de sus facultades físicas ó morales. 

La Administración es la encargada de protejer á todas las 
personas débiles, enfermas 6 menesterosas, á cuyo fin les propor
ciona socorros permanentes que les ayuden á soportar el más ó 
ménos peso de la vida. 

Los establecimientos, en virtud de los cuales el Gobierno acu
de á socorrer á todas las personas indigentes, enfermas é impe
didas, son las casas de maternidad, hospicios, hospitales, mani 
comios, etc. 

Los establecimientos públicos de Beneficencia, por razón de 
los fondos con que se sostienen, se dividen en generales, provin
ciales y municipales. 

Los fondos de Beneficencia consisten en los bienes y rentas 
que poseen 6 poseyeren en lo sucesivo, y en las cantidades que 
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para este objeto se consignan en los presupuestos generales, 
provinciales 6 municipales. Hay también establecimientos de 
Beneficencia costeados con fondos donados 6 legados por perso
nas piadosas, y que están á cargo de los patronos nombrados por 
el fundador para dirigirlos, 6 por el Gobierno. 

También se ejerce la Bsueficencia por medio de socorros do
miciliarios, cuyo medio es muy laudable, porque lleva el remedio" 
y el consuelo al seno de las familias. 

Los cuidados dé una buena Administración deben dirigirse á 
extirpar la mendicidad, porque ésta es un gran infortunio cuan
do procede de la miseria. 

Existen varias asociaciones benéficas encargadas de aliviar 
bajo distintas formas la indigencia pública, y bajo el tí tulo, ya 
de Caridad cristiana, de los Amigos de los pobres, etc., etc., son 
instituciones caritativas y filantrópicas, sujetas en un todo á las 
leyes que, sobre asociaciones en general rigen en España. 

La Administración no debe coartar la acción iüdividaal en la 
Beneficencia; antes al contrario, debe fomentarla en lo posible, 
procurando, sin embargo, que no degenere jamás en abuso, y 
ejerciendo una vigilancia indirecta sobre las sociedades particu
lares, para que no se desvien del fin para que fueron creadas. 

La instrucción es una parte de la educación del hombre, por
que ilumina su entendimiento, forma su corazón, arregla sus cos
tumbres y le enseña á distinguir el bien del mal, y la verdad del 
error. 

Debe ocuparse con especialidad el Gobierno de la instrucción 
de los pueblos, sieodo por lo tanto objeto de la Administración 
el ramo de la euseñanza; pero la intervención del Estado en ésta 
no debe ser tal , que absorbiendo la libertad del pensamiento, i m 
pida la realización del progreso científico. 

De desear sería que la iniciativa individual fuese lo bastante 
fecunda y vigorosa para que la instrucción de un pueblo se ad
quiriese sin la intervención del Estado. 

Entretanto que esto suceda, la intervención del Gobierno 
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debe ejercerse en lo que se relaciona con la organización, pero 
no en aquello que puede relacionarse con la exposición de doctri
nas, siempre que éstas no perjudiquen á la moral. 

E l gobierno superior de Instrucción pública está en España 
á cargo del ministro de Fomento, auxiliado por un Consejo y una 
Dirección del ramo. Los rectores de las universidades é inspecto
res generales de instrucción pública, tienen á cargo el gobierno 
inmediato de la enseñanza en general. 

Los inspectores provinciales de instruccion^rimaria y las 
juntas que con el mismo objeto existen en cada provincia, e s tán 
encargadas de la instrucción primaria en la misma. 

La parte administrativa de los establecimientos de enseñanza 
superior se halla á cargo del Estado. La de los institutos de se
gunda enseñanza, á cargo de las diputaciones provinciales, y las 
escuelas públicas de instrucción primaria dependen, en lo que se 
relaciona en su parte administrativa con los municipios,* no de
jando esto de ocasionar gravísimos inconvenientes en perjuicio 
de la enseñanza y del profesorado, por la negligencia é inconce
bible abandono en que la mayoría de los municipios tienen la 
instrucción primaria. 

La instrucción pública se divide en tres grados: la primera 
enseñanza, que puede ser elemental y superior; y en pública y 
privada, comprende la suma de los conocimientos necesarios para 
los usos de la vida, contribuyendo á formar el hombre y el ciuda
dano. 

En España todos los pueblos de cien vecinos están obligados 
á consignar en su presupuesto municipal las cantidades necesa
rias para el sostenimiento de escuelas de niños y niñas . 

La segunda enseñanza es continuación de la primera y prepa
ración de la superior, y comprende todos los estudios generales 
de la segunda enseñanza y los de aplicación que el Gobierno de
be establecer, con arreglo á los adelantos modernos. 

Puede ser también pública y privada. 
La primera se dá en los institutos provinciales y locales,* la 
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privada se dá en los colegios instituidos por la iniciativa particu
lar, 6 en enseñaza doméstiea. 

Las universidades comprenden los estudios llamados de fa
cultad, y las escuelas especiales los que preparan y habilitan 
para el desempeñi de ciertas profesiones. 

E l gobierno inmediato de las prisiones está encomendado á 
las autoridades administrativas, y el superior al ministerio de la 
Gobernación, existiendo una Dirección de establecimientos pe-
nales. 

La autoridad judicial tiene solamente intervención en lo que 
se relaciona con la administración de justicia. 

E l sistema penitenciario en España, al presente, dista mucho 
de reunir las condiciones que la ciencia moderna reclama. 

Los presidios son establecimientos penales, en donde los pe
nados extinguen sus condenas. 

La administración inmediata de estos establecimientos se ha
l la á cargo de un comandante, auxiliado por un comisario y un 
mayor. 

Por real decreto de 23 de Junio de 1881 se introducen reformas 
importantes en el personal de los establecimientos penales, que, 
á no dudar, contribuirán á dotar á estos establecimientos de per
sonas aptas para la buena dirección y administración de los 
mismos. 

Enumeramos, si bien á la ligera, las disposiciones más i m 
portantes del citado real decreto. 

Se crea un cuerpo especial de empleados de establecimientos 
penales, en el cual se refundirán los cargos de comandantes, ma
yores, ayudantes, furrieles, capataces, alcaides, sota-alcaides, 
ayudantes de cárceles, celadores y llaveros, que hoy existen en 
los presidios y cárceles. 

E l cuerpo se divide en dos secciones: 
1. ° De dirección y vigilancia. 
2. ° De administración y contabilidad. 
Quedarán comprendidos en la sección primera los actuales 



cargos de comandantes, ayudantes, alcaides, sota-alcaides, capa
taces, celadores, porteros, llaveros y demás empleados que ejer
zan vigilancia, y cuyo sneldo no baje de 1.250 pesetas. 

Comprenderá la sección segunda los cargos de mayores, furrie
les, escribientes y demás empleados que ejerzan funciones admi
nistrativas y de contabilidad, con el sueldo no inferior al expre
sado en el párrafo anterior. 

Se denominarán directores los actuales comandantes y alcai
des, cuyo suelde no baje de 2.500 pesetas; vigilantes los demás 
empléados pertenecientes á la sección primera, cuyo sueldo no 
baje de 1.250 pesetas. 

Los mayores recibirán el nombre de administradores, y los 
furrieles el de oficiales de contabilidad. 

Los demás empleados del ramo que por gozar de sueldos 
inferiores al de 1.250 pesetas no pertenecen al cuerpo, recibirán 
el nombre de subalternos. 

E l ingreso en el cuerpo se verificará precisamente por la 
categoría inferior de la sección respectiva, y mediante un exá-
men de las materias de lectura y escritura, gramática castellana, 
elementos de aritmética con conocimiento completo del sistema 
decimal y nociones de moral. 

En igualdad de calificaciones serán preferidos los sargentos 
y cabos primeros licenciados de la Guardia civi l , y los sargentos 
licenciados del ejército, con ocho años de servicio en filas. 

Para ser admitido á exámen se necesita acreditar ser español, 
tener cumplidos veinte años, buena conducta moral y no haber 
sido condenado por delito alguno. 

Las plazas de sueldo superior al de 2.000 pesetas serán pro
vistas por oposición, á que podrán concurrir los individuos del 
cuerpo que hayan cumplido treinta años de edad, y los extraños 
que acrediten la misma condición. 

La oposición versará sobre las materias siguientes: derecho 
penal, contabilidad general del Estado y especial de estableci
mientos penales, nociones de higiene pública y especial de las 
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prisiones, sistemas peniteneiaríos y legislación española del r amo, 
legislación sobre contratación de servicios públicos. 

Para el ingreso de subalternos será requisito indispensable 
haber servido en el ejército y someterse á exámen de lectura y 
escritura, gramática castellana y nociones de aritmética. 

Justificarán los aspirantes, por medio de certificaciones expe
didas por las autoridades de su respectiva vecindad, su buena 
conducta moral y no haber sido condenados por delito alguno, 
como también por certificado facultativo, gozar dé buena salud 
y ser de complexión fuerte y robusta. 

Los tribunales de exámen para ingreso en el cuerpo y para la 
clase de subalternos, formarán una lista enumerada de aspiran
tes aprobados, que cubrirán las vacantes por el órden en que se 
hallen comprendidos en aquéllas. 

Los programas para todos los exámenes y oposiciones se pu
bl icarán en la Gaceta con la convocatoria respectiva, y se forma
rán por la Dirección general, oyendo el informe de la Junta peni
tenciaria. Concurriendo en una misma oposición individuos del 
cuerpo con otros extraños á él, serán preferidos los primeros en 
igualdad de calificaciones para cubrir las vacantes 

En el mismo concepto será circunstancia recomendable la de 
ser subalterno del ramo. 

Las vacantes que ocurrieren en cada una de las dos secciones 
de que se compone el cuerpo, se proveerán por turno de an t igüe
dad entie los individuos que á ellas correspondan, y en ningún 
caso podrán pasar los de sueldo de 2.000 pesetas á otro superior 
sino tomando parte en las oposiciones. 

Los directores serán de primera, segunda y tercera clase. 
Los administradores de primera y segunda cluse, y los v ig i 

lantes de primera, segunda y tercera, según la clasificación defi
nitiva que se haga de los presidios y cárceles. 

Los establecimientos penales existentes hoy en España son 
de tres clases: depósitos correcionales, presidios peninsulares y 
presidios de Africa. 



LECCION X I I . 

Idea general de la ley de la contabilidad vigente. 

Denomínase Hacienda pública á todas las contribuciones, ren
tas, valores, fincas y derechos que pertenezcan al Estado. 

La contabilidad general depende del ministro de Hacienda, 
que es el jefe superior de ella. 

Los demás ministros tienen la facultad de determinar lo que 
corresponde á los servicios de los respectivos departamentos den
tro de la cantidad asignada en el presupuesto de gastos. 

La recaudación del haber del Tesoro está á cargo del ministro 
de Hacienda, y se efectúa pur agentes del mismo, responsables y 
sujetos á la rendición de cuentas. 

De todas las contribuciones, rentas, fincas, valores y dere
chos, cuyos rendimientos constituyen el haber del Estado, la i n 
versión que de éste se haga y de las operaciones que realicé el 
Tesoro, se rinden cuentas al Tribunal de las del reino por la I n 
tervención de la Administración del Estado en la forma y plazos 
que determinan las instrucciones y reglamentos. 

, Dichas cuentes se forman por los empleados que tienen á su 
cargo la administración y manejo de las contribuciones, rentas, 

p r opiedades, valores, y son intervenidas por agentes directos de 
la Intervención general del Estado. 
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Estas cuentas parciales se disponen de modo qae por ellas 
puedan formarse las generales que el Grobierno presenta á ia 
aprobación de las Cortes. 

E l primer exámen y reparo de las cuentas parciales y su fallo 
corresponde á la Intervención general del Estado} y esta oficina 
remite las cuentas para su exámen y fallo al Tribunal de las del 
reino. 

En el término de dos años y medio, contados desde el fin del 
ejercicio de cada presupuesto, el Gobierno debe presentar al Con
greso de los diputados la cuenta definitiva correspondiente al 
mismo, con un proyecto de ley para su aprobación. La cuenta 
definitiva correspondiente á cada presupuesto consta de dos par 
tes. La primera se refiere á los ingresos, y debe expresar los cal
culados en la ley de presupuestos, los que se hayan recaudado 
durante el período natural y el de ampliación del ejercicio, y lo 
que habiendo quedado sin cobrar por cuenta de derechos á favor 
de la Hacienda pública, pasen en concepto de resultas á la cuen
ta del año sigaiente,- y, por último, la comparación entre los in
gresos presupuestados y realizados. La segunda parte se refiere 
á los gastos, y debe detallar por el mismo drden y clasificación 
de capítulos que el presupuesto, los créditos concedidos para cada 
servicio, tanto por la ley como en concepto de extraordinarios, y 
los pagos hechos á cuenta de estos mismos créditos. 

Las obligaciones reconocidas y que por no haberse satisfecho 
deben pasar á la cuenta de resultas del año siguiente, y, por ú l 
timo, la comparación de los gastos presupuestados con los gastos 
realizados. 

Del resumen de las dos secciones se deduce como consecuen
cia el déficit ó sobrante que resulte. 

Son también parte integrante de la cuenta de cada presu
puesto otra-s dos generales de rentas públicas y de gastos públi
cos que el Gobierno debe remitir al Tribunal. 

La cuenta general de rentas públicas debe contener con la 
debida distinción el importe de los derechos que por cada contri-
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feucíon, renta 6 ramo se hayan liquidado á favor de la Hacienda, 
las cantidades cobradas y las pendientes de cobro. 

La cuenta general de gastos públicos señalará los gastos l i 
quidados á favor de los acreedores del Estado, ó sean las obliga
ciones de éste, las cantidades pagadas y las que resulten sin sa
tisfacer. 

Además se forman otras cuentas generales, tales como las del 
Tesoro, la de las deudas públicas, la de propiedades y derechos 
del Estado, la de las Cajas de Depósitos, la del sello del Estado, 
la de efectos estancados y la de Casas de Moneda, que todas ellas 
se rigen por reglamentos especiales. 

19 



LECCION X I I I . 

Idea general de los presupuestos del Estado.—¿Qué formalidades 
deben observarse en la concesión de suplementos de crédito ó 

créditos extraordinarios? 

Los presupuestos son la cuenta general del Estado; son la 
cuenta del debe y haber del Tesoro de la Administración pú
blica. 

Los presupuestos se dividen en ordinarios y extraordinarios: 
los primeros comprendea los ingresos y gastos de carácter per
manente; y los segundos se refieren á los recursos y obligaciones 
de carácter transitorio. 

Cada ministerio forma el presupuesto anual de los gastos de 
su servicio y los pasa al de Hacienda; este departamento reúne 
todos los datos y con ellos forma y somete á la aprobación de las 
Cdríes el general del Estado, presentando al mismo tiempo el 
presupuesto de ingresos ó sea la enumeración de los medios para 
cubrir todas las atenciones. 

Ningún presupuesto se considera vigente sino durante el año 
económico á que corresponde. E l año económico se cuenta desde 
1.° de Julio hasta el 30 de Junio del año siguiente. 

En el presupuesto de ingresos figura en partida separada cada 
contribución, impuesto ó renta, así como el producto de fincas, 
valores y derechos pertenecientes al Estado, 
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Él presupuesto ordinario de gastos se compone de dos partes^ 
en la primera las obligaciones generales del Estado, y en la se
gunda las propias de los diferentes miQÍsterios. 

Tanto una como otra se divide en secciones, y estas en capí
tulos y artículos. 

No podrán incluirse en una misma sección obligaciones corres
pondientes á distintos ministerios,, ni en un mismo capítulo diver
sos servicios, ni tampoco los gastos de personal y material del mis
mo servicio. 

Cuando ocurren gastos urgentes y de imprescindible necesi
dad á juicio del Gobierno, y no se hallen comprendidos en los 
presupuestos, 6 cuando hallándose previstos, el crédito legislativo 
fuera insuficiente y no resulten sobrantes en la sección á que cor
responde el gasto, se concede al ministerio correspondiente un 
suplemento de crédito ó un crédito extraordinario. 

Si las Cértes estuvieran reunidas, á ellas les corresponde otor
gar los suplementos de crédito y créditos extraordinarios, que no 
son otra cosa que ampliaciones del presupuesto; encaso contrario 
se instruye expediente, oyendo al Consejo de Estado, sobre la ne
cesidad y urgencia de ia concesión, y se resuelve en Consejo de 
ministros. 



LECCION X I V . 

Definición de lajurísdiccion administrativa.—Organización actual 
en España.—Tribunales y autoridades que entienden en estos 
asuntos.—Actos de la Administración que pueden motivar deman

das por la vía contenciosa.—Competencias. 

Varias son las opiniones que existen, según los autores, acer
ca de lo que se entiende por jurisdicción administrativa; algunos 
limitan la palabra á lo contencioso, diciendo que es el derecho 
que tiene la Administración de conocer en los asuntos de su orden 
ó competencia; y otros dicen que se ejerce jurisdicción áun en los 
negocios en que se proceda gubernativamente, 6 sea en los de 
administración activa; pero debe entenderse que existe jurisdic
ción siempre que hay el derecho de aplicar las leyes áun cuando 
se ejerza la acción administrativa, sin guardar la forma de un 
juicio; conforme á e s t a opinión, que es la más generalmente acep
tada, se divide en voluntaria y contenciosa. 

La voluntaria se subdivide en discrecional y reglamentada; 
consiste en los actos propios de la administración activa, cuando 
no se vulnera ningún derecho privado; se ejerce por reclamación 
de una ó varas personas sin guardarlas formas de juicio; pero 
en la reglamentada hay que guardar los trámites que marcan las 
leyes y reglamentos. 

La jurisdicción contenciosa tiene lugar cuando decide entre 
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dos intereses opuestos, el p&blico y el privado, observando las 
formalidades de un procedimiento judicial y dictando verdaderas 
sentencias; otros dividen la jurisdicción administrativa en reteni
da y delegada. El Rey ejerce la primera, como los actos del po
der ejecutivo, bajo la responsabilidad de los ministros, y trasmite 
la segunda á los jueces y autoridades encargadas de sentenciar 
los negocios contenciosos de la Administración, y por último, 
puede dividirse en común y excepcional, según se ejerce por los 
tribunales comunes administrativos ó por los especiales instituí -
dos al efecto, como el Tribunal de Cuentas del reino. 

La organización actual en España de la jurisdicción adminis
trativa, varía según se entiende en la palabra jurisdicción, lo 
llamado voluntario, 6 sea lo propio de la Administración activa, 
ó la palabra se refiera sdlamente á lo conteacioso; en la primera 
forman esta organización los funcionarios públicos en el modq en 
que constituyen la gerarquía administrativa, y en lo contencioso 
nombrando jueces é instituyendo tribunales, tales como el Conse
jo de Estado y las comisiones provinciales. 

Las comisiones provinciales conocen en primera instancia, y 
en segunda, el Consejo de Estado. 

Cuando la Administración en vez de obrar juzga, entonces 
existe lo contencioso-administrativo. 

Para ello es necesario que exista legítima y verdadera oposi
ción entre el interés público y el privado, no bastando que la re
clamación esté basada en un agravio al interés particular á cau
sa de un acto administrativo, sino que es necesario que haya le
sión de un derecho absoluto y perfecto, y pueden motivar deman
da por la via contenciosa el repartimiento de cargas y disfrutes 
comunes, las operaciones resultantes de contratas, suministros y 
empresas de obras públicas, la aplicación de las diversas servi
dumbres de utilidad general, y la material penal, cuando según 
las leyes corresponde á la Administración. La aplicación de pe
nas, ya pecuniarias, ya sean corporales, y en general todo acto 
administrativo que habiendo creado entre el Estado y una corpo-
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racioa 6 individuo derechos recíprocos, fundados en el derecho 
común, promueve contestaciones que no pueden resolverse con la 
interpretación de aquel acto. 

Se llama competencia el conflicto que ocurre entre dos ó más 
autoridades cuando todas pretenden conocer ó dejar de conocer 
de cierta causa ó negocio; pueden ser de atribuciones ó de ju r i s 
dicción; la primera tiene lugar entre autoridades ó tribunales que 
pertenecen á un órden distinto; y la segunda, cuando pertene
ciendo las autoridades al misnlo órden, contienden sobre la exten
sión de sus atribuciones. 

Son también positivas y negativas, según que dos autorida
des se declaren competentes 6 incompetentes de cierto asunto 6 
negocio. 

ADVERTENCIA. 

Con objeto de que puedan retenerse fácilmente en la memoria 
las contestaciones á las preguntas del programa, hemos procura
do que éstas sean lo más concisas posible. 

Corresponde al profesor disertar con extensión y detenida
mente acerca de las importantes cuestiones que abraza la Admi 
nistración. 



PMCIPIOS DE DERECHO MERCANTIL, 

LECCION PRIMERA. 

¿Qué personas se reputan comerciantes para los efectos legales? 
—¿Cuáles son los verdaderos comerciantes? — ¿Qué capacidad 
legal se necesita para dedicarse á la profesión del comercio?— 

Excepción de esta regla. • 

Comerciante en sa acepción general, es toda persona que 
ejerce un comercio: en su acepción paramente económica, es el 
intermediario entre el productor y el consumidor, proporcionando 
á las cosas que son objeto de comercio un yalor superior al intr ín
seco en relación con los accidentes del lugar y tiempo. Comercian 
te, según el Código de Comercio, es la persona que teniendo capa
cidad logal para ejercer el comercio, se halla inscrito en la ma
trícula de comerciantes, y tiene por ocupación habitual y ordinaria 
el tráfico mercantil. 

Son comerciantes propiamente dicho, los banqueros, nego
ciantes, mercaderes, fabricantes, armadores, aseguradores y 
todas cuantas personas hacen de su estado un objeto de espe
culación. 
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Exceptúanse los arrendatarios y propietarios territoriales. 
E l Código de Comercio califica de actos mercantiles sin dis-

tinción de naturaleza, todos los objetos de especulación. 
E l verdadero comerciante, que reconoce el Código, es aquél , 

que además de tener capacidad legal para ejercer el comercio, y 
está inscrito en la matrícula de comerciantes, tiene por ocupa
ción habitual y ordinaria el tráfico mercantil, constituyendo su 
profesión. 

La capacidad legal que se necesita para ejercer el comercio, 
es la de poder celebrar contratos con arreglo al derecho civi l . 

Se exceptúan de esta regla general, por razón de incompati
bilidad de Estado: . 

Las corporaciones eclesiásticas. 
Los clérigos, aunque sólo sean tonsurados, mientras gocen 

del fuero eclesiástico. 
Los magistrados y jueces en el territorio donde ejercen su j u 

risdicción. 
Los empleados de Hacienda en toda la circunscripción á 

dó se extienda el ejercicio de sus funciones. 
Se exceptúan también de la regla general precitada por tacha 

legal: 1 
Las personas que sufran la interdicción civi l . 
Los comerciantes que hayan quebrado sin haber, obtenido 

rehabilitación. 
Sin émbargo de que el hijo de familia, ni la mujer casada ca

recen de la facultad de celebrar contratos, puede el primero ejer
cer el comercio, siempre que sea mayor de veinte años, se halle 
legalmente emancipado, tenga peculio propio, pueda administrar 
sus bienes y renuncie á la restitución en los negocios mercantiles. 

La mu'er casada, mayor de veinte años, puede también ejer
cer el comercio siempre que tenga autorización de su marido, 
dada en escritura pública, ó bien que esté divorciada legalmente. 



LECCION I L 

¿Qué se entiende por matricula de comerciantes, y á qué auto
ridad corresponde el conocimiento de aquella?—¿Cómo pueden 
ejercer el comercio en España los extranjeros que no están natu
ralizados?—Oficios auxiliares del comercio.—¿Cuáles son las fun

ciones de los corredores comisionistas y porteadores? 

La matrícula de comerciantess es la inscripción legal de las 
personas que se dedican al tráfico mercantil, en el registro que 
para el efecto se lleva en las respectivas localidades por las jun 
tas de comercio. 

La junta de Agricultura, Industria y Comercio de esta pro
vincia, lleva la matrícula general de los comerciantes inscritos 
en la misma. 

La persona que aspire á ejercer el comercio tiene que presen
tar una declaración por escrito á la autoridad municipal de su 
domicilio, en la que expresará su nombre y apellido, estado y 
naturaleza, su intención de emprender el comercio y la clase 
de éste. 

En esta declaración pondrá el V.0 B,0 el síndico de la locali
dad, y el ayuntamiento expedirá, sin derechos, el certificado de 
inscripción. 

E l alcalde remitirá un duplicado de la inscripción al gober
nador de la provincia, el que por conducto de la sección de Fo
mento, lo remitirá á la respectiva Junta de comercio, 
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Los que no se inscriban en la matrícula, además de quedar 
privados de las ventajas que les concede el Código de comercio, 
están sujetos á las consecuencias de la trasgresion de la ley. 

En el caso de que el síndico de la localidad se negare á expe
dir el V.0 B.0, éste podrá acudir al ayuntamiento, y la corpora
ción municipal resolverá en el preciso término de ocho dias. 

En el caso de que esta deniegue al interesado su petición, po
drá apelar al gobernador de la provincia, quien debe admitir este 
recurso en cualquier término, y con presencia del expediente que 
debió instruirse en el ayuntamiento, resolver, confirmando ó revo
cando el acuerdo de éste, prévia la concesión del plazo de un mes, 
para que el interesado haya podido ampliar las pruebas que le 
conviniera alegar en pro de su derecho. 

Los extranjeros que han obtenido carta de naturaleza en Es
paña, pueden ejercer libremente el comercio con los derechos y 
obligaciones señaladas en el Código. 

Los que HO se encuentren en este caso, pueden ejercer el t r á 
fico mercantil sujetándose á las reglas establecidas en los trata
dos vigentes con las naciones de donde los referidos extranjeros 
procedan. 

En el caso de que no estén determinadas las reglas á que lian 
de sujetarse los comerciantes en ambas naciones, disfrutarán las 
mismas franquicias de que disfruten los españoles que se dedican 
al comercio en los estados de donde ellos proceden. 

Eeciben el nombre de auxiliares del comercio, aquellas per
sonas que sirven de intermediarios entre los comerciantes. 

Los agentes de Bolsa que negocian los efectos públicos, los 
corredores de comercio que intervienen en las operaciones mer
cantiles, los comisionistas que obran en nombre propio mas por 
encargo de sus comitentes; los gerentes encargados de un nego
cio ó de dirigir un establecimiento mercantil á nombre de otro; 
los dependientes que obran á las inmediatas órdenes de sus pr in
cipales, y los porteadores que conducen á otros lugares las mer -
caderías son auxiliares del comercio. 
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Los corredores de comercio son las personas que están encar
gadas de intervenir en las operaciones mercantiles, con objeto de 
promover y facilitar las transacciones entre varios comerciantes, 
son, por decirlo así, los notarios de la fé pública mercantil. 

Además de su intervención en todas las especulaciones mer
cantiles, intervienen en los contratos (ÍQ seguros, negociaciones de 
letras y valores de Bolsa, que no sean de la competencia esclusiva 
de los agentes de ésta. 

En cada plaza mercantil los corredores constituyen una cor
poración que se llama colegio. 

Para ser nombrado corredor, se necesita ser español y mayor 
de veinticinco años, haber sido aprobado del exámen que el ar
tículo 78 del Código de Comercio prescribe y acreditar haber per
manecido durante seis años á las órdenes de un corredor cole
giado. 

E l corredor prestará una fianza de 5.009 pesetas en las plazas 
de primera clase, que son: Madrid, Barcelona, Valencia, Málaga, 
Sevilla, Cádiz, Coruña, Santander y Bilbao: de 3.780 pesetas en 
las de segunda clase, que son: Tarragona, Alicante, Palma, San 
Sebastian y Valladolid, y de 2.500 pesetas en las demás plazas 
mercantiles llamadas de tercera. 

Los corredores de comercio son representantes de la fé pública 
en las negociaciones que intervienen, y en libros y certificaciones 
hacen prueba plena en juicio. 

En cada localidad existe un número determinado de corredo
res. Sin que ocurra una vacante no puede concederse ningún nue^ 
vo nombramiento. 

No pueden ejercer el cargo de corredores: 1.°, los extranjeros 
que no hayan sido naturalizados; 2.°, los eclesiásticos, los mi l i t a 
res en activo servicio y los empleados públicos, y 3.°, los comer
ciantes que no hayan sido rehabilitados. 

Comisionista,—Es la persona que por encargo de su comiten
te se dedica á un negocio mercantil que recibe el nombre de co
misión. 
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La comisión es un contrato comercial bilateral, por el cual un 
comitente dá el encargo á otra persona (préviasu aceptación), 
que se llama comisionista, para que por cuenta del primero ejer
za éste actos de comercio. 

Entre la comisión y el mandato en el derecho civil hay a lgu
nas diferencias. 

La comisión es un contrato retribuido; el mandato es gratui
to; el comisionista puede obrar en nombre propio; el mandatario 
sólo en nombre de la persona que le ha dado el encargo. 

Las diferencias que existen entre los corredores y comisionis
tas, son las siguientes: el cargo de corredor colegiado, en su ca
rácter de oficio público, excluye el de comerciante y el de poder 
hacer operaciones, mercantiles por cuenta suya; el comisionista 
puede ser comerciante, y áun las compañías de comercio pueden 
ser comisionistas. 

Para ejercer el cargo de comisionista se necesita tener capaci
dad legal para ser comerciante, y un mandato que debe ratificar
se por escrito en el caso de no haberse hecho antes de que ter
mine la comisión. 

E l comisionista es libre en aceptar 6 no la comisión, pero en 
este último caso debe dar aviso á su comitente, porque de no 
hacerlo así, es responsable de los daños y perjuicios que hubie
ren sobrevenido por efecto directo de no haberlo avisado. 

Los comisionistas deben sujetarse á las prescripciones de sus 
comitentes, siendo responsables de todo» los perjuicios que se 
ocasionen por no haber cumplido con ésta . 

Es también obligación del comisionista, exclusión hecha de to
da responsabilidad del comitente en las contravenciones, á cum
plir con las leyes y disposiciones que tengan relación con su cargo. 

E l comisionista recibe una retribución pecuniaria que se llama 
derecho de comisión. 

Es tá prohibido á los comisionistas adquirir por sí 6 por medio 
de otra persona los efectos de su comisión sin consentimiento 
expreso de su comitente. 
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E l comisionista no puede ser desposeido de los efectos que 
recibió en consignación, sin que préviamente se le reembolse de 
todos sus gastos, incluso el derecho de comisión; y que en el caso 
de quiebra del comitente, debe ser pagado con preferencia á to
dos los acreedores de aquél. 

Porteador de comercio es la persona que, mediante un precio 
convenido, se encarga de trasportar por tierra á un punto deter
minado los efectos que se le entregan. 

E l contrato que se celebra se llama trasporte; se Uama carga
dor á quien hace el encargo, y consignatario á quien se dirigen 
las mercaderías. 

E l trasporte es un contrato consensual bilateral, y que por lo 
tanto produce derechos y obligaciones para una y otra parte 
contratantes. 

Todo lo que con relación á trasportes no esté consignado en 
el Código de Comercio, debe comprenderse en las reglas que el 
derecho civil prescribe para los contratos de arrendamiento de 
industria. 

E l contrato de porte se extiende en un documento que se l la
ma carta de porte. 

E l pórteador está obligado á consignar los efectos que tras
porta en el punto convenido. 

La entrega de los efectos trasportados debe verificarse en el 
plazo estipulado, y en el caso contrario el cargador puede exigir 
indemnización. 

Si el cargador varía el destino de los efectos, debe satisfacer 
los mayores gastos que ocurran; si el porteador no ha pactado el 
camino que debe seguir, es libre de ir por cualquier parte, siem
pre que sea camino recto para el punto del destino; en el caso de 
haberlo pactado en el contrato será responsable de puantos daños 
ocurran. 

Cuando el consignatario se niegue á admitir ó no pueda los 
géneros dirigidos á su consignación, entonces el porteador pedirá 
el depósito al juzgado correspondiente. 
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Las averías qué sufran las mercancías en el trasporte sott de 
cuenta de los cargadores siempre que procedan de caso fortuito, 
•violencia insuperable 6 vicio propio de los géneros. 

En los demás casos son de cuenta de los porteadores. 

El precio de conducción debe ser satisfecho en el término de 

veinticuatro horas después de recibido el género. 
Los efectos trasportados se hallan con especialidad obligados 

á los portes y derechos. 



LECCION I I L 

¿A qué reglas generales están sujetos todos los contratos ordina 
rios que celebre el comercio?—¿De cuántas formas pueden verifi
car contratos los comerciantes?—Excepciones.—Contrato de com
pra-venta.—¿Cuáles de esta clase de contratos se reputan mer
cantiles, y cuáles no se consideran como tales?—Principales dere
chos y obligaciones que nacen de las compras y ventas mer

cantiles. 

Contrato en general es el consentimiento de dos ó más perso
nas para dar 6 hacer alguna cosa. Contrato de comercio es ese 
mismo consentimiento referente á alguna operación mercantil. 
De aquí se deduce que los contratos ordinarios que celebre el co
merciante están sujetos á las reglas proscriptas por el Derecho 
civil , excepto las modificaciones y restricciones contenidas en el 
Código de. Comercio para los contratos puramente mercantiles. 

Los contratos pueden verificarse: 
1. ° Por escritura pública. 
2. ° Con intervención del corredor, extendiéndose póliza del 

contrato ó refiriéndose á la fé y asientos de su registro. 
3. ° Por contrata privada, escrita y firmada por los contratan

tes ó algún testigo á su ruego y en su nombre. 
Y 4.° Verbalmente en negocios de menor cuantía, entendién

dose por tales aquellos que versan sobre valor que no exceda de 
mil reales, ó de tres mil en las ferias y mercados. Pasando de es
tas cantidades, debe reducirse el contrato á escritura pública 6 
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privada, y áan sin excederle, no tendrá fuerza ejecutiva én j u i 
cio hasta que por confesión de las partes ó en otra forma legal 
se pruebe la existencia de aquél . 

Se exceptúan de los anteriores casos aquellos contratos sobre 
los cuales se establecen en el Código formas y solemnidades es
peciales. 

E l contrato mercantil se considera perfecto desde su conven
ción aunque no conste por escrito, y cuando ha intervenido corre
dor, desde el momento que se aceptan las proposiciones de éste. 

Cuando el contrato se verifica mediante correspondencias, 
queda perfecto desde el momento en que se conteste aceptado. 

Cuando hay necesidad de interpretar las cláusulas de un con
trato, y los contratantes no resuelven de común acuerdo, deben 
tenerse en cuenta las cláusulas consentidas en el mismo contrato, 
los hechos de las partes, el uso y práctica observada en casos 
análogos y el juiciopericial. 

Si se omitiese alguna cláusula especial, se debe presumir que 
los contratantes quisieron emplearla. 

En caso de existir alguna duda que no pueda resolverse por 
ninguno de los medios legales, debe decidirse la cuestión en 
favor del deudor. 

Las obligaciones mercantiles pueden probarse por los siguien
tes medios legales: 

1. ° Por escritura pública* 
2. ° Por certificación de corredor. 
S.9 Por contratos privados. 
4. ° Por las facturas y minutas de la negociación aceptada por 

la persona contra quien se producen. 
5. ° Por la correspondencia. 
6. ° Por los libros de comercio arreglados conforme á derecho. 
7. ° P j r testigos. 
Y 8.° Por presunciones. 
Las obligaciones mercantiles se extinguén por los medios que 

el Derecho civil prescribe para la extinción de los contratos y 
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obligaciones, que son: la paga, la rescisión, la compensación, la 
confusión, la extinción de la cosa, el mútuo disenso, la novación, 
la condición resolutoria y la prescripción. 

Gompm-venta es un contrato consensual bilateral, por el 
cual una persona se obliga á trasmitir el dominio de una cosa á 
otra mediante un justo precio. 

La cosa vendida ha de ser satisfecha en metálico ó en papel 
que lo represente, pues en el caso de ser en efectos, degeneraría 
en permuta. 

Este contrato queda perfecto, y por lo tanto produce derechos 
y obligaciones para ambos contratantes, por pl sólo consentimiento. 

Para que el contrato de compra-venta se repute mercantil, es 
preciso que se espere algún lucro, revendiendo lo comprado, ya 
en su misma especie ya cambiando ésta. 

No se consideran mercantiles las compras de bienes raíces y 
efectos accesorios á éstos, aunque sean muebles, las que recaen 
sobre objetos destinados al consumo del comprador, 6 de aquel 
por cuyo encargo se haga la adquisición; las ventas que hagan 
los-labradores y ganaderos de los frutos de sus cosechas y gana
dos, á no ser que los segundos especulen en la venta; las que 
hagan los propietarios ú otras personas délos frutos ó efectos que 
perciban por razón de venta, dotación, salario, emolumento, y tam
poco la reventa que haga cualquier persona dedicada al comer
cio, de lo sobrante del acepio que hizo para su propio consumo. 

E l comerciante que compra tiene el derecho de rescindir 
libremente el contrato si ia compra se hizo sin tener la mercancía 
á la vista y no le conviniese; pero si se ha hecho en virtud de 
muestras ó determinando una calidad conocida ya en el comer
cio, no puede el comerciante negarse á recibir los géneros com -
prados, siempre que estos se hallen conformes con las muestras, 
ó sean de la calidad prefijada en el contrato. 

En el caso de negarse el comerciante á recibir los géneros, 
será necesario un reconocimiento por peritos que determinarán la 
conformidad entre las maestras y las mercancías recibidas; si no 

20 
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existe conformidad, queda de hecho rescindido el contrato, pu-
diendo reclamar el comprador la indemnización de los perjuicios 
que se le hubiesen ocasionado. 

E l comprador tiene derecho á rescindir el contrato si el ven
dedor no entregase la cosa vendida en el plazo estipulado. 

Tiene también derecho, á no ser que conviniese en ello, á no 
admitir parcialmente la mercancía que contrató en conjunto. 

La responsabilidad del vendedor cesa cuando los géneros no 
se hayan entregado á su debido tiempo porque accidentes impre
vistos impidan dicha entrega. 

Tiene derecho el vendedor á pedir la rescisión de la venta 
cuando el comprador, sin justa causa, se niegue á recibir los 
efectos comprados. 

Puede el vendedor en este caso exigir al comprador el precio 
estipulado, poniendo el género á disposición de la autoridad j u d i 
cial para que provea á su depósito por cuenta y riesgo del com
prador. 

También puede solicitar el vendedor el depósito, siempre que 
el comprador demore el hacerse cargo de los géneros contratados, 
debiendo ser de cuenta del comprador los gastos de traslación y 
depósito. 

Cuando el vendedor disponga de la cosa vendida sin haber 
rescindido el contrato, tiene el deber de entregar al comprador 
otra equivalente en las mismas condiciones, ó á abonar el valor 
del objeto vendido en relación con el uso que el comprador se pro
pusiera hacer del mismo, y al lucro que le pudiera proporcionar. 

E l precio de la compra debe satisfacerse por el , comprador 
desde que el objeto vendido se halla á su disposición; la demora 
en el pago obliga al abono del rédito legal. 

Las ventas en el comercio no se rescinden por los grande i 
trastornos que sobrevendrían si á cada paso hubieran de rescin
dirse los contratos, mas no por esto priva la ley al contratante 
perjudicado de la repetición de daños y perjuicios contra el que 
faltó, para obligarle al cumplimiento de la obligación contraída. 



LECCION IV. 

¿Qué son permutas, préstamos, réditos, depósitos y afianzamien
tos?—¿Qué requisitos son necesarios para que se consideren mer
cantiles estos contratos?—Seguros terrestres, definición y objeto. 

La permuta es un contrato consensual bilateral, por el cual una 
persona se obliga á trasmitir la propiedad de una cosa en cam
bio de otra. 

La diferencia esencial entre la compra-venta y la permuta 
consiste en que aquélla se verifica en metálico ó papel que lo re
presente, y la permuta sobre efectos. 

La permuta es lo que ordinariamente se entiende por un 
cambio. 

Este contrato se rige por las mismas disposiciones prescritas 
respecto á las compras y ventas mercantiles, en cuanto son apli
cables á las circunstancias especiales de las permutas. 

Préstamo.—Es un contrato consensual bilateral que obliga á 
una persona á devolver á otra, dentro de un plazo convenido y 
bajo cierto precio, los efectos recibidos. 

Este precio es lo que se llama interés 6 rédito. 
E l préstamo lo mismo puede versar sobre numerario que sobre 

efectos. 
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Para que los préstamos se reputen mercantiles, son necesarias 
las condiciones siguientes: 

1. a Que sean comerciantes los contratantes, 6 á lo ménos el 
deudor. 

2. a Que la cosa prestada se destine á actos de comercio. 
Faltando cualquiera de estas dos circunstanciast no se consi-

deran mercantiles, en cuyo caso se regirán por la legislación co
mún y no por el Código de Comercio. 

La cosa prestada debe restituirse en el plazo señalado, y si no 
se hubiere fijado, el prestador debe avisar al prestamista con 
treinta dias de anticipación. 

Los réditos deben pactarse en dinero, aunque el préstamo con
sista en efectos, y este pacto reducirse á escrito, sin cuya formali
dad no se adeudan réditos; toda estipulación sobre los mismos 
hecha verbalmente es ineficaz en juicio. 

E l rédito legal, así como el convencional, no puede exceder 
del 6 per 100. 

Los réditos devengados no causan réditos hasta que después 
de liquidados se incluyan en el capital. 

Intentada la demanda por capital y réditos, se entienden los 
devengados sin que pueda hacerse acumulación de los sucesivos. 

Cuando un acreedor haya dado recibo á su deudor del impor
te del capital de la deuda sin expresar el rédito que aquel deven -
gue, se entiende éste como condonado. 

Depósito.—Es un contrato en virtud del cual una persona se 
obliga á la custodia de una cosa hasta el tiempo convenido 6 para 
cuando el deponente lo pida. 

Para que el contrato de depósito se entienda mercantil es pre
ciso que reúna las circunstancias siguientes: 

1. a Que el deponente y el depositario tengan la calidad do 
comerciantes. 

2. a Que las cosas depositadas sean objeto de comercio. 
Que se haga el depósito á consecuencia de una operación 

mercantil. 
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E l depósito de comercio da derecho al depositario á exijir una 
retribución que puede ser una cantidad pactada por los contra
tantes ó la admitida por el uso de la plaza. 

El depósito se confiere y se acepta en los mismos términos que 
el contrato de comisión. 

Las obligaciones respectivas del depositante y depositario de 
los efectos de comercio son las mismas prescritas para los comi
tentes y comisionistas: el depósito es en último resultado una co
misión de conservar ios géneros á disposición del comitente,' que 
se llama deponente. 

Afianzamiento.—Fianza es el contrato por el que una persona 
se obliga subsidiariamente á hacer 6 dar lo que otro debe. 

Para que la fianza se considere mercantil no es necesario que 
el fiador sea comerciante. 

Sólo se exije: 
1. ° Que sean comerciantes los principales contratantes. 
2. ° Que la fianza tenga por objeto asegurar el cumplimiento 

de algún contrato mercantil. 
La fianza ó afianzamiento en el comercio se ha de contraer 

necesariamente por escrito^ de lo contrario, no tiene valor n 
efecto alguno en juicio. 

E l fiador puede exijir alguna retribución por su responsa
bilidad. 

Seguro terrestre.—Es un contrato bilateral aleatorio, en cuya 
virtud una ó varias personas se obligan á tomar sobre sí el riesgo 
á que por casos fortuitos están expuestas en su conducion por 
tierra las mercaderías, y á la indemnización á su dueño de las 
pérdidas ocurridas. 

Se llama asegurador el que toma á su cargo el riesgo, y ase
gurado el que asegura; se llama j)rmíi de seguros la cantidad que 
se exige en el contrato, y pól iza la escritura en que se extiende 
el mismo. 

E l objeto del contrato de seguro es garantir al asegurado 
de los accidentes que por causas especíales puedan poner en 
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peligro la buena conservación y la seguridad de sus mercancías . 
E l contrato de seguros terrestres debe reducirse á póliza es

crita, y puede otorgarse ante notario público 6 corredor. 
E l seguro sólo puede hacerse en favor del dueño de las mer -

cancías ó de la persona que tenga derecho sobre ellas. 



LECCION V. 

Definición de las letras de cambio.—Su objeto y forma de redac
tarlas.—¿Cuántas personas pueden intervenir en la formación de 
una letra de cambio?—Libranzas, pagarés, cartas-órdenes de 

crédito, su definición y objeto. 

La letra de cambio es un documento privado extendido en for
ma legal, en que una persona encarga á otra domiciliada en otro 
punto diferente de donde se expide que pague á un tercero, en 
la época señalada en la misma, cierta cantidad en dinero m e t á 
lico en cambio de otra que ha recibido 6 cargado en cuenta. 

E l objeto de la letra de cambióos promover y facilitar las 
operaciones mercantiles, evitar las dificultades de la conducion 
de los valores metálicos, y extender el crédito, que es la base 
del comercio. 

La redacción de la letra de cambio debe reunir varias c i r 
cunstancias prescritas por el Gódigo de Comercio. 

Estas son las siguientes: 
1. a La designación del lugar, dia, mes y año en que se libra 

la letra. 
2. a La época en que debe ser pagada. 
3. tt E l nombre y apellidos de la persona á cuya drden se 

manda hacer el pago. 
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4. a La cantidad que el librador manda pagar, designándola 
en moneda real y efectiva, 6 en las monedas nominales que haya 
establecidas. 

5. a E l valor de la letra de cambio, ó sea la forma en que el 
librador se dé por satisfecho de él, distinguiendo si lo recibió en 
numerario 6 en mercancías, 6 si es valor entendido, ó en cuenta 
por el tomador de la letra, 6 á cuya cuenta se carga. 

6. a E l nombre y domicilio de la persona á cuyo cargo se 
libra. 

Y 7.a La firma del librador ó de la persona que lo haga en su 
nombre con poder suficiente al efecto. 

Faltando [alguno] de estos requisitos, pierden en juicio los 
efectos que el derecho mercantil les atribuye. 

En el curso de una letra de cambio intervienen el librador, 
que es la persona que se obliga á hacer que otra pague la canti-
dad convenida; el tomador, que es la que ha entregado el precio 
de la letra, y el pagador, que recibe el encargo de pagarla. 

Puede suceder que el librador y tomador sean uno mismo; en 
este caso no hay verdaderamente contrato de cambio hasta tanto 
que el librador pase su órden á un tercero que le entregue su 
valor, adquiriendo de este modo la propiedad del crédito. La 
propiedad de una letra puede cederse á otro, que es lo que se 
llama endoso, haciéndose al respaldo de aquella. 

Una letra puede tener varios endosos, siendo el último á quien 
se trasmite el endosatario, portador 6 tenedor. 

La libranza es un documento privado, en el cual un comer
ciante encarga á otro que pague cierta cantidad á la drden de 
alguna persona. 

Lo mismo que la letra de cambio, las libranzas deben teñe r 
librador, tomador y pagador, y son también trasmisibles por 
endoso. 

El pagaré á la drden es un documento privado, en el que una 
persona declara ser deudora á otra de una cantidad determinada, 
y que ha de pagar á la órden del acreedor. 
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En el pagaré sólo intervienen dos personas. 
La redacción de las libranzas y de los vales 6 pagarés á la 

órden, deben coatener los requisitos sigaieates: 
1. ° La fecha. 
2. ° La cantidad. 
3. ° La época del pago. 
4. ° La persona á cuya órden se ha de hacer éste . 
5. ° E l lugar donde se ha de hacer éste . 
6. ° E l origen y especie del valor que representan. 
7. ° La firma del libramiento en las libranzas, y en los vales 

la del que contrae la obligación del pago. 
8. ° E l domicilio del pagador. 

En ambas clases de documentos se extienden los endoso» 
como en las letras de cambio. 

Se llama carta-órden de crédito la que dirijo un comerciante á 
otro para que entregue á un sujeto determinado alguna cantidad. 

No reuniendo estas condiciones en absoluto, no áe reputan 
contratos mercantiles. 

E l objeto de la carta-órden especialmente, es el de satisfacer 
saldos y evacuar encargos de corta importancia. 



LECCION V I . 

Del comercio maritimo.—¿Qué personas pueden tener la propie
dad de los buques y quiénes emplearlos en trasportes?—Disposi
ciones sobre la construcción, adquisición y venta de los buques.— 
Matrícula y abanderamiento de los mismos.—Manera de verificar 
ambas operaciones.—¿Qué clase de franquicias ó beneficios se 

conceden á los materiales que se importan para construir ó 
reparar los buques? 

Con el nombre de comercio marítimo se comprende lo mismo 
el comercio extranjero que el de cabotaje, y el que se efectúa en
tre puertos fluviales y marítimos. 

Buques mercmies son todas las embarcaciones destinadas al 
servicio de trasportes para el comercio, sea cual fuere su porte ó 
aparejo. 

Todo buque debe llevar su nombre propio y el número de re
gistro de la matrícula de su respectiva provincia, según lo pre
vienen las ordenanzas de matrículas de mar. 

La propiedad de un buque mercante puede pertenecer á cual
quiera persona que tenga capacidad para adquirir; pero para po
derlo emplear al trasporte aparejado, equipado y armado se ne
cesita que gire á nombre del naviero. 

Esta propiedad puede recaer lo mismo en los españoles que en 
los extranjeros. 

Los constructores de buques en lo relativo á la construcción, 
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pueden obrar en la forma que más les conviniere á sus intereses; 
pero necesitan que se practique un reconocimiento de peritos, 
que declaren que el buque está en disposición de hacerse á la 
vela. 

La adquisición de buques extranjeros es permitida mediante 
el pago de los derechos de arancel y del cumplimiento de las for
malidades prescritas en las ordenanzas de las matrículas de mar. 

Los extranjeros pueden adquirir y retener buques españoles. 
Los buques se adquieren del mismo modo que se adquieren 

las cosas en derecho civi l . 
La traslación de dominio de una nave debe constar en escri

tura pública otorgada ante el respectivo notario de marina. 
La venta é hipoteca de buques españoles puede hacerse lo 

mismo á favor de nacionales que de extranjeros; en la venta de 
un buque, á ménos que se exprese lo contrario, se comprenden 
los aparejos, tales como lanchas, botes, cables, járcias , palos, 
mástiles y velámen; sin -comprender el armamento del buque, 
municiones, etc. 

La matrícula de mar es la inscripción oficial de los buques de 
cualquier porte en el registro general de cada provincia. 

En esta inscripción debe constar el nombre del buque, su por
te, principales dimensiones, calado, aparejo y todas las circuns
tancias necesarias para su verdadero conocimiento. 

Cualquier clase de buques construidos en arsenales nacionales 
6 extranjeros pueden matricularse como españoles. La matrícula 
no puede verificarse sin que se hallen éstos en los puertos. 

Para matricular un buque extranjero se necesita acreditar su 
legitimidad por medio de escritura pública, haber hecho el pago 
del arancel y tener la certificación de arqueo obtenida por las 
autoridades de marina. 

Los buques españoles pueden carenarse y recorrerse en el ex-
tranjero. 

El abanderamiento de un buque consiste en la expedición de 
un documento que se llama patente, el cual acredita su naciona-
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lidad y justifica el uso de la bandera. Este documento se expide 
por el ministerio de Marina. 

Para proceder al abanderamiento se necesita haber satisfecho 
el derecho de expedición de patente, exigiio por las ordenanza3 
de matrículas de mar; una vez hecho esto, y prévia matrícula, el 
buque puede viajar con pabellón nacional. • 

Los materiales de todas clases que se importen para la cons
trucción, calafateo, carena ó reparación de los buques, etc., satis
facen los derechos señalados en el arancel; pero les serán devuel
tos á los constructores y á los fabricantes de las máquinas y cal
deras, cuando acrediten que dichos materiales se han empleado 
en construcciones ó reparaciones de los buques. 



LECCION VIL 

¿Cuáles son las principales personas que intervienen en el comer 
cío marítimo y sus funciones?—Obligaciones generales de los na
vieros, capitanes y pilotos.—¿Cuáles son los contratos especiales 
del comercio marítimo?—Deñnicion del fietamento, del conoci

miento y del contrato á la gruesa. 

En el comercio marítimo intervienen todas aquellas personas 
que más 6 ménos directamente ponen sn capital ó su inteligencia, 
en los buques y en cargamentos. 

Las principales personas son los navíeroSj capitanes, pilotos, 
contramaestres, sobrecargos y corredores ó intérpretes de navio. 

E l naviero es aquel á cuyo nombre y responsabilidad inmedia
ta ó directa corre la expedición de un buque aparejado, equipado 
y armado. 

Para ser naviero se necesita tener la capacidad legal para 
ejercer el comercio, y estar inscrito en la matrícula de los comer
ciantes de su provincia. 

Como quiera que al naviero se le exige el requisito de que sea 
comerciante, no siempre el dueño de un buque puede ser naviero, 
consistiendo esta diferencia en que el dueño sólo necesita tener 
capacidad para poder adquirir. E l naviero puede ser el dueño del 
buque. 

Las obligaciones generales de ios navieros son las de hacer todos 
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los contratos que tengan relación con la nave, administración, fle-
tamento y viajes; nombramiento de los capitanes ó maestres, dan
do las instrucciones á que deben arreglarse bajo su responsabili
dad, para desempeñar por sí mismos estos oficios sin que lo i m 
pida la repugnancia de ningún propietario, á no ser que éste se 
halle matriculado, en cuyo caso tendrá la preferencia. 

E l naviero es responsable de todas las cargas y obligaciones 
que contraiga el capitán en reparación del buque, así como tam
bién del aprovisionamiento del buque. 

Está exento de responsabilidad en todos los contratos ú obli
gaciones que el capitán contraiga fuera de los límites de sus atri
buciones, cuando no tenga una autorización especial para con
traerlas. 

Cuando el naviero contrata más carga de la que puede condu
cir su buque, está obligado á indemnizar á los cargadores de los 
perjuicios que se ocasionen por falta de cumplimiento á lo pac
tado. 

E l capitán es el jefe superior de un buque mercante, á cuyas 
órdenes siguen los oficiales y equipajes del mismo. 

Para serlo es preciso poder contratar y obligarse, ser español. 
Puede ser el capitán además naviero, siempre que reúna las con
diciones legales para ejercer ambos cargos, y haber probado su 
aptitud, según exigen las ordenanzas de las matrículas de mar. 

Los extranjeros, para poder ser capitanes, tienen que obtener 
carta de naturaleza y prestar una fianza por valor de la mitad 
del buque que manden. 

E l nombramiento de las personas que ha de formar la tripula
ción es de su exclusiva competencia. E l capitán tiene facultad en 
el punto donde no resida el naviero ni exista consignatario para 
contratar por sí los fletes, bajo las instrucciones que tenga re
cibidas. 

T i ene también facultades para en caso de urgencia du
rante la navegación, disponer se hagan las reparaciones que sean 
precisas en el buque y sus pertrechos. 



— 319 — 

En el caso de necesitar recursos para las reparaciones que 
puedan ocurrir por motivo de arribadas, y no recibirlo de los 
corresponsales que existan en el mismo punto, ni de los interesa
dos de la carga, puede tomar dinero á riesgo marítimo 6 vender 
parte del cargamento hasta cubrir los gastos necesarios, con la 
autoridad del juez de primera instancia, ó con la del cónsul, si lo 
hubiere, estando de arribada en puerto extranjero. 

E l capitán tiene obligación de llevar asiento de todo lo concer
niente á la parte administrativa del buque y accidentes de la na
vegación, en tres libros foliados y rubricados en hoja por el capi
tán del puerto de su matrícula. 

E l primer libro, titulado De Cargamenúos, debe contener todo 
lo comprendido en la carga, dueños de las mercaderías, fletes, 
consigaatarios, puntos de carga y descarga, el nombre de los 
pasajeros y la procedencia y destino de éstos. 

En el segundo libro, destinado á la cuenta y razón, se lleva la 
de los intereses de la nave, anotando artículo por artículo lo que 
reciba el capitán y lo que expenda por reparaciones, aprestos, v i 
tuallas, salarios y demás gastos que se ocasionen, sentándose en 
el mismo libro los nombres, apellidos y domicilios de toda la t r i 
pulación, sus sueldos respectivos, cantidades que perciban por 
razón de ellos, y las consignaciones que dejen hechas para sus fa
milias. 

En el tercero, que se t i tula Diario de navegación, se anotarán 
dia por dia todos los acontecimientos del viaje, y las resoluciones 
sobre la nave 6 el cargamento que exijan el acuerdo de los oficia
les de ellas. 

Cuando un buque arriba á puerto extranjero, el capitán debe 
presentarse al cónsul español en las veinticuatro horas siguientes 
de haber sido admitido, y hará declaración ante el mismo del 
nombre, matr ícula, destino de su buque y de las circunstancias 
que concurren en la nave, su cargamento y accidentes del viaje, 
recojiendo una certificación que acredite haber hecho la consi
guiente declaración. 
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En el caso de que la arribada fuese á nn puerto español, debe 
cumplir igual formalidad y en las mismas condiciones ante el 
capitán del puerto. 

Cuando haya daños ó avería en la carga, debe hacer una pro-
texta dentro de las veinticuatro horas siguientes de su llegada en 
el primer puerto donde arribe, la cual ratificará en el mismo tér
mino en el puerto de su destino. 

En el caso de naufragio, el capitán debe presentarse á la au
toridad más inmediata, á quien hará relación jurada del suceso. 

Cuando el capitán llega al puerto de su destino, y ha obte
nido el permiso de fondeo por las oficinas de Sanidad, y el de a l i 
jo por la aduana respectiva, está obligado á entregar el carga
mento á los consignatarios. 

Piloto es el oficial que dirijo el derrotero de un buque á las ór
denes del capitán, á quien sustituye en sus faltas. 

Para serlo se necesita tener la aptitud que exijen las ordenan
zas de matrículas de mar. 

E l piloto debe estar provisto de las cartas de navegación y de 
todos los instrumentos náuticos necesarios para el desempeño de 
su cargo, y responde de los accidentes que pueden ocurrir al bu
que por la omisión en esta parte. 

Cuando hayan de variar de rumbo lo hará de acuerdo con el 
capitán, y si éste se opusiere, el piloto puede extender su pretexta 
en el diario de navegación. 

Debe llevar por sí un libro y anotar diariamente en él la al tu
ra del sol, la derrota, la longitud y lati tud en que se halla en el 
mar, ios encuentros que tenga con otros buques y todas las obser
vaciones útiles que hiciese durante el viaje. 

E l piloto es el responsable de la pierdida del buque, acaecida 
por impericia ó descuido. 

La responsabilidad de éste no salva la del capitán. 
Los contratos especiales del comercio marítimo son: el de fle-

tamento, el préstamo á riesgo marítimo 6 contrato á la gruesa, y 
el de seguro. 
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Fletamenúo.—Es un contrato por el cual se alquila una nave, 
total ó parcialmente, para determinado uso y mediante cierto pre
cio. Este precio se llama fleíe. 

E l que a lqu i lad navio se llama en nuestro Código / l e ían te ; el 
que le toma en arriendo, fletador, y el documento en el cual se 
extiende este contrato, póliza de fietamento. 

Conocimiento.—Es el documento que comprende la relación de 
las mercancías entregadas á bordo del buque que ha de traspor
tarlas. 

E l contrato á la gruesa es un contrato real unilateral y alea
torio, en virtud del cual presta uno á otro cierta cantidad sobre 
objetos expuestos á riesgos marítimos, que ha de ser devuelta con 
la ganancia señalada si estos objetos llegan al puerto de la cen-
signacion, y perdida si ellos se pierden. 

Los contratos á la gruesa pueden celebrarse por instrumento 
públice, por póliza con intervencioa de corredor y por documento 
privado entre las-partes contratantes. 

Esta clase de préstamo puede constituirse sobre el casco y 
todos sus accesorios, por las tres cuartas partes de su valor y 
sobre las mercancías cargadas con arreglo al valor que tengan 
en el puerto á donde esperimenten el riesgo. 

Tanto los conocimientos como las pólizas de los contratos á la 
gruesa pueden venderse y negociarse por endoso. 

21 



LECCION V I I I . 

Definición del seguro marítimo y cosas que pueden ser objeto de 
este contrato.—Principales obligaciones entre las partes contra
tantes.—¿Cuándo se anula, rescinde 6 modifica el contrato de 

seguro?—Abandono de las cosas aseguradas. 

Seguro marítimo es un contrato consensúa!, bilateral, aleato
rio, en cuya virtud una persona conocida, mediante cierta recom
pensa convenida, se obliga á correr con el riesgo que por casos 
fortuitos, consecuencia de los accidentes de mar, se originen á 
cosas expuestas á los peligros de la navegación. 

Las cosas que puedan ser objeto del seguro son: el casco y 
quilla del buque, las velas y aparejos, el armamento, los víveres, 
las cantidades dadas á la gruesa, la libertad de los navegantes y 
pasajeros y todos los efectos comerciales sujetos al riesgo de la 
navegación, cuyo valer pueda reducirse á una cantidad deter

minada. 
E l seguro puede hacerse indistintamente por el viaje de ida 

y vuelta ó por uno y otro:, por todo ó parte del cargamento, y en 
tiempo de paz ó de guerra. 

E l asegurador puede asegurar por otras personas los efectos 
que él hubiere asegurado, verificándolo por mayor ó menor 

premio. 
No pueden asegurarse los buques más que en las cuatro quin-
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tas partes de su valor, y en los efectos que hagan asegurar el ca
pitán 6 el cargador, habrá de dejarse siempre un 10 por 100 á 
su riesgo. Justa previsión de la ley para excitar la vigilancia de 
ios mismos en la conservación del resto asegurado, pues si el 
todo pudiera serlo, en nada quedarían comprometidos. 

Las obligaciones entre las partes contratantes del seguro son 
de gran entidad, atendida la importancia de este contrato. 

Son de cuenta y riesgo del asegurador todas las pérdidas y 
daños que sobrevengan á las cosas aseguradas por varamiento 
del buque con rotura ó sin ella, por tempestad, naufragio, abor
daje casual, cambio forzado de ruta, de viaje ó de buque, por 
echazón, fuego, apresamiento, saqueo, declaración de guerra, 
embargo por órden del Gobierno, retención por órden de potencia 
extranjera, represalias, y generalmente por todos los accidentes 
y riesgos de mar. 

Puede exceptuarse cualquier riesgo, pactándose así expresa
mente en la póliza, sin lo cual no produciría electo. 

La responsabilidad del asegurador empieza á correr en cuanto 
al buque, desde que se hace á la vela hasta que da fondo en el 
puerto de su destino: en cuanto á las mercaderías, desde que se 
cargan en el puerto de salida hasta su alijo en el de consignación. 

Esta responsabilidad no alcanza á los casos en que por impe
ricia ó negligencia sufran detrimento las cosas aseguradas. Estos 
casos los determina el Código de Comercio de la manera siguien
te: por cambio voluntario de ruta, de viaje ó de buque sin con
sentimiento de los aseguradores; por separación espontánea de 
un convoy, habiendo pactado ir con él; por prolongación de un 
viaje á puerto más remoto, por disposiciones arbitrarias y con
trarias á la póliza del fletamento ó al conocimiento de los navie
ros, cargadores ó fletadores, y por impericia del capitán ó del 
equipaje, no habiéndose pactado lo, contrario, por mermas, des
perdicios y pérdidas ocasionadas por vicio propio de la cosa ase
gurada. 

Tampoco responden los aseguradores de los daños que sobre-
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vengan al buque por no cumplir con las prescripciones de las 
ordenanzas marítimas y de aduanas. 

E l asegurado tiene obligación de comunicar á los asegura
dores cuantas noticias reciba de los daños y pérdidas en las cosas 
aseguradas. 

Cuando los objetos asegurados fuesen aprehendidos, y resti
tuidos después gratuitamente, no está obligado el asegurador á 
á pagar el seguro. 

E l pago de éste debe hacerse en el tiempo estipulado, y no 
habiendo pacto, dentro de los diez dias siguientes á la reclama
ción legítima del asegurado. 

Toda reclamación procedente del contrato del seguro debe ir 
acompañada de los documentos que acrediten el viaje del buque, 
el embarque de los efectos asegurados, el contrato del seguro y 
la pérdida de la cosas aseguradas. 

Los aseguradores pueden contradecir los hechos en que 
apoye su demanda el asegurado, y se les admite prueba en con
trario, sin perjuicio del pago del seguro, cuya cantidad debe sa
tisfacerse sin demora, siempre que sea ejecutiva la póliza del 
contrato y se presten por el demandante garantías suficientes 
para responder, en caso de restitución de la cantidad percibida. 

E l contrato de seguro es nulo de derecho cuando se contrae 
sobre el flete del cargamento existente á bordo, ganancias calcu-

« 
ladas y no realizadas sobre el mismo cargamento, sueldo d é l a 
tripulación, cantidades tomadas á la gruesa, premio del préstamo 
hecho á la gruesa, géneros de ilícito comercio. 

Produce también nulidad cuando por el conocimiento de las 
cosas aseguradas se encontrare que el asegurado cometió false
dad con cualquiera de las cláusulas de la póliza; cuando se jus t i 
fique que el dueño de las mercancías pertenece ánación enemiga, 
en caso de guerra, ó que el seguro ha recaído sobre buque dedi
cado al contrabando; cuando deje de verificarse el viaje antes de 
hacerse el buque á la vela, ó se varíe el destino del mismo; cuan
do después de firmada la póliza, el buque permanece un año en 
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el puerto sin emprender el viaje, y por último, cuando el contrato 
se verifique con fecha posterior al arribo de las cosas aseguradas 
al puerto de su consignación. 

E l contrato de seguro se rescinde, si declarado en quiebra el 
asegurador no presente fianza en los tres dias siguientes al re
querimiento. 

Igual derecho tiene el asegurador cuando el asegurado se de
clare en quiebra sin haber satisfecho el premio de seguro. 

Cuando resulten varios contratos de seguros sobre un mismo 
cargamento, subsiste sólo el primero, siempre que cubr.x todo su 
valor. 

So entiende por abandono la dejación que el asegurado hace 
al asegurador de las cosas aseguradas, y de todos los derechos 
que tienen respecto á ellas con la carga de pagar la suma asig
nada en su totalidad en el plazo, lugar y forma correspondientes. 

E l Código de Comercio determina los casos en que puede t e 
ner lugar el abandono de los efectos asegurados, y son los si
guientes: 

1. ° Por apresamiento. 
2. ° Por naufragio. 
3. ° Por rotura ó varamiento de la nave que la inhabilite para 

navegar. 
4. ° Por la pérdida total de las cosas aseguradas. 
5. ° Por embargo 6 detención por órden del Gobierno propio ó 

extranjero. 
6. ° Por deterioración de las mismas que desminuya su valor 

en las tres cuartas partes á lo mónos de su totalidad. 
Todos los demás daños, distintos de éstos, se consideran sim

ples averías y sólo dan derecho al asegurado para reclamar una 
indemnización. 

La acción de abandono no puede tener lugar más que por las 
pérdidas ocurridas después de empezado el viaje. E l abandono no 
puede ser parcial ni condicional. 



LECCION IX. 

Definición de las averías consideradas legalmente.—¿Cuántas 
clases de averias se conocen, y por qué personas se satisfacen 
los gastos á que dan lugar?—¿A quiénes corresponde el recono

cimiento y liquidación de la avería gruesa? 

A v e r i a . — p a l a b r a avería significa daño, perjuicio, y se 
aplica geaeralmente á toda especie de pérdida acaecida por efec
to de la navegación. Hay averías cuya responsabilidad pesa so
bre los propietarios del buque; otras sobre los cargadores y algu
nas sobre los unos y los otros. Debemos advertir que los presta
dores á la gruesa y los aseguradores responden de las averías 
que son de cargo de los tomadores 6 de los asegurados. 

Las averías se dividen en ordinarias, particulares y gruesas ó 
comunes. Las averías ordinarias son ios gastos que comunmente 
se hacen en la navegación ó en los puertos donde arriban los bu
ques. Realmente estos gastos no son averías; todos ellos son de 
cuenta del naviero y se satisfacen por el capitán. 

Las averías particulares 6 simples son por lo tanto: los gastos 
eventuales hechos con motivo de las mercaderías, y son de cuenta 
del naviero si proceden del buque, y del dueño de las mercancías 
si procede del cargamento. 

E l Código de Comercio las enumera en detalle. 
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Las averías gruesas 6 comunes son por regla general los da
ños y gastos que se causan deliberadamente para salvar el bu
que, su cargamento ó algún efecto de éste de UQ riesgo conocido 
y efectivo. 

E l Código declara correspondientes á esta clase de averías las 
siguientes: 

1. a Las cosas dadas por vía de composición para rescatarla 
nave y su cargamento. 

2. a Las que se arrojen al mar para aligerar la nave, bien per
tenezcan al cargamento ó al buque y su tripulacioQj y el daño que 
de esta operación resulte á los que se conserven en la nave. 

3. a Los mástiles que se rompan ó inutilicen de propósito. 
4. a Los cables que se corten y las áncoras que se abandonen 

para salvar el buque en caso de tempestad ó de riesgo de ene 
migos. 

5. a Los gastos de alijo ó trasbordo de una parte del carga
mento para aligerar el buque y ponerlo en estado de tomar puer
to ó vadeo, con el fin de librarle de riesgo de mar ó de enemigos, 
y el perjuicio que de ello resulte á los efectos alijados ó trasbor
dados. 

6. a E l daño que se cause á algunos efectos del cargamento á 
consecuencia de haber hecho de propósito alguna abertura en 
buque para desaguarlo y preservarlo de zozobrar. 

7. a Los gastos hechos para poner á flote una nave qua se hu
biere hecho encallar, con objeto de salvarla de los mismos riesgos. 

8. a E l que se cause á la nave cuando fuese necesario abrirla, 
romperla 6 agujerearla para extraer y salvar los efectos de su 
cargamento. 

9. a La curación de los individuos de la tripulación, heridos ó 
estropeados en defensa de la nave, y sus alimentos mientras 
estén dolientes por estas causas. 

10. Los salarios que devengue cualquiera individuo de la t r i 
pulación que estuviese detenido en rehenes por enemigos ó pira • 
tas, y los gastos necesarios que cause en su prisión hasta resti-
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toírse al buque, 6 si no pudiese incorporarse á él á su domicilio. 
11. E l salario y sustento de la tripulación del buque, cuyo fle-

tamento estuviese ajustado por meses, durante el tiempo que 
permaneciese embargado ó detenido por órden 6 fuerza insupera
ble, (5 para reparar los daños á que deliberadamente se háblese 
expuesto en provecho común de todos los interesados. 

12. E l menoscabo que resultare en el valor de los géneros que 
en una arribada forzosa haya sido necesario vender á precios 
bajos, para reparar el buque del daño causado por cualquier ac
cidente que pertenezca á la clase de averías gruesas. 

Esta clase de averías se satisfacen por todos los interesados 
en la nave y cargamento existente en ella al tiempo de correrse 
el riesgo de que proceda la avería. 

E l capitán, reunido con los oficiales del buque y los cargado
res d sobrecargos, deben resolver respecto á los daños y gastos 
que pertenezcan á la clase de averías comunes. 

E l reconocimiento y liquidación de las averías deben verifi
carse por peritos nombrados, ya de oficio por el juez de primera 
instancia del puerto de la descarga, 6 por el cónsul español si 
tuviese lugar en país extranjero, ó bien á propuesta de los intere
sados d sus representantes. 

La distribución del importe de la avería gruesa se hará por 
una persona nombrada por la autoridad que haya intervenido en 
su liquidación. 

El repartimiento de la avería gruesa no es ejecutoria hasta 
que sea aprobado por el juzgado que conoce de la liquidación, 
prévia audiencia de los interesados 6 sus representantes. 

Las mercaderías averiadas pueden importarse con una rebaja 
proporcional de los derechos de aranceles. 



LECCION X. 

¿Qué son arribadas forzosas, cuándo pueden tener lugar, y quién 
satisface los gastos que ocasionan?—¿Cuándo se reputará legíti
ma ó ilegítima una arribada?—Naufragios.—¿A qué autoridades 
corresponde dictar las providencias para el pronto socorro de 
los náufragos, salvamento y custodia de los papeles y carga
mentos?—¿Qué personas sufren las pérdidas ó desmejoras oca
sionadas en los buques náufragos y sus cargamentos?—¿A qué 
obligación quedan sujetos los efectos salvados de un naufragio? 

Arribada es la llegada de na buque á puerto diferente del de 
su destino. 

La arribada es forzosa para los efectos legales, cuando el ca
pitán se ve obligado á verificarla por cualquiera de las causas 
siguientes: 

1. ° Por falta de víveres. 
2. ° E l temor fundado de enemigos 6 piratas. 
3. ° Cualquiera accidente en el buque que lo inhabilite para 

continuar la navegación. 
Y 4.° Por tempestad que no pueda aguantarse en alta mar. 

En cualquiera de estos casos no puede disponer el capitán 
ninguna operación de carga y descarga, estando además obligado 
á justificar la causa, origen de la arribada. 

Para hacer la justificación de cualquiera de los motivos ind i 
cados, se reunirán en junta los oficiales del buque á fin de exami
nar y calificar si existe verdadera causa de arribada, extendien
do un acta de lo que se resuelva. 
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Los interesados en la carga paeden asistir á esta junta, pero 
sin voto, sólo para instruirse del acuerdo y protestar si lo cre
yeren justo. 

Los gastos de la arribada forzosa son siempre"de cuenta del 
naviero ó fletante. Ni éste ni el capitán son responsables de los 
perjuicios que se sigan á los cargadores á consecuencia de la 
arribada, siempre que ésta sea legítima, pero lo serán mancomu-
nadameate si la arribada procede de culpa ó imprevisión. 

Se considera legítima una arribada cuando, además de con
currir cualquiera de las cuatro causas indicadas, se prueba que 
no proviene de dolo, negligencia é imprevisión culpable del na
viero ó cap i tán . 

Es ilegítima cuando concurre cualquiera de las circunstancias 
siguientes: Que la falta de víveres sea por no haberse hecho la 
provisión necesaria para el viaje, ó haberse perdido ó corrompido 
por su mala colocación ó descuido en su conservación ó custodia; 
cuando el riesgo de enemigos ó piratas no sea conocido y fun
dado en hechos positivos y justificables,' cuando el descalabro que 
el buque haya sufrido provenga de falta de reparación, pertre
chos y equipos necesarios para la navegación^ y cuando ese des
calabro tenga por origen alguaa disposición desacertada d e l 
capitán ó de no haberse tomado las precauciones convenientes 
para evitarlo. 

Sólo puede verificarse la descarga en el puerto de arribada 
cuando el buque necesite reparaciones ó para evitar averías en el 
cargamento. En ambos casos debe proceder la autorización de la 
aduana* en puertos españoles, y la del cónsul en los extranjeros. 
El capitán tiene á su cargo la custodia del cargamento salvado. 

Cuando existe avería en el cargamento, el capitán debe de
clarar al juzgado de primera instancia y al administrador de la 

duana; dando también conocimiento de ella al cargador ó sus 
representantes para que decidan acerca de su reparación, reem
barque ó venta. 

.Si la decisión es favorable á la venta de las mercancías ave-
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riadas, debe verificarse ésta en pública subasta con la interven
ción judicial y de la aduana. 

En los mismos términos debe precederse á la enagenacion de 
ios efectos averiados, cuando el estado de éstos no permita aguar
dar las instrucciones del cargador 6 consignatario. 

Cesando el motivo de la arribada forzosa, el capitán no puede 
detener su viaje, y es responsable de toda dilación involuntaria. 

Bajo el nombre de naufragio se comprende, no sólo la pérdida 
total del buque en el mar, sino su mutilación por haber encallado. 

Ocurrido un naufragio, corre^onde privativamente á las au
toridades y jefes de marina dictar las providencias oportunas d i 
rigidas al pronto socorro de ios náufragos, salvamento y custo
dia de papeles y efectos de las embarcaciones, impedir la oculta
ción y robo, precaver la negligencia de algunos y malicia de 
otros, y suprimir y castigar toda clase de excesos que se cometan 
en caso aflictivo. 

Á. su vez tiene la administración de aduanas y el resguardo 
de mar y tierra, el deber de contribuir en cuanto puedan al sal
vamento de los náufragos, de la carga y descarga de la nave; 
pero limitando su acción, después del primer momento á vigilar 
que no se defrauden los derechos de Hacienda. 

Cuando naufraga ó encalla un buque, sus dueños y los intere
sados en la carga sufren individualmente las perdidas y desme
joras que hayan ocurrido en sus respectivas propiedades, siendo 
de su pertenencia los restos de ellas que puedan salvarse. 

Si el naufragio procede de malicia, descuido ó ignorancia del 
capitán ó su piloto, pueden los navieros y cargadores usar del de
recho de indemnización contra aquéllos; si proviniese de que el 
buque no "estaba reparado y pertrechado para navegar, el naviero 
responderá ante los cargadores de todos los daños y perjuicios. 

Los efectos salvados de un naufragio están obligados especial
mente al pago de los gastos hechos para su salvamento con pre-
lacion á cualquiera otra deuda. 

Cuando el naufragio se verifica en un convoy ó en conserva 
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de éste, debe repartirse la parte de su cargameato y de los per
trechos que se hayan salvado entre los demás buques con arreglo 
á la cabida que cada uno tenga espedita. 

Si algún capitán lo rehusase sin justa causa, el de la nave 
náufraga tiene derecho á protestar por los daños y perjuicios que 
de ello se sigan, cuya protesta ratificará en el primer puerto 
donde arribe dentro de las veinticuatro horas siguientes á su 
llegada. 

Cuando no sea posible trasbordar á los buques de auxilio todo 
el cargamento naufragado, deben salvarse con preferencia los 
efectos de más valor y ménos volumen, por designación del capi
tán, con acuerdo de sus oficiales. 

E l capitán que recoje los efectos naufragados, no tiene otra 
obligación que la de conducirlos al puerto donde va destinado el 
buque, en cuyo punto se depositarán con autorización judicial 
por cuenta de los intesados. 

Cuando no puedan conservarse los efectos recogidos por ha
llarse averiados, ó cuando en el término de un año no se ha po
dido averiguar quiénes sean sus legítimos dueños, procederá el 
juzgado, á cuya órden se depositaron, 6 venderlos en pública 
subasta, reteniendo en depósito sus productos, deducidos los gas
tos para entregarlos á quien corresponda. 



LECCION X I . 

¿Cuándo se considera en estado de quiebra á un comerciante?— 
¿Cuántas clases de quiebra se reconocen para los efectos lega

les?—Definición de cada una de ellas. 

Se entiende por quiebra la suspensión de pagos que hace un 
comerciante de sus obligaciones. 

Bajo el punto de vista legal todo comerciante es considerado 
en quiebra cuando sobresee e l pago corriente de sus obliga
ciones. 

Para poderse declarar en quiebra es preciso que el que lo 
haga sea comerciante. 

Las clases de quiebra que se reconocen para los efectos lega
les son: suspensión de pagos, insolvencia fortuita, insolvencia 
culpable, insolvencia fraudulenta y alzamiento. 

Se reputa para los efectos de la ley quebrado de la clase p r i 
mera, el que demostrando tener bienes suficientes para solventar 
sus deudas, suspende temporalmente los pagos, y pide á sus 
acreedores un plazo con el objeto de poder realizar sus mercade
rías ócráditosj en realidad esta declaración no es una quiebra. 

E l comerciante se considera como quebrado de segunda ciase, 
cuando sin embargo de haber tenido una ordenada administra-* 
cion, debido á los infortunios inevitables de la vida, no puede 
pagar á sus acreedores. 
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E l Código comprende en las quiebras de tercera clase, á 
aquellos que resultan haber gastado más que lo que realmente 
debian según su posición; á ios que sus pérdidas provienen de 
cantidades aventuradas en el juego; á aquellos cuyas pérdidas 
provienen de operaciones de agiotaje, embite ó azar; comprende 
también á aquellos comerciantes que venden por menos precio 
del corriente efectos comprados al fiado en los seis meses que 
preceden á la declaración de la quiebra, en la suposición de que 
todavía no ha satisfecho su importe, si constase que en el período 
trascurrido desde el último inventario hasta la declaración de 
la quiebra, hubo e'poca en que el quebrado estuviese en débito 
por sus obligaciones directas en doble cantidad del haber líquido 
que le resulte en el mismo inventario. 

Son considerados como quebrados de tercera clase los que no 
hubiesen llevado los libros con arreglo á lo que prescribe el Có
digo de Comercio; los que no hubiesen hecho la manifestación de 
quiebra en el tiempo que prescribe el Código, y los que se hubie
sen ausentado ai ser declarada la quiebra, ó durante el juicio no 
se presenten personalmente cuando la ley se lo exija. 

Es tán comprendidos en ia cuarta clase de quiebras los que se 
encuentran en las condiciones siguientes: si en el balance, me
morias, libros ú otros documentos relativos á su giro y negocia
ciones incluye el quebrado gastos, pérdidas ó deudas supuestas; 
si no hubiese llevado libros, ó si habiéndolos llevado los ocultase 
ó introdujese en ellos partidas que no hubiesen sentado en el l u 
gar y tiempo oportuno; si de propósito rasgase, borrase ó alterase 
de otra manera el contenido de los libros; si de su contabilidad 
comercial no resultase la salida y existencia del activo de su ú l 
timo inventario y del dinero, valores, muebles y efectos de cual
quiera especie que constare ó se justificare haber entrado poste
riormente en poder del quebrado; si en el balance hubiese oculta
do cualquier cantidad de dinero, créditos, géneros ú otra especie 
de bienes y derechos; si hubiese consumido y aplicado para sus 
negocios pr opios, fondos ó efectos ágenos que le fueran encomen-
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dado en depósito, adtninistracioa 6 comisión; si careciendo de au
torización del propietario, hubiese negociado letras de cuenta age-
na y no hiciera entrega de su importe,* si estando comisionado 
para la venta de géneros-ó para negociar valores ó créditos, hubie
se ocultado la enagenacion al propietario por cualquier espacio 
de tiempo; si supusiere enagenaciones simuladas de cualquier 
clase; si hubiese otorgado, consentido, firmado ó reconocido deu
das supuestas; si hubiese comprado bienes inmuebles, efectos 6 
créditos en nombre de tercera persona; si en perjuicio délos acree
dores hubiese anticipado pagos que no fueran exigióles sino en 
época posterior á la declaracioa de la quiebra; si después del úl
timo balance hubiese negociado letras de su propio giro á cargo 
de personas en cuyo podeí no hubiera fondos ni crédito abierto 
sobre ella ó autorización para hacerlo; si después de hecha la de -
claracion de la quiebra hubiese percibido ó aplicado á sus usos 
personales dinero, efectos ó créditos de la masa común, ó por 
cualquier medio hubiese distraído de ésta alguna de sus perte -
nencias. 

Se presume de derecho quiebra fraudulenta, sin perjuicio de 
prueba en contrario en el comerciante, de cuyos libros no puede 
deducirse en razón de su informalidad, cuál sea su verdadera s i 
tuación activa y pasiva é igualmente en el que gozando de liber
tad no se presente ante el tribunal que conozca de la quiebra, 
siempre que por éste se le mande verificarlo. 

Quebrado de la quinta clase es el comerciante que se fuga ó 
alza llevándose dinero, efectos, alhajas, libros y papeles sin dar 
ni dejar cuenta ni razón de sus dependencias, asimismo lo son 
también los que sin fugarse ni ausentarse, ocultan sus bienes 
para evitar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Las compras que efectúen los compradores, se reputan como 
fraudulentas siempre que se admita excepción en contrario. 

La declaración de quiebra se hace á petición del quebrado, á 
instancia del acreedor legítimo, cuyo derecho proceda de nego
ciaciones mercantiles. 
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La declaración de quiebra á petición propia debe hacerse 
dentro de los tres dias siguientes al en que hubiese cesado el co
merciante en el pago corriente de sus obligaciones. 

Para que pueda tener lugar á instancia del acreedor, es i n 
dispensable que conste préviamente en debida forma la cesación 
de pagos del deudor, por imposibilidad negativa ó faga de éste. 

E l quebrado queda de derecho separado ó inhibido de la ad
ministración de todos sus bienes desde que se contituye en estado 
de quiebra. 

ADVERTENCIA.—Recomendamos para el estudio extenso de esta 
asignatura, como fuente de conocimientos más completa, el Código 
de Comercio, pues las diferentes obras de derecho mercantil se 
extienden en consideraciones más ó ménos aceptables. 

Respecto al estudio de la Economía política, recomendamos la 
última edición de la obra de nuestro distinguido amigo Excmo. se
ñor D. Mariano Carreras y González, la cual hemos tenido á la 
vista para la contestación á las preguntas del programa. 



P É N D I G E 

á l a s a r t e s meeáDicas y firoeedlmieiBtos 
i n d u s t r i a l e s . 

PS0CED1MÍENT0S METALÚEGíCOS EN GENERAL. 

Los procedimientos qne se emplean para aislar los metales de 
sns combinaciones se dividen en mecánicos y químicos. 

La preparación mecánica de las menas tiene por objeto se
parar del mineral la parte de roca en la cual el filón está encla-
vr.do, y además ciertas sustancias lapídeas estériles que acompa
ñan al mineral en la masa misma del filón y que se llaman 
gangas. 

Se llega á este objeto reduciendo el mineral á trozos pequeños 
y sometiéndole después á la acción de corrientes de agua ver t i 
cales y horizontales por medio de aparatos diferentes conveniente 
mente cispuestos. 

Concentrada por estos métodos la mena en la menor cantidad 
posible de mineral, se somete á otra série de procedimientos fun
dados en reacciones químicas que reciben el nombre de procedi
mientos metalúrgicos. 

Estos se dividen en dos séries, según cuál sea la naturaleza de 
las operaciones á que se sometan las menas después de eoncen-

#2 
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tradas por medio de la preparación mecánica, llamándose proce
dimientos por la vio, seca y procedimientos por la vio, húmeda. 

Los procedimientos por la vía seca son aquellos en que las 
menas se someten á una temperatura elevada, suficiente para al
terar su composición, bien volatilizando algunos de los cuerpos 
que entran á constituirlas, ya oxidando algunos otros ó bien fun
diendo la totalidad del mineral. 

Los procedimientos por ia vía húmeda son aquéllos en que se 
procura separar el metal de los cuerpos combinados con él, disol
viendo las menas en ciertos líquidos y precipitándole de estas d i 
soluciones por medio de reactivos adecuados, 6 volatilizando el 
líquido para obtener sólo el metal. 

En muchos casos se someten las menas á ambas clases de 
procedimientos, destinándose entonces ios procedimientos por la 
vía húmeda á completar ia concentración produciua por la acción 
mecánica, y los procedimientos por la vía seca son ios que aislan 
el metal y le producen en condiciones para entregarlo al co

mercio. 
Las operaciones metalúrgicas por la vía seca son: la calcina

ción, la fusión, el afino, ia licuación y la cristalización. 
La calcinación se emplea cuande las sustancias que se tratan 

no han de fundirse, sino que se trata solamente de producir en 
ellas oxidación, cioruracion ó volatilización de algunos cuerpos. 

La temperatura á que ha de verificarse ia calcinación varía 
con la naturaleza dei mineral que se calcina. 

Cuando se trata de cuerpos poco fusibles, como el carbonato de 
plomo, por ejemplo, se somete á ia acción de un fuego fuerte, que 
destruyendo ia combinación, hace que ei ácido carbónico se des

prenda, y ei óxido de cobre queda como producto de la calci
nación. 

Hay otros casos en que ia predisposición de ia mena á fundir
se hace que esta operación sea muy delicada, y deben tomarse 
muchas precauciones para llevarla á cabo, como sucede con los 
sulfures metálicos. 
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La calcinación puede hacerse con diferentes objetos: 
1. ° Volatilizar un cuerpo para obtenerle después condensán

dole. Ejemplos: la destilación del cinabrio para obtener el mer
curio, y la sublimación de las piritas arsenicales para la obten
ción del arsénico 6 algunas de sus combinaciones. 

2. ° Expulsar del mineral algunos cuerpos que convienen se
parar de él para operaciones ulteriores, como se hace con el 
carbonato de zinc, del cual se expulsa por la calcinación el ácido 
carbónico, quedando sólo óxido de zinc. 

3. ° Oxidar alguna de las sustancias que componen el mine
ral para que, combinada con el óxigeno, se volatilice más fácil
mente, como se hace con las piritas de cobre, que por la testación 
desprenden ácido sulfuroso y el hierro pasa al estado de óxido. 

Esta calcinación recibe también el nombre de torrefacción. 
4. ° Reducir, esto es, separar algunos metales del óxigeno con 

que se hallan combinados, por medio de cuerpos que tengan con 
el óxigeno mas afinidad que con el metal, como sucede en la 
reducción del hierro en las forjas por medio del carbón. 

'La calcinación se verifica generalmente en montones, plazas 
muradas y hornos, destinándose estos últimos más principalmen
te á la fusión y afino. 

La fusión tiene por objeto someter los minerales á una ele
vada temperatura, para que reduciéndose al estado líquido se 
reúna el metal en los-receptáculos dispuestos al efecto. 

E l estado en que se obtiene el metal por la fusión de las 
menas se llama estado regulino, y se presenta separado de las 
otras materias con que estaba combinado, las cuales forman coa 
los fundentes unos residuos llamados escorias. 

E l ajino tiene por objeto purificar los metales de las materias 
extrañas con que resultan mezclados ó combinados en la fundi
ción. Para comprender las trasformaciones que los metales sufren 
por el afino basta fijarse en los siguientes ejemplos.. E l cobre 
que se obtiene de los minerales, es una.combinación de este n etal 
con otros cuerpos, priccipaimente el hierro, que llegan á consti-
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tuir algunas veces la quinta ó fexta parte de la masa total, 
pero que todos ellos son mucho mas oxidables que el cobre. Este 
producto se llama coire negro. Elevando mucho su temperatura 
y haciendo pasar sobre el metal fundido una fuerte corriente de 
aire, se oxidan los metales extraños y queda un cobre más 6 
ménos puro, que es más aceptable en el comercio y que recibe el 
nombre de coire roseta. 

La copelación es un caso particular del afino de la plata. 
E l hierro colado se somete ai afino para obtener el hierro 

dulce, oxidando en las fraguas el carbono y demás metales 
extraños que le acompañan. 

La licuación se verifica siempre que el régulo metálico está 
compuesto de metales, cuya temperatura de fusión es muy dife
rente, lo que constituye una fusión parcial de la masa, por la 
cual se separan los metales que se funden á más baja tempe
ratura. 

Ejemplo de esto es la separación del bismuto 6 del sulfuro de 
antimonio de las gangas y sustancias pétreas con que se encuen" 
tran mezclados estos dos metales. 

La cristalización es el acto de someter varios metales fundí-
dos, á un enfriamiento lento, en virtud del cual uno de ellos se 
solidifica tomando la forma de cuerpos regulares, mientras los 

otros permanecen líquidos todavía. 

Por este procedimiento se separa la plata de los plomos de 

obra. 
Los procedimientos metalúrgicos por la vía húmeda son la 

disolución y precipitación, y la amalgamación. 
La disolución tiene por objeto poner las menas en contacto 

con un líquido capaz de disolver la parte metálica, dejando inso-
lubles las ('emás partes de que se compone el mineral. 

La precipitación es el acto por el cual se precipitan los meta

les disueltos á favor de reactivos que obran sobre la materia di

suelta. 
Sometiendo una mezcla de sulfures de hierro, cobre y plata 
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á u n a calcinacioa dirigida con esmero, se puede conseguir que 
estos cuerpos, que son insolables en el agua, se conviertan en 
sulfatos que son solubles; y adelantando aúa mis la operación, 
pueden descomponerse los sulfates de hierro y cobre sin que se 
descomponga el sulfato de plata. 

Si en estas condiciones se agrega á la mezcla agua caliente, 
el sulfato ds plata se descompone y los demás quedan insolubles. 
Se deja luego correr el líquido de los depósitos en que se encuen
tra, á través de ua filtro, á otros depósitos en donde acaban de 
posarse las partículas que hablan arrastrado consigo, y en la di 
solución ya trasparente se introducen unas barras de cobre. E l 
cobre se sustituye en el líquido á la plata, y ésta se reúne en el 
fondo del depósito formando una especie de ñecos que se separan 
fácilmente de las barras de cobre lavándolas con agua. Algunas 
veces se emplean ácidos en lugar de agua caliente, y en este caso 
no es siempre precisa la calcinación. 

Las operaciones por la vía húmeda son ménos frecuentes que 
las d é l a vía seca, pues las dificultades que ofrece su aplicación y 
la exposición de no aprovechar bien los líquidos, originan pérdi
das de importancia, por loque puede decirse que los procedi
mientos por la vía húmeda que se pueden llamar propiamente i n 
dustriales, sólo tienen por objeto concentrar el metal que está muy 
diseminado en las menas, [en una porción más reducida de ma
teria. 

La operación conocida desde hace muchos siglos con el nom
bre de ama.lgamaoio'n,, es exclusiva para los'minerales de plata y 
oro, especialmente para aquellos que contienen estos metales en 
estado nativo ó metálico, implantados únicamente en su masa, y 
consiste en mezclar el mineral con azogue, trozos de hierro y 
agua, agitándolos hasta que la plata ó el oro se han disuelto en 
el azogue, y las materias extrañas se han separado y quedan con 
el agua en la superficie de la amalgama. Sometiendo esta amal
gama á la acción del calor, el azogue se volatiliza y se roeoje 
condeasado en aparatos á propósito. 



A D I C I O N 

á l o s m é t o d o s p r i n c i p a l e s e m p l e a d o s e n l a 
m e t a l u r g i a d e l p l o m o . 

E l plomo se presenta en la naturaleza principalmente en tres 
estados: en el de sulfuro de plomo, conocido en mineralogía con 
el nombre de galena, la cual en 100 partes contiene 85,,5 de me
tal , y aunque con menos frecuencia que ésta, en el estado de car
bonato y sulfato, especialmente en la costa de Levante, donde 
constituye un importante ramo de riqueza, conociéndose con el 
nombre de plomo blanco, por ser este el color dominante de estas 
menas; en la industria metalúrgica se conocen indistintamente 
estas dos últimas menas con la denominación de menas ter
rosas de plomo. S a riqueza oscila, cuando están puras, entre 70 
y 83 por 100 de óxido de plomo, correspondiente de 65 á 77 de 
metal. 

E l método de beneficio varía según que las menas sean 
galenas 6 minerales terrosos. 

Las menas sulfuradas ó galenas se benefician en hornos de 
reverbero, aprovechando el óxigeno del aire para la oxidación de 
la galena; en este caso la producción del plomo se debe á la reac
ción de la parte oxidada, sobre la que ha quedado sin alterar, y 
recibe este método el nombre de método por reacción. 

También se tratan las galenas en hornos de cuba, introdu-
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cMndolas unas veces calcinadas y otras sin calcinar, mezcladas 
con hierro 6 sustancias ferrugiaosas, combinándose en este caso 
el azufre con el hierro y quedando el plomo libre. 

Este método de beneficio se llamador afinidad. 
Lo general en el tratamiento de las galenas es beneficiar las 

puras y ricas en hornos de reverbero de plaza trapecial; las po
bres se funden con adición de hierro en ] hornos de cuba, calci
nándolas préviamente si tienen gran cantidad de sulfaros extra -
ños al de plomo, y sin calcinarlas cuando las gangas son térreas 
ú oxidadas. 

Las galenas contienen frecuentemente cantidades notables de 
plata, sobre todo en los criaderos de España, sin que el mayor 6 
menor contenido de este metal haga variar sus condiciones: sin 
embargo, y áun cuando hay excepciones, lo mas general es que 
las argentíferas sean las fino-granudas, de textura parecida á la 
del acero, y las más pobres en plata las que ofrecen una textura 
laminar muy marcada, como la variedad conocida en el comercio 
con el nombre de alcohol de alfareros, que se emplea pulverizada 
para formar el barniz ó vidriado de las vasijas de barro. 

Las menas terrosas de plomo se benefician con especialidad 
en la costa de Levante de España y puede tomarse como tipo del 
tratamiento el seguido en Cartagena. 

Se hace el beneficio en UÜOS hornos especiales, introduciendo 
el viento en ellos por medio de fuelles en unos, y por el tiro de la 
chimenea en otros. E l mineral se introduce en capas alternadas 
de carbón y leña; verificándose la reducción por la combustión y 
quedando libre el metal. 

Las escorias ricas que resultan de este tratamiento se redu
cen en unos hornos que llevan el nombre de hornos castellanos, 
y el procedimiento es análogo al del tratamiento de las menas 
terrosas. 



A D I C I O N 

á l o s á i f e i ' c i i t e s s i s á e s n a s de a l u m b r a d o * 

A L U M B E A D O E L E C T E I O O . 

Dada la creciente importancia del alambrado eléctrico, que ha 
llegado á ser un hecho, según se ha demostrado en la última ex
posición celebrada en París, no podemos dejar de dar una sucinta 
y lijera idea de los diferentes medios de obtención y de los apara
tos adoptados para la producción del agente misterioso que suQ-
cientemente dirigido se nos presenta baj o la forma de luz, que 
únicamente encuentra rival, en la producida por el brillante astro 
del dia. 

Cuando se hace pasar una corriente eléctrica de suficiente i n 
tensidad por un céaerpo que ofrezca gran resistencia al paso de 
aquel fluido, la temperatura del conductor se eleva hasta el pun
to de enrojecerse y fundirse; pero si el punto de fusión de eote 
cuerpo es muy elevado, como sucede al platino, al carbono y al 
iridio, no se funde inmediatamente, sino que permanece enrojeci
do mucho tiempo, despidiendo una luz intensa que por su origen 
ha recibido el nombre de luz eléctrica. 

Las propiedades que esta luz presenta la acercan á la del sol 
por su blancura, brillo é intensidad; p ero como si esto no bastara 
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sus propiedades químicas la acercan también á la producida por 
el rey de los astros: al inñajo de esta luz se desarrollan los vege
tales con rapidez; las imágenes producidas par la fotografía se 
reproducen por su acción lo mismo que bajo la acción de los rayos 
solares; descompuesta la luz eléctrica por un prisma, produce los 
siete colores del iris, del mismo modo que la del sol. 

Vencidos en gran parte los inconvenientes que se presentaban 
á la resolución del importante problema del alumbrado eléctrico, 
podemos hoy exponer, áun cuando muy á la ligera, por no permi
tirlo de otro modo la índole de esta obra, los procedimientos más 
admitidos para la obtención de este maravilloso alumbrado. 

En todo sistema de alumbrado por la electricidad, hay que 
considerar: 1.°, el manantial eléctrico; 2.°, el regulador; 3.°, el 
foco luminoso. 

Las corrientes eléctricas que han de transformarse en luz, se 
originan de dos modos distintos, á saber: 1.°, por la acción de las 
pilas; 2.°, por las máquinas de inducción. 

Las pilas que se usan más frecuentemente son las de Bunsen. 
Si se ponen en contacto con los reóforos de una intensa pila dos 
conos de carbón de retorta sujetos en casquillos metálicos y ais
lados por un soporte de cristal, aproximando el carbón superior, 
que es movible, hasta que toque al de abajo, se origina una luz 
muy viva en el carbón unido al polo negativo, y se enrojece en 
parte el del polo positivo. Si después se eleva poco á poco el car
bón superior, se establece á través del espacio que los separa un 
penacho de luz vivísima que ha recibido el nombre de arco vol-
táico. Los inconvenientes que presentaban los carbones diferentes 
que se ensayaron para producir el arco voltáico fueron en parte 
vencidos por M . Carré, preparando sus carbones con negro de 
humo calcinado, jarabe de azúcar y cok en polvo, sometiendo la 
mezcla á una elevada temperatura por espacio de algunas horas 
en un crisol á propósito. 

Los carbones que resultan son muy homogéneos y buenos con^ 
ductores del fluido eléctrico. 
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Salvado este iaconveniente, quedaba otro no menor, coa l í s 
tente en el desgaste desigual de los carbones, efecto del traspor -
te de las partículas de carbón de uno á otro polo, aumentando 
por consiguiente la distancia entre ellos, dando por resultado la 
extinción de la luz en el momento en que la distancia que los se
para es mayor que la qae puede vencer la corriente por la inter
posición de las capas de aire entre los carbones. Este obstáculo 
dió lugar á la invención de los reguladores, aparatos que auto
máticamente aproximan los carbones con la velocidad que exije 
su mutuo consumo. 

Los aparatos mas usados para corregir este defecto, son los 
reguladores de Serrín, de Dabosqc y de Si&nens, y todos ellos se 
fundan en que el carbón positivo se consume con doble rapidez 
que el negativo, y por lo tanto, el movimiento de ambos debe es-
tablecerce guardando la misma relación. 

Cuando para la producción de las corrientes eléctricas se 
usan las máquinas de inducción de corrientes alternadas, el des
gaste de los carbones se verifica con igualdad por cambiar á cada 
paso el sentido de la corriente. 

La producción del fluido eléctrico por las máquinas dinamo-
eléctricas 6 de inducción, presenta grandes ventajas económicas 
sobre la producción de las corrientes emanadas de las pilas. 

Estas máquinas están fundadas en la facilidad que presentan 
los electro-imanes de imanarse al pasar cerca de un imán, pro
duciendo por los diferentes pasHDS las corrientes inducidas. 

Los tipos principales de estas máquinas son: la de Siémens y 
la de Gramme. 

En estas máquinas se desarrolla la electricidad por el movi
miento de ciertos órganos, siendo en realidad la corriente produ
cida una manifestación de la fuerza invertida en mover el aparato. 

Siendo las máquinas dir amo-eléctricas de Gramme y Siémens 
las de más uso en el dia como manantiales de electricidad para 
la producción de la luz, daremos una ligera descripción de cada 
una de ellas. 
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La máquina de Siémens consiste en un tubo ancho de cobre 
susceptible de girar rápidamente alrededor de su eje, sobre el 
que se arrollan en sentido longitudinal cuatro madejas de alam -
bre de cobre forrado de seda; los extremos de dichos alambres 
se unen en tensión y se sueldan á unas roldanas metál icas fijas 
á un casquillo de ebonita concéntrico con el eje del cilindro, y 
sobre estas roldanas se apoyan unas escobillas de latón que sir
ven para recojer las corrientes producidas por la máquina. En 
ambos lados de ésta hay dos electro-imanes muy anchos forma
dos por gruesas chapas de hierro, unidas entre sí, tanto las supe
riores como las de debajo, por unas láminas semi-cilíndricas del 
mismo metal, divididas por ranuras en cierto número de sec
ciones trasversales, y dentro del cilindro de cobre se halla un 
armazón de hierro dulce que ha-̂ e oficio de armadura de dichos 
electro-imanes. 

Poniendo en comunicación el alambre de éstos con las esco
billas colectoras, y haciendo girar rápidamente el cilindro de 
cobre, el magnetismo remanente de los electro-imanes da origen, 
por inducción sobre las madejas movibles, á una série de corrien
tes que imanan á aquellos cada vez con más energía, y como re
sultado se produce en el aparato una corriente que crece con 
su velocidad. 

La máquina de Gramme es una feliz aplicación del principio 
ideado por Siemmens. Consiste esta en dos electro-imanes c i l i n 
dricos, colocados horizontalmente y unidos entre sí por los polos 
del mismo nombre; estos terminan en unas expansiones de hierro 
semicirculares, dentro de las cuales gira un anillo provisto de sus 
correspondientes escobillas colectoras, las cuales se hacen comu
nicar con el alambre que rodea á los electro-imanes. 

Haciendo girar rápidamente el anillo central por medio de un 
motor á propósito, se obtiene por este aparato una corriente con
tinua de intensidad proporcional á la velocidad del movimiento. 

Por medio de los reguladores se puede, como antes hemos ma
nifestado, conseguir que se mantenga el arco voltáico con una 
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intensidad casi constante, y este es el empleo que se hace en los 
faros y en algunos otros casos; pero siendo preferible para el 
alumbrado público y doméstico el empleo de varios focos más dé
biles, colocados en diferentes pantos del sitio que se desea i l u 
minar, se ha trafcado de dividir la luz eléctrica, y á fuerza de 
constancia se han logrado vencer las dificultades que á la división 
se oponían, construyendo lámparas de diferentes clases, siendo 
las más notables las de Jablochkoff, Jamin, Werdermann, 
Edison y Maxin. 

E l sistema Jablochkoff se caracteriza por la disposición de 
los carbones, los cuales están unidos entre sí por medio de una 
sustancia aisladora, formando una bujía que termina en dos cas-
quillos de cobre, uno para cada carbón, por medio de los cuales se 
comunican con los polos del manantial eléctrico. 

Este manantial es generalmente una máquina dinamo-eléctri
ca de corrientes alternadas, consiguiendo con esto que cada car
bón sea alternativamente positivo y negativo, lo que produce un 
gasto igual en ambos. 

La lámpara de M. Jamin es una modificación de la de Jabloch
koff, en la que se suprime la materia aisladora que separa los car
bones, produciendo más luz de este modo y pudiendo alimentarse 
doble número de focos con la misma intensidad eléctrica que con 
el sistema anterior. 

La lámpara incandescente de Edison consiste en una lámina de 
carbón de papel en forma de herradura, encerrada en un globo de 
cristal privado de aire. 

La de Maxin y esta última han sido recibidas con entusias
mo,'dando lugar á creer, en vista de los rápidos adelantos de estos 
últimos años, que no está lejano el dia en que el alambrado e léc
trico sustituya á los demás sistemas en todas las necesidades de 
la vida. 
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